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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana. 
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6859 Del Grupo Mixto, robre Estatuto del Minero. 
En nombre del Grupo Mixto, el señor Fernández Inguanzo 

defiende la tomu en consideración de la proposición de ley 
manifestando que el Estatuto del Minero arranca de un  
mandato de la Lqv de 4 de enero de 1977, incumplido por 
los sucesivos Gobiernos hasta que, por fin, en  21 de di- 
ciembre de 1983. se publicó u n  Decreto para dar cumpli- 
miento al inandato en cuestión. Sin embargo, dicho De- 
creto no satisface las reivindicaciones de los mineros y 
presenta el problema de sir rango formal. que le impide re- 
coger algunas aspiraciones qire requieren ser contempla- 
das necesariamente eri una lev. De ahí la justificación de 
la propuesta de los Diputados comunistas. elaborada en  
u n  rnomerito de gran conflictividad e n  las ininas y en la 
qite se ha procurado atender aquellas peticiones de los tra- 
bajadores canalizadas a través de las centrales sindicales 
rnás representativas ~1 consideradas perfectaineiite ucepta- 
bles .v justas. E n  tal sentido se pronunció, por otra parte. el 
Grupo Socialistu en 1982 presentundo una proposicioii de 
Iev sobre el particular, v entiende que sigire siendo valida 
en estos iiioineiitos, razóii por la cual espera el a p o o  del 
Grupo inavoritario a la proposicióii objeto de debate. 
Resalta u continuación los rasgos fiindaineritules de la 
proposición. coino son el m i i a  de la contratución. qiie 
debe ser por tierripo iridefiriido iriiu vez superado el perio- 
do  de prueba; la jubilación, qire propone a los seseiitu 
ciiico .v sesentu uiios, respectivaiiieiite. segríii se trate de ia 
forzosa o la voluiitaria, y la jornadu de trubujo lijuda eii 

treiiita v cinco horas seriiaiiales, así como, por iiltirrio, el 
terna del descanso vacuciorial de treiiitu u treiiitu y cinco 
días. 

En turno en contra iriterviene, eii rioiiibre del Grupo Sociu- 
lista. el señor González García. qrririi seiiala qiie la urgir- 
riieniación en fuvor de la proposicióii se basa eii el inciiiii- 
pliiiiiento de un inandato coiiteiiido e11 la Lev de 4 de eiie- 
ro del 77,  qrre si  bien respondía a la reulidad eii la fecho en 
qiie se instriirnentó la proposicióii, ahora iio tieiie eii 

ciientu, en caiiibio, que tal inuiidato fue retirado por la Ley 
54/1980 ni. sobre todo, la prrhlicucióii del Reul Decreto 
3255/83 del Estatuto del Minero. De ahí qrre iio coiiipreii- 
da corno los Diputados corncriiista.s iio huri retirado la alrr- 
dida proposición. 
Inforriiu qite coii la proiiiirlgacioii del Decreto de 1983 se 
da ciiriipliriiiento a una de las propiiestus electorales so- 
cialistus v se atiende, asirnisino, a viejas reivindicacioiies 
de los riiineros u las qire sir Grupo es siempre i i i t r v  seiisi- 

ble. Son conscientes, no obstante. de que no se recogen to- 
das las peticiones de los mineros, pero se comprenderá 
que las mismas se han de ir materializando en el marco de 
la evolución económica y social del país. Califica el Decre- 
to de 1983 de noma solidaria, progresista v sobre todo 
realista, afirmando que por primera vez unifica el trata- 
miento para todo el sector minero del país, frente a los cri- 
terios de la proposición defendida por el señor Fernández 
Inguanzo. Responde seguidamente a las cuestiones plan- 
teadas por el orador precedente y expone las dificultades 
que existen para su toma en consideración, y hasta en al- 
gún caso la inviabilidad de las mismas. 

Replica el señor Fernandez lnguanzo y duplica el señor Gon- 
zález García. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Corte Mier, en 
nombre del Grupo Popular, que anuncia el voto en contra 
a la proposición debatida por s u  gran discrepancia con el 
contenido de la misma. como tampoco se halla plenamen- 
te conforme con el Real Decreto por el que se aprobó el 
Estatuto del Minero, el cual, sin embargo, está rnás cerca- 
no a la posición del Grupo Popular. No comprende, por 
otra parte, la insistencia de los Diputados cornunistas en 
presentar una propuesta que cree cuenta con t i i i i y  escusos 
apoyos en la Cántara, como lo aprueba lo sucedido en Co- 
misión en fecha 12 de abril en  que lina petición similar 
obtuvo un  único voto a favor. Reitera su discrepuncia pro- 
funda con la proposición comunista y desmiente el que el 
Estatuto del Minero en vigor no conteinple inrtchus de las 
reivindicacioiies históricas de los trabajadores afectados, 
aiiriqiie por razoiies econóinicas no se hayr i  podido aten- 
der todas ellas. E n  cambio, la proposición de ley que se de- 
bate, de ser aceptada. iriiplicaría unas repercusiones eco- 
nóiriicas ahsoliitainente inaceptables, sin entrar en otros 
aspectos de ella de los que taiiibiéii discrepa. Por otro lado8 
frente al criterio de u n  reparto equitativo de las curgus y 
los beneficios. la proposición represeritariu irii trato discri- 
iniriatorio eii favor de irti sector de trubujadores frente u 
los restuiites del país. Finaliiierite pide a los Diputados so- 
ciulistas y coiiirrnistas que antes de proponer deieriniiiu- 
dos tipos de riiejoras teiigaii eii ciieiitu si las eiripresas pii- 
blicas -eii el preseiite caso Hiiiiosu- podríaii hacer freii- 
te ecorióinicaiiieiite a las rriisrnas. 

Eii tiirno de replica iitteri~ieiieii iiuewiiieiite los seriores Fer- 
iiáiidez Iiigiiaiizo y Goiizález García. 

Soinetida a votacióri, es desestiiiiada la proposición de le!, 
por ocho votos a favor, 215 en coiitra y ocho absteiicioiies. 

El serlor Vicepresideiite (Torres Borrrsadt) aiiuiicia la retira- 
da de la sigrrierite proposicióii qire figura eii el orden del 
día, preseiitada por el Grupo Popular, sobre proteccion a 
la fariiilia, así coiiio el aplazaarnierito, u petición del Grupo 
Vasco, de la relativa a siibvencióri a Iu flota pesqriera por 
costo de carbirraiites líquidos. 
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Continuando el debate iniciado el martes pasado, intervie- 
nen en turno de réplica los señores Olarte Lasa, Renedo 
Omaechevarría y Gasoliba i BGhm v duplica el señor Ca- 
ballero Alvarez. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Ortiz Gonzú- 
lez, en nombre del Grupo Centrista. señalando que su Gru- 
po compurte el objetivo fundamental perseguido por el 
proyecto de ley, cuul es el de incorporar a la fiscalidad uc- 
tivos financieros nuevos fruto de la creatividad del tráfico 
ttiercuntil. S in  embargo, juzga rechuzables muchos de los 
criterios contenidos en el provecto. lo que les impide vo- 
tarlo favorablemente. Mús bien coinciden con algunus po- 
siciones defendidas por los enniendantes. en particular 
por el representante de Minoria Catalana. Expone breve- 
mente los principios del provecto que no son aceptables 
paru el Grupo Centrista, cuvos reparos al mismo son de tal 
entidud, que se permite solicitur al Grupo mayoritario de 
la Cúmura que rectifique v acierte también en el presente 
caso, a l  igual que en relación con el provecto de lev de su- 
presión de determinadas exenciones del Impuesto sobre el 
Tráfico de Empresas, retirando de la Cámara el proyecto 
que se debate para una nueva y mús correcta elaboración. 

Sometidas a votación las enmiendas de devolución de los 
Grupos Vasco v Popular, quedan rechazadas por 54 votos 
u favor, 179 en contra. una abstención v un voto nulo. 

Se somete a votación la enmienda de texto alternativo de Mi- 
noría Catalana, siendo desestimadu por 71 votos a favor, 
167 en contra, dos abstenciones y un voto nulo. 
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E n  nombre del Gobierno presenta el pro.yecto de ley el señor 
Ministro de industria v Energía (Solchaga Catalán). Atri- 
buye al proyecto qire se va a debatir una trascendencia po- 
lítica v estrategica que hace aconsejable transmitir a la Cá- 
mara el pensamiento del Gobierno sobre el mismo. Co- 
mienza exponiendo la necesidad hisiórica de adaptur 
nuestro monopolio fiscal v la normativa sobre el particu- 
lar a las previsiones contenidus en el Tratado de Roma. 
N o  obstante, no es éste el único objetivo del proyecto ni el 
principal efecto perseguido. Se trata también de reordenar 
el sector petrolero integrundo las actividades que van des- 
de la exploración y explotación hasta el refino, la distribu- 
ción y la comercialización, a la par que se protege la eco- 
nomía de este sector frente a la fortalezu extraordinaria de 
las multinacionales que ,  próximamente entrarán en el 
mercado español. 
Se refiere después u la vocación del Monopolio desde el 
momento de s u  nacimiento, en 1927, v u1 desurrollo del 
mismo y su forma de actuación a lo largo de los años. Des- 
taca la vocación iniciul del Monopolio en sus aspectos fis- 

cal, comercial e industrial y las dificultades con que tro- 
pieza para hacer realidad tales pretensiones, fundamentul- 
mente en relación con la creación de una auténtica indus- 
tria española que abarque la prospección, exploración .v 
explotación de yacimientos, así como el refino v la distri- 
bución, por razones de índole económica, política v estra- 
tégica. La Ley de 1947 interpreta restrictivamente los fines 
fundamentales del Monopolio, fijando en su articulo 2.0 
las actividades que debená abarcar. Así se llega a la décu- 
da actual. con la existencia de una serie de empresas purti- 
cipando en  el sector petrolero. A corregir esta siruuciciri 
tiende el presente provecto, culminando el paso iniciul 
dado por la Le.v de abril de 1981 creadoru del Instiiirto Nu- 
cional de Hidrocarburos, al que se atribuven las funciones 
de coordinación v control de esta área. 
Señala que el provecto es de elevada coinplejidud ikcriicu v 
contiene dificultades financieras evidentes, sobre ccrvo 
particular no olvida lus distintus posiciones de los Grupos 
Parlamentarios. Obviamente se ha procurado sobrepoiier 
el bien común a posibles intereses particdures Agregu 
que se pretende integrar verticalmente en una sola coinpu- 
ñía todas las labores e intereses qire intervienen en esle 
campo, respetundo u1 mismo tiempo las reglus del mercu- 
do a que obligará la próxima integración en la CEE, uun- 
que manteniendo transitoriumente el Monopolio dirruntt 
el plazo de siete atios en que se usegura el respeto e inclir- 
so el beneficio de los intereses privudos que rri kl  purtici- 
pan. 
Concluye destucando la razón frrndamentul de la operu- 
ción. consistente en la necesidud de hacer frente u1 reto 
que supone competir con las grandes riiirltiriucioiiales. 
que se encontrurian con c o i  mercado interior puesto a SLI 

disposición v un  pairimonio resultado de un  esfuerzo fis- 
cal de generaciones de españoles en ciivu inversión a q k -  
llas no habrían participado. La salvugirarda de estos inte- 
reses y la necesidad de hacer perder la naturaleza de bien 
público a lo que era la red del Patrimonio del Estado ufec- 
tado a la Compañía CAMPSA, junto a la inencionada inte- 
gración vertical de todas las actividades del sector, son los 
propósitos básicos que se esperan conseguir con la presen- 
te lev en beneficio de nuestra industria petrolera y de los 
intereses de la economía nacional. A continitacicin hace 
un  breve análisis del articrtludo del proycto.  

En  nombre del Grupo Popular, el señor Schiiurtz Girciri de- 
fiende la enmienda de devolución al Gobierno. Previu- 
mente, y aludiendo a la intervención del señor Ministro de 
Industria v Energía para presentar el proycto de ley, re- 
chaza que a su Grupo le miteva exclrtsivuinente Iu defensu 
de intereses particulares, pues conocen muy bien lo que es 
el interés del Estado y tarnbikn desean .modernizar Espu- 
ña. 
E n  cuanto a la oportunidad de la enmienda. sir Grupo ha 
dudado si debía presentarla. puesto que el calendario exi- 
ge la prontu regulación. este misino uno, puru no iroperur 
con dificultades de cara a la adhesión u1 Mercado Coiniíti, 
pero el provecto es deslavazado .v está nial redactado. No 
se trata. pues. de retrasur la reglamentación del sector pe- 
trolero. Por lo que hace a los principios, el Grupo Popular 
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está de acuerdo con los del proyecto, es decir, reordenar el 
sector, mejorar los niveles de eficiencia v conipetitividad 
del mismo y adaptarlo a las instituciones de la Comunidad 
Económica Europea, pero duda que el texto del Gobierno 
trabaje en favor de tales objetivos. Respecto al espíritu del 
proyecto, tiene que hacer una grave objeción: está infor- 
mado por u n  espíritu autoritario v otorga discrecionalidad 
al Gobierno puru decidir en toda clase de materias. Expo- 
ne las razones por las que considera qire el texto del Go- 
bierno está mal hecho, dejando para otro momento proce- 
sal el análisis de las deficiencias de técnica legislativa, v se 
refiere seguidamente u lu valoración de activos que se 
transfieren a CAMPSA, cr& cálculo. en opinión de si1 

Grupo, se ha hecho precipituduniente v de /orina oscura y 
scrperficiul. Anuliza taaibién los detalles técnicos de la Me- 
inoria qrre acompaña al provecto de Iev, qrre corisideru cusi 
una burla a la Cániura. Otra ruzón que jctstificu la eninieir- 
da de devolución del provecto es que con 61 se preteiide la 
deslegalizacioii de numerosos eleiiientos actrialinerite re- 
glados por Iev” lo que eqitivuldríu a entregar deiiiasiudu i i i -  

dependencia arbitraria al Gobierno. 
Termina pidiendo a la Cámara qrre sopese bien no ya la 
necesidad de reglamentar el sector petrolero, sino Ius pro- 
fundas consecuencias que provectos de ley coiiio éste que 
hov se presenta pueden tener paru iiirestra ecoiioiiiíu y 
nuestra sociedad. 

Replica el sefior Ministro de Iriditstriu y Eriergíu y duplicu el 

Niievaiíieiite hace uso de la palubra el serior Ministro de Iii- 

señor Sch ivu rtz C irói 1 .  

dirstria ~1 Eiiergíu. 

E11 turno eii cwitra de la eiiiiiieiida de de~~olucióii iiitervie- 
iie, eii noiiibre del Grupo Sociulistu, el señor Trianu Gur- 
cía. Coiiiienza señalando lar difereiicius que aprecia eii Iu 
fiiiiduiiieiitacioii y criterios de la eiiiiiieiida de rotalidad y 
las eiiiiiiendas parciales foririitladas por el Griipo Popiilar. 
A renglón seguido expone la sitriucioii del sector petrolero 
espaiiol en el iiioiiieiito actrial, coiivertido básicuriieiite en 
iciiidades de refino que eri las preseiites circiiiistaiicia.s 
han perdido reritabilidud en Eiiropu y u c i y  sitiiacioir Iiu- 
bíu que hacer freiite e11 iiirestro país. sigiiieiido. por otru 
parte, lo va aiiirriciado en las dimisiones del PEN. 
A coiitiiiirucióri contesta u las urgiiiiieiituciories del seiior 
Sch\\urtz Girón en relación coi1 la foririacióii de cupitul\v 
el patriiiioiiio de la ~ i u e v u  eiiipresa y sobre la ucirsuci<iii de 
deslegalizacióii y arrtoriturisiiio del proyecto de ley, acirsu- 
cióii qrre rechaza por entender qiie 110 respoiide ri la reali- 
dad habida cuenta de qrre las iiiaterias que se c~oiiteiiiplaii 
eii el provecto estubuii regrt1uda.s aiiterioriiieiite por iior- 
iiius de rango inferior al de Iev. Se refiere tuiiibi6ii a la j r r s -  

tificucióii del proyc to  de le!? iiiotivada por la iiitegrucidii 
de Españu en Ir CEE \ ’  las 1ioriiiu.s regir1udora.s del dere- 
cho de coriipeteiicia estahlecidas en el Tratuto de Roiiiu 

que obligan al de.siiiaiitrluiiiieirto progresivo de los iiroiro- 

polios coriierciales. 
Por iiltiriio se refiere u la oporriiiiidad del caleiidurio estrr- 
blecido. que a s i r  juicio es perfectuiiieiite cluro .v lcigico y 
no iriiplicu lu pérdidu de tieiiipo a qiie Iiu aludido el eii- 
iiieiidaiite. Eii  cuaiito u los criterios de vulorucióri de la 

red, cree que están perfectamente explicados en la Memo- 
ria. Se ha conseguido, además, un consenso industrial en- 
tre el sector publico y el privado que permite evitur u n  
riiavor intervericionisriio estatal. 

E n  turno de riplica hace uso de la palabra el señor Schwartz 
Giroir v duplica el señor Triaria García. 

Pura fijaciori de posiciones, en noiribre del Grupo Vasco- 
PNV interviene el señor Echeherría Monteberria, que ex- 
plicu la idea central de s u  Grupo de respeto básico del 
provecto al Protocolo de 8 de junio de 1984 firmado entre 
el Ministerio de Industria v las empresas del sector de refi- 
no. Es u n  precedenle qire consideru debería extenderse a 
otros sectores en orden u llegur a ucrterdos o consensos so- 
bre unu serie de necesidades globales de nuestra econo- 
iiiiu. N o  obstante. el provecto les plantea ulgunus iricógni- 
tas, la principal de lus ciru1e.s es  el respeto u los intereses 
de algrriios ufectados que no purticiparori en las riegociu- 
ciones del Protocolo, coiiio por ejerriplo los titulares de l i s  
estuciones de servicio. Anuncia, por iiltiino, el voto iieguti- 
1’0 u la eiiiiiieiidu de totulidad del Grupo Populur, porque 
s u s  razones, uiiiiqire respetables. cree que no jrrstificaii 
uiiu eriiiiieiida de tal caracter. 

En  noriibre del Grupo Centrista. el señor Bravo de Laguna 
Berinrídet expone Ir existeiicia, a sir juicio, de 101u serie de 
defectos en  el proyecto, razón por la que s u  Grupo ha pre- 
sentado diversas eiiiiiiendas al articulado. Considera j u s -  
to, por otro lado, el recoriociiriieiito del iiiiportunte papel 
jugado por CAMPSA en la vida ecoiióinica y hasta social 
del país, siendo la necesidad de adaptarse a Iu i~oriiiutivu 
coiiiiriiituria lo que justifica el proyecto de ley. Respecto al 
teiiia de los intereses piíblicos y particulares. cree qrre no 
se debería abundar eii la distiiiciciii u1 iiitervpir en la Cá- 
iiiuru, a f i n  de no dar Iu srnsacióii de i i i iu  división tajuiite 

~1 uriu discririiiiiacióii eiitre los iiiisiiios. E n  todo caso, 
debe prevalecer sieiiipre el interés general. que puede ser 
iiiclirso siiperior a l  interés del propio Estado. Por lo de- 
iiiás, estiiiia qiie lo iiiiportaiire es qiie la nueva CAMPSA 
riaxa bieii y qiie ciiaiido alguieii hable de ella dentro de 
ciiiciieii~a o cieri uiios pueda recoriocer, al igual qiie hoy  
qire se trata de irri iiistriiriieirto que ha firiicioriado rficaz- 
iiieiite. 

A coiitiiitruciciii piiiitiruliza deterriiiiiado.s extreiiios eii re- 
lacióii c ~ o i i  el sisteiiru de ~~ulorucióii recogido en el proyec- 
10 de le!? !# las palubrus proiiiiiiciudus sobre el particrrlur 
por el seiior Miiiistro de Iiidcisiria !m Energía. Destaca la 
coiiveiiieiicia de fijar eii esta iiiuteria iiiios c~artces o crite- 
rios generales que sirvuii para todos y hace iriius ohservu- 
cioiies sobre el coiiteiiido del proyecto eri esta iiiateria. 
Aliide a los criterios inspiradores de las eririiieiidus de sir 
Grupo, esperando qiie el Grupo Sociuli.sta seu receptivo u 
la3 iriisiiius. toda vez que va11 eiicaiiiiiiadas al objetivo co- 
i i i i i i i  de coiisegiiir 1 1 1 1 ~  regrilucióri de este iiirportuiite sec- 
tor lo i i iás objetiva y valiosa de cara al futuro. 

Sometida u votacioii la eiitiiieiidu del Grupo Popular es de- 
sestiiiiadu por 74 iwtos a favor, 171 en coiitra. ocho abs- 
teiicioiies y u i r  voto iirrlo. 
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Para fijación de posiciones interviene, en nombre del Grupo 
Centrista, el señor Mardones Sevilla, que anuncia el voto 
de su Grupo a favor de este Convenio. Explica el conteni- 
do del Convenio sobre comunicaciones por satélite. que va 
a afectar a unos veinte países que cubren todo el espectro 
de la Europa pluripartidista, democrática v parlamentu- 
ria, dotando de los medios jurídicos v materiales necesa- 
rios a una organización interina actual denominada "Eu- 
telsatu. Destaca la imponancia del Convenio sobre comu- 
nicaciones por el sistema de satelites, que procura aportar 
a Europa una tecnología que le facilite escapar de la de- 
pendencia norteamericana en que se halla actualmente. 
Asimismo explica los aspectos relativos al derecho de pro- 
piedad en las transmisiones a realizar v las garantías v 
controles de que disponen los Estados firmantes del 
Acuerdo. Califica, finalmente, el documento de ejemplar v 
estará seguro de que marcará época en el campo del dere- 
cho de las comunicaciones espaciales vía satélites. 

El  señor Trillo y López Mancisidor, en nombre del Grupo 
Popular, señala que va el orador precedente ha explicado 
prácticamente el contenido completo del Convenio, que e'l 
también considera bueno en líneas generales. ünicamente 
hace notar sus dudas sobre si el contenido del artículo 14 
puede dañar el desarrollo tecnológico europeo en este 
campo. No obstante, anuncia el apovo de su Grupo a la ra- 
tificación del Convenio. 

E n  nombre del Grupo Socialista interviene el señor Pons 
Grau. que asimismo se remite a la explicación completa 
del señor Mardones. por lo que se liwiita a exponer los ar- 
gumentos por los que su Grupo votará a favor del Conve- 
nio. Entre ellos está el que, dentro de una razonable parti- 
cipación económica. permitirá la disponibilidad de me- 
dios adicionales de telecomunicación entre la Península v 
las Islas Canarias. 

Sometido a votación, se otorga la autorización de la Cámara 
para suscribir el Convenio por 243 votos a favor, siete en 
contra, una abstención y un voto nulo. 
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En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Centrista 
interviene el señor Mardones Sevilla, que anuncia el voto 
favorable de su Grupo. Cree que el acuerdo posibilita y re- 

fuerza una política de relaciones internacionales de buen 
entendimiento como la que existe entre ambos países. Ade- 
más, significa una continuidad en la línea de cooperación 
que en materia de defensa se viene produciendo desde 
1959. E n  resumen, es un Convenio que califica de positivo 
y que permite por añadidura una cooperación en la inves- 
tigación técnica y científica en la industria del armamento 
en España. Posibilita también una coordinada v perfecta 
preparación de las fuerzas militares de los dos países. 
Como iínica observación alude al artículo 3.0, que cree 
más favorable a Francia que  a nuestro país. 

En  nombre del Grupo Popular el señor Elorriaga Fernúnde: 
anuncia también el voto favorable de su Grupo por consi- 
derar positivo incrementar la cooperación en materia de 
defensa con todos los países del mundo democrático occi- 
dental que pertenecen a un  mismo conjunto político, geo- 
grafico cultural. Aprovecha esta ocasión para pedir al 
Gobierno que sea más consecuente en  su política interna- 
cional y de defensa v que se defina claramente de una vez. 
evitando la indecisiciri v el confusionisrno actuales. 

E n  nombre del Grupo Socialista interviene el señor Gurcía- 
Pagári &mora. que anuncia tarnbie'n el voto favorable a la 
ratificacion del Acuerdo por considerar que es un  marco 
equilibrado para ambas partes en el qite se contemplan to- 
das las facetas del terna de la cooperación v defensa bilate- 
ral, E n  relac-ión con el corifusionisnio a que ha aludido el 
Diputado que le ha precedido en el uso de la palabra tiene 
qite aclararle yire el Grupo Socialista juzga que no existe 
tal confitsionismo. Resalta la diferencia iniporturite qite 
existe entre la filosofia de este Acuerdo y la del yire viene u 
sustituir, v termina afirmando su plena identificación con 
la defensa de los valores de Occidente v los idores  dg lu 
democracia, de la libertad v de la justicia. 

Sometido a votación. se aprueba el Acuerdo de cooperaciciri 
por 250 votos a favor, cinco en contra, dos abstenciones y 
un voto nulo. 

Se suspende la sesidrr a la una v diez minutos de la turde. 
Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 
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El señor Vicepresidente (Torres Boursault) informa de la ca- 
lificación de orgánicas dada por la Mesa a determinadas 
disposiciones de este provecto de 1e.y v del acuerdo de la 
Junta de Portavoces de devolver a Comisión. paru eniifir 
dictamen por separado corno ley orgánica, de la disposi- 
ción final segunda, números 1. 3 v 4. Asimismo informa de 
la decisión de la Presidencia, en uso de las facultades que 
le confiere el articulo 73.2 del Reglamento, de agrupar por 
capítulos la defensa y votación de las enmiendas. 
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El  señor Garcia-Tizón y López defiende conjuntamente las 

enmiendas del Grupo Popular a los capítulos 1 y 11 y 
anuncia la retirada de las enmiendas números 92, 2, 94, 
99 v 108, así como el propósito de defender las enmiendas 
particulares de varios Diputados de su Grupo presentadas 
a los artículos 1.0 y 2.0 
Aunque la trascendencia del tema de las incompatibilida- 
des permite presentar un provecro de lev específico, el Grit- 
po  Popular considerariu preferible u n  tratamiento global 
de todo el tema de la función públicu. como yu manifestó 
en anteriores debates. De otra forma, se producen distor- 
siones y la falta de una visión de conjunto que dan lugar u 
problemas graves, corno está sucediendo ya en el ámbito 
de Iu función pública. Eslos defectos cabe atribuirlos u1 
presente provecto de ley, que sectorializa un  tema concreto 
y da origen a una rnezclu de disposiciones relulivus a iri- 
compatibilidades. haberes pasivos, etcétera Comparte ple- 
namente el sentido que se pretende de una niuvor etica v 
moralidad, independencia neutralidad en  la función pií- 
blica que redundará en beneficio de la Administración v 
los propios funcionarios. v en este aspecto anunciu el 
apovo del Grupo Popular. Ahora bien, inuestru sir discre- 
pancia si se arranca de un  prejuicio o upreciación negati- 
vu en relución con el coniportumiento general de la fun-  
ción piiblicu. 
Si se aceptan los principios básicos de la e'ticu J' la solida- 
ridad con los que carecen de trubajo, entiende que hubríu 
que extender tariibiéri l i s  iricor~ipatibilidades al sector pri- 
vado. S i  además se consideru la intervención qite la lev 
entratia en el ánrbito de la libertud de las personus, cree 
qite lo exclrrsión del sector privado convierte a los frrncio- 
riarios en irnos ciitdadarios de peor condición yire los tra- 
bajadores del sector privado en ciraiito qire la ley iinpone a 
los funcionarios u n  sacrificio desproporcionado e indivi- 
drralizudo en el contexto general de las personas qire tra- 
bajan en esle pak.  Agregu qire sir Grupo no parte. por laii- 
10, de 1111 rechazo frontal del principio de incoiiipatibili- 
dad; el rechuzo frontal del provecto se debe al contenido 
del iriisino por la lesión injustificada u 1111 sector de espa- 
Moles y la falta de medidas coiiipleiireiiturias en tanto no 
exista 1111 sistema adecuado de retribuciones de los funcio- 
narios. El provecto tampoco tendrá la eficucia qire se pre- 
teride. con lo qiie la Iev será solurrierite de fachada, ariién 
de qire responde a utiu sribjetivacióii absolrttu que permite 
u1 Gobierno de trrrrio reulitar excepcioiies y ,  en  definitivaa, 
uctciur coii discrecionulidud y hasta coii urhitruriedad. 

E n  tiirno eii coiilra iiitenkiie, eii iioriihre del Grupo Sociu- 
lista. el seiior López Lirriu, que calificu las eiiiiiieiidas del 
Grupo Popular no de fachada, sino de farol. Afirma qiie sir 
Grupo actiía en el tenia de las iiicoiiipatibilidades hastu el 
fondo .v el final, sin ningiiri resquicio a las palabras deitiu- 
gógicas que ha ernpleado el entneiidante. Respecto u que 
se sectorializa el tenia de las incoiiipatibilidades. recuerdu 
unteriores ucirsuciones de qiie se preteiidia abarcar i n r i -  

cho, lo yire en cierto modo es verdud, con el fin de que na- 
die quede exclirido. Por tanto. el provecto sirpone 1 1 1 1 ~  vi- 

sion de conjunto. Razones de igualdad obli'gan a contem- 
plar no sólo al personal funcionario, sino también a otras 
personas que no tienen tal carácter como, por ejemplo, el 
personal laboral que el Grupo Popular, con criterio regre- 
sivo, pretende dejar fuera de la ley. 
Añade el señor López Luna que u las razones políticas, 
económicas y morales que justifican el proyecto se une la 
alusión concreta a las incompatibilidades en el artículo 
103 de la Constitución. Por otra parte, dado el presente 
contexto social de crisis económica y paro estima maxima- 
lista v hasta sonrojante la interpretación que hace el Gru- 
po Popular del artículo 35 de la Constitución en relación 
con el derecho al  trabajo, permitiendo u unas personas 
que va cuentan con un puesto fijo que puedan desempe- 
Mar otro más en la actividad privada. Frente a tal posturu 
los socialistas defienden el derecho al trabajo de los ciudu- 
danos. especialmente de los dos millones v medio de para- 
dos. Sobre la pretendida discriminación del personal fun- 
cionario respecto al de las empresas privadas, entiende 
siniplerrierite que tal argitmeritación causaría sorpresa en 
la calle. 
Tenriinu ucirsando al Grupo Popular de mantener una uc- 
titud más regresiva que la propia Lev de 1982 al tratar de 
excluir del ámbito de la ley al personal contratado v esta- 
tutario. el de la Seguridad Social v el que cobru por arun- 
cel, postura que en modo alguno puede aceptar el Grupo 
Socialista. Igualmente cree que la mayoría de los ciudadu- 
nos y de los propios afectados muestra sir conformidad 
con el sistema rígido J' coherente que se establece en la lev. 

E n  tiirno de réplica hace uso de la palabru el señor Garcia- 
Tizón ,v López duplica el señor López Luna. 

Sometidas a votación las enniiendas del Grupo Populur u1 
Capitulo 1 son desestiiiiadas. 
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El senor Gurcia-Tizoti y Lópe:. coiisideru defendidas en s i r  

interi~eiicióii anterior las eiiiiiieiidas del Grupo Popular a 
este capítlilo. 

E n  riorribre del Grupo Vasco (PNV), el seilor Zitbía Atxaerari- 
dio seiiala qire sir Grupo asirnie los criterios generules v la 
filosofía inspirudora del proyecto, aioiqire discrepu pro- 
fiiiidariieiite del trataitiierito dado a las Cornirriidades Air- 
tóiioiiias coi1 cornpeteiicia en estu inateria, qiie considera 
disiiiiiiirida. E n  coherencia con este plaiiteainierito, solici- 
tu a través de la enirrienda 161 la supresión de las letras b) 
y c) del niirriero i del urtíciilo 2.0 No ve razón de peso paru 
sir riiaiiteiiiriiierito por el hecho de yire se recogiera en la 
iiigerite Ley de 9 de junio de 1982. E n  tal caso solicita la 
e.rclir.sióii del personal al servicio de las Asuinbleas legisla- 
tivas de las Coitiirnidades Airtónoiiius, por cuanto que a di- 
cho personal no le fue de aplicación la referida Lev de 
1982. 

E n  rionihre del Grupo Socialista. el señor Lbpez Litriu riiurii- 
fiesta qire en absolitto la presente Le!] va en  contra de las 
cornpetericias estublecidas en el Estatuto \;asco, va que es 
claraniente competencia estatal la fijación de las bases ge- 
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rierales y concretamente el sistema de incompatibilidudes 
para el personal de todas las Administraciones públicas. 
Cita al efecto lo dispuesto en la disposición adicional pri- 
wieru v en la adicional sextu en orden u asegurur la nece- 
saria coordinución y uniformidud de criterios v procedi- 
wiientos en esta wiateriu. Adeniás, la aceptación de la en- 
wiienda del Grupo Vasco supondría una regresión respec- 
to a la Lev 2011982, que inclrtíu expresurnente en su úmbi- 
to de aplicación al personal de las Comunidudes Autóno- 
mas v de las Corporaciones locales. 

Replicu el setior Zuhiu Atxaerandio v drrplicu el senor Lbpez 
1,11nu. 

Sometido a votución, se upritehu el texto del dictuwien por 
178 votos a fuvor, 58 en cwntru y dos uhstenciones. 

Sori rechuzudus en votucióri las erirriiendus del Grupo Poprt- 
lar al Cupítuh 11, y la riiítriero 161, del Grupo Vusco 
(PNV).  al wiisrno Cupítulo. 

Se apritehu el texto del dicturnen del Capitulo Ií por 173 vo- 
tos u favor, 70 en contra y itnu uhstencióri. 
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El señor Roma-v Beccariu defiende las enmiendas del Griipo 
Poprrlur. Pide, en priwier lugar, lu sirpresión del artictrlo 
3.0 por crtanto el tniswio cwrifirwia los defectos del provecto 
de ley y entru, udemás. en Iu via de lus excepciones qite en 
algctrios casos conduce a la ciperticra de Iu discwcionrtli- 
dud. Desconoce las  ruzones puru dar 1 0 1  truto excepcioiiul 
a determinado personal. como el sanitario o el de estadis- 
ticu. .v no ve motivos objetivos para tul truto diferencial. 
que, en  todo cuso. deberiu ser establecido e.tpresuwietite eii 

la lev v no u truve's del sisteinu de urttorizaciorie.s qite se 
preve;. 
E n  el urticulo 2.0 no ve triuteriu de iricwriputibilidud eritre 
el desewipeno de un puesto de trubuio y la percepción de 
1tna pensión. Está, udewiús, el tewiu de los derechos udqrti- 
ridos plenarriente. que 1iu.v que respetur o. eri otro cuso, iri- 
clernnizur. El  urtícrtlo 5.0 establece otra excepción a lu re- 
glu general de la iri~.oniputihilidud, por lo que solicitu s i r  

eliwiinución. E n  todo cuso, no consideru ruzonuble que la 
incomputibilidud vuyu en función de la retribircicin de l o s  
ufectados. En cuanto u1 articulo 7.0 considera que entru en 
Iu lineu de las soluciones arbitristus que u veces aparecen 
en el provecto v se complicu el tema u1 estublecer cornpuru- 
ciones coti los sueldos de los Directores Generules, que en 
lo sucesivo parece que no vun a ser itriifortnes. En  el ur- 
tícirlo 8." se vuelven u establecer excepciones en fuvor del 
Gobierno. Al  artíc-do 9.0 presenta itnu enwiieridu tkcnicu 
que cree que tiiejoru el precepto. Contiene iste itnperfec- 
ciories que deberiun ser corregidus. 

El senor Zuhia Atxuerundio defiende la enmienda 163, del 
Grupo Vasco, u1 artículo 5.0, v postirla la sirpresión integru 
del rnisrno. en coherenciu con lo solicitado en la nríwiero 
161 defendida e011 uriterioridad. A tnayor uburidumieriro 
cita lo establecido en  el articulo 26.5 del Estutiito de Auto- 
noniiu vasco. 

E n  tiirno e n  contra de las enmiendas u1 Capitulo 111 iriteritie- 

ne el señor Lbpez Luna. Considera que el Grupo Popular 
adopta aquí nuevamente una posición maximalista Y se- 
ñala que las compatibilidades aquí previstas son en todo 
caso atendiendo u las necesidades de la Adrninistracióri v 
no. cowio anteriormente, a l  interés de los frtncioriurios. 
Adewiás, se establecen unas lirnitaciones para el segundo 
pitesto de trubujo, tanto respecto a la durucióii de la jornu- 
da en el wiisrno coino de orden retribrttivo y sin efectos pu- 
sivos. Se fija. udernás, u n  reígimen trunsitorio para el per- 
sonal sanitario afectudo, que irá desapureciendo a partir 
del l.(i de octubre de 1985. Respecto u1 personul docente. 
se inuntierieri tanibitin los Iíwiites señulados, v Iu excepción 
estú husudu igrtulriierite en ruzories de iritertis príblico. 
Por otru purte, cibundando en el terna de la morulizuciiiti 
de lu vidu piíhlica, entiende que no puede pensarse en los 
uctitules morneritos de crisis en  que ciralqitier persoriu que 
t i w e  un trabujo fijo piteda u1 wiisrno tiempo percibir i r n u  

pensión. sea del Estado o de la Segrrridad Sociul. finunciu- 
clu t;.stu cadu vez e n  rnuyor rriedida con fondos priblicos 

El seilor Prieto Gurcíu, turnbiin en nornhre del Grupo Sociu- 
listu, cwntestu u las eninieridus riiuritenidus a los articitlos 
5.0, 7.0, 8.0 v 9.0, oponikndose a las rnisrnus. No cowipurte 
la petición (le qire se .sirpriwiu el artículo 5.0, que viene u 
cithrir ttnu situación de vucío Iegul que en si1 inoiriento 
planteó prohleirius u los iiiiernbros de lus C'ornirriidude.s 
Aiitdrioriius y Corporaciones locales qire, u .sir ve:., erun 
firiicionurios piib1itr)s. Se .solicitri tuwibit'n la sitpresi<iii del 
urticiilo 7.0. uhirridando en l o s  argitrneritos de In discrecio- 
nulidad del Gohitwio y posibles discrir,iinucionr.s ciiutido, 
u .su juicio, Ins iriisinus no existen o, en si1 caso, seriuri por- 
razones de interks especial prirci el servicio y sin desvirtitur 
el setititlo de la norwi(i. Cí)ii.$iiieru /altus de reulisrrio las eti- 

rtiieridus u1 urticirlo 8." y sericilu que 1 0 1 ~  excesivu rigidez 
uqiii podriu llevut- u .si1 iticiti~ipIi~?iie~ito, De ahí la fbrrniih 
flexible recwgidu de lu Ley 25/1983. Nrrevuwiente se hu iir- 

.\isti<lo eti el tetnu de la diserecionulidad por l o s  etiljieii- 
durites u1 trutur del urtícwlo 9.<ls discreciorialidud que, u 511 

jiticio. 110 existe; eri todo cuso~ se corrige el precepto col1 

irnu enrnierida tkcriicn elevadu a la Presidencia A l  Grupo 
Vuscí) le uclaru el supuesto coriternplado, que consideru 
dehe .wr recogido en  /a 1,e.v. Terwiiriu wiuriteniendo el texto 
del dictuwien paru estos urticulos, con lus correcciones tic- 
riiius elevadus u la Presidericiu. 

En tiirno de riplicu iritervieiien los senores Roinav Beccariu 
y Zirbiu Atxuerundio y dirplicuri los señores 1,dpez de 1. i i r i i i  

y G'urcíu Prieto. 
Sotiietidm u votución, se desestiiiiuri 1u.s erirriiendus, del Grtr- 

po Poprtlur, u1 Cupitrth 111, v la 163. del Grupo Vusco. 

Sori uprohudos los nrtictilos 3.0, 7.0, 8.0 .v 9.11 por 173 votos u 
favor, 64 en  contru v una uhstencióri. Los urtícirlos 4.0 y 6.0 
del dictamen qiredun aprobados por 173 votos u /uiwr, 16 
en coritru, 48 abstenciones v 1 1 n  voto nulo. Es uprohudo el 
urticulo 5.0 por 173 voto.s u /uvor, 18 en coritru. 47 uhstew 
cione?; v 1 1 n  voto nrtlo. 

h 
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El señor Zithíu Atxuerundio defiende lu eninierida 164. del 
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Grupo Vasco, al articulo 9.0, 2 por considerar que la reser- 
va que se hace al Gobierno debe modificarse. 

El señor De la Vallina Velarde defiende las enmiendas del 
Grupo Popular, precisando que el sistema de prohibicio- 
nes y limitaciones debe ser aquí sólo el necesario y sufi- 
ciente para garantizar el interés público sin incurrir en 
una intervención desmesurada, injustificada y arbitraria 
por el Poder público en la libertad de iniciativa que al  /un-  
cionario, en cuanto ciudadano, le garantiza la Constitu- 
ción. Partiendo de dicho principio defiende diversas en- 
miendas tendentes a corregir defectos técnicos importan- 
tes del proyecto. Asi, el número 1 del artículo 10, con una 
redacción amplia v ambigua, que puede llevar a conse- 
cuencias excesivas y no  queridas y producir una inseguri- 
dad iuridica. Igual falta de rigor observa en la letra d)  del 
número 1 del artículo 11. El artículo 12 sobre incompati- 
bilidades horarias tampoco lo estima razonable, va que las 
limitaciones que establece carecen de justificación. 
Otro grupo de enmiendas afectan u cuestiones gruves y 
pretenden la modificación del dictamen en la medida en 
que desvirtúa el sentido estatiitario que constitiicional- 
mente corresponde a la regulación de las incompatibilida- 
des. En  tal sentido pide la supresión del número 2 del ar- 
tículo 10 qiie, a si1 juicio, contiene una aittorizacióii al Go- 
bierno al )?largen de la regirlacióii concreta que el Parla- 
mento haga de la cuestión. ?' ello en una línea de arbitra- 
riedad y aitsencia de garantías legales. Cree que con dicho 
precepto sobran los restantes del Capítulo IV, porque eii 

citalqiiier momento pueden ser inodificados por el Gobier- 
no en relación con los fiiricioriarios v puestos de trabajo 
que estime oportuno. 
Finalineitte hay una serie de enriiiendas relacionadas con 
la innecesaria desconfianza haciu el fiincionario piíhlico 
que se desprende del texto del dictamen, sin que se eJtu- 
blezcan al inisirio tieiiipo las gararitias y condiciones obje- 
tivas paru usegiirur la indeperidenciu de uctiiacióii del fiiii- 
cionario. A este seritido responde ku eiirrrierrda al articulo 
13. E n  crtulqrtier caso, iio consideru adecuada la fóniirila 
del provecto por entender que concede al Gobierno los re- 
sortes suficientes para lograr la pleiiu siiiiiisióii del fiiiicio- 

nario. 

Eii turno en coiitru, por el Grupo Socialista iiitervieiir el se- 
rior De Vicente Murtíri. inuiiifestaitdo que a sii juicio el 
error más grave del eninendarite es qiie iio ha explicado la 
al!ernatiiu de s i l  Grupo u1 tema de las iiicoiiipatibilidades 
entre el sector piihlico v el sector privado. Seiiala qiie, coii 
carácter geiieral, la filosofía de la ley en la inuteria de i i i -  

conipatibilidades en el sector privado es la liiiiitación cla- 
ra .v netu respecto de lo qrie es el sector piíblico. 
Entiende que el sisteiiia propriesto por los eiinieiiduiites de 
hacer todo compatible, v si alguien salta las barreras fija- 
das entra en juego el derecho disciplirtario, iio es i i i i  siste- 
inu adecuado y,  desde Iiiego. iio lo coiriparte su Grripo. Por 
otra parte, el Grupo Popiilar pretiere qiie eii vez de abrir 
expedientes de coinpatihilidad baste con porier e11 coiioci- 
inieitto de la Adniinistracióri la actividad a realizar, iiiien- 
tras qite, por el coritrario, el Grupo Socialisra estima i i iás 

adecuado que se solicite na priorin la autorización dentro 
de un  marco perfectamente reglado. 
E n  el rema de la deslegalización y la reserva de ley estable- 
cida en  la Constitución, manifiesta que el sistema de in- 
compatibilidades del proyecto es el de establecer un  con- 
junto de principios que ordenen y definan unas reglas de 
juego para los servicios públicos -reglas establecidas en 
la le.?, de tal manera que la aplicación por vía reglamen- 
taria es perfectamente compatible con la concreción de las 
citadas normas de carácter general. A las acusaciones de 
arbitrariedad ha de oponer que el Gobierno establece para 
si mismo el límite de la posible concurrencia con el interés 
público, sin que además el sistema se diferencie de lo que 
ocurra más allá de los Pirineos. Cree que con la presente 
ley ni éste, ni ningún Gobierno puede hacer lo que quiera, 
por cuanto se encuentra limitado por una norma de carác- 
ter general y atado por unos principios inspiradores ine- 
quívocos. 
Por último, alude a la contradicción existente entre las en- 
miendas escritas del Grupo Popular y los discursos pro- 
nunciados en esta tribuna. E n  aquéIIas continuamente 
hablan de derechos adquiridos, te'rmino que no utilizan en 
la tribuna. 

Replica el señor De la Vallina brevemente y duplica el señor 
De Vicente Martín. 
Sometidas a votacióti son desestimadas las enmiendas, del 
Gritpo Popular, al capítulo IV. 
Se aprueba el texto del dictamen a los artículos 10 a 13 
por 173 votos a favor, 66 abstenciones y i(no irirlo. Es 
uprobado el artíciilo 14 del dictainen por 227 a fuvor, 11 
en contra, 10 abstenciones y dos i ir i los. 
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El seiior Roiiiuy Beccaria expone las razones por las qiie 

coiisidera que algiirios de los urticiilos de este capítulo po- 
driaii supriiiiirse. Así ocurre respecto al artíciilo 15. qiie 
por sit coiiteiiido estiiriu iiiiiecesario eri la ley. El artíciilo 
16 es irieraiirente iiisrritiiieiital \ '  orgaiiizativo y trufa itiia 

serie de ciiestioiies que tainpoco considera necesario lega- 
lizar. El artícirlo 17. sobre inscripción de las incoiiipatibi- 
lidades eii el registro, es, usiirrisiiio, itiia iiorirra propia- 
irierite reglaiiieiitaria. Eii caiiibio, la segiirida parte de este 
articiilo, al  condicionar la citada inscripción eii el regis- 
tro. puede Ilevur u iiiias circiiiistaiicias indeseables y yite 
deberían ser evitadas. El  artíc'iilo 19 cree que tuiiibikii so- 
bra por ciiaiito sii coiiteitido sobre saiicioiies coitforine al 
régiiiteii discipliriario iio es preciso recogerlo en  la ley. Por 
otro lado, no coiiipreride ) n i r ~ i  bien la parte del inis!lio re- 
lativa a la ejeciitividad de la incoiiipatibilidad. 

El  seiior Goiirís Martí defieiide la eiiiiiieiida 78. de Miiioría 
Catalaria, al iiiíiriero 2 del articulo 19. por eriterider que 
iriaritiene itiia figura suiicioiiadora que se aparta de lo que 
debe interpretarse coirio una jirsra \! correcta iiirerpreta- 
ciórt del precepto. Recuerda. adeniás, el principio básico 
del Derecho Perial Adiiiiiiistrativo de qiie toda sanción 
debe guardar correlacibii coii Iu fulta coiiietida, circiins- 
raricia que no se da coit la perla accesoria aquí contempla- 
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da. Cree que no sufriría el articulo ni  la ley con la supre- 
sión de este precepto. 

El señor Bandrés Molet defiende la enmienda número 1, 
postulando la incorporación de un  articulo 19 bis para 
tratar de dar una eficacia real a la ley. No hace hincapié 
en la redacción de la propuesta, que puede ser corregida 
siempre que recoja su espiritu. Entiende que ayudaria al 
cumplimiento estricto y exacto de la ley. 

E n  turno en contra, por el Grupo Socialista interviene el se- 
ñor López Luna, que se opone a las enmiendas defendidas 
anteriormente, señalando al señor Romay Beccuria que, 
en opinión del Grupo Socialista, no sobra nada de lo ac- 
tualmente recogido en el proyecto de ley. Alude a la pre- 
tensión sistemática del Grupo Popular en favor de la su- 
presión de artículos de esta ley que, lógicamente, no com- 
parte el Grupo Socialista. Especifica seguidamente las ra- 
zones que en su opinión abundan en favor del manteni- 
miento de todos y cada uno de los artículos debatidos, que 
en st4 día, lógicamente. serán además objeto del corres- 
pondiente desarrollo reglamentario. 
Respecto a la enmienda de Minoría Catalana, después de 
su estudio detallado entiende que no procede su admisión, 
por cuanto el precepto impugnado no perjudica a nadie. 

El sertor Moya Milanés contesta en nombre del Grupo Socia- 
lista en relación con las enmiendas mantenidas al artículo 
15. oponiéndose a la admisión de las mismas por conside- 
rarlas faltas de justificación suficiente y asimismo expone 
las razones que abundan en favor del mantenimiento del 
precepto. 

E1 señor Bandrés Molet retira la enmienda número 1 defen- 
dida con anterioridad. 

Replican los señores Romay Beccaria y Goniis Marti y dupli- 
ca el señor López Luna. 
Sometidas a votación, son desestimadas las enmiendas del 
Grupo Popular al capítulo V. Asimismo, se rechaza la en- 
mienda 78, de Minoría Catalana. 
Es aprobado el texto del dictamen al capitulo V, con ex- 
cepción del artículo 18, por 176 a favor, 67 en contra, 11 
abstenciones y uno nulo. Se aprueba el texto del dictamen 
al artículo 18 por 234 a favor, 8 en contra, 11 abstenciones 
.y uno nulo. 

Se  levanta la sesión a las siete y treintu y cinco minutos de lu 
tarde. 

Se  reanuda la sesión a las nueve de la mañana. 

- TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES 
DE LEY DEL GRUPO MIXTO, SOBRE ESTATUTO 
DEL MINERO 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
reaunuda la sesión. Punto quinto del orden del día, toma 
en consideración de proposiciones de ley. 

Proposición de ley del Grupo Parlamentario Mixto so- 
bre Estatuto del Minero. Para un turno a favor de dicha 
iniciativa tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Senor Presidente, 
senorías, antes de entrar en la defensa del contenido con- 
creto de la proposición de ley que hoy presentamos los 
Diputados comunistas a esta Cámara, consideramos ne- 
cesario explicar su origen, su motivación y más detalla- 
damente la posición de otras fuerzas políticas al respecto 
y la elección del rango normativo. 

El Estatuto del Minero arranca de un mandato al Go- 
bierno de la Ley de 4 de enero de 1977, mandato incum- 
plido por sucesivos gobiernos y que, por último, vio la 
luz con rango de Decreto en la fecha del 21 de diciembre 
de 1983. Nosotros pensamos que ese Decreto no satisface 
las reivindicaciones de los mineros y tiene ante todo, en 
primer lugar, el problema de su rango formal ya que por 
medio de un decreto no se pueden recoger aspiraciones 
que implican necesariamente el rango de ley. Por esta 
razon mantenemos la formulación de esta proposici6n. 
que nació y se elaboró en un momento de gran conflicti- 
vidad en las minas, conflictividad motiiada precisamen- 
te por las peticiones de los trabajadores de las minas 
respecto al rango formal y al contenido de la norma. 

El Gobierno eligió el camino del decreto en vez de re- 
mitir un proyecto de ley, en contra del criterio de la 
inmensa mayoría de los trabajadores. 

(Es un despropósito, pues, elegir la vía de la ley? ¿Es 
un despropósito el contenido de esta proposición? (Son 
exageradas sus peticiones? iSdo los comunistas hemos 
pensado en esto? Convendría refrescar la memoria y evi- 
tar juicios apresurados. Las centrales sindicales más re- 
presentativas, incluida, por supuesto, la UGT, elaboraron 
un texto reivindicativo que coincidía en casi todos los 
extremos, y ese texto fue recogido por el Grupo Parla- 
mentario Comunista que formuló una proposición de ley 
publicada en el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales» 
con fecha 15 de abril de 1982. 

Un simple examen de esta proposición socialista lleva- 
rá a la conclusión de que numerosos artículos de la mis- 
ma son idénticos, ahora, a los de la nuestra, y es preciso 
también aclarar que no se trata de que los comunistas 
hayamos copiado la antigua proposición de ley socialis- 
ta. La cuestión es más sencilla. Se trata de que socialis- 
tas y comunistas hemos tomado como arranque un texto 
común, nacido al calor de la sociedad de los mineros, 
discutido en asambleas de las minas y formulado al pie 
de cada tajo. 

El Gobierno socialista entendió que lo válido en abril 
de 1982 ya no lo era en 1983. Nosotros pensamos que se 
equivoca, que el decreto, que el actual estatuto no resuel- 
ve los problemas, y por eso mantenemos la iniciativa de 
esta proposición de ley. En todo caso, es al partido que 
apoya al Gobierno a quien corresponde explicar por qué 
lo que vale cuando se es oposición ya no sirve cuando se 
está en el Gobierno. 

En cuanto al contenido concreto podemos subrayar al- 
gunos aspectos que consideramos más importantes, para 
no cansar a SS. SS. 

La contratación, que se remite en el decreto al Estatu- 
to de los Trabajadores, artículo 15.1, se hace obviando lo 
específico, penoso y peligroso del trabajo de las minas, 
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que obliga a los Diputados comunistas a incluir que la 
contratación en la minerla sea por tiempo indefinido, 
una vez superado el período de prueba. Igualmente con- 
sideramos que no sólo es preciso mantener el régimen 
especial de la Seguridad Social, sino la ampliación del 
mismo a todos los sectores mineros, proponiendo, de ca- 
ra a su consecución en el tiempo, una tabla de coeficien- 
tes reductores completa; tabla que, por otra parte, aún 
no ha sido establecida, a pesar de que el regresivo texto 
del decreto planteaba un plazo máximo de seis meses a 
partir de la promulgación del mismo. 

La jubilación, que tanto en la proposición que el Grupo 
que apoya al Gobierno presentó en su día como la de los 
Diputados comunistas, la fijaban en los sesenta anos 
obligatoria y en los cincuenta y cinco voluntaria. El texto 
del decreto, olvidando una vez más la realidad concreta 
del trabajo minero y las circunstancias que lo circunscri- 
ben, lo fija en sesenta y cuatro anos. De ahí que en nues- 
tra proposición se mantiene el planteamiento de la jubi- 
lación a los sesenta y a los cincuenta y cinco años, obli- 
gatoria y voluntaria, respectivamente. 

También cabe decir que los argumentos para avalar 
dicha propuesta son innumerables y de tal peso específi- 
co que es difícil comprender cualquier oposición. Todo el 
mundo conoce la enfermedad que determina una limita- 
ción evidente de la capacidad de los trabajadores de las 
minas. Todo el mundo sabe el constante suceder de acci- 
dentes mineros, es decir, la peligrosidad del trabajo y ,  
repito, la brevedad de la vida del minero, que en muchos 
queda cortada a partir de los veintiocho anos. 

En el horizonte de 1985, la jornada de trabajo se fija en 
treinta y cinco horas de trabajo efectivo, eliminando al 
mismo tiempo el necesario y tradicional tiempo del bo- 
cadillo del que históricamente venían disfrutando los mi- 
neros. 

Nuestro planteamiento es claro. las treinta y cinco ho- 
ras semanales de trabajo, sin tener que esperar al año 
1986, es una reivindicación lógica y justa que disfrutan 
ya muchos mineros, que es preciso, consideramos noso- 
tros, atender. 

En el transporte del personal pedimos que sea, como 
ha venido siendo en gran parte de las empresas mineras, 
sufragado íntegramente por las empresas explotadoras 
de los yacimientos, y esto es así por la diversidad, leja- 
nía, compleja ubicación, organización de los trabajos y 
demás aspectos que aconsejan que tanto la organización 
como el pago de los costes en el transporte corra por 
cuenta de las empresas. 

En cuanto a las vacaciones proponemos treinta días 
laborales para el exterior y treinta y cinco para el inte- 
rior. Las razones de esta propuesta se fundan también en 
la necesidad del descanso vacacional para el trabajador 
minero, sin referirnos de nuevo a los aspectos que ya 
señalamos en cuanto a la peligrosidad, penosidad, etcéte- 
ra. Tampoco en el actual Estatuto se dedica a este su- 
puesto ni una sola línea rebajando una vez más la peti- 
ción que en su día hizo el Grupo Socialista que apoya al 
Gobierno. 

Por otra parte, la constitución de comisiones de seguri- 

dad e higiene debe llevarse, a nuestro juicio, a cabo en 
todos los centros de trabajo minero, superándose el texto 
del decreto que sólo las contempla en las empresas de 
más de cincuenta trabajadores. Esto tiene su evidente 
lógica, puesto que estamos tendiendo precisamente, en 
contra del programa de la UGT, a una proliferación de 
los pequeños núcleos de explotaciones mineras de menos 
de cincuenta trabajadores, que como consecuencia de 
que en todos los casos tienen diferentes condiciones de 
trabajo se producen gran número de accidentes. 

Para terminar, aspectos como el reconocimiento de los 
puntos compatibles, es decir, la adaptación del trabaja- 
dor disminuido por causas laborales a un nuevo puesto 
de trabajo manteniendo todos sus derechos sociales y 
económicos, la ayuda económica en el cumplimiento del 
servicio militar para los trabajadores con cargas familia- 
res, la garantía de percepción al cien por cien de sus 
remuneraciones a partir del cuarto día en que el trabaja- 
dor se encuentra incapacitado para la realización de su 
cometido, la garantía de consolidación de los promedios, 
ha sido totalmente obviado en el Decreto, así como hay 
una total omisión respecto a una específica participación 
de los representantes de los trabajadores en los Consejos 
de Administración, de la no fijación de un salario base de 
empresa para el trabajador de la mina, y de un control 
sobre el trabajo e incentivos. 

Por ello, y con el objeto de garantizar unas normas con 
rango de ley que aseguren un mínimo de condiciones 
económico-sociales, que en modo alguno y como se pue- 
de colegir en su propia lectura asegura el citado decreto 
de 21 de diciembre de 1983, los Diputados comunistas 
efectuamos esta proposición de ley para la que pedimos 
una votación favorable a su toma en consideración. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno en contra? (Pausa.) Por el Grupo Parlamentario 
chas gracias, senor Fernández Inguanzo. 

Socialista tiene la palabra el señor González García. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rías, intervengo en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista para manifestar nuestra oposición a la admisión 
a trámite de la proposición de ley de Estatuto del Minero 
presentada por el Grupo Mixto, más exactamente por el 
Partido Comunista, y que ha defendido el senor Fernán- 
dez Inguanzo. De la exposición de motivos que acompa- 
ña a dicha proposición de ley se desprende que la misma 
está basada en el incumplimiento de un mandato legisla- 
tivo, pues como en la misma puede leerse y cito téxtual- 
mente: .La ley 4 de enero de 1977, de Fomento de la 
Minería, contenía el mandato al Gobierno de la promul- 
gación de un Estatuto del Minero. El incumplimiento de 
este mandato por los sucesivos gobiernos, incluido los de 
la nueva etapa democrática, plantean de manera más 
acuciante la necesidad de cubrir este vacío normativo.. 
Y hasta aquí la cita. 

Incluso el senor Fernández Inguanzo ha ratificado en 
su intervención que el origen era el vacío normativo o el 



- 6861 - 
CONGRESO 4 DE OCTUBRE DE 1984.-NUM. 152 

incumplimiento de este mandato. Analizado el contexto 
en el tiempo en que dicha proposición de ley fue presen- 
tada, la argumentación era válida y también era cierto 
en aquel momento que dicho mandato fue posteriormen- 
te retirado en Ley 54/80, modificadora de KLey de Mi- 
nas de julio de 1973, cuestión ésta no mencionada en la 
exposición de motivos. Pero esta situación que, como ya 
he dicho, en aquel momento era válida, en la fecha en 
que el Partido Comunista la presentó podía ser admitida 
como una necesidad de empuje para la elaboración de 
ese Real-decreto o de la regulación pertinente. Pero esto 
deja de ser verdad al publicarse el Real-Decreto 3255í83, 
de 21 de diciembre del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, por el que se aprobó el Estatuto del Minero. 

Lo que este modesto Diputado que les habla no acaba 
de entender es cómo, tras haberse subsanado las defi- 
ciencias que existían y que dieron pie para que el Partido 
Comunista presentase esta proposición de ley, la misma 
no fue retirada. Porque la promulgación de un Estatuto 
del Minero tan largamente reivindicado por los sindica- 
tos de clase fue una de las cuestiones prioritarias que el 
Gobierno socialista tenía en su mente. Y una prueba de 
ello es que el Ministerio de Trabajo inició en el mes de 
marzo de 1983 los trabajos preparatorios para su elabo- 
ración y que, antes de terminar el año 1983, exactamente 
el 2 1 de diciembre, se promulgó el Real Decreto del Esta- 
tuto del Minero. 

Esta actitud del Gobierno socialista, consecuente con 
el conocimiento y respeto que todos los socialistas tene- 
mos hacia el sector minero es asimismo cumplimiento de 
una de las promesas electorales del programa socialista, 
y debo aclarar que no existe ningún Partido que en su 
programa llevase la reivindicación del Estatuto del Mi- 
nero. Digo esto porque nuestra negativa a aceptar a trá- 
mite esta proposición de ley sin las aclaraciones perti- 
nentes podría tomarse como algo caprichoso y la verdad 
es que los mineros como tantos otros sectores de esta 
sociedad tuvieron que esperar hasta la llegada de los so- 
cialistas al poder para ver atendidas sus justas peticio- 
nes, porque el Estatuto en vigor no es ni más ni menos 
que la normalización del desarrollo de una acción sindi- 
cal moderna y eficaz, que avanza en los temas capitales 
para los trabajadores de la misma, como son la seguri- 
dad e higiene, la prevención de las enfermedades profe- 
sionales, la mejora de las condiciones de trabajo y cali- 
dad de vida y #  sobre todo, la consolidación de los dere- 
chos adquiridos, a la vez que en el mismo se da respuesta 
a viejas aspiraciones mineras, como son la reducción de 
la jornada laboral, la confirmación legal del delegado 
minero de seguridad, la participación de los trabajadores 
en los órganos gestores de entidades que de alguna ma- 
nera influyen o tienen que ver con la actividad minera, 
etcétera. 

Los socialistas somos conscientes que lo regulado en 
este Real Decreto no es todo lo que los mineros reivindi- 
can, pero los objetivos deseados por estos trabajadores 
han de ir materializándose dentro del marco de la evolu- 
ción económico y social del país y,  para su consecución 
progresiva, el propio texto, el propio Real Decreto facili- 

ta las vías de las relaciones laborales y la negociación 
colectiva. 

La consecuencia más directa de la aplicación de la nor- 
ma fue la unificación de todo el sector minero por prime- 
ra vez en este país, mejorando más aquellos que, por 
pertenecer a actividades menos significativas, menos te- 
nían. Podemos decir, por tanto, que la norma de Real 
Decreto es solidaria, progresista y,  sobre todo, realista. 

Quiero recordar al señor Fernández Inguanzo las difi- 
cultades que algunas pequeñas y no tan pequeñas empre- 
sas están teniendo para poder aplicar los contenidos del 
Real Decreto y lo que, en consecuencia, ocurriría si se 
tratase de aplicar una regulación como la que ustedes 
pretenden con su proposición de ley. 

Fundamentalmente en el texto que ustedes proponen 
se evidencia que el criterio del respeto a la autonomía 
colectiva de las partes de la relación laboral, que es un 
principio informador básico de nuestro ordenamiento ju- 
rídico-laboral, no ha sido tenido en cuenta, ya que en su 
contenido no puede pretender el carácter de mínimo y 
uniforme para todo el sector, regulando, por ejemplo, al 
tratar de materias tales como jornada, vacaciones, horas 
extraordinarias, participación de los trabajadores, siste- 
mas de reunión de directivos, etcétera, regulando, digo, 
aspectos de los mismos que son caracteristicas del marco 
de la negociación colectiva. 

Por ejemplo, en materia salarial, el artículo 20 desco- 
noce o no respeta la consideración legal de igualdad dc 
los salarios mínimos interprofesionales para todos los 
trabajadores españoles, y el artículo 21 establece una ga- 
rantía que invade el marco propio de la negociación co- 
lectiva. Sólo son un par de detalles. Hay muchos más. 

Volviendo al inicio de mi intervención, no es lo princi- 
pal el contenido del texto que ustedes proponen; lo im- 
portante, lo real, es que el Estatuto del Minero ya es una 
realidad y que, por tanto, y en base a los propios argu- 
mentos de su exposición de motivos, no existe ninguna 
razón para la toma en consideración de su proposición 
de ley. 

El señor Fernández Inguanzo en su intervención nos 
habló también del origen de la petición. Bien, la petición 
de un Estatuto del Minero o de una regulación básica 
para las actividades mineras es muy vieja, tan vieja que, 
como puede verse, ya la Ley de 4 de enero de 1977 la 
recogía, fue la primera Ley que recogía esta petición, la 
reivindicación era mucho más anterior, lo que ocurre es 
que la presentación de la proposición de ley del Partido 
Comunista si tra coincidido con un gran momento de ten- 
sión en las minas, pero esto tenia su antecedente tam- 
bién. El Partido Socialista había prometido en su progra- 
ma electoral elaborar antes de finales de 1983 el Estatuto 
del Minero, y de ahí vino que se tratase de oponer una 
fuerte resistencia en las cuencas mineras a que esto se 
consiguiera. Parece ser que algunas Centrales Sindicales 
estarían más contentas con que se hubiese promulgado 
el Real Decreto en marzo de 1984 que en diciembre de 
1983. Ese es otro problema. El caso es que el Real Decre- 
to, cumpliendo la promesa del Partido Socialista, fue 
promulgado en diciembre de 1983. 
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¿Por qué un Real Decreto? Las razones son múltiples, 
pero, en todo caso, podemos pensar que el propio manda- 
to que se contenía en la Ley 611977, del 4 de enero, va 
dirigido al Gobierno, y &te, haciendo uso de la autoriza- 
ción deslegalizadora que el mismo le concedía para las 
materias que trataba de deslegalizar, utilizó la vía que 
creyó conveniente, que es la de Real Decreto, por las 
propias materias que tenía que regular. 

Por otra parte, a nadie se le oculta que si lo que se 
prentendía era una regulación de imperiosa necesidad, 
es mucho más ágil y mucho más rápido el trámite de 
Real Decreto que el trámite de ley. 

Por otro lado, el señor Fernández Inguanzo quiso hacer 
una igualdad entre los textos de lo que podríamos llamar 
una proposición de ley asimismo del Grupo Socialista en 
la oposición en el año 1982 y el que ahora mismo presen- 
ta para su aprobación el Partido Comunista. 

N o  es cierto que sean los mismos términos, señor Fe- 
nández Inguanzo. Yo tengo aquí señalados un 50 por 
ciento de los artículos que no tienen el mismo contenido 
en lo que era la proposición de ley socialista y en la 
proposición de ley comunista. Y, además, insisto, el res- 
peto a la libre actuación de las partes en una acción 
sindical me parece que está bastante más contemplado 
en la anterior proposición socialista que en la que uste- 
des presentan hoy. 

La ampliación del Régimen especial de la Mineria del 
Carbón a todo el colectivo minero, colectivo minero que 
hoy ya es de 100.000 personas, de las cuales solamente 
52.000, que son las que pertenecen al sector carbón, la 
tienen, usted, como yo, sabe que sería de un costo desme- 
surado en un momento en que el propio Régimen Espe- 
cial tiene un déficit muy cuantioso y que, por tanto, sería 
ponerlo al borde de la desaparición. Esto no es viable, 
porque daría como significado mejor el retirarlo a los 
que lo tienen que no el ampliarlo. 

Respecto a la situación del desarrollo del texto del 
Real Decreto, y aquí el señor Fernández Inguanzo entra 
en apreciar los valores que tiene el Real Decreto, puedo 
decirle que la extensión de los coeficientes reductores, 
cuestión nada fácil de llevar a cabo, como usted muy 
bien sabe porque conoce la actividad minera y ,  por tan- 
to, la dificultad de encuadre de los distintos sectores mi- 
neros en los distintos coeficientes a aplicar, sin embargo, 
este Gobierno en el mes de julio ya ha solicitado, a partir 
de un planteamiento base, a las distintas fuerzas, tanto 
sindicales como la patronal, etcétera, una opinión sobre 
el tema; de la opinión que fue enviada al Gobierno por 
estas Centrales Sindicales y la patronal se está elaboran- 
do en la actualidad lo que podríamos llamar el listado 
definitivo de aplicación del coeficiente reductor. Puedo 
decirle que es intención del Gobierno, y el Ministerio de 
Trabajo así lo tiene preparado, que antes de terminar 
este año se pueda promulgar tanto el listado de las nue- 
vas actividades que van a verse afectadas por los secto- 
res, como algunas reformas, incluso de los que hasta aho- 
ra venían disfrutando de esta ventaja. 

En cuanto a la participación del Instituto Nacional de 
la silicosis en los órganos rectores por parte de las orga- 

nizaciones sindicales, le puedo decir que este organismo 
depende del INSALUD, que han llevado los trámites más 
tiempo del necesario en base a distintas intervenciones 
de diferentes Ministerios, pero que ya está en disposición 
de publicar un decreto por el que se formaliza la partici- 
pación de los representantes de los trabajadores en dicho 
órgano rector. 

Asimismo, el hábitat minero, cuestión que es impor- 
tantísima y que tampoco figura, me parece, en su exposi- 
ción de motivos, es importante señalar la complejidad de 
Ministerios y entidades que tienen que participar en la 
elaboración del mismo. Por un lado, son distintos Minis- 
terios que tienen que encuadrarlo, además de las Centra- 
les sindicales y las Comunidades Autónomas, y hay que 
ver claramente la diferencia que existe entre distintos 
territorios o zonas mineras. Por tanto, el tema del hábi- 
tat es un tema que está en estudio, y entendemos que ya 
existen algunas iniciativas, como, por ejemplo, en el 
Principado de Asturias, la Comunidad Autónoma, el Go- 
bierno socialista de la misma, ha iniciado la tramitación 
de una serie de acciones encaminadas a que el hábitat 
minero vaya materializándose en cuestiones muy deter- 
minadas. 

El señor Fernández Inguanzo, en su intervención, ha- 
bla también de la jubilación a los sesenta y cuatro años. 
Yo quiero recordar al señor Fernández Inguanzo que sí 
existe dentro del Real Decreto la posibilidad de jubila- 
ción a los sesenta y cuatro años: léase el artículo 22 del 
mismo. Lo que ocurre es que se le da vía de negociación 
colectiva por la razón elemental de sustituir los puestos 
de los que se jubilan voluntariamente un año antes por 
otros nuevos. Esto es conservar los puestos de trabajo. 

Está previsto que para 1.” de enero de 1986, los mine- 
ros españoles tengan treinta y cinco horas de jornada 
semanal. Esto no lo tiene ninguna otra actividad, y el 
cómputo anual es el más pequeño de toda Europa. En 
cualquier caso, por la dificultad de adaptación de las 
empresas mineras a esta evolución de treinta y ocho a 
treinta y cinco horas, no parece que sea muy descabella- 
do dejar este plazo de tres anos. Las dificultades las co- 
noce usted tan bien como yo: existe multitud de peque- 
ñas empresas que podrían desaparecer si no se les da el 
tiempo suficiente para evolucionar en el sentido de adap- 
tarse una producción que ya tenían, con los mismos 
hombres y con los mismos haberes para menos horas de 
trabajo. 

Respecto del bocadillo, es clarísimo el respeto a los 
derechos adquiridos: lo expone clarísimamente el Real 
Decreto. Por otra parte, no es igual en todas las zonas 
mineras, por tanto, no podría regularse de igual modo. 
Usted sabe que había zonas e incluso actividades distin- 
tas que tienen diez, veinte minutos, o mitad a cuenta del 
trabajador y mitad a cuenta de la empresa. Todo esto se 
mantiene porque, lo dice el Real Decreto, se respetan los 
derechos adquiridos. Y en cuanto a las ventajas del texto, 
creo que podríamos hablarlo más adelante; y como final 
solamente puedo decirle que no es bueno, o entendemos 
que no es bueno que se elaboren normas rígidas que lo 
sean demasiado. Hay que tener respeto a las relaciones 
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laborales y a la actividad sindical. No es cuestión de 
tener normas muy bonitas, pero de imposible implanta- 
ción; vale más tener mínimos garantizados y campos su- 
ficientes para que puedan desarrollarse las actividades. 

Por todo lo expuesto, mi G N ~ O  va a votar en contra de 
la toma en consideración de esta proposición de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Desea un turno de réplica el senor Fernández Inguan- 
chas gracias, señor González García. 

zo? (Asentimiento.) Tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Muchas gracias, también, al portavoz 
socialista que ha intervenido, por su esfuerzo y por la 
claridad de su intervención, y tengo que decirle que algu- 
nos aspectos de mi intervención en cuanto a la justifica- 
ción de esta proposición de ley no los ha comprendido, 
porque no es solamente llenar el vacíoque existía por no 
establecer una normativa el anterior Gobierno, sino tam- 
bién por otras dos cuestiones. La primera, porque el De- 
creto ya en sí, en cuanto a la forma, tergiversa o no pre- 
senta con la fuerza que debe hacerlo una cuestión tan 
importante en una Ley después de haber estudiado, co- 
nocido, «in situ», a ser posible, los problemas específicos 
de este colectivo. 

En segundo lugar, porque yo he planteado en mi inter- 
vención una pregunta que no se me ha contestado. Efec- 
tivamente hay algunos aspectos, fundamentalmente de 
forma, pero los aspectos básicos de nuestra proposición 
son totalmente idénticos, en cuanto a reivindicaciones 
concretas son las mismas que planteaba el Grupo Socia- 
lista, porque nació inicialmente del contacto con los mi- 
neros, con las asambleas de los mineros, nació conjunta- 
mente, y ,  por tanto, necesariamente tenía que conocer 
este mundo. 

La diferencia es que nosotros los traemos aquí desde 
hace bastante tiempo y el G N ~ O  Socialista se ha confor- 
mado con el Decreto-ley de que se ha hablado, que no 
llena el vacío existente en cuanto a atacar los problemas 
a fondo. 

Esa es la cuestión; ahí hay un cambio que posiblemen- 
te estará justificado, pero que el señor González no me lo 
ha explicado suficientemente y ,  por tanto, yo no lo com- 
prendo ... (El senor Fernández Inguanzo pronuncia pala- 
bras que no se perciben.) 

A nosotros no se nos escapan las tremendas dificulta- 
des de las minas, pero da la casualidad de que las dificul- 
tades fundamentales que se producen en las minas son 
ocasionadas precisamente por no atender las demandas 
de siempre. Si se hubiera escuchado a los mineros hace 
muchos años, posiblemente no S K  hubieran tenido que 
recoger los despojos que dejaron los empresarios mine- 
ros llevando su capital fuera cuando vendían tierras, y 
ahora mismo estamos sufriendo todavía las consecuen- 
cias de esa política de no escuchar a los mineros. 

Ahí tenemos el problema de La Carnocha y de HUNO- 
SA ... (El señor Femlindez Inguanzo pronuncia palabras 
que no se perciben.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Fernández Inguanzo, le ruego que acerque el micrófono a 
la boca, porque se perciben mal sus palabras. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias. 
Usted sabe que hoy las cuencas mineras, empezando por 
Lugo, por Teruel, por Asturias, en general, están siendo 
convertidas en verdaderos parajes lunares, tanto por el 
abandono, por el uso que se hace del ambiente, como por 
la explotación indiscriminada a cielo abierto que se vie- 
ne realizando en las minas, y porque no se aplica ningu- 
na normativa. Existen normativas, pero no se aplica nin- 
guna, y hoy se encuentran los mineros muchas veces con 
las minas abiertas de arriba abajo; hoy se encuentran 
escombreras que tienen un peligro tremendo para la vida 
de las ciudades, etcétera. Un abandono total, antes del 
Decreto y después del Decreto, porque nada cambió, na- 
da fundamental se aplica. Ese es el vacío que nosotros 
queremos llenar con nuestra proposición de Ley. 

En todo caso, el problema es el tiempo, y la jornada 
unificada desapareció en esos espacios. Es posible que 
luego, a la hora de completarla y teniendo en cuenta lo 
que significa históricamente el bocadillo para los mine- 
ros y para un trabajador, hay que considerar el problema 
de que un minero sale a las cinco y media de la mañana 
de su casa, empieza a trabajar a las ocho, pero antes de 
empezar a picar tiene que hacer un trabajo muy duro. 
Eso no lo recoge específicamente, o por lo menos lo olvi- 
da, el Decreto. 

Exactamente lo mismo sucede con el problema del 
transporte. que ustedes recogían en su mayor parte. lo 
admito, en su proposición y que hoy ha cambiado el pro- 
blema. 

Los mineros siguen pensando igual, señor portavoz so- 
cialista, y usted lo sabe mejor que yo. Piensan igual por- 
que viven igual, porque cada vez viven con más dificulta- 
des, con más peligros, a los que se une ahora el peligro, 
la espada de Damocles, de que se produzca una reconver- 
sión también en las minas, lo que significaría poner en 
peligro su puesto de trabajo. Y viven mal no de ahora. Lo 
que pasa es que no tomaron las medidas que les han 
prometido, y piensan, por tanto, exactamente igual. 

Usted sabe también lo mismo que yo, que son tremen- 
damente solidarios, tremendamente amantes de la liber- 
tad, que han luchado más que nadie por la libertad y 
tratan de apoyarse en ella, precisamente ahora para con- 
quistar justamente, legítimamente, unas mejores condi- 
ciones de trabajo que se les han negado, a través de esta 
proposición de ley. Esto, efectivamente, es lo que pide 
nuestra proposicion de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor González García tiene la palabra. 
chas gracias, señor Fernández Inguanzo. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Gracias, señor Presi- 
dente. Trataré de ser breve, porque me parece que mi 
contestación primera no fue debidamente entendida por 
el señor Fernández Inguanzo. Yo pensé que había dejado 
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claro cuál era la actitud de nuestro Partido cuando en el 
aiio 1982 había presentado una proposición de ley. Como 
ustedes saben, en aquel momento no se había cumplido 
el mandato de la Ley de 1977, porque debía elaborarse el 
Estatuto del Minero, que es lo que la Ley mandataba al 
Gobierno. 

El término Ley es algo complementario que usted está 
empeñado en que salga aquí. Pero el mandato expreso de 
aquella Ley de 1977 era al Gobierno para que elaborase 
un Estatuto del Minero. Este Gobierno socialista, que ha 
elaborado el Estatuto del Minero por primera vez, a pe- 
sar de ser el mandato del ano 1977, entendió que para su 
elaboración, para su agilidad y para su mejor implanta- 
ción en el sector, era conveniente la utilización de la vía 
del Real Decreto, incluso por las materias que trataba, 
insisto, de deslegalizar y de regular. El contenido de 
aquel proyecto de ley socialista, que, insisto, tenía funda- 
mentalmente el papel de impulsar al Gobierno en aquel 
momento para que elaborara el Estatuto del Minero, y a 
pesar de tener aquel papel, en su contenido no coincide 
con el que ustedes han presentado aquí y ahora. Su texto 
es mucho más amplio, tiene capítulos incluso concretos, 
destinados al tema del incentivo regulándolo absoluta- 
mente, que eliminan, coartan de una forma clara la acti- 
vidad sindical, incluso a nivel de los centros de trabajo. 
Son materias que no cabe que sean reguladas tan estric- 
tamente, porque la autonomía de las partes se vería te- 
rriblemente limitada, y no se trata de hacer normas rígi- 
das desde arriba que limiten esa actividad. Esto lo digo 
en beneficio de los propios sindicatos para la defensa de 
los trabajadores. Lo que tienen que tener es campo de 
actuación, no rigideces, y mucho menos emanadas desde 
el Ejecutivo. 

Habla usted de los problemas de La Camocha y de 
HUNOSA, que no es el tema. Pero, en todo caso, La Ca- 
mocha está en una situación de regulación de empleo por 
una avería técnica de la máquina de extracción. La má- 
quina de extracción es absolutamente imprescindible pa- 
ra la actividad minera subterránea, y se produjo una 
avería de tal envergadura que requería el cierre de la 
explotación para su revisión y reparacion. Esto no es 
achacable a ningún tipo de actividad o influencia del 
Estatuto del Minero y de su Real Decreto. 

Por otra parte, la situación de HUNOSA no es buena, 
estoy de acuerdo con usted, pero vayamos reconociendo 
que el plan trienal 1983-85 está teniendo unos resultados 
positivos desde el mes de mayo. Habrá que reconocer 
que algo se está mejorando; no sé si será debido a la 
gestión socialista, vamos a creer que sí, igual que el Real 
Decreto, que fue promulgado por el Gobierno socialista. 

En cuanto a la opinión del señor Fernández Inguanzo, 
estoy de acuerdo con usted en que la situacion en que se 
encuentran todas las cuencas mineras en general es de 
verdadero desastre, pero tendrá que convenir conmigo en 
que las protestas que se oyeron hasta el momento de la 
llegada al poder del Gobierno socialista no fueron sólo 
las del Grupo que usted representa, fueron también las 
nuestras y las de las propias cuencas mineras. Lo que 
hemos empezado ahora es a reconvertir aquella situación 

amarga, las rigideces necesarias, y dentro de la disposi- 
ción adicional, en el propio Real Decreto se recoge el 
tema del hábitat minero, y los estudios que se planifican 
van encaminados a ese tema. 
No puede continuar el deterioro de las cuencas mine- 

ras, igual que ni este Gobierno, ni los hombres que están 
en los distintos Ministerios representándolos, van a ava- 
lar el que sigan proliferando las actividades incontrola- 
das de explotación de chamizos. 

El contenido del texto del Real Decreto, señor Fernán- 
dez Inguanzo, sí implanta la jornada de treinta y cinco 
horas, sí permite que los trabajadores de la mina se jubi- 
len a los sesenta y cuatro anos, sí amplía los coeficientes, 
que es una baza más, en razón de la situación en tiempos 
anteriores, de todo el colectivo minero. Sobre todo, ten- 
gamos en cuenta que se ha dado cumplimiento a un 
mandato, que lo ha hecho el Gobierno socialista, y que 
este mismo Gobierno y este Grupo que lo apoya son muy 
conscientes de que el Real Decreto no es todo lo que los 
mineros pretendían y pretenden, pero es, como mínimo, 
la base fundamental para poder llevar a cabo un desarro- 
llo posterior, serio, riguroso y con una implantación ver- 
dadera, sin utopías. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): LCru- 
pos Parlamentarios que desean intervenir para fijar su 
posición en el debate? (Pausa.) 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Corte 
Mier. 

El señor CORTE MIER: Señor Presidente, señores Di- 
putados, en nombre del Grupo Popular agotar&, con la 
mayor brevedad, un turno para fijar posiciones respecto 
a la toma en consideración de la proposición dc ley del 
Estatuto del Minero, presentada por los comunistas del 
Grupo Mixto. 

Deseo manifestar ya de entrada que nuestro voto va  a 
ser negativo respecto a la toma en consideración de esta 
proposición. Sería incoherente. por otra parte, dar un 
voto positivo de nuestro Grupo a la toma en considera- 
ción del Estatuto del Minero de la fracción comunista del 
Grupo Mixto, plasmada en el «Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generalesu el 24 de noviembre de 1983, número 59-1, 
serie B. 

Sería incoherente porque si el Grupo Popular no está 
plenamente identificado, no está plenamente de acuerdo 
con el Estatuto del Minero en vigor, según Real Decreto 
325511983, de 21 de diciembre, mucho menos lo podrá 
estar con este Estatuto del Minero propuesto por los co- 
munistas. 

Evidentemente, el Estatuto del Minero propuesto por 
el Grupo Mixto no puede ser asumido por nosotros, 
mientras que el que tenemos en vigor, digamos socialis- 
ta, podría estarlo, previo retoques, que no son, como es 
natural, cuestión de este debate. 

Lo que no entendemos es la contumacia del proponen- 
te, pues me parece -y el resultado de este debate creo 
que lo demostrará- que no han captado bien el clima 
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del proceso parlamentario hasta la fecha del Estatuto del 
que estamos hablando. Mi personal impresión, señorías, 
es - c o n  perdón de los comunistas- que estamos per- 
diendo un tiempo precioso que tanto el Gobierno como 
todos los señores Diputados tenían que estar empleando 
en otras cuestiones quizá mucho más importantes para 
el país. Otra cosa seria, y lo veríamos muy bien, que hoy 
en vez de estar fijando posición respecto al Estatuto del 
Minero, propuesto por los comunistas, estuviésemos aquí 
debatiendo el Estatuto del Minero que está en vigor y 
que los socialistas nos han decretado. 
Los comunistas del Grupo Mixto ya han pretendido en 

otra ocasión derogar el Estatuto del Minero en vigor, y 
no es extraña la insistencia sobre la presentación de un 
nuevo Estatuto porque creo que no han captado bien lo 
que ha ocurrido, y tanto es asi que en la Comisión del 12 
de abril,  donde se trataba de esta derogación, nada me- 
nos que han perdido con un voto a favor, IS votos en 
contra y seis abstenciones. Creo que esto, señorías, de- 
muestra perfectamente el clima de cómo puede desarro- 
llarse aquí el debate de la situación de un nuevo Estatuto 
del Minero. 

En resumen, señorías, el Grupo Popular mantiene e v i -  
dentemente importantes rescrvas al Estatuto del Minero 
e n  vigor, que vanios a llamar socialista, y mantiene mu- 
chas más al presentado por los comunistas hasta el  gra- 
do, evidentemente, de ser inaceptable. 

Estamos convencidos. señores Diputados. que cuando 
.se habla del Estatuto del Minero, corno cuando se habló 
del Estatuto de los Trabajadores. no estamos ni más ni 
menos que hablando de la vida de las empresas, de las 
posibilidades de las mismas, del presente y futuro de 
todas ellas, del progreso o retroceso -que también sc 
puede dar- de los sectores empresariales en los que 
también, evidentemente, están incluidos todos los tra- 
bajadores. 

A nuestro juicio, ese importante binomio empresa-tra- 
bajador debiera ser analizado o normalizado indepen- 
dientemente. Lo contrario, naturalmente -y eso ha ocu- 
rrido hasta la techa con el Estatuto del Trabajador-, 
sería decretar mirando sólo a un lado. Es decir, tener en 
cuenta solamente a uno, como se ha hecho con el Estatu- 
to del Trabajador, cs a nuestro juicio gobernar dictato- 
rialmente rompiendo, por manifiesta extralimitación de 
poder, las más elementales bases de la democracia. 

Quiero decir y digo, evidentemente, que aunque el Go- 
bierno pueda atribuirse potestad reglamentaria, según el 
articulo 97 de la Constitución. n o  por ello debiera dejar 
de tener en cuenta en cada momento el interks de las 
partes iniplicadas y afectadas. Está claro que en la pro- 
posición de ley comunista tenemos que advertir nuestro 
más profundo desacuerdo. En el Estatuto del Minero en 
vigor se han contemplado muchas de las reivindicaciones 
históricas de los mineros, sí se han contemplado. señor 
Fernández Inguanzo, aunque posiblemente no cabe du-  
da- haya quedado alguna, porque, dado el estado de 
nuestra economia, desde luego sería imposible que se 
cediera a todas las reivindicaciones. 

De lo que si estamos seguros es que entre los 14 millo- 

nes de trabajadores que tenemos hay muchos que se en- 
cuentran discriminados porque entienden que sus condi- 
ciones de trabajo en orden de salubridad, toxicidad y 
penosidad son casi peligrosas - c o n  la proporcionalidad, 
naturalmente, consiguiente- y que están igualmente ex- 
puestos a adquirir enfermedades profesionales como ocu- 
rre en el gremio minero. 

Insisto que sin entrar en los razonamientos que se ha- 
cen en el Estatuto del Minero propuesto por los comunis- 
tas, entendemos que antes de entrar en esta mecánica 
legislativa debería tenerse una valoración exhaustiva de 
nuestros sectores productivos, y ver con la proporcionali- 
dad que resulte, las posibilidades de mejorar las condi- 
ciones de trabajo de todos los trabajadores españoles. Lo 
contrario, evidentemente es discriminar. Y voy a obviar 
la relación de muchos puestos de trabajo que han sido 
ocupados por personas que hoy están tosiendo por nues- 
tras calles, que se están tratando de traumatismos en 
diversos centros, c igualmente de psicosis, producida por 
el ambiente que han vivido de total contaminación. Lo 
voy a obviar señor Fernández Inguanzo. 

Y o  siento la minería como el que más de los que esta- 
mos en este hemiciclo, pues pertenezco a una región mi- 
nera doiidc el censo de trabajadores es e l  25 por ciento 
del censo nacional, e igualmente, por ejemplo, en antra- 
cita y carbón casi representamos el 50 por ciento de su 
producción; pero entiendo también que dejarse arrastrar 
por espejismos territoriales, no seria hacer patria, como 
vulgarmente se dice. Y no se hace cuando se mira sólo a 
un lado. 

El articulo 17 del Estatuto de los Trabajadores trata de 
la posible discriminacibn de los trabajadores. Nos preo- 
cupa que se puedan aceptar medidas y que por distintos 
motivos, politicos, electorales, etcktera, se siga discrimi- 
nando a los trabajadores en general, sin idea de lo que 
nuestra economia empresarial y de Gobierno puede per- 
mitir y puede admitir. 

Nosotros estarnos de acuerdo, aunque esta circunstan- 
cia se dt! muy pocas veces, con las manifestaciones del 
portavoz socialista en Comisión cuando afirmaba que ha- 
bia que dejar de hablar ya de mineros de primera. de 
mineros de segunda, y de mineros de tercera. Que aquí lo 
único que habia que hacer era hablar de mineros. 

Tambikri estamos de acuerdo con las manifestaciones 
del Diputado socialista cn Comisión al decir que parecía 
que cuando el señor Fernández Inguanzo hablaba de mi- 
nería, se estaba arrugando la representación de toda la 
mineria española. Y es cierto. Nosotros estarnos de 
acuerdo con el Diputado socialista, parece que siempre 
lo hace, pero no debiera ser asi y ,  a pesar de todo, nos 
valen todas cstas afirmaciones, aunque y o  le diría, como 
he dicho antes, que cuando habla un asturiano no puede 
medirsele exactamente por el censo de trabajadores, sino 
por e l  volumen de su producción, y como he dicho ante- 
riormente, en carbón y hulla es casi el 50 por ciento de la 
producción nacional. 

En resumen, por las repercusiones económicas que va 
a producir, y no quiero entrar en los diversos aspectos, 
encontramos inaceptable el Estatuto de los Trabajadores 



- 6866 - 
CONGRESO 4 DE OCTUBRE DE 1984.-Nu~. 152 

presentado por los comunistas, porque voy a ser sincero, 
tengo miedo a contaminarme. (Rumores.) Tampoco esta- 
mos totalmente de acuerdo con el Estatuto del Minero de 
los socialistas. Queremos decir que un asunto de tanta 
trascendencia como del que se está hablando aquí, debe- 
rfa ser analizado más seriamente, más honradamente, 
con la presencia de los empresarios, y de esta forma po- 
drfa llegarse a un nivel de mejora y conciencia de que 
nuestra economía lo admite y lo permite, porque tanto 
en el Estatuto del Minero de los socialistas como en el de 
los comunistas, en ninguno de ellos se hace una valora- 
ción de la repercusión que puede haber sobre los costos. 
No se cuenta con los empresarios, y no se cuenta con los 
consumidores, que al fin y al cabo son los que van a 
pagar la producción. Por tanto tiene que ser forzosamen- 
te inaceptable, y lamentamos que por una u otra parte 
no se haya tenido en cuenta a todos los afectados y a 
todos los implicados en este importante sector de la mi- 
nería del carbón. 

Nosotros estamos convencidos de que tomando como 
base el Estatuto minero socialista en vigor, y mucho me- 
nos el comunista, por supuesto, la economía española no 
resistiría llevar la proporcionalidad a todos los sectores 
del país. Quiero decir, señores, que estamos discriminan- 
do. Si las condiciones de trabajo que se están proponien- 
do en el Estatuto del Minero de una u otra faccibn polfti- 
ca hasta la fecha se llevará proporcionalmente, ¿qué pro- 
porción tendría que ser? A veces un panadero tiene tan- 
tas enfermedades pulmonares como un trabajador del 
carbón, y un trabajador de un alto horno tiene casi tan- 
tas enfermedades contaminantes por el polvo como mu- 
chos puestos de la minerfa. Desde luego, digo que si los 
niveles de aceptación de este Estatuto se llevasen a todo 
el pafs proporcionalmente, España caería en ruina auto- 
máticamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya concluyendo. 

El señor CORTE MIER: Termino, señor Presidente. 
Decimos que al no poder ser, lo menos que puede ga- 

rantizárseles a los trabajadores espatioles es que se ha- 
gan vasos comunicantes, como se deben hacer en una 
democracia, y un reparto proporcionalizado de las rei- 
vindicaciones o mejoras a las que constitucionalmente 
tienen derecho todos los trabajadores espadoles. Es de- 
cir, volvemos otra vez al reparto equitativo de la tarta. 
Todo lo demás es, a nuestro juicio, discriminatorio. Así 
lo pretenden los comunistas del Grupo Mixto, a nuestro 
entender, y así, a nuestro juicio, también lo hizo el Go- 
bierno socialista con el conocido Real Decreto 325511983. 
No descartamos la buena fe de unos y otros proponen- 

tes, pero, evidentemente, han cometido un serio error. 
Nadie duda del interés por mejorar las condiciones de 
vida de los trabajadores en general y,  si se quiere, espe- 
cialmente de los que trabajan en explotaciones mineras y 
en el interior, pero en circunstancias como ésta en la que 
se debate la toma en consideración de un Estatuto del 
Minero, pienso como asturiano qué va a ser, por ejemplo, 

de nuestra principal empresa pública, HUNOSA, si cae- 
mos en este debate en debilidades, y también, qué va a 
ser del resto de las empresas privadas de la minería del 
carbón. 

En reciente comparecencia del Presidente de HUNOSA 
en la Comisión de industria, a instancias de un Diputado 
del Grupo Popular, se le preguntó por las repercusiones 
del Estatuto del Minero en los costos del carbón, y tene- 
mos la satisfacción de decir que contestó afirmativamen- 
te; que, evidentemente, tenía mucha importancia. 

A nosotros nos parece que tanto el Gobierno socialista 
como el Partido Comunista, autor de otro Estatuto más 
avanzado, debieran pensar muy bien antes si lo que 
creen de justicia llevar a la práctica va a poder ser asu- 
mido por las empresas, especialmente las públicas, que 
son las que tienen el deber de conocer mejor, eso es indu- 
dable. Que se pregunten si HUNOSA, económicamente 
hablando, con los resultados a la vista, puede admitir 
mejoras como las del Estatuto del Minero propuesto por 
los comunistas. Si no fuera posible pensar qué otro tipo 
de medidas deben tomarse para sostener dignamente a 
los trabajadores de estas empresas públicas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ter- 
mine, señor Diputado. 

El señor CORTE MIER: Termino, señor Presidente. 
Lo que nadie puede entender, como decía antes, es que 

se mire en una sola dirección. Aquí no se consulta con los 
empresarios para nada y parece ser que las empresas 
públicas no son empresarios, que es todo lo contrario de 
lo que el señor Ministro de Industria no repite muchas 
veces: que se pretende que la empresa pública funcione 
con los criterios de una empresa privada. Si eso se lleva a 
HUNOSA, creo que sería la primera en decir que no esta- 
ba de acuerdo con esos estatutos. 

En el Estatuto del Minero en vigor aumenta el costo de 
producción; esto no lo puede dudar nadie. El de los co- 
munistas, evidentemente, sería mucho más costoso. Las 
empresas mineras privadas se verán. afectadas y nuestra 
empresa pública asturiana seguirá aumentando pérdi- 
das. Yo me pregunto si será preferible satisfacer las de- 
mandas de nuestros trabajadores a condición de poder 
cerrar la empresa mañana o si será preferible hacer más 
pequeñas porciones de la tarta con el objeto de que la 
empresa tenga más duración. Eso es algo que nos pre- 
guntamos, y como sabemos que no va a ser posible, noso- 
tros votaremos negativamente el Estatuto del Minero 
propuesto por los comunistas. 

Gracias, señor Presidente. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Corte Mier. 

A pesar de tratarse de un turno de fijación de posicio- 
nes, la intervención del señor Corte da lugar a una breví- 
sima del señor Fernández Inguanzo, si lo desea. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Brevlsimamente, 
señor Presidente. En primer lugar, el señor Corte Mier 
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dice que nosotros no hemos captado el ambiente en la 
Cámara. Evidentemente, no hemos captado el ambiente 
de la Cámara, pero hemos captado el ambiente de los 
mineros, y esto es lo que hemos planteado aquí. No he- 
mos planteado el ambiente de la calle de Alcalá ni el de 
un barrio de Gijón, aunque nos son muy respetables. 
Fundamentalmente, nosotros tenemos la obligación de 
traer aquí el ambiente que respiran los mineros. El am- 
biente, pudiéramos decir, mayoritario de los mineros es 
precisamente mejorar sus condiciones de trabajo, que 
son muy malas y que nadie niega que lo sean. 

Eso no quiere decir que no sean malas también las de 
los otros trabajadores, no quiere decir que no se generen 
enfermedades profesionales entre otros trabajadores, pe- 
ro eso justifica la necesidad de resolver los problemas de 
sanidad de los trabajadores y las condiciones de trabajo 
de los mineros. 

Dice el señor Corte Mier que soy, o que somos, contu- 
maces. Nosotros somos contumaces en la defensa de los 
intereses de nuestro pueblo, en la defensa de los intereses 
de los trabajadores, en este caso de los mineros, y en la 
defensa de los intereses de la democracia, que pasa, pre- 
cisamente, y en gran medida, por defender los intereses 
de los trabajadores en general y en este caso de los mine- 
ros. 

Yo no me arrogo nada. Yo hablo con el énfasis que creo 
conveniente, por mi temperamento y mi manera de ser, 
pero no tengo la vanidad de arrogarme la representación 
de ningún trabajador. Trato, en la medida de lo posible, 
de interpretar los sentimientos de los trabajadores y en 
ello pongo mi empeño. Si los demás no piensan así, pue- 
den negarlo, pero yo no me arrogo más representación 
que la del pueblo asturiano y ,  fundamentalmente, la de 
los trabajadores que votaron al Partido Comunista y que 
me han mandado. 

Por otra parte, me halaga en cierto modo que el señor 
Corte Mier diga que no examina a fondo nuestra proposi- 
ción, porque tiene miedo de contaminarse. Creo que no, 
que está inmunizado contra esas cosas (Risas.), pero, en 
todo caso, tendrá que admitir que tiene algunas cosas 
buenas. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor González García. 
chas gracias. 

El señor GONZALEZ CARCIA: Brevísimamente, para 
matizar algunos aspectos de la intervención del señor 
Corte Mier. 

En primer lugar, el Real Decreto vigente y la proposi- 
ción de ley no son tema que se cuestionen en este debate, 
porque el Real Decreto está ahí, está aprobado, para bien 
o para mal y con la aceptacion del Grupo Popular o sin 
ella, se ha aplicado y se va a seguir aplicando porque es 
deseo del Gobierno. 

En segundo lugar, queremos aclarar que el Real Decre- 
to y el Estatuto del Minero como cumplimiento del man- 
dato y de la voluntad de legislar y de conciencia del 

Gobierno no significan ningún acto de discriminación en 
favor de ningún colectivo de trabajadores. Bajo ningún 
concepto admitimos esta acusación. 

En tercer lugar, algo que el senor Fernández Inguanzo 
acaba de matizar. La defensa de los derechos de los tra- 
bajadores y de los mineros, no es exclusiva de nadie, y no 
permitimos que nadie en ese aspecto se ponga por delan- 
te de nosotros. Reconocemos el interés de' Horacio Fer- 
nández Inguanzo y del Grupo que representa y estaremos 
dispuestos a reconocer el interés de cuantos Grupos ex- 
pusieron este deseo de defender los derechos de los tra- 
bajadores. Nosotros estamos y estaremos en ese terreno 
siempre y vamos a seguir estando, pero no es algo exclu- 
sivo de nadie. Por favor, señores, no lo apliquen en ese 
sentido. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a proceder a la votación. 

Toma en consideración de la proposición de ley, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre Estatuto del Minero. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 231; a favor, ocho; en contra, 215; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 
Cámara acuerda rechazar la toma en consideración de la 
proposición de ley, del Grupo Parlamentario Mixto, so- 
bre Estatuto del Minero. 

Respecto a las otras dos proposiciones de ley cuya to- 
ma en consideración figuraba incluida en el orden del 
día, la que versa sobre protección a la familia que ha 
sido retirada por el Grupo Popular, y la del Grupo Parla- 
mentario Vasco, sobre subvención a la flota pesquera por 
costo de carburantes líquidos, ha sido aplazada a peti- 
ción del Grupo proponente. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY SOBRE REGIMEN FISCAL DE 
DETERMINADOS ACTIVOS FINANCIEROS (Conti- 
nuacidn.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Volve- 
mos al punto segundo del orden del día, apartado 5: De- 
bate de totalidad del proyecto de ley sobre régimen fiscal 
de determinados activos financieros. 

Se interrumpió el debate cuando correspondía el turno 
de réplica a los señores Olarte, Renedo, Gasoliba y Caba- 
llero, así que daré la palabra a quien lo solicite. (Pausa.) 

El señor Renedo tiene la palabra. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, voy a hacer uso muy breve de un turno 
de réplica en relación con la última intervención del se- 
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ñor Caballero respecto al proyecto de ley de activos f i -  
nancieros, y aunque no recuerdo con exactitud el conte- 
nido de su intervención por el tiempo transcurrido desde 
que se interrumpió el debate anterior, sí quiero referirme 
a un par de  aspectos que considero tienen cierto interés. 

Por un lado, quiero referirme a la imputación que se 
hizo a mi Grupo en el sentido de actuar de una manera 
incoherente en relación con este proyecto de ley de acti- 
vos financieros al oponernos, por lo visto, a que se pro- 
dujera esta transparencia en relación con la información 
bancaria, así como también en el tratamiento del fidine- 
ro blanco,,, es decir. los pagarés, los vales con intereses 
implícitos, regulando de una manera diferente las trans- 
misiones posteriores. Dejábamos, por tanto, en el aire la 
efectividad de esta disposición. 

Tengo que decir que esto no es cierto, que si siguió mi 
intervención, yo  dije muy claramente que lo que preten- 
día el Grupo Parlamentario Popular en relación con los 
títulos con interés implícito que estaban sometidos a una 
retención del 18 por ciento, es que estos títulos fuesen 
absolutamente transparentes, que la Administración tu- 
viese pleno conocimiento de los mismos, si bien creíamos 
que esto había de conjugarse con una mecánica en la que 
se permitiese la suficiente agilidad y operatividad para 
estos títulos, puesto que las retenciones practicadas en 
las transmisiones implican que prácticamente se haga 
imposible la circulación normal de estos títulos. 

Creemos que en el trámite de Ponencia y Comisión se- 
rá posible encontrar algún sistema en virtud del cual 
puedan conjugarse esos dos principios: flexibilidad y agi- 
lidad en la transmisión de los titulos, con la correspon- 
diente información. 

En cuanto a que nos oponemos a la información ban- 
caria, no es cierto. Lo que ocurre es que las obligaciones 
bancarias están tratadas y a  de una manera, a nuestro 
juicio anárquica, no solamente en este proyecto de ley de 
activos financieros, sino en la ley de represión del fraude 
fiscal, en la ley sobre coeficientes de inversión y obliga- 
ción de información de  los intermediarios financieros, 
etcétera, y entendemos que una cosa es la información 
que se haga con respecto a la transmisión de estos títulos 
y otra cosa muy diferente es la investigación de cuentas 
corrientes bancarias, que debe someterse a tratamiento 
distinto. Además, creemos que no es éste el lugar apro- 
piado para su regulación; será, en todo caso, en la ley de 
represión del fraude fiscal o, si no, en la Ley General 
Tributaria, puesto que forma parte genérica de todos los 
deberes de colaboración de las instituciones financieras 
con la Administración pública, y que esta información 
(por lo que respecta concretamente a las cuentas corrien- 
tes, no a otros depósitos a plazos, etcétera, ni a las opera- 
ciones reguladas en este proyecto de  ley, en lo que nos 
parece que estamos todos de acuerdo) debe conjugarse 
con el respeto no ya  tanto al secreto bancario, que no es 
este el tema, sino con el respeto a la intimidad personal 
de  los individuos. 

Por tanto, querría hacer dos matizaciones, y decir que 
a nuestro Grupo le ha quedado suficientemente claro, y a 
toda la Cámara creo, cuál era la finalidad real de este 

proyecto de ley, finalidad que no consiste en evitar que 
pueda seguir existiendo «dinero negro)), que este proyec- 
to de  ley ni siquiera trata de evitar, sino, por el contrario, 
de  legalizarlo, fomentarlo e impulsarlo. Lo reconoció así 
explícitamente el señor Boyer, Ministro de Economía y 
Hacienda, con el panegirico que hizo de los pagar& del 
Tesoro, poniendo de  manifiesto que al ser el método más 
ortodoxo para financiar el deficit público, cosa que no se 
discute, era la finalidad última que se perseguía con este 
proyecto de ley. 

Por cierto, que el mismo señor Boycr hizo varias afir- 
maciones a la hora de justificar aspectos sumamente 
controvertidos de este proyecto de ley, tales como el tra- 
tamiento de los títulos a través de  los cuales habrá que 
canalizar el dinero negro, con esa famosa retención del 
45 por ciento. Se llegó a afirmar que el tratamiento de 
estos titulos se justificaba porque el Gobierno no dispo- 
nía de medios para procesar toda la información que se 
le daba, y como no iba a poder procesar y conjugar toda 
la información de que disponía no tenía ninguna impor- 
tancia que determinados títulos quedasen en una zona 
oscura y siguiendo siendo un ((dinero negro)). Esta alir- 
mación nos asombra, nos parece absolutamente contra- 
dictoria puesto que, una de dos. o el Gobierno está en 
condiciones de aprovechar la enorme información de que 
ya dispone - e n  cuyo caso debe ir hasta sus últimas con- 
secuencias- o, de lo contrario, no tiene capacidad para 
procesar esta información, luego huelgan todas las dispo- 
siciones que se establezcan en relación con el «dinero 
blancou. 

Por otro lado, el mismo senor Ministro habló también 
en el debate de la perdida de agilidad que significa el 
tener que controlar todas y cada una de las transmisio- 
nes, refirikndose precisamente a los títulos del artículo 
4:, de la Ley. Nosotros coincidimos con esta opinión: hay 
que buscar un sistema en el que la agilidad de las opera- 
ciones no quede entorpecida, y que todo ello, a su vez, no 
dificulte para nada el deber de información. En cual- 
quier caso. la finalidad que persigue el proyecto de  lev es 
muy clara: no es acabar con el ((dinero negro» - c o m o  
antes he indicado-, sino tratar de canalizarlo en la 
mayor medida posible hacia la compra de pagares del 
Tesoro que quedan absolutamente exentos no ya de cual- 
quier retención, sino de  cualquier información, puesto 
que se les excluye de una manera expresa. Como dije en 
mi anterior intervención, es verdadero .dinero negro., lo 
cual nos parece absolutamente injustificado, aunque hay 
otros aspectos de la ley que suponen un paso adelante en 
la tributación de las rentas de capital y en  su aproxima- 
ción progresiva hacia un régimen normal similar al de 
las rentas del trabajo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Gasdiba.  
chas gracias, señor Renedo. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Senor Presidente, seño- 
rías, el señor Caballero hizo una nueva exposición del 
proyecto en su turno de réplica a las diversas enmiendas, 
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bien de devolución o de propuesta de  texto alternativo, y 
señaló tantas virtudes que poco margen dejaba precisa- 
mente para aceptar las observaciones que se le hacían 
desde aquellos que mostrábamos nuestra disconformi- 
dad, no tanto con respecto al proyecto de ley en sí sino en 
cuanto a aspectos que justificaban, a nuestro entender, 
las modificaciones sustanciales del mismo. 

Hay que reconocer que no siempre todos los proyectos 
de ley que presenta el Grupo Socialista en materia eco- 
nómica se considera que vienen a este Congreso absolu- 
tamente ultimados. Esta misma semana se retiró un 
proyecto de ley; el propio Gobierno ha expresado que 
piensa introducir modificaciones en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado -que aún no tenemos el gusto de 
conocer- según vayan las negociaciones con el llamado 
acuerdo económico-social. Por ejemplo, hubo modifica- 
ciones sustanciales en el proyecto del PEN, etcétera. Por 
ello, yo creo que habría que dejar una puerta abierta 
precisamente para que haya una capacidad de perfección 
y de  mejora en el proyecto de ley que presenta el Grupo 
Socialista, que es necesario, como nos lo demuestra la 
historia reciente y como el  propio Gobierno y el Grupo 
Socialista reconocen. por ejemplo, en un proyecto de t an -  
ta trascendencia como el de Presupuestos. 

Sería bueno que se considerase cuál era el fondo de 
nuestra intervención, que evidentemente no trataba de 
abrir el portillo a lo que SK calificó de una propuesta de 
amnistía fiscal, sino que consistía en la propuesta de que 
el sector privado tuviese la misma posibilidad de acceso 
para poder atraer estos activos ocultos, opacos o no 
transparentes sobre los que se fundamenta, entendemos, 
el objetivo de este proyecto de ley. 

Por otra parte, tanto el señor Mariano Rubio, en su 
conferencia sobre el Fondo Monetario Internacional, co- 
mo el propio Ministro Boyer haciendo relerencia al mo- 
delo que por la constante referencia que a él hacen les 
debe parecer de más solvencia en estos momentos para 
las economías occidentales, como es el de los Estados 
Unidos de Amkrica, han de reconocer que una buena par- 
te de los resultados positivos de esta economía mixta 
están basados precisamente en que hay unos apoyos im- 
portantes a la inversión, incluso - c o s a  que no sucede 
aquí- una disminución de la presión fiscal, igualmente 
importante. e n  e l  ámbito del sector de la economía priva- 
da. 
No es nuestra intención, obviamente, proponer aquí, 

como acusaba el señor Caballero -porque ciertamente 
es un recurso fácil v cómod-, un tema, o fijarse única- 
mente en el tema al cual hice mención, que era precisa- 
mente el punto tercero de mi intervención sobre el trata- 
miento que había de la consideración de los activos atlo- 
rados con respecto a incrementos patrimoniales; pero es- 
to no es ni el fondo de la cuestión ni son todos los aspec- 
tos que contemplé en mi intervención, que fueron cuatro, 
y que, en todo caso, se pueden contemplar o estudiar en 
el trámite de discusión o debate tanto en Ponencia como 
en Comisión. 

Nuestra idea -v vuelvo a repetirla- es la de dar una 
igualdad de trato que permita tambikn una mejora de 

los canales de financiación del sector privado con los 
mismos privilegios o las mismas facilidades que el pro- 
pio Gobierno presenta en este proyecto de ley hacia CI 
mismo. La presión que hay por obtener mayores recur- 
sos, dado el nivel de gasto de la Hacienda Pública, lleva 
precisamente a intentar tener, reservarse o mantener es- 
te monopolio privilegiado de la afloracióri de los activos 
ocultos u opacos precisamente hacia la propia Hacienda 
pública. Pero vuelvo a repetir que creo que esto no es 
bueno, que es negativo para la economía española, que 
también precisa, como muy bien saben SS. SS., de un 
esfuerzo importante de canalización de fondos, y tam- 
bién de estos fondos que aquí tratamos, hacia el sector 
privado. 

Estos días hay un ((spot” publicitario en el cual se ve 
una moneda que va siguiendo por una carretera y se le 
van indicando cuáles son las posibilidades que tiene para 
ir a parar todo a la Hacienda publica. Es decir, se le dan 
toda clase de facilidades para que llegue al Tesoro y de 
esta manera poder superar, como digo, la situación an- 
gustiosa de la Hacienda pública en este momento, dado 
el nivel del déficit que tiene. Por otro lado, está el anun- 
cio de una entidad privada que, en cambio, hace una 
consideración muy positiva sobre el papel del empresa- 
rio, -sobre todo del empresario que pertenece a la peque- 
ña y mediana empresa, y al mismo tiempo le ofrece faci- 
lidades para obtener fondos para que lleve a cabo sus 
proyectos de inversiones. 

Se  trata un poco dc esto. Es decir, en el sector privado 
se está haciendo un esfuerzo, se está valorando la aporta- 
ción que se puede hacer en este aspecto y ,  en cambio, la 
Hacienda pública v el propio Gobierno cuando hacen 
anuncios no  los hacen para explicar las facilidades que 
da para la inversion en el sector privado, sino que única- 
mente lo hace para pedir más recursos, para financiar 
unos gastos que, evidentemente, no se traducen, como 
sabemos muy bien, en la buena marcha de la inversión 
cn este país. 

Es este nuestro fin principal que ha motivado la pre- 
sentación de nuestro texto alternativo: el que el sector 
privado, que es el principal motor para la inversión v 
para la creación de empleo también tenga las mismas 
posibilidades que se reserva la Hacienda pública en la 
captación de estos activos ocultos u opacos. 

En todo caso, cualquier modificación espero que será 
atendida en una posición menos triunfalista por parte de 
la perfección de este provecto de ley, como digo, en el 
debate posterior que haya de esta ley. 

Nada más, y muchas gracias, senor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Y o  no coincido con las apreciaciones del 
señor Renedo con respecto a lo que representan sus en- 
miendas al proyecto que estamos discutiendo. De hecho, 
cuando plantea la retención única de los títulos transpa- 
rentes del 18 por ciento, realmente no hay nada que ga- 
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rantice en el resto de su tratamiento que efectivamente 
se va a producir esa transparencia informativa. 

Por el contrario, en tanto se produzca la retención en 
cada una de las diversas transacciones, es obvio que pri- 
mero se produce un reparto equitativo de los costes de lo 
que es la retención por los diversos tenedores y en los 
diversos momentos y, por otra parte, transmite informa- 
ción por el método que se arbitra para las transacciones 
que tengan lugar. De hecho, si aceptáramos que la reten- 
ción fuese únicamente en origen, estoy convencido que 
estaríamos potenciando un fraude mayor que el de ese 
tipo de delitos. 

Pero cuando nos pasamos a la información bancaria y 
atendemos los razonamientos que nos da el Grupo Popu- 
lar las cosas todavía se vuelven más vidriosas, porque se 
afirma que es un tratamiento equivocado, que en el caso 
de las cuentas se atenta contra la intimidad personal. 
Creo que es un sarcasmo pretender que cuando se inves- 
tigue una cuenta se atente contra la intimidad personal y 
cuando se hace una retención sobre la nómina de un 
trabajador no se atente, cuando se está hablando de todo 
su salario. De verdad es difícilmente aceptable. 

Por otra parte, usted afirma que queremos legalizar el 
dinero negro. Lo único que queremos hacer es que el 
dinero negro esté pagando todas las rentas salariales 
igual que lo están pagando todos los trabajadores del 
país. Queremos que el proceso sea solidario y que todos 
los que tengan que pagar paguen. 

Desde luego, los pagarés tienen un sistema de informa- 
ción reglamentario. Evidentemente, la ventaja que se le 
da a los pagarés es la no retención en todo ese plazo de 
tiempo que hay entre el momento en que debería hacerse 
y el de tener que integrarse en la declaración en renta, 
que va a redundar, en última instancia, en beneficio, por 
una parte, de unos tipos de interés que, al ser más bajos, 
van a significar un menor coste de la deuda y ,  por otra 
parte, una tendencia a la disminución de los ... (El orador 
pronuncia palabras que no se perciben.) Por tanto, nos 
reafirmamos en nuestra postura con respecto al proyecto 
de ley y a su enmienda de devolución. 

Señor Gasbliba, es evidente que es de apreciar siempre 
el ánimo constructivo con el que se acude y, en este caso, 
el ánimo constructivo del que usted hizo gala en su inter- 
vención anterior hace dos dias. de la que nos acordamos, 
aunque dos días en este debate son mucha interrupción, 
y también del ánimo positivo que demuestra formalmen- 
te en su intervención de este momento. Lo que sucede es 
que el ánimo constructivo que aparece en su enmienda 
de texto alternativo es difícilmente aceptable, porque yo 
insisto en que la filosofía que informa su texto alternati- 
vo es... (El orador pronuncia palabras que no se perciben.), 
y no nos parece oportuno ni aconsejable y no lo vamos a 
aceptar. 

Esto no quiere decir que las leyes cuando se traen al 
Parlamento no puedan ser mejorables. Nosotros, ni en 
ésta ni en ninguna otra Ley estamos cerrados a cualquier 
modificación que pueda significar su mejora en el trata- 
miento parlamentario. Desde luego, la financiación que 
se establece al sector privado y al sector público en este 

proyecto de ley, en lo que respecta a la contribución que 
cada uno de ellos tiene que hacer a la Hacienda, es prác- 
ticamente similar. Se da la ventaja a los pagarés del Te- 
soro de que no tengan retención, pero el resto del funcio- 
namiento es prácticamente similar porque, en última 
instancia, los pagarés -no se olvide- están obligados a 
ser declarados en la base imponible de renta o de socie- 
dades, depende del sujeto poseedor o tenedor del mismo 
en cada momento. Por tanto, no me parece que haya 
ventajas. En todo caso, las ventajas que se le dan a los 
pagarés del Tesoro, en este casa, van a redundar en bene- 
ficio de la colectividad. 

Creo que el tema de los pagarés está en conexión con la 
financiación más o menos ortodoxa del deficit. Si, evi- 
dentemente, estamos en contra del déficit, que no mone- 
tice excesivamente ese déficit, sino de acuerdo con la 
política monetaria prevista por el Gobierno en cada uno 
de estos momentos; entonces, si estamos a favor de esta 
política ortodoxa, es evidente que hay que dar determi- 
nadas facilidades para que el déficit - q u e  en este mo- 
mento se está reduciendo, se sigue reduciendo y es volun- 
tad del Gobierno seguirlo reduciendo- sea financiado de 
una forma satisfactoria. 

No voy a entrar ahora a juzgar la técnica publicitaria, 
si la del sector privado es mejor que la del sector públi- 
co: no voy a entrar en este debate porque no me parece 
relevante. Pero, en todo caso, insisto, de lo que se trata, 
cuando el sector público hace este tipo de anuncios, cual- 
quiera que sea la forma en que lo haga, es de potenciar 
una financiación ortodoxa que se haga compatible con la 
política monetaria y ,  en última instancia, que no sea... 
(El orador pronuncia palabras que no se perciben.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Algún otro Grupo Parlamentario desea fijar su posi- 

Por el Grupo Parlamenario Centrista tiene la palabra 

chas gracias, señor Caballero. 

ción en el debate? (Pausa.) 

el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, una brevísima intervención, casi telegráfica, a estas 
alturas del debate que termina ahora, para fijar la posi- 
ción del Grupo Parlamentario Centrista en la materia. 

Mi Grupo comparte el objetivo fundamental que persi- 
gue este proyecto de ley, que no es otro que el de incor- 
porar a la fiscalidad activos financieros nuevos, fruto de 
la creatividad del tráfico mercantil, y de la búsqueda 
-también es cierto-,de economías de opción, e incor- 
porar esta clase de activos a la fiscalidad, evitando que 
permanezcan fuera de ella. 

Dicho esto, mi Grupo encuentra tan graves deficiencias 
en el proyecto, tales criterios, principios y directrices que 
juzga rechazables que no va a votar favorablemente y 
más bien va a coincidir con las enmiendas, en particular 
con la enmienda de texto alternativo de Minoría Catala- 
na, que introduce fundamentalmente un criterio que fal- 
ta en el proyecto del Gobierno: el que los activos privile- 
giados no sean sólo los activos privilegiados para el sec- 
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tor público y que estos activos financieros privilegiados 
fiscalmente pueden también servir de fórmula de finan- 
ciación del sector privado. 

Nos parece especialmente rechazable un conjunto de 
criterios, principios o deficiencias que paso rapidísima- 
mente a enumerar. Nos parece, primero, que la configu- 
ración del hecho imponible es defectuosa. Botón de 
muestra de esta configuración que nos parece defectuosa 
del hecho imponible es, por ejemplo, la utilización de la 
expresión .operaciones análogas», en el párrafo primero 
del artículo 1: En materia tributaria la precisión y el 
rigor es fundamental, y no se puede utilizar un criterio 
de analogía. 

Más importante, y de más enjundia, es el que se hable, 
como interés implícito, de la diferencia de valores entre 
la fecha de emisión y el reembolso al vencimiento, dando 
por supuesto que ese reembolso al vencimiento se va pro- 
ducir. Sólo existe un hecho imponible cuando el reem- 
bolso se ha producido; por consiguiente, no se puede de- 
cir la cantidad a reembolsar al vencimiento. El hecho 
imponible es el rendimiento. El rendimiento se produce 
cuando se incorpora al patrimonio del que lo percibe y 
no cuando figura en forma sólo de compromiso de quien 
ha de satisfacerlo. Pueden producirse múltiples circuns- 
tancias que impidan que llegue a producirse, y si no se 
produce, no hay rendimiento; si no hay rendimiento, no 
hay hecho imponible, y si no hay hecho imponible, mal 
puede haber retención por ese hecho imponible. Modifí- 
quese el texto en esa línea. 

En segundo término, nos parece un reparo serio los 
aspectos en los que el proyecto incurre en una clara ina- 
daptación a la rapidez, a la agilidad del tráfico mercan- 
t i l .  Hacer preceptiva, como hace el proyecto, la interven- 
ción del fedatario público en el artículo 3:, párrafo final, 
o en materia de cédulas hipotecarias en todos los supues- 
tos en donde no haya la intervención de una entidad 
financiera, nos parece que es desconocer que el tráfico 
mercantil funciona de acuerdo con unos esquemas de 
rapidez y agilidad incompatibles con la presencia de 
agente mediador o de notario en todos los casos. 

Comprendemos que lo que quiere el proyecto del Go- 
bierno es constatar claramente los hechos para después 
evitar que estos hechos permanezcan en la penumbra o 
en la oscuridad a efectos fiscales; hay otras maneras de 
hacerlo, y nos parece especialmente grave, como apunta- 
ba, para la celeridad y rapidez carácterísticas del tráfico 
mercantil. Pero el reparo más grave es el que han su- 
brayado otros Grupos, que es la falta de equidad en el 
trato, la disparidad de trato a unos activos financieros y 
a otros activos financieros. El uleit motiv» no es otro que 
los pagarés del Tesoro. Se ha dicho en todos las interven- 
ciones que han precedido a ésta que no se trata más que 
de ordenar ciertamente, a efectos tributarios, determina- 
dos activos financieros, pero, fundamentalmente, prote- 
ger los pagarés del Tesoro, que, como es sabido, en estos 
momentos alcanzan la bonita cifra de 4 billones de pese- 
tas los que hay en circulación y que, como la prensa de 
hoy recoge, comportará una duplicación de los intereses 
a satisfacer por el sector público, por el Estado, con res- 

pecto a la cifra del año inmediatamente anterior. Se 
comprende que el Gobierno intente por todos los medios 
favorecer los pagarés del Tesoro, pero no incurriendo en 
una falta de equidad absolutamente notoria y clara. (El  
seiior Presidente ocupa la Presidencia.) 

De otra parte, la tributación de los activos financieros 
que determine el Ministerio de Economía y Hacienda es 
un ejemplo claro, en esta misma línea, de falta de equi- 
dad en la aplicación de la ley del embudo. Porque el 
trato tributario que se les dispensa es el de obligar a una 
retención muy alta y única del 45 por ciento, después les 
obliga a integrarlos en el patrimonio del contribuyente, a 
los solos efectos de fijar el tipo medio, y después no se 
detrae de la cuota resultante la retención del 45 por cien- 
to que se ha satisfecho, con lo cual hay una doble o triple 
tributación. Eso sí, esta doble o triple tributación se apli- 
ca a los activos financieros que determine el Ministerio 
de Hacienda, pero en ningún caso a los pagarés del Teso- 
ro, que, como se ha dicho reiteradas veces, no están suje- 
tos a ningún género de retenciones, ni a la normal del 18 
por ciento ni a la más dura del 45 por ciento que se 
establece en este proyecto de ley. 

Para terminar, hay repeticiones innecesarias, como las 
disposiciones adicionales sobre obligaciones formales de 
los agentes o de las entidades financieras, cuyo lugar 
adecuado es la mal llamada Ley de Represión del Fraude 
Fiscal y ,  desde luego, por la vía de modificación de los 
artículos 1 1 1  y 112 de la Ley General Tributaria. Por 
tanto, volver a repetir ahora toda esa serie de obligacio- 
nes que se establece sobre los agentes, mediadores, nota- 
rios, etcétera, no  es más, insisto, que una técnica jurídica 
inadecuada, que es la reiteración. Si el Gobierno trae 
varios proyectos de ley de orden tributario a esta Cáma- 
ra, bien podía haber coordinado unos con otros. 

Finalmente, hay algo que se puede calificar de pinto- 
resco, a pesar de la explicación anticipada que dio el 
senor Ministro de Economía y Hacienda; califico de pin- 
toresco el utilizar una fecha, para una entrada en vigor. 
retroactiva -fenómeno de retroacción a que tan aficio- 
nado es el Partido Socialista y el Gobiernw para la 
publicación en el ((Boletín Oficial del Congreso de los 
Diputados.. Hasta ahora sabíamos que las normas de 
entrada en vigor, con retroacción o sin ella, era en fun- 
ción del MBoletín Oficial del Estado», después de todo el 
recorrido del debate, aprobación, sanción y promulga- 
ción. Utilizar esta forma de entrada en vigor, aparte de 
incurrir en retroacciones, es, sencillamente, pintoresco. 

Señorías, el Gobierno ha vuelto a acertar rectificando 
al retirar el proyecto de ley de supresión de determina- 
das exenciones en el Impuesto de Tráfico de Empresa, 
por más que lo justifique una normativa general relativa 
al valor anadido. Pediría al Gobierno que tenga un se- 
gundo acierto rectificando también y retirando este 
proyecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate, vamos a 
proceder a las votaciones. En primer lugar, votaremos 
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las enmiendas de devolución de los Grupos Vasco y Po- 
pular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 235; a favor, 54; en contra. 179; abstenciones, 
una; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas de devolución de este proyecto de ley de los 
Grupos Vasco y Popular. 

Sometemos a votación la enmienda de texto alternati- 
vo ,  del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 241; a favor, 7 1 ;  en contra, 167; abstenciones. 
dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda de texto alternativo, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, al provecto de ley sobre régimen fiscal 
de  determinados activos financieros. 

Rechazadas las enmiendas a la totalidad, procede tras- 
ladar el acuerdo a la Comisión correspondiente para que 
el proyecto continúe su tramitación ordinaria. 

PROYECTO DE LEY SOBRE REORDENACION DEL 
SECTOR PETROLERO 

El señor PRESIDENTE: Vanios a pasar al último de 
los debates de totalidad, provecto de ley sobre reordena- 
ción del sector petrolero. respecto del cual hay una en- 
mienda de totalidad de devolución al Gobierno, del Gru- 
po Popular. (Rumores.) 

El señor Ministro de Industria y Energía tiene la pala- 
bra. Ruego a SS. SS. que mantengan silencio. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, me ha parecido que las características del 
proyecto de ley cuyo debate de totalidad va a tener lugar 
a continuación v la trascendencia política y estratbgica 
del mismo exigían, no ya  sólo por cortesía, sino también 
para transmitir a la Cámara la importancia que el actual 
Gobierno concede a dicho proyecto. hacer una presenta- 
ción adecuada del mismo. 

Este proyecto. que algunos conocen como el provecto 
de la nueva CAMPSA, es verdad, no cabe la menor duda. 
que nace de la necesidad histórica de adaptar nuestro 
monopolio fiscal y nuestra normativa hoy existente res- 
pecto al monopolio del petróleo a las previsiones conteni- 
das en el Tratado de Roma que habremos de suscribir en 
el momento de nuestra adhesión a la Comunidad. Pero se 
engañaría la Cámara y se engañaría la opinión pública si 
creyeran que el único objetivo del proyecto, la única im- 
portancia o. incluso, el principal efecto del mismo va a 
ser simplemente la adaptación de las normas actuales a 

las que la Comunidad nos va a exigir en el libre juego de 
la oferta y la demanda en el mercado, precisamente, de 
los productos petrolíferos. 

En realidad, y no  es en vano el título del proyecto, lo 
que pretende el Gobierno. aprovechando este viaje -si 
me permiten esta expresión coloquial-, es ordenar se- 
riamente el sector petrolero; es integrar seriamente todas 
las actividades que, desde la exploración, pasando por el 
refino, la distribución y la comercialización, inciden en 
la formación de  riqueza y de valor añadido en el mismo; 
es proteger la economía de nuestro sector frente a la 
fortaleza verdaderamente extraordinaria de las multina- 
cionales que se mueven en el mercado internacional y 
que van a entrar en el mercado español (Rumores.), y es, 
al mismo tiempo, si ustedes me permiten.,. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Ministro. Ruego 
silencio a SS. SS. Continúe, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

Es. al mismo tiempo, si me permiten ustedes decirlo 
así, resolver un viejo pleito histórico sobre cuál es la 
vocación del monopolio del petróleo desde que nació, có- 
mo lo ha ido ejerciendo y desarrollando y cómo vemos 
nosotros que lo debe desarrollar. Porque es cierto que ya  
en el origen, en 1927, en el Decreto-ley de 28 de junio de 
aquel año, firmado e impulsado por un hombre que, cier- 
tamente, no tenía sentimientos socialistas, el señor Cal- 
vo-Sotelo, Ministro de Hacienda a la sazón, existía ya 
respecto de la compañia que entonces se creaba, la com- 
pañia administradora del monopolio del petróleo v del 
propio monopolio, una triple vocación que luego, sin em- 
bargo, no se vio desarrollada. En primer lugar, una voca- 
ción que era, por un lado, puramente fiscal, que ha sido 
la que ha predominado a lo largo de la historia del mo- 
nopolio del petróleo. En segundo lugar, una vocación co- 
mercial. En tercer lugar, una vocación industrial. Porque 
en la exposición dc motivos de aquel Decreto-ley, firma- 
da por don José Calvo-Sotelo, se leía que se quería hacer 
un monopolio de petróleos del Estado, por el Estado Y 
para el Estado, esto es, para el fisco y para el consumo, 
de alguna manera para conjugar perfectamente los inte- 
reses fiscales de una gran fuente de riqueza como era el 
petróleo y ,  al mismo tiempo. para ordenar seriamente el 
consumo en favor del público en general. Pero más ade- 
lante, en esa misma exposición de motivos. se podía leer: 
el monopolio podrá prestar otros servicios aún más im- 
portantes. El monopolio debe emancipar la economía na- 
cional adquiriendo yacimientos petrolíferos, construyen- 
do  una flota de ,buques-tanques y montando en España la 
industria del refino para que la importación se restrinja 
a los petróleos crudos. 

Este, que era el propósito que tue luego defendido 
cuando los socialistas tuvimos en el tiempo nuestras res- 
ponsabilidades e n  el Ministerio de Hacienda, sin embar- 
go hubo de nacer con enormes dificultades para llevarse 
a la práctica en parte como consecuencia de la crisis 
económica de los años treinta que vivió el final de la 
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Dictadura y el comienzo de la 11 República, o práctica- 
mente todo el período de la 11 República, en parte como 
consecuencia de las tensiones bélicas que perturbaron 
totalmente los sistemas de corrientes tradicionales en el 
mercado de petróleos. La verdad es que hasta terminada 
la Segunda Guerra Mundial todo aquel proyecto de crear 
una auténtica industria espanola que fuera desde la pros- 
pección, exploración, la explotación de yacimientos has- 
ta la distribución y el refino quedó más bien en intentos 
sin que se pudiera transformar por razones económicas, 
políticas, estratégicas y financieras en realidades. Fue en 
el régimen anterior cuando una Ley de 17 de julio de 
1947 interpretó restrictivamente lo que era el motivo 
fundacional del monopolio del petróleo. Esa Ley, en su 
artículo 2.", establecía que el monopolio abarcaría la im- 
portación, manipulaciones industriales de todas clases, 
almacenaje, distribución y venta de los combustibles l í -  
quidos y sus derivados importados, salvo aquellas excep- 
ciones en cuanto a la importación de materias primas, 
manipulaciones industriales y almacenajes que el Go- 
bierno haya acordado o acuerde, autorizando por decreto 
el ejercicio de esas actividades. 

La intención, y se vio después en la práctica, era que el 
Gobierno quería quedarse con la facultad de acordar, al 
margen de lo que preveía la Ley fundacional del mono- 
polio de petróleos, la autorización y creación de refine- 
rías públicas o privadas, como en efecto se ha venido 
produciendo desde 1947 hasta acá, con ligeras modifica- 
ciones en la normativa, como las que se contemplan en el 
Decreto-ley de 5 de abril de 1957. 

De esta manera, al entrar en la década de los ochenta, 
España, ciertamente, contaba con una empresa de explo- 
ración y producción de hidrocarburos en el exterior, que 
era pública, la empresa HISPANOIL, que hov sobrevive, 
y con su hom6loga para el interior, la empresa ENIEP- 
SA, con seis o siete refinerías, según como queramos me- 
dirlo, ENPETROL, pública; PETROLIBER, también pú- 
blica; CEPSA, privada: PETRONOR, privada; PETRO- 
MED, Explosivos Riotinto y ASESA, que, con CAMPSA, 
era la companía arrendataria del monopolio, pero que se 
encargaba exclusivamente de la distribución y comercia- 
lizacion de combustibles, carburantes y lubricantes sin 
entrar seriamente ni en el proceso de refino, aunque tu- 
viera alguna participación c n  refinerías, y sin entrar 
tampoco seriamente con todas las posibilidades que hu- 
biera podido tener en la exploración. 

Es para corregir esa situación, y también ya en la pers- 
pectiva de una posible entrada de España en la Comuni- 
dad, cuando el Gobierno anterior introduce, en una ley 
de abril de 1981, el Instituto Nacional de Hidrocarburos, 
al que se asignan las funciones de coordinar y controlar, 
de acuerdo con las directrices del Gobierno, las activida- 
des empresariales del sector público en el área de los 
hidrocarburos. 

De esta manera, el INH, como se le conoce, se consti- 
tuye como una empresa .holding., que es del cien por 
cien de propiedad estatal y que participa directa y mayo- 
ritariamente en el capital de siete empresas: ENIEPSA e 
HISPANOIL, en la fase de exploración; ENPETROL y 

PETROLIVER, en la fase de refino, y CAMPSA, BUTANO 
y ENAGAS, en la fase de distribución y comercialización. 
El INH, a través de estas siete empresas, participa, como 
conocen SS. SS., mayoritariamente en otras 24 socieda- 
des. 

El Grupo Socialista dijo en su momento, cuando se 
discutió el proyecto de ley de creación del INH, que era 
un proyecto de ley que, estando encaminado en el senti- 
do de lo que nos había de exigir nuestra entrada en la 
comunidad Económica Europea, sin embargo, se queda- 
ba corto en el sentido fundamentalmente de no reconocer 
los cambios que habían de producirse en el monopolio 
del petróleo y en no modificar la situación de CAMPSA. 
Se quedaba corto, lo decíamos entonces y lo repetimos 
ahora con total tranquilidad, porque respetaba en dema- 
sía una situación de intereses creados del sector privado 
que, tratando de salvar cada uno de ellos en concreto, sin 
embargo, acababa siendo perjudicial para el conjunto de 
todos ellos y también para el conjunto de la economía de 
la nación. Es precisamente en esta línea de consistencia 
con lo que pensábamos entonces con lo que hoy traemos 
aquí este proyecto de ley, cuya elevada complejidad téc- 
nica, cuyos ribetes de dificultad financiera no nos deben 
hacer olvidar qué es lo que estamos defendiendo y cuál 
es la posición que cada uno de nosotros ocupa, tanto 
política como estratcigicamcnte. respecto de este proyec- 
to de ley y respecto de quien pueda defender la devolu- 
ción al Gobierno o el estancamiento del trámite del mis- 
mo. 

A lo largo de los años, en la economía internacional, 
las grandes empresas petrolíferas han actuado simultá- 
neamente en los tres campos. N o  ha habido empresas de 
distribución de petróleo, n o  ha habido empresas exclusi- 
vas de explotación y no ha habido empresas exclusivas 
de refino. Sólo en Espana el proceso de formación, de 
decisión, en base a la atención a intereses privados con- 
cretos muy determinados y la debilidad de un sector pú- 
blico que no ha sabido ver el interés estratégico de la 
nación, ha permitido conformar una situación del sector 
petrolífero donde cada uno de los intereses son distintos 
y donde -¡qué casualidad!- existe un alto nivel de ries- 
go que tiene que ser sancionado por el sector público, y 
es ahí donde hay exploración, explotación y prospección 
de hidrocarburos en yacimientos. 

Lo que trata precisamente este proyecto de ley cs de 
integrar verticalmente todos estos intereses y de inte- 
grarlos respetando las reglas del mercado, que ya nos 
vendría a obligar a respetar nuestra adhesión a la Comu- 
nidad Económica Europea, maneniendo transitoriamen- 
te, porque podernos hacerlo, de acuerdo con el capítulo 
correspondiente ya negociado con la Comunidad, el mo- 
nopolio del petróleo durante siete años y ,  al mismo tiem- 
po, asegurando que los intereses privados que existen en 
el sector no van a salir perjudicados de este proyecto de 
ley, sino que, por el contrario, van a salir claram ente 
beneficiados, porque, como he dicho antes, muchas veces 
ocurría que la defensa de todos y cada uno de ellos no era 
compatible con la defensa del conjunto de los mismos ni, 
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desde luego, con la defensa del conjunto de los intereses 
de  nuestro país. 

Para llevar a cabo esta operación de integración verti- 
cal en una sola companía de todas las labores, y en espe- 
cial de las de refino, distribución y comercialización, era 
necesario llevar a cabo dos operaciones, desde el punto 
de vista económico-financiero: primera, transferir a 
CAMPSA - q u e  es una sociedad administradora del mo- 
nopolio, pero que no tiene un activo propi- lo que eran 
los activos necesarios para seguir llevando a cabo la acti- 
vidad petrolífera que hoy está en manos del Estado. 

La razón de esta operación no se le escapa a ninguna 
de SS. SS. Si toda la red de distribución y transporte del 
petróleo seguía siendo un bien público en el sentido es- 
tricto del término, la interpretación también correcta del 
Tratado de Roma de 1957 llevaba, evidentemente, a la 
obligación de poner este bien público a disposición de 
todos los que están en el mercado y, por tanto, tambierí a 
disposición de las multinacionales extranjeras que entra- 
ran en el mercado español. De manera que lo que había 
sido el resultado del esfuerzo fiscal de generaciones de 
españoles quedaba a coste cero, a disposición de unas 
companías que habrían de competir con las nuestras en 
el mercado del interior, que eran mucho más fuertes y 
que verían no solamente abierto el mercado desde el 
punto de vis ta  jurídico y arancelario, sino que lo verían 
además puesto a su disposición por una inversión que 
ellos ni siquiera habían tenido que hacer. Por tanto, era 
preciso de alguna manera privatizar en el sentido de sa- 
car de la Administración y en el sentido de que perdiera 
la naturaleza de  bien público lo que era la red del patri- 
monio del Estado afectada a la Compañía CAMPSA y 
ponerla en manos de una companía comercial, de modo 
que esta companía luego, más tarde, pueda negociar con 
cualquier otra la utilización de  sus instalaciones median- 
te el pago de cánones, mediante acuerdos de suministro 
o cualquier tipo de contrato o de instrumento jurídico 
que se contemple, pero que desaparezca ese aspecto 
enormemente peligroso para la supervivencia de nues- 
tras empresas, que era la utilización de este bien público 
como si fuera gratuito para quien no había hecho ningún 
esfuerzo en la construccion, financiación y amortización 
del mismo. 

Hecho esto, sin embargo, no hubiéramos concluido con 
la integración vertical de  todas las actividades del sector 
y, por tanto, era necesario que la nueva CAMPSA, esa 
CAMPSA que ya tuviera en su activo todo el inmoviliza- 
do  del que luego hablaré muy rápidamente, porque no 
quiero entrar en terminos técnicos -ocas ión  habrá en 
comisiones de discutirlo con todo detalle-, esa nueva 
CAMPSA, digo, que había adquirido ese inmovilizado, 
tenía que concitar en torno a ella, tenía que tener repre- 
sentados en su Consejo de Administración, para decirlo 
de manura gráfica, los intereses del sector privado, y por 
eso, y haciendo un equilibrio que yo considero que es 
bueno y necesario, esa CAMPSA, que tenía un 60 por 
ciento, aproximadamente, de participación del sector pú- 
blico, la anterior, con un 40 por ciento de acciones priva- 
das que estaban en manos del sector privado y que se 

cotizaban y se cotizan en Bolsa procedió, en primer lu- 
gar, a hacer una oferta pública de adquisición, con lo que 
se quedó con la mayor parte de estas acciones, y al mis- 
mo valor al  que compró va a vender a las refinerías tam- 
bién por un porcentaje enteramente similar; de manera 
que la nueva CAMPSA ciertamente será más grande en 
volumen, tendrá un activo mayor, puesto que incorpora 
el inmovilizado que hasta ahora estaba en manos del 
Estado, pero tendrá una participación pública y privada 
que será exquisitamente la misma que se tenía antes dc 
hacer la operación. Nadie podrá decir que se ha amplia- 
do el sector público sin ninguna necesidad; habremos 
conseguido la integración de los intereses en el sector y 
la integración industrial de  sus actividades verticalmen- 
te y ,  al mismo tiempo, habremos garantizado mediante 
esta operación que tenemos toda una red que era de los 
españoles, hoy en manos de una companía mixta, des- 
pués de que se apruebe el proyecto de  ley, rnayoritaria- 
mente pública y ,  por tanto, también mayoritariamente 
en manos de todos los espanoles de esta manera y que va 
a servir a los intereses de nuestra industria petrolera y a 
los intereses de nuestra economía nacional. 

Dos cosas más diré antes de terminar, porque no qui- 
siera escapar de algunos aspectos técnicos como si sola- 
mente las cuestiones estratégicas o políticas me interesa- 
ran. Para transferir los activos que eran propiedad del 
Estado a CAMPSA ha sido menester llevar a cabo una 
valoración cuidadosa de dichos activos. Esta se ha hecho, 
naturalmente, por los servicios competentes del Estado y 
se ha contrastado por diversos tipos de valoración. Al 
final hemos creído que el mejor sistema de  valorizacion, 
puesto que lo que estábamos trasladando no era un bien 
ajeno a una finalidad, sino un medio de producción, era,  
de alguna manera, calcular cuál sería la rentabilidad fu- 
tura de ese bien, capitalizarla y actualizarla. Y esto es, en 
efecto, lo que hemos hecho. Y por esa razón también, y 
movidos por el mismo deseo, lo que hemos hecho ha sido 
hacer desaparecer, de lo que era susceptible de transfe- 
rencia, determinados activos que difícilmente podría de- 
cirse que estaban ya ajenos al negocio o que tuvieran que 
ver con el negocio. 

CAMPSA, como consecuencia de su larga trayectoria 
histórica, ha ido acumulando solares, terrenos, determi- 
nadas edificaciones que no son necesarias hoy para su 
negocio, que constituven, sin embargo, bienes del patri- 
monio del Estado y que si los pasáramos a la nueva com- 
panía lo único que haríamos sería cargarla con un inmo- 
vilizado que v a  más allá de lo que es estrictamente nece- 
sario para desarrollar su negocio. Por tanto, esto lo hc- 
mos evitado. En la valoración hemos incluido únicamen- 
te, pues, los activos fijos afectos al negocio de distribu- 
ción y comercialización de productos petrolíferos y no 
hemos incluido -para que nadie se llame a engaño so- 
bre lo que estamos transfiriendo- ni los activos fijos que 
no estén afectos a la actividad propia del negocio, funda- 
mentalmente terrenos, hoy innecesarios, ni el activo cir- 
culante y cuentas de  activo conexas y el activo circulante 
que en una compañía como CAMPSA es fundamental, 
habida cuenta de la valoración que hay que tener de las 
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reservas de petróleo crudo o productos ya derivados y 
refinados o elaborados que tiene CAMPSA en sus almace- 
nes, ni fundamentalmente otros activos ni materiales. 

Acabaré, señor Presidente, haciendo una referencia 
muy rápida del contenido del articulado, que, si es derro- 
tada, como espero, la enmienda de totalidad, tendrán 
ocasión SS. SS. o aquellos que estén en la Comisión co- 
rrespondiente de discutir con más detalle en el futuro. 

El artículo 1 .U del presente proyecto autoriza la transfe- 
rencia de activos, valora los activos fijos y señala el mar- 
co de transferencia a los demás activos del monopolio de 
petróleos. 

El artículo 2." autoriza al Gobierno a regular «ex-novo» 
las competencias y funciones de la Delegación del Go- 
bierno en CAMPSA. 

Los artículos 3: y 4: inciden en aquellos aspectos de la 
legislación vigente que es necesario modificar para per- 
mitir el desenvolvimiento de la nueva sociedad. 
Yo creo, señor Presidente, que, sin ánimo de trascen- 

dentalizar ninguna actuación de Gobierno (y todas deben 
ser vistas incluso con el sentido del humor de comparar- 
las en el contexto en el que se están haciendo), éste es un 
proyecto de ley que cierra un ciclo histórico iniciado en 
1927, durante la Dictadura de Primo de Rivera, por un 
gobierno bien alejado en su planteamiento, en su ideolo- 
gía y en su estrategia política del que actualmente tiene 
el honor de regir la responsabilidad de Estado en Espa- 
ña. 

Creo que se debe decir que este proyecto de ley tiene el 
ánimo de ordenar el sector para un número indefinido de 
actos y, desde luego, para que el sector pueda entrar 
tranquilamente, si somos capaces los españoles de ges- 
tionarlo bien, que nunca una ley es capaz de suplir la 
ineficiencia en la gestión, pero si somos capaces -intere- 
ses públicos y privados- de gestionarlo bien, para que 
pueda entrar en el siglo XXI el sector petrolero tranqui- 
lamente en una sociedad más moderna y mucho más 
competitiva como la que vamos a vivir dentro del marco 
comunitario que mayoritariamente desea el pueblo espa- 
ñol. 

Creo, por tanto, señores, que más allá de las compleji- 
dades técnicas, más allá de las dificultades financieras de 
esta ley, estamos ante una operación estratégica de largo 
alcance que tiene, además, unas repercusiones importan- 
tes sobre el futuro de la economía nacional y que, ade- 
más, sin duda alguna -ustedes lo verán a lo largo del 
debate-, permitirá establecer cuál es el posicionamien- 
to de cada una de las partes. Que nadie pueda, desearía 
yo, en defensa de intereses privados, poner en peligro 
algo que sin duda es un beneficio público. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Ministro. 
Para defender la enmienda a la totalidad del Grupo 

Popular, enmienda de devolución, tiene la palabra el se- 
ñor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, el señor Ministro, con su verbo 

atractivo y experiencia parlamentaria, nos ha presentado 
los objetivos del Gobierno al introducir en esta Cámara 
el proyecto de ley de reordenación del sector petrolero, y 
lo ha hecho con visión de hombre de Estado, ha inmerso 
su exposición en la historia del Monopolio de Petróleos 
establecido en el año de 1927, y ha deseado, con esta 
reforma, colocar a España en la modernidad, colocar a 
España en el marco del Mercado Común. 

Como el señor Ministro es un gran parlamentario no 
habrá caído en oídos sordos su última frase. En efecto, ha 
advertido, en realidad creo que a este humilde Diputado, 
que tenga cuidado en los conceptos que pueda vertir en 
esta enmienda de devolución al Gobierno, no se le vaya a 
notar la defensa de intereses particulares, y añado yo el 
adjetivo de bastardos, que pudiesen -añado yo-, como 
es costumbre en el Grupo Popular, indicar que el Grupo 
Popular se mueve por la defensa de los capitalistas y ,  en 
cambio, el Grupo Socialista y el Gobierno siempre tienen 
a la vista el interés nacional. 

Esta advertencia, que y o  he Icído entre líneas, es una 
advertencia innecesaria, puesto que, no sólo mi propia 
trayectoria política, sino la de todo el Grupo Popular, 
hace ver que nosotros también sabemos lo que es el inte- 
rés del Estado, que nosotros también deseamos moderni- 
zar España, y que si nos atrevemos, señoras y señores 
Diputados, a hacer alguna crítica a este proyecto del Go- 
bierno quizá no nos muevan intereses bastardos, quizá 
no nos mueva la defensa de esos intereses particulares 
con los que nosotros tenemos comunicación, pero, claro, 
el señor Ministro ni conoce, ni habla con ellos, no nos 
mueve sólo eso, sino que también nos mueve algo más 
alto, más noble, que está a nuestro alcance, como lo está 
al alcance del Gobierno y del Grupo Socialista. 

El artículo 110.3 del Reglamento del Congreso nos in- 
dica que para presentar una enmienda de devolución al 
Gobierno debe cuestionarse la oportunidad, los princi- 
pios o el espíritu del proyecto de ley. 

En cuanto a la oportunidad tendré que decir que el 
Grupo Popular ha dudado mucho sobre si era oportuno a 
su vez presentar una enmienda de devolución, puesto 
que el calendario exige que el sector petrolero se regule 
prontamente, se regule este año si queremos no encon- 
trarnos con dificultades en el momento de la firma tan 
deseada de nuestra adhesión al Mercado Común. Y en 
cuestión de oportunidad nosotros tenemos que subrayar 
que el proyecto llega tarde y llega precipitadamentc; cs  
decir, se ha demorado y cuando llega, llega deslavazado 
y mal redactado. Por tanto, nosotros presentamos csta 
enmienda de devolución no  con ánimo de retrasar aún 
más este proyecto de ley, esta reglamentación del sector 
petrolero, sino, muy al contrario, con animo de llamar la 
atención de toda esta Cámara, y también de la opinión 
pública, sobre que el Gobierno cuando tiene que regla- 
mentar algo tan importante como el sector petrolero pre- 
senta sus proyectos de ley tarde y mal redactados. 

En relación a los principios de este proyecto de ley, el 
señor Ministro nos los ha explicado con elocuencia, y con 
esos principios nosotros estamos de acuerdo. El Grupo 
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Popular también quiere reordenar adecuadamente el sec- 
tor petrolero, también quiere mejorar los niveles de efi- 
ciencia y competitividad de este sector, y también quiere 
adaptarlos a las instituciones de la Comunidad Económi- 
ca Europea. Pero la lectura del texto, tal como está re- 
dactado, a nosotros, al Grupo Popular, nos hace dudar de 
que este proyecto de ley trabaje en favor de esos objeti- 
vos y, por tanto, al pedir la devolución al Gobierno no 
queremos demorar la reglamentación del sector, sino que 
queremose que se hagi  bien, y si esta Cámara no decide 
devolver el proyecto al Gobierno queremos que, al menos 
con esta llamada de atención, el Gobierno tome en serio 
las enmiendas que el Grupo Popular y otros grupos pre- 
senten para mejorar lo que es un proyecto muy mal he- 
cho. 

En tercer lugar, está el espíritu de este proyecto, y aqui 
si tenemos que hacer alguna grave objeción al proyecto. 
El espíritu es autoritario, entrega discrecionalidad al Go- 
bierno para decidir toda clase de materias. Pero tendré 
ocasión, dentro de un instante, de detallar algo más esta 
tercera razón por la que nosotros pedimos a esta Cámara 
que el proyecto sea devuelto al Gobierno. 

¿Por qué decimos en el Grupo Popular que el proyecto 
está mal hecho y está redactado precipitadamente? Po- 
dría entrar en toda clase de detalles de técnica Iegislati- 
va ;  no lo hark porque esto pertenece a otro momento 
procesal. Sí quiero fijarme en la valoración de los acti- 
vos, no de la compañía CAMPSA sino del Monopolio, de 
los activos que se transfieren a la nueva CAMPSA, valora- 
ción que el Ministro ha dicho se ha realizado cuidadosa- 
mente. N o  es tal nuestra opinión. y creo que todos, las 
señoras Diputadas y senores Diputados, si miran con 
atención la Memoria que acompaña a este proyecto de 
ley, verán que esecálculo se ha hecho precipitadamente y 
de forma que nos es difícil valorar si es excesivo o es 
defectivo el número de millones que se asignan los acti- 
vos que tiene que transferir el Monopolio a la nueva 
CAMPSA. 

En efecto, el proyecto de ley habla de un valor de 
100.928 millones de pesetas, y en la Memoria se presen- 
tan dos métodos principales de cálculo del posible valor 
de estos activos. El primer método es el del Ministerio de 
Hacienda, que no dice la Memoria que sea del Ministerio 
de Hacienda, pero adivino que es del Ministerio de Ha- 
cienda porque supongo que este Ministerio tendrá interés 
en asignar a esos activos de su monopolio un valor espe- 
cialmente alto. Este método es el de agregación de valo- 
res calculados para cada uno de los elementos que com- 
ponen el patrimonio. Se valoran los elementos del activo 
del patrimonio y salen, dice la Memoria, 123.988 millo- 
nes de pesetas, una cifra mayor que los 100.928 millones 
que aparecen en el proyecto de ley. Tras rechazar esta 
forma de llegar a la cifra, ¿cómo se calculan en la Memo- 
ria los 100.928 millones que el Grupo Socialista y el Go- 
bierno querrán, sin duda, que se den como valor de esos 
activos? El cálculo es oscuro, difícil y superficial por lo 
que se deduce de la Memoria. 

Dice la Memoria que se va a emplear el siguiente crite- 
rio: la consideración de los rendimientos futuros de este 

activo, rendimientos futuros esperados de este patrimo- 
nio global descontando el momento presente. Y para ello 
se intenta calcular, o dice que se calcula, qué es lo que le 
va a rendir a la nueva CAMPSA este patrimonio, y para 
ello se dice que v a  a rendir no sabemos cuánto, pero 
mucho, porque se va a permitir una subida de la tarifa 
de distribución de un 28,5 por ciento. Es decir, la nueva 
CAMPSA va a poder utilizar estos activos y obtener mu- 
cho rédito porque se sube la tarifa que va a poder cobrar 
por llevar estos productos petroleros, por esos oleoductos 
o por esos métodos de distribución. Y luego a esto se le 
aplica una tasa de descuento del 8,s por ciento. 

Este es un punto tkcnico, pero de importancia. Si las 
tarifas no se subieran tanto o la tasa de actualización 
fuese la del mercado, la cifra de 100.000 millones ya no 
seria de 100.000 millones, sino más baja. Y no nos dice la 
Memoria cómo se ha llegado a esa cifra del 28,5 por 
ciento de aumento de la tarifa, ni por qué se ha elegido la 
tasa de actualización del 8,5 por ciento. Si la tasa de 
actualización fuese del 15 por ciento, como está en el 
mercado, el valor capital de unos flujos seria mucho me- 
nor. Por tanto, paréceme a mí, y nos parece en el Grupo 
Popular, que el cálculo de la cifra de 100.928 millones se 
ha realizado superficialmente, subiendo de forma arbi- 
traria la tarifa de distribución y adscribiendo una tasa de 
descuento que no sabemos de dónde se la sacan, pero 
sospechamos que es la necesaria para que salgan esos 
100.000 millones, que son quizá la mitad entre lo que se 
decía al principio y lo que dice el Ministerio de Hacien- 
da .  

Esto no es un cálculo cuidadoso de los bienes de todos 
los españoles, esto es, muy al contrario de lo que ha 
dicho el señor Ministro, una forma superficial de calcular 
las cosas v,  además, si se lee la Memoria, casi, casi, una 
burla a esta Cámara, porque es muy importante el patri- 
monio que se transfiere, y a nosotros nos parece que no 
puede calcularse su valor de esta manera. 

Los objetivos del provecto de lev son objetivos, he di- 
cho, con los que el Grupo Popular esta de acuerdo, sin 
embargo, nos parece que s i  se ha calculado en demasía el 
valor del activo que se transfiere a la nueva CAMPSA, es 
posible que la nueva CAMPSA se encuentre con una pie- 
dra de  molino alrededor del cuello en el momento de 
competir con las grandes compañías petroleras extranje- 
ras. Es muy importante cómo se calcula ese valor, por- 
que si es demasiado, si está hinchado, la nueva CAMPSA 
puede tener dificultades por la necesidad de conseguir 
réditos adecuados para esa suma tan grande. 

El 31 de diciembre de 1082 se valoró el inmovilizado 
material del Monopolio en 33.478 millones de pesetas; 
ahora se valora en cien mil novecientos y pico millones. 
;Qué ha pasado entre el 31 de diciembre de 1982 y ahora, 
que se ha multiplicado casi por tres? Nos gustaría que la 
Memoria nos lo explicase. Para eso está la Memoria, para 
que nosotros los Diputados sepamos cómo puede ocurrir 
que un activo que en una valoración del ano 1982 valía 
33.000 millones de pcsetas ahora valga 100.000 millones. 
Es otro elemento en la superficialidad del cálculo de este 
valor. 
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Por fin, la tercera razón por la que hemos presentado 
esta enmienda de  devolución del proyecto al Gobierno, es 
la de que este proyecto de ley pretende la deslegalización 
de numerosos elementos reglados en la actualidad por la 
Ley y que se entregan al libre albedrío del Gobierno, no 
de los ciudadanos, ni de la sociedad, sino a la decisión 
arbitraria del Gobierno, que podrá ser acertada o no, 
podrá ser flexible o no, pero es una deslegalización que 
da  más poder al Gobierno del que antes tenía. 

N o  voy a citar aquí todas las expresiones que abundan 
en lo que acabo de afirmar, pero encontramos en el pá- 
rrafo 1 del artículo 1 ." la frase de que el Gobierno ((podrá 
aprobaru la transmisión a la compañía arrendataria de 
lo que sea. En el artículo 1 .Y, 2,  y 1 :, 3, la misma expre- 
sión: ((podrá aprobar». En el artículo 1.". 5, se lee: «El 
Gobierno queda facultado para definir los términos y 
condiciones de la transmisión de esos bienes». Fíjense 
que el Gobierno puede decir cuándo se entregan, en qué 
condiciones, con qué tipo de interés si el pago es aplaza- 
do; todo eso queda en manos del Gobierno. 

En el artículo 1 .", 6 ,  se lee: u El Estado podrá aportar al 
INH estos o aquellos activos». Y ,  por fin (tiene mucha 
importancia este cheque en blanco que se da  al Gobierno 
al deslegalizar numerosos aspectos de la regulación del 
sector petrolero), lo que aparece en el artículo 1 :, 7,  en el 
que se lee que el Gobierno fijará las condiciones en que 
el INH pueda dar entrada en el capital social de la 
CAMPSA a las empresas refinadoras. ¿Qué empresas refi- 
nadoras? ¿Las empresas refinadoras españolas? i Las ex- 
tranjeras? (Alguna que se cree en Cádiz, pasándose del 
negocio del azúcar al negocio del petróleo? N o  sabemos. 
Por esa razón nos parece que el texto en general deslega- 
liza en exceso la reglamentación del sector petrolero y 
entrega demasiada independencia arbitraria al Gobier- 
no. 

Y termino esta mi intervención haciendo notar que es- 
te tipo de reflexiones, señoras y senores Diputados, no 
son reflexiones de pura cominería legalística. Es impor- 
tante que el Gobierno esté vigilado por nosotros, los Di- 
putados, y por la opinión pública, y tenemos en este mis- 
mo proceso de creación de la nueva CAMPSA un ejemplo 
clarísimo de cuán importante es que se vigile lo que ha- 
cen las autoridades, ya directamente, ya por sus delega- 
ciones, en las compañías que vigilan. 

Me voy a referir a la operación, o la oferta de  adquisi- 
ción pública -la OPA-, por la cual el INH compró 
aproximadamente un 40 por ciento de las acciones de la 
CAMPSA a los tenedores particulares que las tenían en 
sus patrimonios. Fíjense lo que ha ocurrido durante esta 
OPA y cómo ha habido un disimulo del verdadero valor 
de la CAMPSA, que no se ha  comunicado a los accionis- 
tas que han vendido sus acciones al 250 por ciento, como 
varias veces ya se ha dicho. En la propia Memoria que 
presenta el Gobierno para acompañar a este proyecto de 
ley aparece un balance provisional de la CAMPSA en el 
que se valora su activo en 56.643 millones de pesetas. 
Este balance supongo que es el que tuvo en cuenta el 
Consejo de  Administración de la CAMPSA - e n  el que 
tiene la influencia que es sabida la Delegación del Go- 

bierne- para decir que informa favorablemente la ofer- 
ta pública de adquisición de acciones de CAMPSA que va 
a formular el Instituto Nacional de Hidrocarburos -es- 
toy leyendo el texto del aBoletín Oficial del Estadon-, al 
precio de ... equis, cambio 250 por ciento, porque el pre- 
cio es muy superior a la cotización en Bolsa, sin que se 
considere probable ni previsible que en el futuro puedan 
alcanzarse cotizaciones similares al referido precio. Es 
posible que no las pudiese haber, es posible que sí. Pero 
en la propia Memoria que acompana al proyecto de ley 
aparece una revalorización de los activos de CAMPSA 
por la Corporación de Hidrocarburos y por el dominio 
minero de 25.000 millones. Es decir, que los accionistas, 
que vendieron sus acciones al precio, generoso o no,  en el 
momento en que terminó la oferta pública de adquisi- 
ción, n o  tenían ninguna información sobre esta revalori- 
zación de los activos de la CAMPSA que iba a tener lugar 
un mes después. 

Este cs el tipo de falta de información, de arbitrarie- 
dad ,  de decisión de mano alta que suelen tomar las Ad- 
ministraciones públicas cuando el Gobierno que las diri- 
ge es un Gobierno que tiene una fe plena en su capacidad 
de resolver todos los problemas. Si en el caso de la OPA 
no se ha informado bien a los accionistas de cuál era el 
activo de la Compañía cuyas acciones ellos tenían v que 
iban a enajenar, i qué  no ocurrirá si el Gobierno tienc 
todas estas posibilidades de decidir, de hacer, de entre- 
gar,  de fijar, que le determina el proyecto de ley? 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz, le ruego que 
vaya terminando. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, adivi- 
na usted lo que iba a decir. En efecto, cstov a punto de 
terminar esta deíensa que hacernos en el Grupo Popular 
de la enmienda de devolución del proyecto de reordena- 
ción del sector petrolero. 

El proyecto está mal redactado. La cantidad de valora- 
ción del activo del Monopolio de Petróleos está supcrfi- 
cialmente hecha y es sospechosa de ser equivocada, en 
más o menos, no lo s&, no tenemos elementos de juicio. 
El Gobierno obtiene con este proyecto unos poderes que 
no tenía antes, y tenemos una sospecha vehemente de 
que el Gobierno puede no emplear estos poderes como 
debiera, a la vista de lo que ha pasado durante la oferta 
pública de  adquisición de acciones de la CAMPSA el año 
pasado. 

Por todas estas razones. rogamos a las senoras y scño- 
res Diputados de todos los Partidos de esta Cámara que 
sopesen bien, no ya la necesidad de reglamentar el sector 
petrolero como ha dicho el señor Ministro. sino cómo 
funciona el Gobierno socialista, cómo trabaja en cucstio- 
nes de tantísima importancia como esta, qué prbycctos 
de ley nos trae aquí, con qué superficialidad toca cuestio- 
nes de  profundas consecuencias para nuestra economía y 
para nuestra sociedad, y así lleguen a conclusiones sobre 
lo que vale este Gobierno y si debemos dejarle mucho 
tiempo más a la cabeza de los asuntos del Estado. (Ri- 
sas.) 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

No tengo intención, como es natural, porque a mí no 
me corresponde, de hacer un turno de respuesta a la en- 
mienda de devolución del Grupo Parlamentario Popular, 
pero sí estoy obligado a esclarecer algunos puntos sobre 
los cuales ha arrojado sombras de duda, incluso de inten- 
ciones, el señor Schwartz en una intervención en la que, 
junto con cosas razonables, ha dicho otras que no tienen 
ningún sentido. 

Dice usted que el cálculo es superficial porque, en su 
opinión, el resultado final de la valoracion del activo po- 
dría ser notablemente distinto según cuál fuera el tipo de 
interés que se aplicara para el descuento, y según cuál 
fuera el incremento, mayor o menor, de las tarifas, que a 
usted se le antoja absolutamente artificial o, al menos, 
así lo ha presentado. 
Yo le diré que lo que es superficial es su punto de vista, 

porque el 8 por ciento que se aplica en el descuento como 
tipo de interés es tipo de interés real que, con una infla- 
ción del 7, es el 15 por ciento. Usted no lo ha entendido. 
No estamos hablando de un 8 por ciento en tipo de inte- 
rés monetario ni por debajo, sino que estamos hablando 
del 8 por ciento en tipo de interés real. 

Observe usted cómo están hechas las cadenas de renta- 
bilidad de los activos y verá que están hechas en bandas 
constantes y,  por tanto, su actualización al 8 será a un 
tipo de interés real y no monetario. Tiéntese usted prime- 
ro, como suele decirse, la ropa antes de hablar de super- 
ficialidad de los demás. No existe un tipo de interés tan 
bajo. 

Segundo, respecto de la subida de las tarifas de distri- 
bución, ¡qué remedio queda que hacerla! ¿Cuánto? Hare- 
mos lo que sea posible, porque no tenemos ningún inte- 
rés en transferir esto al consumidor. La prueba es que, en 
la medida en que suban las tarifas de distribución, baja- 
rá la renta del Monopolio del Petróleo, de manera que el 
coste para el consumidor sea cero. Pero algo hay que 
hacer. 

La CAMPSA era una compañía que tenia como ingre- 
sos el valor de las tarifas de distribución y como gastos, 
simplemente, los gastos de personal y punto, excepto los 
costes financieros netos de sus activos y pasivos circulan- 
tes. Luego, tenía otros ingresos atípicos, que eran los de 
su cartera de valores, fundamentalmente los de sus parti- 
ciones en la Corporación de Hidrocarburos, pero no tenía 
gastos que tuvieran que ver con el capital de la compa- 
ñía, porque la compañía no tenía capital, lo arrendaba al 
Monopolio. De manera que, a p-artir de ahora, en la com- 
posición del precio o de la tarifa de distribución, habre- 
mos de tener en cuenta, cuál es el coste de capital de ese 
inmovilizado fijo que se transfiere a la compañía. iPor 
qué? Porque ese inmovilizado, primero, tendrá que tener 
una rentabilidad, a menos que queramos hacer puro vo- 
luntarismo, y segundo, tendrá que tener una tasa de 
amortización, porque hasta ahora (quizá no lo sepa S .  S. 

a pesar de la profundidad de sus estudios), en cada uno 
de los Presupuestos del Estado figuraba cuáles eran las 
aportaciones del Patrimonio a los planes de inversiones 
de la Compañía CAMPSA, porque no eran suyos; ella los 
proponía, pero eran del Patrimonio del Estado, porque 
en toda la renta del Patrimonio figuraban también las 
amortizaciones o se liquidaba la renta del Monopolio por 
diferencias. 

Por tanto, no es que nos hayamos inventado una subi- 
da de tarifas tan sólo para volver loco al señor Schwartz 
cuando se ponga a estudiar este proyecto, es que no se 
puede, como se venía haciendo hasta ahora, remunerar 
con la misma tarifa al trabajo y ,  además, al capital, por- 
que esa Compaha va a tener un capital que debe tener 
una remuneración y una tasa de amortización. 

Dice S . S . ,  y tiene razón, porque no hay que ser un 
sabio en matemáticas financieras, que para descontar el 
valor actual de una corriente esperada de ingresos es 
importante saber cuáles son los ingresos esperados y cuál 
es el tipo de interés, es decir, cuál es la tarifa y cuál es el 
tipo de interés. Esto es absolutamente cierto, y nosotros 
hemos hecho muchos ejercicios teniendo en cuenta algu- 
nas de las cosas que usted ha tomado en consideración, 
pero hay una cosa que debe aclarar, señor Schwartz, an- 
te esta Cámara, para que todos nos entendamos. 

Si usted dice que la valoración le parece que es superfi- 
cial -a pesar de que no ha entendido cómo se ha hecho- 
o en todo caso, que igual que es ésta podría ser otra, 
cosa en la que desde luego, desde un punto de vista técni- 
co, tiene toda la razón, porque insisto en que el valor 
actual descontado de una corriente de flujos esperados 
depende de la hipótesis que hagamos sobre el tipo de 
interés que hagamos para descontar, lo primero que te- 
nía que decir es qué le parece, si poco o mucho; no quie- 
ra usted apuntarse a las dos guerras. L A  quién está usted 
defendiendo? Si a usted le parece poco - q u e  le podría 
parecer poco el valor de ese inmovilizado- entonces 
creo que está defendiendo los intereses de los consumido- 
res y de los contribuyentes españoles, porque dice: iCui- 
dado!, usted no puede vender esto así por las buenas, sin 
que nosotros nos enteremos, porque esto no es de uste- 
des, no es del Gobierno socialista -y en efecto no lo 
es-, sino que es de los contribuyentes españoles. Pero 
diga de qué lado está, diga si le parece poco o mucho, 
porque si dice usted que le parece mucho - c o m o  tam- 
bién ha dicho en su intervención-, porque le preocupa 
que gravemos con un inmovilizado excesivo a la compa- 
tiía que va a resultar, está al lado de los compradores de 
la nueva CAMPSA, cualquiera que sea el coste para los 
consumidores. N o  se puede estar a los dos bandos, en 
política no. Y usted, señor Schwartz, ha tratado de des- 
calificar al Gobierno desde los dos lados, y esto ya no es 
posible. O será mucho o será poco, y usted, o defenderá 
una cosa u otra, lo que no puede ser es que el Gobierny 
quede mal haciendo lo que haga, esto es lo que es absolu- 
tamente imposible. 

Yo, señor Schwartz, debo decirle que el proceso de va- 
loración ha sido cuidadoso, y debo decírselo y se lo digo 
con toda honestidad, porque creo en los Servicios de in- 
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tervención del Ministerio de Hacienda, porque creo que 
la Dirección General del Patrimonio conoce bien lo que 
tiene entre sus manos y ,  por tanto, sus servicios de valo- 
ración, y porque creo que, al final, hemos dado un paso 
más allá, que requiere un cierto valor político, y en vez 
de hacer lo fácil, que era simplemente coger el valor en 
libros de todos y cada uno de los bienes - c o m o  usted, en 
un momento determinado, ha parecido hacer cuando ha 
hablado de 33.000 millones de pesetas de valoración de 
Presupuesto a 31 de diciembre de 1982, y eso, usted que 
es economista, no dire que bueno, pero que es economis- 
ta (Risas.), sabe que es una burrada a la hora de hacer la 
transferencia-, en vez de hacer eso, que era lo que a este 
Gobierno le hubiera dejado libre de polvo v paja: «esto es 
lo que vale en libros, a ver jurídicamente quikn me ata- 
can, hemos hecho un proceso de actualización sabiendo 
también que cualquier proceso de actualización es sus- 
ceptible de crítica, porque está basado en lo que podría- 
mos llamar hipótesis razonables de valoración en el mer- 
cado. Pero hay una cosa: una vez que esos criterios ten- 
gan la garantía que deben tener ante esta Cámara, el 
problema de las transacciones entre valores comerciales 
v entre entidades comerciales, seran privadas o públicas, 
déjeselo a ellas, que saben mejor que usted y yo cómo se 
deben hacer. 

Por tanto, no hay superficialidad ni lrivolidad en el 
tratamiento del tema. 

Segundo, no hay deslegalización. usted entiende la pa- 
labra ((podrá)) según le conviene. ;Qué es lo que dice el 
primer artículo de la lev? Dice que ((el Gobierno podrá 
acordar la transmisión a la compañía arrendataria de la 
totalidad de los bienes v derechos de que es titular el 
Estado)). i.Es esto deslegalizar? (Es dejar al Gobierno ha- 
cer lo que quiera? No ,  es que había una ley que decía que 
el Gobierno n o  podía hacer eso, y en este momento lo 
que estamos haciendo es introducir otra ley que dice que 
el Gobierno puede hacerlo. Porque si no lo puede hacer, 
ni hay lev, ni hay reordenación del sector petrolero. ni 
hay  nueva CAMPSA, ni tenernos ninguna posibilidad de 
adaptarnos a la Comunidad Económica Europea. N o  es 
deslegalizar, es cambiar simplemente de una ley que im- 
pedía hacer una cosa a otra Icv quc lo permite. Y el 
artículo 2:', en efecto, dice que «el Gobierno podrá adap- 
tar la cifra señalada en el presente apartado a las varia- 
ciones patrimoniales que en su caso pudieran producir- 
se».  Esto no es deslegalizar, es comprender que si mana- 
na la compañía CAMPSA, por las razones que sean, en el 
ejercicio de su actuación, tiene que vender un buque tan- 
que o un buque petrolero, ya no  es objeto de transacción 
o de transferencias entre el Monopolio del Estado y la 
nueva compañía; es decir, esto es simplemente prever, 
sin necesidad de deslegalizar, que las circunstancias e n  
las que se produce la Iev y aquellas en las que se va a 
producir finalmente la transferencia de activos y la com- 
pensación financiera correspondiente pueden habcr va- 
riado. N i  es deslegalización ni nada por el estilo. Luego 
cuando dice el artículo 3:' que ((la transmisión podrá 
hacerse por vía de venta. permuta con otros activos de 
CAMPSA o cualquir otro tipo de cesión onerosa)), no es, 

sino reconocer algo que está en todo Código Mercantil, 
que cuando yo le compro algo, le pago con dinero, le doy 
otro bien, lo permuto o hacemos lo que sea. {Es eso des- 
legalizar? ¿Dónde está la legalidad que dice que el Go- 
bierno debe cobrar todo en papel del Estado? 

Creo que S .  S.  confunde en este caso el tocino con la 
velocidad (Risas.) cuando dice que el Gobierno se permi- 
te deslegalizarlo todo. Lo único que pasa es que el Go- 
bierno ha hecho una ley razonable, porque la lev permite 
una serie de transferencias, pero como puede cambiar en 
el tiempo, lo que hace la ley es decir: voy a dejar la 
puerta abierta a todas las posibilidades. ¿A quiénes? A 
quienes tienen que llevar a cabo la responsabilidad de la 
transferencia, que no es el propio Gobierno. 

Su señoría ha dicho, de una manera un tanto frcudia- 
na, que de las últimas palabras que yo habia dicho podía 
entenderse que era un aviso de navegante para S. S . ,  por 
si acaso defendía t an  sólo intereses privados, en tanto 
que socialistas y Gobierno defendían intereses de todos. 

A mí n o  me cabe la menor duda de la capacidad y 
patriotismo del Grupo Popular para defender intereses 
de todos. N o  me cabe ninguna duda, v por tanto creo que 
cuando S.  S.  ha hablado así, lo único que ha hecho ha 
sido, de manera freudiana, sacar a la superficie el temor 
que usted ya tenía de que no estuviera muy claro cuál 
era el contenido, el propósito v el objetivo de su devolu- 
ción, porque usted ha dicho: Hemos tenido niuchas du- 
das de si era oportuno o n o  presentar la enmienda de 
devolución. porque el provecto es oportuno, y con algu- 
nos de los objetivos del mismo estarnos de acuerdo, aun- 
que no lo estamos con algunas cosas de procedimiento. 
Esas cosas de procedimiento, señor Schwartz, para que al 
uno no le confundan. no se resuelven pidiendo la devolu- 
ción de un provecto al Gobierno, que a lo mejor bcnet'icia 
a alguien. s ino que se resuelven en el trámite de discu- 
sión del articulado del provecto. 

Por tanto, si usted quiere que dc verdad no quede la 
menor sombra de duda sobre el propósito o interés que 
usted particularmente o su Grupo abrigan sobre estc 
proyecto, ¿que quiere que le diga?, no estoy aquí para 
dar consejos, pero es evidente que debería habcr optado 
por la vía más normal que es la de pedir aclaraciones o 
de presentar enmiendas parciales o dc sustitución al tex- 
to del articulado. 

Usted ha optado por la otra vía y hace muy bien, está 
en su legítimo derecho, pero déjeme usted a mí que me 
quede el legítimo derecho de la duda sobre los propósitos 
que S. S. v su Grupo albergan. (Aplaiisos. Mil? hirn, r i i i ~ v  

birrr.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz, ha sido con- 
tradicho. Tiene la palabra por cinco minutos. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, el se- 
ñor Ministro ha perdido los estribos (Risas.), y el Grupo 
Socialista ha demostrado su sentido del humor al reír la 
frase de ((confundir el tocino con la velocidad)). ¡Cuánto 
ingenio y cuánto buen humor en los bancos socialistas 
esta mañana! (Risas.) 
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Si he empezado mi peroración con alguna alusión a las 
intenciones del sefior Ministro, que por otra parte siem- 
pre están clarísimas, y que ha hccho claras al final, es 
porque y o  venía avisado por el señor Ministro ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Si, señor Presidente 

El señor PRESIDENTE: Continúe con el debate en re- 
lación con el tema que nos ocupa. 

El señor SCHWARTZ GIRON: ... venía avisado por el 
señor Ministro que, como viejo amigo mío, sabe que soy 
persona que me guío por principios altos y patrióticos y 
que ni en mi conducta pasada (Rumores.) ,  ni en la pre- 
sente, ni espero que en el futuro, hay motivos para dudar 
de lo que me empuja a presentar esta o aquella moción o 
esta devolución a la Cámara. 

Ha dicho el señor Ministro que debo decidirme sobre si 
me parece alto o bajo el valor de los activos que se trans- 
miten del Monopolio a la nueva CAMPSA. N i  lo si., ni 
tengo en estos momentos. ni tiene la Cámara, elementos 
de juicio para ello. excepto aquellos que le he sacado al 
señor Ministro con sacacorchos, precisamente porque he 
pedido la devolución del proyecto al Gobierno. Nos ha 
dicho cosas que no están cn la Memoria, nos ha dicho 
pocas -muchas otras deberían estar en la Memoria- 
porque nosotrob, Diputados de todos los colorcs y dc to- 
dos los Partidos, hemos de tener elementos de juicio sufi- 
cientes para saber si se están despilfarrando los bienes 
del Estado o si se está cargando en exceso una nueva 
compañia, cuyo rxito todo5 deseamos. 

Precisamente, todos los detalles que ha dado el señor 
Ministro en esta Cámara en contestación a mi demanda, 
a la demanda del Grupo Popular, de que se devuelva el 
proyecto al Gobierno. son cosas que no aparecen en la 
Memoria. La Memoria no es suficiente para juzgar de la 
bondad de este provecto de ley ni nos da elementos sufi- 
cientes para saber si 100.000 millones son pocos o niu- 
chos o son una mera valoración al estilo del Gran Capi- 
tán. 

Si ustedes se molestan, senorcs de la masoria socialis- 
ta, en mirar la Memoria, nie dirán dónde aparece todo 
ese cálculo, que dijo el señor Ministro en su discurso que 
se había hccho de los activos n o  necesarios para la nueva 
CAMPSA que ahora se climinaran de la va lorac ih ,  cuan- 
do desputis va no se habla de activos, sino de otra lorma 
de valoración. Todo eso no está ahí: no se sabe qut! acti- 
vos se han eliminado ni cuáles están ni cuáles no deben 
estar, porque no hav una Memoria que nos lo diga. N o  se 
nos dice si se toma en cuenta este oleoducto o la Ilota 
petrolera, o esta factoría o aquélla. De esto no se dice 
nada. 

Cuando vo habl6 -y esto es un ejemplo de cómo está 
esta Memoria- dcl 8,s por ciento de tasa de descuento y 
di, de  pasada, la impresión de que se podia tratar de una 
tasa monetaria, es que a mi me asombraba que. siendo 
una tasa real, pudiera ser tan alta,  porque las tasas rca- 

les típicas en un mercado en el que no hay inflación se 
encuentran alrededor del 2 6 3 por ciento. ¿Por qué, en- 
tonces, una tasa tan alta? A lo mejor es que los bienes 
que se transmiten a la nueva CAMPSA valen más. 

No entiende el señor Ministro y no entendía, al pare- 
cer, el Grupo Socialista, que en este caso lo que estamos 
pidiendo es más respeto a la Cámara, más información 
en las Memorias que acompañan a los proyectos de ley, 
sobre todo cuando se trata de miles y miles de millones 
de los españoles. 

También exigimos -y lo digo con esta frase- más 
respeto para quienes se atreven a enfrentarse con un Mi- 
nistro del Gobierno, dicikndole que, quizá, los elementos 
de juicio que nos dan a los pobres Diputados son insufi- 
cientes. El señor Ministro dice que 61 sabe que la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado ha calculado 
bien, que él sabe que la tasa de descuento es la necesaria 
y que la elevación de las tarifas tiene que ser un 28.5 por 
ciento. Lo sabe el; no lo sabemos los Diputados. Es una 
falta de  respeto a la Cámara esa carencia de información. 
y es una falta de respeto a la Cámara que cuando un 
Diputado se atreva a decirlo, duden de su honorabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz, nadie ha du- 
dado de su honorabilidad aquí, porque la Presidencia no 
lo hubiera consentido, y ,  por consiguiente, es innecesaria 
su observación. 

El señor SCHWARTZ GIRON: N o  quiero corregir a la 
Presidencia, pero mi impresión ha sido otra. 

El señor PRESIDENTE: Pues es una impresión equivo- 

Tiene la palabra cl scñor Ministro. 
cada, señor Schwartz. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Scnor Presidente, sólo porque a mi 
me parece -estoy seguro que como a vuestras senorías- 
que es de la mavor importancia el que mantengamos 
en esta Cámara un clima de colegas y amistad, si en 
algún momento ha sentido el señor Schwartz s u  honora- 
bilidad atacada, yo, desde este momento, retiro las pala- 
bras por las connotaciones que pueda haber. (Lu setioru 
ABASCAL Y CALABRIA: ;A ver si uprerideti! Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio. por favor. 
;Turno en contra? (Pairsa.) Tiene la palabra el señor 

Triana. 

El señor TRIANA GARCIA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Senorías, voy  a consumir este turno en contra en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista advirtiendo de 
entrada al señor Schwartz que de las enmiendas parcia- 
les. que corno ya las conocemos no hay más remedio que 
aludirlas, no se desprende, en absoluto, el fundamento 
reglamentario que 61 ha aludido de estar en contra de los 
principios y de la oportunidad. Al  contrario, y o  diria que 
hav bastante diferencia entre lo que se dice en la enmicn- 
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da  a la totalidad y las enmiendas parciales, donde, por 
ejemplo, en la enmienda número 18, sorprendentemente, 
el Grupo Popular quiere amarrar la distribución acciona- 
rial que figura en el Protocolo de julio de 1983, lo cual, 
siendo éste uno de los aspectos clave de la transforma- 
ción que se opera en CAMPSA, es una forma muy curiosa 
de  estar en contra del espíritu de la ley. 

En otra de sus enmiendas - c r e o  que es la número 
13- ustedes proponen una metodología de valoración de 
los activos del Monopolio, que está basada en los rendi- 
mientos futuros especiales. Si ustedes han traído esta 
enmienda a la totalidad con la intención de llevar el te- 
ma al Pleno, porque esta ley tiene competencia legislati- 
va en Comisión, bien venida sea, porque nos ha permiti- 
do  dar  a este cambio importante y progresivo en la reor- 
denación del sector petrolero la transcendencia que nos 
interesa. 

Contestando a las cuestiones y planteando a la vez la 
posición de mi Grupo, hay que decir de una manera 
tajante cuál era la situación del sector petrolero español: 
un monopolio de distribución del Estado arrendado a la 
empresa CAMPSA y unas empresas privadas de refino 
que se repartían al 50 por ciento la producción, que se 
habían convertido (quizá el único país en Europa donde 
eso ocurre) en empresas basadas en unidades de refino 
exclusivamente. Como S. S.  sabe, éstas son industrias 
que en cuanto baja ligeramente el grado de aprovecha- 
miento de la capacidad instalada dejan de ser rentables. 
y usted sabe que la mayor parte de las plantas de refino 
cn Europa tienen margen negativo de explotación, están 
en pérdida en esa actividad de refino, que es la sustancia 
de la actividad empresarial de nuestro sector. 

Ni el Estado ni la sociedad podían dejar que las cosas 
siguieran así, fueran empresas públicas o privadas. El 
cambio que se da  y que ya anunciamos en el PEN -al 
que usted no se ha referid- significa que a esas refine- 
rías públicas y privadas al 50 por ciento de la producción 
se las integra en la empresa de distribución. en la cual 
van a obtener, por las cantidades que aporten como nue- 
vos accionistas, un rendimiento claro que está en la Me- 
moria a que usted se ha referido varias veces y que, evi- 
dentemente, no ha podido todavía analizar con deteni- 
miento, en la cual, por ejemplo, al analizar la cuenta de 
resultados de la nueva CAMPSA se ve cómo es posible 
generar unos beneficios que van a permitir la autofinan- 
ciación de esta Compañía. 

Además, se ha previsto una relación, es decir, que los 
recursos propios financien el 70 por ciento de la invei- 
sión total del inmovilizado. iPor qué? Porque se piensa 
que una de  las primeras cosas que tiene que hacer esta 
sociedad (eso se dice en la Memoria y está muy claro. y a 
nosotros nos parece muy ajustado) es constituir su stock. 
En esa constitución de su stock va a necesitar algo de 
endeudamiento externo, y esta relación bajará algo, pero 
se mantendrá o incluso puede mejorar en los años si- 
guientes. Porque si usted suma los fondos de amortiza- 
ción que se dotan anualmente y los beneficios esperados 
con un criterio de distribución normal, verá que salen 
cifras entre diez y doce mil millones de pesetas o algo 

más, quc son más que suficientes para financiar las 
mejoras que la red de  distribución en nuestro país nece- 
sita. 

Se fija perfectamente la relación de los recursos pro- 
pios sobre la inversión total, una relación entre patrimo- 
nio y capital que corresponde a las tasas que se habían 
fijado anteriormente, y con esas premisas clarísimas se 
entra a valorar el rendimiento futuro esperado con crite- 
rios que están en la Memoria, seíior Schwartz. Cuando 
usted pregunta por qué se aplica ese aumento único al 
constituirse la nueva sociedad, le diré que, primero, por- 
que se incorporan los costes de capital y porque los cos- 
tes de comercializacibn (y  esto ha salido en decenas de 
publicaciones y memorias de sociedades) de la red espa- 
nola son más bajos que en Europa, probablemente por- 
que no han tenido ni tienen todavia la calidad que en los 
medios de distribución hace falta. 

Por eso se puede hacer esa subida para estar en un 
criterio que se dice claramente en la Memoria, para estar 
en unos costes que sean competitivos con los de otras 
empresas europeas. A lo que mi Grupo aspira es a que 
esta sociedad pueda no sólo competir en nuestro nierca- 
do, sino competir, si es necesario, en los mercados exte- 
riores. Algunas de las empresas individuales que van a 
integrarse como accionistas va se lo plantean; hace poco 
una de ellas hablaba de mejorar sus gasolinas para en- 
trar en los mercados europeos. Esa nos parece a nosotros 
que es la actitud y la reaccibn lógica a la modernización 
y no la discusión formal o detallista de cosas que sí están 
explicadas en la Memoria. 

S u  senoria se ha referido a la deslegalizaciún y autori- 
tarismo del proyecto de ley. Nada más lejos de la verdad, 
porque alguna de las cuestionss que se regulan en este 
proyecto estaban reguladas antes por orden ministerial. 
N o  se si su señoría prcficrc que cstCn reguladas por or- 
den ministerial o por una ley aprobada en esta Cámara. 
Otras estaban reguladas por decreto y otras de estas atri- 
buciones estaban contenidas en leyes clarísimamentc 
preconstitucionales. N o  me atrevo a decir anticonstitu- 
cionales, pero sí preconstitucionales. N o  sé si usted pre- 
fiere mantener esa situación o, si por el contrario, prefe- 
riría, como quiere el Grupo Parlamentario Socialista, fa- 
cultar al Gobierno en los terminos normales de toda téc- 
nica legislativa porque si se dice ((podrá hacer)). natural- 
mente se faculta para que lo haga y estará en condicio- 
nes, según las facultades de esta Cámara, para regular 
determinadas relaciones, etcétera. 

Quisiera referirme a algo en lo que usted se ha extendi- 
do, y es que se hablaba de activos fijos y luego se habla 
de bienes y derechos en la ley, que también lo hemos 
visto en las enmiendas parciales. Nuestro Grupo piensa 
que esto no tiene sentido. El ttirmino «activos fijos,, es un 
término contable, no es juridico. Unas personas lo em- 
plean considerando en esos activos algunos bienes inma- 
teriales o derechos inmateriales, y otras no. Nosotros 
pensamos que el proyecto de ley debe expresar el térmi- 
no legal normal de bienes y derechos porque, en este 
caso, además de bienes materiales, se transfieren unos 
derechos que son fundamentales, derechos económicos 
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de reversión sobre las concesiones administrativas que el 
Estado tiene realizadas en toda una serie de puntos de la 
red de coniercialización. Por eso se fija y en el artículo 1 ." 
se detalla con claridad, en qu6 consiste. 

Yo quisiera decir también al señor Schwartz, entrando 
va en la posición de nuestro Grupo de una manera más 
concreta, que usted y su Grupo, en anteriores posiciones 
en el Plan Encrgktico Nacional, se referían con extensión 
-v en el texto escrito de la enmienda a la totalidad lo 
dice, luego lo ha abandonado por algunas razones- a 
que este proyecto de les atentaba o no era conforme al 
Derecho comunitario; luego no ha dicho nada. Sin em- 
bargo, le vuelvo a reiterar, como en el debate del Plan 
Energetico Nacional. que este proyecto de ley está moti- 
vado por' la integración de España en la Comunidad Eco- 
nómica Europea, y que como usted sabe el Tratado de 
Roma, e11 SUS articulas 37, 90 v en sus faniosos 85 y 86 
que regulari el ingreso de la competencia, establece rc- 
glas que obligan a la adaptación o a1 desmantelamiento 
progresivo de los nionopolios comerciales. 

Su  señoría sabe que el contenido del Acuerdo entre el 
Gobierno espanol v la Comunidad Económica Europea, 
que con toda probabiliúad se incorporará al texto defini- 
t i vo  del tratado de adhesión, forma parte por esta razón 
del Derecho primario de la Comunidad. En este compro- 
miso, cntrc otras cosas. hay un acuerdo de. a travcs de 
unos contingentes de importación, eliminar toda situa- 
ción discriminatoria respecto a los operadores de comcr- 
cio al por mavor que trafiquen coi1 esas cantidades acor- 
dadas c n  los contingcntcs. que  serán objeto de negocia- 
ción cada ano v dc  recomendaciones de  la Comisión dc la 
Comunidad Económica Europea. Porque el Derecho de la 
Comunidad n o  está escrito de una vez por todas, sino quc 
se va construyendo a medida de las necesidades reales y 
es posible que, una vez que nosotros entremos en la Co- 
munidad, haya reglamentaciones nuevas, de las cuales 
nosotros seremos hacedores o cohacedores, que afectarán 
a muchos de los temas de los que aquí estamos hablando 
y a otras cuestiones relacionadas con el derecho de la 
competencia. Pero en absoluto este proyecto de ley deja 
de cumplir, al contrario, ratifica, lleva a sus últimas con- 
secuencias, el compromiso establecido hace un ano apro- 
ximadamente entre la Comunidad Económica Europea v 
cl Gobierno. Por tanto, S. S.  deberia haber retirado de la 
enmienda a la totalidad esa argumentación a la hora de 
disentir de la totalidad del provecto de ley. 

Yo quisiera referirme, finalmente, a algunos aspectos 
sobre la oportunidad v sobre la Memoria en la que usted 
parece haber centrado su ataque. La oportunidad v cl 
calendario de este proyecto de ley es absolutamente n i t i -  
do  claro. Viene precedido de un Protocolo. un acuerdo 
cntrc el  Estado y las empresas privadas, en el cual se 
basa, corno dice cl preámbulo de la ley.  la parte sustan- 
cial del articulado. Creo que a su señoria no dejará de 
llamarle la atención. Luego vienen todas las operaciones 
para transferir las acciones al I N H ,  la OPA, la aproba- 
ción del Plan Energético Nacional -que era necesario 
para fijar los criterios en el sector de hidrocarburos, en- 
tre otras cosas-, e inmediataniente que se produce esa 

aprobación, esa luz verde política al Gobierno para ope- 
rar en determinados sentidos, se trae este proyecto de ley 
que es la base fundamental de esa reordenación. Por tan- 
to, la oportunidad del calendario es perfectamente clara 
y lógica, sin ninguna pérdida de tiempo. N o  tiene sentido 
lo que usted ha dicho relativo a que ha llegado tarde, que 
no ha llegado a tiempo. Sabe S. S. que respecto a la inte- 
gración en el Mercado Común estamos en el tiempo re- 
querido para completar en perfectas condiciones esta 
reordenación, antes de que se culmine la adhesión de 
España a la comunidad Económica Europea. 

Finalmente. respecto a la Memoria, a la OPA y a las 
cuestiones que ha planteado, usted sabe -porque ha Ieí- 
do el ((Boletín Oficial del Estado.- que la OPA ofreció 
un precio bastante superior al que había entonces en la 
cotización en Bolsa y que es muv normal que la cotiza- 
ción de las empresas en Bolsa n o  refleje todo el neto 
patrimonial. Su senoría sabe que se han ofrecido en el 
mercado unas acciones por un valor superior, a un precio 
superior a su cotización en Bolsa y que han tenido un 
exito muy considerable, hasta llegar al 98 por ciento del 
total del capital. Si esa operación no hubiera tenido to- 
dos los requisitos normales en  estos casos en una opera- 
ción en que el mercado ha sido el juez -a usted le debe- 
ría satisfacer esa condición-, con la información que 
tienen los accionistas en cuanto a profundizar más cuan- 
do tienen lugar estas contingencias, hubiera sido absolu- 
taniente imposible que esa Oferta Pública de Adquisición 
hubiera tenido el exito tan rápido con que se ha produci- 
do. 
Yo quisiera decirle al senor Schwartz, para terminar 

porque el tiempo se mc acaba, que en la Memoria están 
perfectamente explicados los criterios de valoración de 
la red, que el criterio de rendimiento futuro esperado es 
el más extendido. porque es el que tiene en cuenta esos 
activos en funcionamiento, su capacidad de generar in- 
gresos. Eso no desmerece el que se planteen en la Memo- 
ria otras formas de valoración más tradicionales como la 
usada primeramente por los servicios de Hacienda, que 
es ir sumando los clemcntos del activo. Esa valoraciún 
tampoco impide el que se hagan unos supuestos sobre el 
rendimiento y sobre las expectativas de beneficio que 
tengan en cuenta los cambios institucionales que se van 
a operar. Es decir, que tengan en cuenta el debido equili- 
brio no sólo para que los precios sean soportables para 
los consumidores y estén en línea con los costes que tie- 
nen en la Comunidad Económica Europea. sino también 
para que la renta del petróleo no se vea excesivamente 
afectada. 

Si usted hace un cálculo bastante sencillo llegará a la 
conclusión de que ese 28.5 por ciento no llega ni a dos 
puntos sobre el precio final del consumidor, en esa pri- 
mera y única subida que se produce al principio, que nos 
permite igualar nuestros costes a los de la Comunidad y 
dotar de recursos financieros propios a la empresa para 
financiar su modernización futura, que es el objetivo que 
debemos perseguir. 

Termino diciendo que, a juicio del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, esta es una operación en la cual este Co- 
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bierno ha experimentado, quizá por primera vez de una 
manera completa, un mktodo de funcionamiento, a la 
hora de defender los intereses estratégicos de un sector 
nacional, que consiste en el acuerdo industrial entre el 
sector público y el sector privado para unirse en la pro- 
ducción y en la comercialización de un determinado bien 
y servicio. 

Usted, que me imagino que es el lectór atento de lo que 
se hace en el mundo, verá que esta práctica de acuerdo, 
de concierto, de consenso industrial - q u e  es como se 
llama en Estados Unidos en este momento- entre el 
sector público y el sector privado para defender activida- 
des nacionales de alto riesgo, de carácter estratégico o de 
verdadero interés por la conquista de mercados interna- 
cionales o de la competencia internacional, es el pan 
nuestro de cada día; es la actuación diaria y constante de 
Japón; es lo que está a la orden del día en Estados Uni- 
dos, no sólo en el Partido Demócrata, de una manera 
muy clara, sino incluso en el Partido Republicano; y es lo 
que se está haciendo en Europa en muchos proyectos y 
en cambios legislativos que permiten a las empresas pri- 
vadas formar paquetes completos con empresas públicas 
para desarrollar proyectos y para exportar conjuntamcn- 

El acuerdo industrial, el consenso industrial entre el 
sector público y el sector privado es además la forma de 
evitar un mayor intervencionismo estatal; es el antídoto 
frente a un mayor intervencionismo estatal y una inva- 
sión del Estado en una esfera privada que no queremos, 
no deseamos y pensamos que no es necesaria en un sec- 
tor tan convencional, aunque sea estratégico, corno es la 
producción, refino y distribución de petróleo. (El señor 
Schwartz pide la palabra.) 

te. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Triana. 
Ha habido ya mucho debate, pero, de todas maneras, 

tiene la palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, quie- 
ro consumir un turno para hacer algunas reflexiones so- 
bre los pensamientos del señor Triana, portavoz del Gru- 
po Socialista de esta Cámara. 

Vuestra señoría ha citado la preocupación por el for- 
malismo que tiene este Grupo. Ha empleado la expresión 
«discusión formalista., y eso, que puede a veces parecer 
una crítica para nuestro Grupo, muy al contrario, lo to- 
mamos como un elogio. Nosotros creemos que es esencial 
que se cumplan los requisitos y las formas de la ley y ,  
por tanto, siempre estaremos muy atentos a ese formalis- 
mo que es el que en un Estado de Derecho garantiza que 
se respeten los derechos de los individuos y también, 
icómo no!, los derechos del Estado. 

Esto viene a cuento de su afirmación respecto a la 
OPA, Oferta Pública de Adquisición de Acciones de la 
CAMPSA. Ya sabemos que la oferta fue a un precio mu- 
cho mayor que el de la cotización vigente en la Bolsa. No 
se trata de eso. Se trata de que la OPA se hizo con infor- 
mación defectuosa o incompleta, y que en cualquier otra 
Bolsa de los países civilizados el hacer una oferta pública 

de adquisición sin revelar la valoración que el  Consejo de 
Administración de una compañía hace de sus propios 
activos, y aflorando nada menos que 25.000 millones de 
activos después de realizada la OPA, se consideraría con- 
traria a los formalismos de una Bolsa de valores bien 
establecida. 

Casi no habíamos hablado del PEN. Creo que ni el 
señor Ministro ni yo lo habíamos tocado. El senor Triana 
ha dicho algo. En efecto, el PEN había que discutirlo 
antes de traer esta nueva reglamentacion del sector pc- 
trolero. Pero de paso diri. que mi escepticismo respecto 
del PEN está siendo avalado por los hechos que ocurren 
este año despuks de su aprobación. Lejos de haber acer- 
tado -y es el punto en el que estoy ahora m i s  intorma- 
do- en las necesidades de carbón ccpanol, resulta que 
no ocurre así. que el carbón que sc ha de importar es 
mucho más que el que se preveía en el PEN. que las 
necesidades cncrgkticas parecen ser mavores que las pre- 
vistas en el PEN. Por tanto, el Plan Energetico Nacional, 
que podía ser un buen marco para discutir esto, no está, 
como dijimos entonces, muy bien hecho v,  por consi- 
guiente, creo que podría haberse regulado este sector sin 
necesidad de esperar a la aprobación de ese Plan. 

La deslegalización es especialmente importante en un 
punto que he tocado y que el señor Triana tanibikn ha 
señalado. Es el de qub empresas refinadoras va11 a parti- 
cipar en la nueva CAMPSA. El proyecto de ley habla, 
como he dicho, de que el Gobierno, el INH pueda dar 
entrada en el capital social de CAMPSA a las empresas 
refinadoras. 

Nosotros, en una enmienda que se verá, sin duda, cn 
Comisión, si es que el Pleno no  aprueba la devolución del 
proyecto al Gobierno, hemos añadido una disposición 
adicional en que se especifican las compañías que venían 
citadas en el Protocolo del verano del ano pasado. ¿Por 
qué? Porque a nuestro Grupo, como al Grupo Socialista, 
y al Ministro de Industria, sin duda, que lo firmó, el 
Protocolo nos parece un buen documento base para reor- 
denar el sector petrolero y ,  por tanto, nos parece que no 
debe dejarse ampliamente en manos del Gobierno dcci- 
dir quti compañías petroleras entren en el capital social 
de CAMPSA, sino aquellas con las cuales se firmó el Pro- 
tocolo y a las que se les atribuyó una determinada pro- 
porc i ón . 

Termino, senor Presidente, con una sola alusión a l a  
Comunidad Económica Europea. En efecto, en la argu- 
mentación escrita de la enmienda de dcvolucibri hablá- 
bamos algo de la Comunidad Económica Europea. pero 
el procedimiento de esta Cámara es un proccdimicnto 
oral y lo que cuenta es lo que se dice aquí. La razón por 
la que no he hablado en público de cuestiones clc Dere- 
cho europeo es porque me ha parecido -tras rctlexión- 
poco prudente hacerlo, puesto que en ello van muy gra- 
ves intereses de España. Incluso cuando llegue el mo- 
mento -si es que llega- de discutir ese proyecto de ley 
en comisión es posible que, si hay algún punto muy dcli- 
cado, podría la Comisión hacerlo en secreto. Esa es l a  
razón por la que y o  n o  he aludido a esas cuestiones en 
público y siento que el señor Triana si lo haya hecho 
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.leyendo un texto que no obra en el procedimiento de esta 
Cámara que, como digo, es oral. 

De todas formas, creo que ha  sido útil -1 señor Tria- 
na lo ha d i c h e  que discutamos este proyecto de ley en 
el Pleno y espero que, si no se devuelve al Gobierno. el 
examen de las diversas enmiendas que hemos presentado 
lo mejore considerablemente. 

.El señor PRESIDENTE: Muchas gracias,  señor 

Tiene la palabra el señor Triana. 
Schwartz. 

El señor TRIANA GARCIA: Señor Presidente, en pri- 
mer lugar, quiero decir que mi Grupo entiende de las 
palabras del señor Schwartz que se emplazan a sí niis- 
mos para velar por el cumplimiento de cada uno y todos 
los puntos del Protocolo firmado en julio de 198.3, cosa 
que a este Grupo Parlamentario Socialista le satisface. 

También he de decir que su intervencionismo llega 
verdaderamente a extremos que ningún Grupo de iz- 
quierda podía soñar. Usted quiere que por ley digamos 
qué empresas tienen que entrar definitivamente como 
accionistas, y negar la voluntad a alguna de esas cmpre- 
sas públicas o privadas a que se incorporen o no a la 
nueva CAMPSA. Su intervencionismo realmente es esca- 
lofrian tc. 

También me asombra la postura que sigue mantenien- 
do  en la réplica respecto a la deslegalización. porque le 
acabo de decir -y le puedo demostrar con detalle- que 
algunos derechos fundamentales están legislados por de- 
cenas de órdenes ministeriales. Algo tan importante co- 
mo el derecho de reversión estaba legislado por una reso- 
lución del Ministerio de Hacienda, donde se hacía una 
alusión al Reglamento de la Ley de Contratos del Estado. 
La fijación de existencias mínimas se hacía por Decreto y 
ahora hacemos que esa facultad de que el Gobierno fija 
las existencias mínimas estrati-gicas se haga por Icy. 

Es absolutamente insostenible que usted me diga que 
este proyecto cs una deslegalización, porque supone la 
legalización condensada de normas que estaban a nivel 
de Dirección General, 3 nivel de Ministerio, a nivel de 
Decretos o leyes -no recuerdo si son de los anos 27, 48, 
etcétera-, que no sé si son la panacea del señor 
Schwartz. En absoluto se correspondian no ya a las nece- 
sidades del mercado espanol, sino a nuestros compromi- 
sos ante el Mercado Común, y he querido sacar a relucir 
con toda intención ese razonamiento porque figura en  la 
justificación de su enmienda y es muv importante por e l  
hecho histórico que significa. Y ese texto escrito - c r e o  
estar en línea reglamentaria- forma parte de este proce- 
so parlamentario, tanto como la intervención oral. 

Me alegro de que dejen ya de preocuparse de quc noso- 
tros podamos ser tan malos a la hora de negociar y acor- 
dar  capítulos importantes para el inter6s nacional con la 
Comunidad Económica Europea, como pasaba en julio. 
Lo celebro. 

Para terminar, señor Schwartz. le diré que usted pare- 
ce lamentar que el mercado actúe. Parece lamentar que 
una empresa sociedad anónima haga una oferta pública 

de adquisición a un precio superior a la cotización. Pare- 
ce dudar de  que los accionistas, cuando se juegan su di- 
nero, no se informan cumplidamente de todos los extre- 
mos y de toda la situación patrimonial de las empresas, y 
entonces y a  no entiendo nada. Su intervencionismo y su 
escepticismo ante el mercado alcanzan niveles inconcebi- 
bles. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Triana. 
¿Grupos Parlamentarios que quieren fijar posición? 

(Pausa.) 
Por el Grupo Vasco, tiene la palabra el señor Echebe- 

rría. (El senor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la 
Presidenciu.) 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, a juicio de nuestro Grupo hay una idea 
central con la que quiero iniciar esta intervención, y esa 
idea central es la del respeto básico de este proyecto de 
ley al Protocolo de 8 de julio de 1983, firmado entre el 
Ministerio de Industria y las empresas del sector de refi- 
no. Nosotros opinamos que este respeto supone un prece- 
dente que nos parece de suma importancia y estimamos 
que, quizá lamentablemente, no va a aplicarse en otros 
casos en los que sería tambien de interés el aplicarlo, 
como por ejemplo el caso de la explotacion unificada del 
sistema eléctrico nacional. 

Ese consenso industrial, al que ha hecho referencia el 
señor Triana, nos parece que es una horma muy adecuada 
de hacer frente a una serie de  necesidades globales de  
nuestra economía. Es ésta -la del consenso industrial- 
una idea que nos parece clave en una i-poca de definición 
de conceptos y de asentamiento de las instituciones. 

Por otra parte, y haciendo una breve referencia al Plan 
Energético Nacional, nuestro Grupo hizo una propuesta 
de resolución a este Plan Energtitico de que se respetase 
en su articulado lo que en el Protocolo se decía con refe- 
rencia a los precios de compra dc la nueva CAMPSA a las 
retinerias. Esta propuesta de resolución de nuestro Gru- 
po fue aceptada y ese texto se incorporó al PEN, v ese 
mismo texto es el que aparece en estos momentos en el 
proyecto de ley que nos ocupa. 

En segundo lugar, debo señalar también que, sin em- 
bargo, el proyecto de ley nos plantea algunas incógnitas, 
la principal de las cuales es el respeto a los intereses de 
otros afectados que n o  participaron en las negociaciones 
del Protocolo. Me refiero especialmente a las estaciones 
de servicio. a las gasolineras en términos vulgares, que 
tienen el temor de que el carácter de la relación contrac- 
tual que las liga a CAMPSA pueda modificarse y que sus 
intereses se vean afectados. Hay que tener en cuenta que 
este colectivo empresarial no particip8 en estas negocia- 
ciones. y que éste es un hecho que debe tenerse muy en 
consideración a la hora de fijar definitivamente el texto 
de este proyecto de ley. Pensamos que ha habido en este 
proyecto de ley una posible modificación de la relación 
jurídica y que, aunque esa modificación estaba ya con- 
templada también en el Protocolo, esta modificación 
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puede llevarse a cabo sin escuchar suticientemente, como 
digo, a este colectivo afectado. 

Nos parece también importante que en los trámites 
que va a seguir queden claras algunas dudas que aquí se 
han señalado por otros Grupos, y en todo caso pensamos 
que. si esas dudas no quedasen suficientemente disipadas 
-a nuestro juici- en el trámite del Congreso, estaría- 
mos dispuestos a presentar alguna enmienda respecto a 
ellas en el trámite del Senado. 

Por último, quiero adelantar que vamos a votar negati- 
vamente la enmienda de totalidad del Grupo Parlamen- 
tario Popular, porque sus razones, aunque muy respeta- 
bles, nos parecen insuficientes para una enmienda de to- 
talidad, y quizá de todas las senaladas la que niás nos 
preocupa KS la que hace referencia a la insuficiente infor- 
mación que ha acompañado a este provecto de ley; insu- 
ficiente información de la que nos hemos quejado en 
otras ocasiones y que esperamos que se corrija en la 
práctica diaria del Ministerio que nos ocupa. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
cias, senor Echeberría. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Senor 
Presidente, senorias, al analizar este proyecto de ley mi 
Grupo ha observado -y por ello ha formulado varias 
enmiendas concretas- una serie de defectos que voy a 
tratar de  señalar en estc debate, que a mí me parccc que 
ha sido importante v que ha sido propiciado por esta 
enmienda de devolución del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Antes de entrar en cl análisis de esa visión global del 
proyecto de ley, tal vez n o  fuese inoportuno que constase 
en el ((Diario de Sesiones. -al menos así lo estimo- la 
opinión de mi Grupo acerca de la vieja CAMPSA, porque 
estamos hablando de la nueva CAMPSA y creo que la 
vieja CAMPSA, tal y como dice la Memoria enviada por 
el Gobierno, ha sido eficaz en su planteamiento en un 
tema ciertamente complejo y delicado, y eso le permitió 
subsistir a lo largo de distintos regímenes políticos en 
este país, de tal manera que no me parece inadecuado 
que en este instante nosotros hagamos un reconocimicn- 
to de que la CAMPSA ha cumplido un papel importante 
en este sector de la vida económica, y y o  diría que hasta 
social, del país. Es justamente la necesidad de adaptar a 
la normativa comunitaria el monopolio del petróleo lo 
que obliga al Gobierno a presentar un proyecto de ley de 
reordenación del sector petrolífero, en definitiva lo que 
resumidamente podríamos denominar nueva CAMPSA. 

Y o  creo que ya ha quedado claro, por las propias pala- 
bras del señor Ministro y entiendo que por la considera- 
ción general de la Cámara, que cuando un Diputado sube 
a la tribuna a hacer determinadas observaciones a un 
proyecto de ley, no tiene por qué ser portavoz de ningún 
tipo de  interés que no sea legitimo. En todo caso, entien- 
do que tampoco cabe hacer siempre una distinción tajan- 
te entre intereses del Estado e intereses particulares, por- 

que nos encontraríamos con que el interés del Estado 
está desconectado de los intereses particulares. Por ejem- 
plo, cuando el Gobierno incorpora al proyecto de ley un 
protocolo firmado con el acuerdo de las empresas priva- 
das, está recogiendo también intereses privados obvia- 
mente, igual que cuando está negociando el Acuerdo Au- 
tonómico y Social e incorpora critierios, por ejemplo. cm- 
presariales, no  por ello le vamos a criticar, sino todo lo 
contrario, que cst6 defendiendo intereses que no pucdari 
ser defendidos. 

Yo  creo que éste es siempre un tema delicado. Natural- 
mente que esta ley afecta a intereses particulares v afecta 
1ambii.n al intcres público. Nosotros tenemos la obliga- 
ción de intentar combinar los intereses particulares con 
los intereses del Estado para, en definitiva, ir a uii con- 
cepto, en mi opinión superior, que es el intcrtis general, 
que puede ser incluso superior al intercis del Estado y 
desde luego normalmente superior tambibn al intcrbs 
particular, si se oponen al intcri.s general. Lo que es im- 
portante es que la nueva CAMPSA nazca bien. y que, 
puesto que yo he hecho un elogio de la vieja CAMPSA, 
consigamos que, dentro de cincuenta o cien anos, cuando 
alguien hable de la nueva CAMPSA, pueda tambicn hacer 
un elogio cn el wntido de que es un instrumento que ha 
funcionado bien atendiendo al intcrcs geiici-al. 

A mí me parece que hav algunas cosas en esta ley que 
pueden poner en riesgo cse buen funcionamiento de la 
nueva CAMPSA. Me voy a referir a una de cllab, que CJ la 
valoración. El senor Ministro ha hecho un cniplazamieri- 
to para que los grupos se pronuncien sobre si consideran 
que la valoración que aparece en  el proyecto de ley le5 
parece escasa o, por el contrario, exagerada. Señor Mi-  
nistro, perdóneme qiic le diga que esto es, cn cici-to mo- 
do. un maniqucísmo, porque si ustedes ponen aquí uii 

valor de cien mil millones y vo salgo diciendo que es una 
cifra exagerada. nie dirán que voy en contra del intcrcs 
general, que consiste eii recaudar o en ingresar cien niil 
millones en las arcas del Estado. Pero e n  hase a este 
razonamiento ustedes deberían habcr puesto no  cien mil 
millones, s ino un billón, porque es más de cien mil millo- 
nes v va en  función del interés del Estado. N o  es por ahí 
por donde debe discurrir este debate. 

Usted sabe muy bien cómo se ha llegado a la valora- 
cibn de los cien mil millones de pesetas, aunque los pai-- 
lamentarios lo sabernos algo peor. En cualquier caso, hay 
un elemento de valoración que me parece muy importan- 
te, quc es el que han señalado anteriores portavoces acct'- 

ca de la oferta pública de la adquisición realizada por el 
INH. Es un elemento que el Estado, o el sector público. 
ha utilizado a la hora de adquirir las acciones de CAMP- 
S A .  Y si resulta que el I N H ,  por la adquisici<jn de las 
acciones de CAMPSA que estaban en el sector privado. ha 
pagado aproximadanicritc once mil millones de pesetas y 
ahora, como consecuencia de la revalorización dc activos 
en función dc los rendimientos futuros, la transmisibri 
que puede realizar el INH a otras empresas del sector se 
puede valorar en veinte mil millones, resulta que el INH, 
con ese puro instrumento. ha hecho un negocio -y el 
hecho de que se trate del sector público no  le quita nin- 
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guna connotación a la palabra negoci- de diez mil mi- 
llones de pesetas. Por tanto, me parece que la valoración 
podría ir más bien por unos cauces de verdadera fijación 
de criterios objetivos que sirvan para todos. Lo que no se 
puede es valorar a unos efectos de una manera y a otros 
efectos de diferente manera. 

En todo caso, y para que no quepa duda acerca de que 
nuestra posición no se basa en la defensa de ningún inte- 
rés particular, también le quiero preguntar por que no se 
incluye, en este caso en el artículo 1 .<I, la valoración de la 
expropiación del concepto de concesión pública que se 
contiene respecto a las estaciones; o por que no se in- 
cluve con la misnia fijeza con que aparecen los cien niil 
millones el valor de esos bienes expropiados a los conce- 
sionarios del monopolio del petróleo o incluso a aquellos 
otros concesionarios, como ha dicho el portavoz del Cru- 
po Parlamentario Vasco, que estando incluidos en el nú- 
mero 8 del articulo 1:' no figuran en el número 2 del 
artículo I :', que son otros concesionarios de derecho pú- 
blico dependientes del monopolio, y que t a m b i h  tienen 
una expectativa o derecho adquirido a ser indemnizados 
cuando la relación jurídica cambia de naturaleza; o por 
que en el artículo 4: del provecto de lev, señor Ministro 
-v respecto a esto no me argumentará que va en defensa 
del interés general o en defensa del intertis del Estado-, 
se incluye una amplísima exención tributaria para todas 
las operaciones realizadas como consecuencia de la nue- 
va CAMPSA. Por que llegamos a la conclusión de que, a 
lo mejor, la valoración de los cien mil millones puede 
estar exagerada en función de unos criterios precedentes, 
como la oferta pública de adquisición por INH y ,  por 
tanto, esa sobrevaloración de cien mil millones favorece 
teóricamente el interfs del Estado. Pero nos encontramos 
de nuevo con que en el artículo 4: del provecto que uste- 
des remiten se concede una exención fiscal, cuyos cálcu- 
los no sabemos -puede ser de varios miles de millones 
de pesetas-, a todas las operaciones de la nueva CAMP- 
SA. De tal manera que, aunque por un lado ustedes dicen 
que siernpre están defendiendo el interés del Estado, en 
este precepto concreto parece que el interés del Estado 
podría estar más bien en no declarar exentas fiscalmente 
una serie de operaciones jurídicas que, además, no están 
evaluadas en el proyecto. 

Estas consideraciones de carácter general son las que 
han inspirado el conjunto de enmiendas que mi Grupo 
ha presentado a este proyecto de ley. Nosotros desearía- 
mos que, realmente. en defensa del interes general. que 
consiste en que esta nueva CAMPSA adaptada a la nor- 
mativa comunitaria funcione salvaguardando el interés 
general, no pudiera quedar afectada por un nacimiento 
detectuoso. Esperamos que el Grupo Socialista y CI ~ o -  
bierno sean receptivos a aquellas enmiendas parciales 
que los Grupos Parlamentarios presentarnos con el i n i -  
mo de llegar a ese objetivo común de conseguir regular 
este importante sector de la manera más objetiva v más 
valiosa de cara al futuro. En todo caso, yo quiero indicar 
que mi Grupo Parlamentario va a colaborar en los tra- 
bajos de la Ponencia con total lealtad, para conseguir 

que la nueva CAMPSA sea realmente un instrumento im- 
portante al servicio de todos los ciudadanos. 

Nos preocupa lo que el señor Ministro ha reconocido y 
que de alguna manera viene implícito también en la Me- 
moria, que es la necesidad, como consecuencia de esta 
valoración, si prospera el artículo l.", 2, de incrementar 
las tarifas de distribución posterior para la nueva CAMP- 
S A ,  en un orden aproximadamente del 28 por ciento, lo 
cual, en definitiva, viene a confirmar lo que siempre se 
sabe sucede en estos temas: que termina pagando el con- 
sumidor. 

Porque el nuevo patrimonio, el patrimonio de la anti- 
gua CAMPSA, en definitiva, iquiiin vino a pagarlo sino 
los consumidores en los tramos de distribución que tenía 
el monopolio? Si ahora resulta que, como consecuencia 
de un exceso de valoración en el inmovilizado de la anti- 
gua CAMPSA, que se transfiere a la nueva CAMPSA, exis- 
te tambien la necesidad de incrementar los precios o las 
tariías de distribución, todo o gran parte de ese incre- 
mento, de ese exceso de valoración, podría, al final, tener 
que ser soportado por el consumidor. Considero que 
cuando hacemos estas manifestaciones, estamos en la l í -  
nea de defender el interks general. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a proceder a la votación de la enmienda de totalidad 
y de devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, al provecto de ley sobre reorde- 
nación del sector petrolero. 

Comienza la votación. f f a u s a . )  

Efecttiuda la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 74:  en  coritra, 171;  ubstenciones, 
ocho; riulos, m o .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda de totalidad y de devolución 
al Gobierno, presentada por el Grupo parlamentario Po- 
pular, al provecto de lev sobre reordenación del sector 
petrolero. De esta decisión de la Cámara se dará cuenta a 
la Comisión correspondiente para la posterior tramita- 
ción del provecto. 

DEBATES DE TOTALIDAD EN LECTURA UNICA SO- 
BRE AUTORIZACION DE CONVENIOS INTERNACIO- 
NALES, EN CASO DE QUE SE OBTENGA EL ASENTI- 
MIENTO DEL PLENO: 

- CONVENIO DE ESTABLECIMIENTO DE LA ORGA- 
NIZACION EUROPEA DE TELECOMUNICACIONES 

PLOTACION Y PROTOCOLO DE MODIFICACION 
DEL MISMO 

POR SATELITE «EUTELSAT», ACUERDO DE EX- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al punto tercero del orden del día, debates de totali- 
dad en lectura única sobre autorización de Convenios 
Internacionales. En primer lugar, Convenio de estableci- 
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El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente, senorías, sobre el debate de este Convenio de 
establecimiento de la Organización Europea de Teleco- 
municaciones por Satélite, con el acrónimo de «Eutel- 
sa t» ,  y del Protocolo de modificación del mismo, el Gru- 
po Parlamentario Centrista va a votar a favor de la apro- 
bación de este Convenio por las siguientes razones que 
voy a exponer muy brevemente aquí, dada la amplitud, 
fundamentalmente técnica, pero, sobre todo, jurídica que 
comporta este Convenio. 

En primer lugar, me voy a referir a los dos documentos 
de que en verdad consta este procedimiento. Por un lado, 
establecer una organización europea que es el SAT y ,  por 
otro, el acuerdo de explotación y el protocolo de modifi- 
cación del mismo que lleva anejo. 

Fundamentalmente, se trata de conseguir que aproxi- 
madamente veinte países europeos que cubren todo el 
espectro posible dentro de la Europa verdaderamente 
pluripartidista, democrática y parlamentaria -con algu- 
na que otra excepción, pero dentro del ámbito de lo que 
se podría llamar el occidente europeo, comprendido des- 
de Portugal hasta Finlandia y desde aquí hasta la Repú- 
blica Helénica, englobandd todos los otros países que son 
vecinos y miembros de organismos similares-, se trata 
de conseguir, digo, y de plasmar aquí, de una manera ya 
firme, la posibilidad de que estos países europeos cuen- 
ten y dispongan, con plena propiedad jurídica y técnica, 
de un espacio fundamentalmente para las telecomunica- 
ciones, y aquí se van a englobar tanto aspectos públicos 
como privados. 

La definición que trae el establecimiento de esta orga- 
nización ya existía, dado que, de hecho, en este momento 
hay una organización interina provisional, la denomina- 
da «Eutelsat interinau, a la que es necesario dotar ya de 
su plena juridicidad, es decir, su plena personalidad jurí- 
dica, sobre todo para realizar los actos contractuales que 
se contemplan en este convenio. 

En primer lugar, era necesario designar un organismo 
para estas comunicaciones por satélite en Europa, pero 
son muy importantes -y quiero exponerlo a la atención 
de  SS. SS.- los aspectos que se refieren, en el artículo 
1 .Y del Acuerdo y del Convenio preferente, a la contrata- 
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miento de la Organización Europea de Telecomunicacio- 
nes por Satélite nEutelsat», Acuerdo de explotación y 
Protocolo de modificación del mismo. 

iHay alguna petición de palabra? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Fraile Poujade. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, solicita- 
mos hacer uso de la palabra para explicar la posición de 
nuestro Grupo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): i N o  
hay turnos a favor o en contra? (Pausa.) ¿Grupos que 
desean intervenir para fijar su posición? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Centrista tiene la palabra 
el señor Mardones Sevilla. 

ción de lo que se define lundamentalmente por sector 
espacial. 

En estos momentos, en Europa estamos verdadera- 
mente bajo una dependencia tecnológica, incluso yo diría 
jurídica. Se ha planteado recientemente en Luxemburgo, 
al realizar una serie de organismos estatales la contrata- 
ción, vía satklite norteamericano, de emisiones de telcvi- 
sión para el Estado del Ducado de Luxemburgo, que este 
sector espacial está bajo una total y absoluta dependen- 
cia norteamericana. 

Pues bien, aquí se vieric a definir ya jurídicamente el 
sector espacial que van a ocupar fundanientalnicntc es- 
tos satglites, normalmente de tecnología dt. situación en 
órbita geoestacionaria, para cubrir el barrido total de 
imágenes del espacio europeo. Esto es importante porque 
vamos a tener soberanía jurídica v una capacidad tccni- 
ca de controlar el espacio, el sector espacial europeo, que 
es lo que v a  a denominarse v ía  espacial <iEutelsati>. 

En este sentido, quiero destacar que es importante, pa- 
ra dar nuestro voto alirmativo a este convenio, el que se 
van a permitir las transmisiones telefónicas, telcgrálicas, 
de tblcx, telecopias, transmisión de datos, vidcotex y la 
transmisión de programas de radio y televisión entre cs- 
taciones terrestres por vía del arco triangular de emisión 
en este espacio o sector U Eutelsat D ,  de telecomunicacio- 
nes del sistema de satélites. 

Yo quiero destacar fundamentalmente que en estos dos 
documentos los expertos que los han llevado a cabo han 
realizado una labor encomiable y tremenda. Yo diría que 
del tema del derecho espacial, del derecho de las tclcco- 
municaciones e n  la nueva tecnología, se podrá hablar en 
Europa antes y despufs ya con una fecha cronológica, de 
la creación de esta organización europea de tclccomuni- 
caciones por satelite «Eutelsat». Y se puede hablar por- 
que viene a introducir en el campo del Derecho compara- 
do una referencia primordial que ya n o  se puede dejar de 
invocar, v sobre todo porque se ha hecho, a mi juicio con 
un exquisito y respetuoso cuidado hacia otras institiicio- 
nes, dado que esto no es una aparición tticnica ni jurídica 
«ex novo». 

Es importante que cuando SK llega al convenio para la 
creación de esta organización. se observa que son necesa- 
rios dos fenómenos: en  primer lugar, crearla, darle perso- 
nalidad jurídica propia v ,  despuks, señalarle aquellas 
competencias necesarias, tundamentalmente las contrac- 
tuales, para establecer contratos con partes interesadas, 
con los Estados signatarios o con terceras partes que 
puedan introducirse aquí, dada la complejidad del siste- 
ma que comportan las transmisiones vía satklite v tam- 
bifn por la complejidad internacional que se produce 
con este nuevo sistema de transmisiones. 

Fundamentalmente -y quiero destacarlo aquí- es 
tremendamente positivo que se haya partido de la expe- 
riencia internacional que existía, aunque con gran de- 
pendencia de servidumbre hacia NorteamGrica, del tenia 
del «Intelsat». Era necesario un documento jurídico que 
no volviera a repetir aquellos derechos y obligaciones 
que se derivaban del convenio internacional de los países 
que venían utilizando en la Organiiación Interriacional 
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de  Telecomunicaciones por Vía Satélite el tipo U intel- 
sa t» .  La reorganización del «Intelsatu ya definía clara- 
mente los derechos y obligaciones de los estados signata- 
rios que iban a utilizar esta transmisión de satélites 
puestos en órbita por sistemas de  lanzamiento y orbita- 
les norteamericanos. 

El avance de investigación en Europa, así como las 
posibilidades que ofrece el cohete lanzador v de situación 
de órbita, el Arian, lanzado desde la Guayana Francesa, 
permiten, pues, que esta colaboración que se ha venido 
haciendo en Europa primariamente, desarrollada por 
Francia, la República Federal Alemana, Holanda, Bélgica 
v el Reino Unido de la Gran Bretaña, juntamente tam- 
bién con Italia, pudiera plasmarse en utilizar estas posi- 
bilidades tecnológicas que ahora se extienden al campo 
jurista. 

Se  ha hecho, en segundo lugar, no solamente con un 
exquisito y respetuoso tratamiento a la juridicidad del 
sistema «Intelsat», sino que, fundamentalmente, en sus 
cláusulas actuales, se van a permitir una serie de servi- 
cios de radio-navegación de los cuales la flota española, 
en cualquiera de sus ordenes, aéreo y sobre todo maríti- 
mo puede tener un aprovechamiento muy interesante. Yo  
quiero decirles a SS. SS. que, por ejemplo. las flotas pes- 
queras espanolas. que operan desde el banco sahariano 
hasta el cono sur de Africa. están utilizando los nuevos 
sistemas de  ubicación sobre la situación marítima por la 
vía de la comunicación satélite. Esto comporta, en ver- 
dad, una servidumbre al sistema «Intelsat» y ahora, con 
este nuevo convenio, el estar dentro precisamente de una 
plena soberanía técnica v jurídica de tecnología y de de- 
recho europeo. 

En tercer lugar, en el ámbito de las actividades de 
c( Intelsat )> se cubren prácticamente todas las necesidades 
hoy día de transmisión vía  telecomunicación en esta nue- 
va tecnología que necesita el desarrollo europeo en todos 
sus órdenes y sentidos. Se ha tenido especial respeto -y 
quiero resaltarlo aquí- por dos derechos, el Derecho 
privado y el Derecho público. Y aquí vuelvo también a 
hacer una referencia, porque este Convenio, a mi juicio, 
planteaba unos delicadísimos problemas de respeto al 
Derecho mercantil en las distintas acepciones que tiencn 
los países europeos occidentales. Aquí se ha conseguido 
una armonización verdaderamente elogiable por los ex- 
pertos europeos, juristas fundamentalmente, que han 
trabajado en el mismo, porque el contenido más que tkc- 
nico es puramente de Derecho, para que, respetando el 
Derecho privado, fundamentalmente el Derecho mercan- 
til, el Derecho público y el Derecho de soberanía de esta- 
d o  al espacio que va a cubrirse por estos satélites, es 
decir, el sector espacial -una reclamación de nueva so- 
beranía internacional en el cielo de satélites europeos, se 
pueda llegar a estos logros. 

N o  obstante, la introducción de este convenio en Dere- 
cho privado, fundamentalmente en Derecho mercantil, 
planteaba algunos problemas como el otorgamiento de 
contratos. Creo que lo que dice el artículo 14 del Conve- 
nio de  Contratos es perfectamente respetuoso con todo el 

Derecho privado y mercantil existente en el Derecho 
comparado en Europa. 

Quiero resaltar también muy rápidamente, por no con- 
sumir tiempo de atención de  SS. SS., los aspectos que se 
refieren al Derecho de propiedad en las transmisiones y 
emisiones que se vayan a hacer, y fundamentalmente el 
respeto que hay con los sistemas de libertades y de con- 
troles parlamentarios, jurídicos, técnicos y políticos que 
pueden realizar los distintos estados miembros. 

A ese respecto, por ejemplo, cuando se habla del dere- 
cho de  la propiedad intelectual, creo que no habrá la más 
mínima posibilidad de que ningún organismo dedicado a 
la defensa de los derechos de la propiedad intelectual e n  
cualquiera de los países miembros signatarios. tenga na- 
da  que objetar al perfcccionismo, al respeto escrupuloso 
-vuelvo a reiterar- con que eso sc ha hecho. 

Pero es más. Había unos problemas digamos de inte- 
rrelación con otros organismos en anteriores convenios 
en los cuales el Estado espanol tiene que ver por haber- 
los suscrito hace muchos anos. 

De la misma manera que decía aquí que el estableci- 
miento de  esta organización europea respeta plenamente 
v no reitera los derechos y obligaciones que se derivaban 
del Acuerdo Internacional del ({Intelsat )), aquí se respeta 
también, y se hace con una perfecta armonización de las 
cuestiones que son relativas a otros organismos interna- 
cionales con personalidad jurídica de pleno derecho, al- 
guno de los cuales vienen realizando una buena ambien- 
tación a lo largo de muchas décadas, con una perfecta 
interrelación de  los problemas que las telecomunicacio- 
nes y los correos postales han venido planteando en el 
seno europeo v no digamos en e l  mundial. Son aquellas 
cuestiones que se recogen en el artículo 14 del Acuerdo 
de explotación, porque el crear el organismo y no resol- 
verle los problemas de explotación del sistema del satéli- 
te en las telecomunicaciones, podía producir o bien unas 
reclamaciones de los Tribunales Internacionalcs, o bicn, 
por otro lado, llamémoslas así, suspicacias o reticencias 
con aquellos otros organismos que se dedican jurídica y 
técnicamente, a sistemas de comunicaciones por cual- 
quiera de las vías clásicas o habituales. Y esto se salva en  
cl artículo 14, cuando se hace la invocación pertinente a 
la UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) v 
fundamentalmente a la Conferencia Europea de Adminis- 
traciones de Correos y Telecomunicaciones, la denomina- 
da  CEPT, de la cual España forma parte de pleno dere- 
cho y ha sido uno de los países que no ha sido objeto de 
ninguna denuncia en cuanto a las prácticas de utiliza- 
ción de  los derechos que le confieren los documentos v 
acuerdos de esta Conferencia Europea. 

Por esa razón, señorías, por lo que comporta de un 
pleno derecho de soberanía jurídica de, fuera ya de otros 
sistemas internacionales, encontrando aquí la propia uti- 
lización independiente de un espacio estelar kuropeo, de 
un sistema de transmisión, de una potenciación científi- 
ca, tecnológica y de investigación, pero sobre todo por lo 
que significa de  su consolidación jurídica en un docu- 
mento verdaderamente ejemplar que, a mi juicio, marca- 
rá época en este derecho de las comunicaciones espacia- 
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les vía satklite y de las definiciones de soberanía de uso 
tecnológico o de utilización dc espacio para estos siste- 
mas, es por lo que merece que nuestro Grupo le vaya a 
dar su voto favorable en todo el sentido positivo del tér- 
mino. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el senor Trillo. 
chas gracias, 5enor Mardoncs. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Yo creo 
que ya en esta tribuna se ha dicho prácticamente todo y 
me voy a limitar a dos aspectos que por lo menos a este 

Diputado le llaman un poco la atención en el Convenio 
que se somete a esta Cámara en estos momentos sobre la 
organizacoin europea de telecomunicaciones por satdite 
(( En te I sa t )) . 

M u y  próximamente volverá a esta Cámara el «Eumel- 
sat)), el satélite meteorológico. que quixá está un poco 
más oscuro en su planteamiento que el ({Eutclsat)), pero 
el Convenio que nos está ocupando en estos momentos 
realmente es  bueno en líneas generales, es un buen 
acuerdo de explotación que nos ha presentado, y sola- 
mente cabría preguntarse si cuando en el articulo 14 de 
dicho Convenio habla de que «Eutelsat» buscarii sus pro- 
veedores por concurso internacional público lo más am- 
plio posible, puede parecer que de alguna manera va a 
dañar el desarrollo tecnológico en este campo, por lo 
menos de Europa y de los países signatarios de este 
acuerdo, puesto que parece que puede abrir un panora- 
ma más amplio a paises con desarrollo tecnológico 
niayor que el nuestro. como podrian ser Estados Unidos, 
Canadá o Japón. Pese a ello. entendemos que el Convenio 
debe ser ratiticado y nuestro Grupo lo va a apoyar indu- 
dablemente. 

Las normas de participación limitando éstas a l  20 por 
ciento. curiosamente se parecen mucho al «intelsata, la 
primera organización que ha protestado precisamente 
por la puesta en órbita, valga la palabra, del «Eutel5at,,, 
y realmente el U Eutclsat. funciona prácticamente como 
una sociedad anónima, teniendo beneficios, intentando 
repartir dividendos y cobrando por la utilización. La 
participación que se le pide a España del 4,64 por ciento 
parece lógica, n o  parece exagerada, v . . .  hav -v rogaria la 
atención de SS. SS. sobre este punto- un tema que des- 
de la perspectiva politica puede suponer, a la larga, qui- 
zá una pega. Siendo su objetivo el proporcionar -leo 
palabras textuales- el sector espacial necesario para los 
servicios públicos de telecomunicaciones internaciona- 
les. puede, en principio. de hecho, este condicionante blo- 
quear los esfuerzos de organizaciones privadas europeas. 
aicnas a los servicios de tclbfonos o correos. para crear 
redes competitivas de comunicación en base a la condi- 
ción. que tambibn dice el Convenio, de no repercutir en 
la explotación eficaz .y económica de la red wEutelsatw. 
¿Quien determina esto? ¿Quien es el que va a poner el  
condicionante de que se pueda o n o  hacer algo privado 

en el futuro? Esto puede ser un cierto motivo de prcocu- 
pacion en este Convenio. 

En el artículo 18, cuando hablamos de los posibles in- 
cumplimientos por parte de los países signatarios, real- 
mente, ¿cómo se determina que un país signatario está 
incumpliendo sus compromisos? ¿Con qué mayoría se 
determina eso? Y quizá también, iqu i th  es el ente jurídi- 
co con capacidad para poder iniciar ese expediente? Es- 
tos interrogantes podrían poner otra coma de preocupa- 
ción en la firma de este Convenio. 

Sin embatgo, nuestro Grupo entiende que este tema de 
las telecomunicaciones se debe ratificar, que lo debemos 
de aprobar, porque está claro que el cobrar por minuto 
de uso de haz hcrtziano es bastante sencillo y bastante 
práctico para su funcionamiento. Veremos cuando llegue 
aquí e l  satklitc meteorológico cómo se nos va a ocurrir a 
esta Cámara cargar a los melones los gastos de prcdic- 
ción meteorológica. De momento votaremos a favor. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El srnor Pons Grau tiene la palabra. 
chas gracias, senor Trillo. 

El señor PONS GRAU: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, realmente es difícil va continuar cxpli- 
cando el Acuerdo, despuks, sobre todo, de la intervención 
del senor Mardones. Y o  no cansaré a la Cámara. Simple-' 
mente voy a exponer un par de argumentos por los cua- 
les nuestro Grupo va a votar favorablemente este Convc- 
nio.  

Diremos que la orpanixacióri (c Entclsat N está compucs- 
ta exclusivamente por Estados europeros; que la estrecha 
vinculación del c, Eutclsat )) a la Agencia Espanola Euro- 
pea. de la que España es miembro, y la vocación europea 
de la propia organimción, ha justificado que  España 
haya proccdido a la firma de este Corivcnio. a f i anando  
de este modo su papel en el campo de los servicios de la 
telecomunicación por satklite y completando su posición 
en el terreno mundial, dado que España pertenece tani- 
bibn a «intclsat» y a «Inmarsart».  

Este sistema permitirá, dentro de una razonable parti- 
cipación económica, la disponibilidad de medios adicio- 
nales de telecomunicaciones entre la Península y las islas 
Canarias, dado que desde el inicio de la confección del 
sistema, tanto la Administración española como la Com- 
pania Telefónica Nacional de Espana han realizado con- 
tinuos e intensos esluerzos para que las Islas Canarias 
estuviesen dentro de la cobertura del sistema. Esfuezos 
ya  patentes en los acuerdos del «Eutelsat» v en los docu- 
mentos aprobados por la Conferencia intergubernamen- 
tal de París. Como consecuencia de ello la configuración 
de la cobertura del sistema «Eutelsatu incorpora una, 
denominada .del Atlántico», que ilumina preferentemen- 
te la Península v las I s las  Canarias. 

Conviene subrayar que la utilizaciYn del sistema «Eu- 
telsat ,> por los servicios telefónicos europeos, se evalúa 
en un 75 por ciento de la capacidad total de telecomuni- 
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caciones, v que su importancia v rentabilidad son cre- 
cientes. 

Por tanto, por estos motivos de rentabilidad, fines pa- 
cíficos y conexión europea, nuestro Grupo votará afirma- 
t i vamente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a la votación. 
Autorización al Gobierno para suscribir el convenio de 

establecimiento de la Organización Europea de Telcco- 
municaciones por Satélite <<Eutelsat., Acuerdo de explo- 
tación v Protocolo de modificación del mismo. 

chas gracias, senor Pons Grau. 

Comienza la votación. (Punsa.) 

Efictiiudu la iwtución, dio el siguienre resiiltacio: Votos 
emitidos,  252: u fuiwr, 243: en contru. siete: uhstericiories, 
1tnu; ~1111oS. l I t 1 0 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
da ,  por consiguiente, otorgada la autorización de la Cá- 
mara para suscribir el Convenio de estab~ecimiento de la 
Organización Europea de Teiecomunicaciones por Sa td i -  
te «Euteisat., Acuerdo de explotación v Protocolo de mo- 
dificación del mismo. 

De este acuerdo SK dará cuenta al Gobierno y será pu- 
blicado en el «Boletín Oficial de las Cortes.. 

- ACUERDO DE COOPERACION EN EL AMBITO DE 
LA DEFENSA ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO 
DE ESPANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
FRANCESA 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al otorgamiento de la autorización para suscribir el 
Acuerdo de cooperación en el ámbito de la Defensa entre 
el Gobierno del Reino de España v el Gobierno' de la 
República francesa. 

N o  se han presentado enmiendas a este Acuerdo. iPeti- 
ciones de palabra para fijación de posiciones? (Purtsu.) 

Por el Grupo Parlamentario Centrista tiene la palabra 
el senor Mardones. 

El senor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
nor Presidente. 

El Grupo Parlamentario Centrista va a votar tavorable- 
mente este Acuerdo de cooperación en el ámbito de la 
defensa entre el Gobierno de España v el de Francia, por 
las siguientes razones, que voy a exponer. 

En primer lugar, porque se trata de posibilitar v rclor- 
zar una política de relaciones internacionaks de buen y 
perfecto entendimiento, como existe entre ambos países. 

En segundo lugar, porque este convenio viene a dar un 
tono de continuidad en esta línea de cooperación en ma- 
teria de Defensa tan to  en los aspectos que luego citarc, 
como fundamentalmente en la continuidad, vamos a Ila- 

marla, de Derecho, que desde 1959 se viene produciendo 
entre ambos países. 

Nuestros primeros acuerdos o convenios de coopcra- 
ción en materia militar y de Delensa entre España y 
Francia se remontan a 1959. y se invocan en este Conve- 
nio. Esas relaciones, con mavor o menor coherencia, hoy 
en dia encuentran su marco más claramente definido, 
.junto a imprecisiones o ambiguedades que pudieran ve- 
nir de anteriores acuerdos, que muchas veces comcnza- 
ron siendo puraniente tkcnicos, n o  de rango diplomático 
o internacional, sino simplemente acuerdos de Gobierno 
a Gobierno, lucra de las figuras que contemplan hoy día 
nuestro ordenamiento constitucional, razón por la cual 
viene este Acuerdo aqui. 

Las consideramos positivo, porque abarca dos campos 
fundamentales de actuación. Por un lado, aquellos que se 

refieren a la cooperación en la investigación científica, en 
la investigación ti'cnica de los sistemas de armamento, 
en las posibilidades de construcción compartida de parte 
de estos sistemas, y en lo que es una potcnciación dc la 
industria del armamento en Espana. 

En otro orden de cosas. el Convenio es positivo porque 
junto a estos aspectos tkcnicos, comerciales o cicntilicos, 
como podrían denominarse, están tambibn los aspectos 
profesionales de conseguir una adecuada, coordinada y 
perfecta preparación entre las fuerzas militares de los 
dos países. Se podría protocolizar va la manera de real¡- 
zar maniobras conjuntas, intercambio de oficialidad, po- 
sibilidad de estudio en academias militares de ambas 
naciones, etcktera, y formar parte de lo que se llama hoy 
en esta ciencia un compartimiento hecho objetiva y ra- 
cionalmente de la ciencia militar, aunque sea nada más, 
digamos, a nivel de texto de academia, pero fundamen- 
talmente conducente a lo que SK denomina hoy doctrina 
de la defensa en sus aspectos técnicos, iogisticos y opera- 
tivos fundamentalmente sobre el terreno. 

Hay.  sin embargo. una observación que y o  quisiera ha- 
cer a este Acuerdo. Este Acuerdo, en su artículo 3;, (por- 
que lo referente a los artículos 1:. y 2.,* son los aspectos 
científicos, tkcnicos y dc producción de armamcnto, asi 
como los profesionales de entrenamiento y preparación, 
y maniobras conjuntas de ambas l'ucrzas de defensa de 
los dos países) viene a significar, a mi entender, junto a 

una potenciación y una relación internacional, una con- 
solidación para encomendarse mutuaniente la delensa de 
nuestro espacio geográfico europeo e inmediato entre 
Francia v Espana, v esto lo considero tambibn positivo, 
el ser subsidiarios v solidarios en problemáticas deriva- 
das de la delensa de ambos paises y de su territorio de 
soberanía. 

Creo que tal ve/ el articulo 3.,, lavorcce mucho más a la 
República de Francia que al Reino de Espana, puesto 
que da una serie de facilidades a Francia, ya que la cxpc- 
ricncia nos viene informando y dando datos positivos de 
que a veces las fuerzas militares francesas son las que 
han tenido problemas de ncccsidad de apoyo logistico e11 

etapas intermedias para cumplir sus conipromisos intcr- 
nacionales. España, alortunadamcntc, no tiene aventuras 
ni intereses extraterritoriales que le obliguen a la movili- 
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zación de fuerzas navales, terrestres o, sobre todo, aero- 
transportadas con otros países, que es el caso de las in- 
tervenciones de fuerzas militares francesas en algunos 
países africanos, por convenio con aquellas partes, o 
también por la realidad existente en la República del 
Chad. 

Se pueden utilizar aquí por la República francesa las 
bases o aeródromos que no son abiertos a la circulación 
general o a l  tráfico comercial, es decir. los clásicos aeró- 
dromos o bases navales militares, por cuanto que el Con- 
venio, aun siendo paritario y en igualdad de condiciones, 
la experiencia viene diciendo, repito, que favorece mucho 
más a la República de Francia. 

Y dicho esto, que n o  es óbice para restar nuestra afir- 
niacióri de voto positivo a la aprobación de este Convenio 
(porque los aspectos verdaderamente lavorables son 
mayoritarios), junto a esta salvedad que he citado de 
beneficio a la nación francesa del artículo 3.,, y,  sobre 
todo, lo que comportan dentro de este artículo 3;, los 
párrafos I y 2 ,  si quiero hacer una observación a los 
servicios de la Mesa de esta Cámara, por cuanto que en 
el articulo S:', en su párralo 2 ,  se delegan competencias 
para la aplicación d e l  presente acuerdo en el Presidente 
de la Junta de Jclcs de Estado Mayor de España. Esto, 
con la Ley Orgánica de la Relorma, la Lc-y 611980. de I de 
julio, que aprobarnos e11 esta Cámara, entiendo que debe 
estar relcrido al Jclc de Estado Mayor de la Defensa, 
aunque posiblemente los redactores que en su día rcali- 
züwn el  texto inicial y el borrador quc hoy viene aqui 
como Convenio, invocaron la desaparecida figura del  
Prcsidciitc clc la Juiita de Jefes de Estado Mayor, que 
hoy. de acuerdo con la Ley Orgánica que he citado antes, 
611980, fundaincntalniciitc, v la del aiio 1984, Ley Orgá- 
nica de la Dclcnsa, debcnios sustituirlo por Jefe del Esta- 
do Mayor de la Dclensa. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Gracias, señor 
Presidente, scñorias, el Grupo Parlamentario Popular va 
íi votar afirmativamente l a  aprobación por esta Cámara 
del Acuerdo de cooperación en el ámbito de la delensa 
entre el  Gobierno del Reino de España v e l  Gobierno de 
la República tranccsa, porque nos parece positivo incre- 
mentar la cooperación en materia de dclcrisa con todos v 
cualquiera de los países del niundo democrático occiden- 
tal que, corno señala el preámbulo del Acuerdo, pertcne- 
ccn a un mismo con.junto político, geográfico y cultural. 

Por ello, nuestro Grupo Parlamentario apovará, como 
apoya &te, cualquier documento de cooperación intcrna- 
cional en el ámbito de la delcnsa, sicniprc que se respc- 
ten los intereses de España, con países comprometidos 
eri salvaguardar la libertad de sus pueblos y su civiliza- 
ción. basado en los principios de democracia, libertades 
individuales e imperio del Derecho, palabras que se citan 
textualmente en el  preámbulo del  Tratado del Atlántico 
Norte. 

Hemos considerado conveniente hacer explícita esta 

toma de posición y con ello poner de manifiesto, una vez 
más, la incongruencia del Gobierno en sus políticas in- 
ternacional y de defensa. 

Ya sabemos que este Acuerdo con la República france- 
sa no es, como en el caso del Convenio de amistad, defen- 
sa y cooperación entre el Gobierno de España y el de los 
Estados Unidos. un compromiso de promover SLI coopc- 
ración para la defensa común, pero, vuelvo a insistir, n o  
nos parece congruente la postura del Gobierno. porque 
mientras algunos de sus miembros cualificadísimos son 
partidarios -y lo dicen públicamente- del alejamiento 
de nuestra nación de la OTAN, al mismo tiempo llevan a 
cabo acuerdos muy importantes en materia de defensa 
con las mismas naciones que pertenecen a aquel organis- 
mo, como es el caso de Francia, que acabamos de apoyar, 
v lo fue iwicntcmcntc el Acuerdo con Italia. 

Tanto m8s cierto es esto cuando de todos es conocido 
que existen, dentro de la estructura de la OTAN, una 
serie de agencias especializadas, unas civiles y otras mili- 
tares, en materias tan importantes como el mantcni- 
miento, el abastecimiento, la investigación y la cstanda- 
rización del material. Y es tan importante y tundamental 
pertenecer a estas agencias cspccializadas -siete de ca- 
rácter civil y diez de carScter militar- que Francia, a 
pesar de su suave no integración en la organizacicin mili- 
tar de la OTAN, continúa perteneciendo a varias de ellas, 
concretanicnte a diez, tanto civiles como militares, cuya 
financiacióii se atiende con cargo al presupuesto militai. 
de la OTAN, y continúa perteneciendo, porque lucra de 
ellas iio tcndria acccso a la progiwnacióri de la coopera- 
ción industrial multinacional, con grave detrimento de 
su industria riacional niilitar. 

Por el contrario, la actual política de nuestro Gobierno 
de potenciar nuestra industria militar con la producción 
bajo licencia origina dificultades en política de cxporta- 
ción, limita las posibilidades de progreso en invcstiga- 
ción tecnológica avanzada -como señalan cualificados 
tratadistas- e imprime a la industria nacional un carác- 
ter de subcontratista a costa de un elevado canon de 
«royaltics» que está tinanciando indirectamente la tecno- 
logía del país exportador de la licencia y que puede dar 
origen a que, en una situación conllictiva. una parte de la 
producción de armamento pueda verse paralizada por 
una eventual cancelación de la aportación de tecnología 
extrari,jera utilizada en la fabricación de los cornponen- 
tes. (E l  setior Prr.sidrritr O ~ I I C ) U  lu Prrsidrriciu.) 

Por todo el lo,  nosotros queremos aprovechar esta oca- 
sión de votar lavorableniente el Tratado para pedirle al 
Gobierno que sea más consecuente e n  5u politica interna- 
cional v de dclcnsa. v que se defina de una vez. Su políti- 
ca actual n o  hace más que desconcertar, por su indeci- 
sión v confusionismo, a los paises occidentales con los 
cuales nuestros intereses nacionales pueden' verse pcrju- 
dicados o comprometidos, y esto constituve una grave 
responsabilidad pata este Gobierno. 

Muchas gracias, scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Elorriaga. 
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El señor García-Pagán tiene la palabra. 

El señor GARCIA-PAGAN ZAMORA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados. Voy a consumir un breve 
turno para argumentar el voto favorable del Grupo So- 
cialista al Acuerdo de cooperación en el ámbito de la 
defensa entre el Gobierno del Reino de España y el Go- 
bierno de la República francesa. 

Vamos a votar favorabiemente, porque creemos que es 
un convenio marco equilibrado para ambas partes, por- 
que incluye todas las facetas que la cooperación en mate- 
ria de defensa bilateral contempla, desde e l  estudio 
conjunto de los problemas estratégicos y militares de in- 
terés común. pasando por la instru n militar, colecti- 
va  o individual y desarrollando una íntima cooperación 
entre los centros de investigación y las industrias de ar-  
mamento de los dos paises, siempre y cuando n o  sean 
nucleares, hasta la participación en los estudios de nue- 
vos armamentos y materiales para su desarrollo y el es- 
tablecimiento de acuerdos entre las empresas respectivas 
de sus contratas. 

Por tanto. este convenio no significa ninguna incohe- 
rencia del Gobierno, porque es un acuerdo marco que 
abre el cauce para una amplia cooperación en áreas tales 
como la colaboración normal en tiempo de paz entre las 
tuenas  armadas de los dos paises, la concesión de ayu- 
das y facilidades, la cooperación en armamentos v las 
reuniones periódicas de autoridades militares; no signili- 
ca ninguna incongruencia respecto a otro tipo de trata- 
dos, que no tienen ninguna relación con e l  que hoy tiene 
que votar esta Cámara. 

La confusión puede ser del scnor Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra, pero desde luego el 
Grupo Socialista no tiene la más mínima duda de que es 
necesario seguir avanzando, independientemente de lo 
que ocurra con otro tipo de alianzas, a travks de los con- 
venios bilaterales con los paíscs occidentales que tienen 
la misma filosotía que el nuestro. 

Quiero recordar aqui que, efectivamente, como ha di- 
cho antes el señor Mardones, la cooperación en defensa 
con la República francesa comenzó en el ano 1959, h e  

fundamental en el año 1963, cuando se inició el progra- 
ma de construcción de los submarinos en Cartagena con 
patente francesa, y se rubricó en el  año 1970, con un 
acuerdo, que es al que este va a sustituir. Tengo que 
remarcar una diterencia importante entre la filosofía de 
este acuerdo y la que contiene el que hov sustituimos. 
Segun la exposición de motivos de aquel acuerdo de 1970 
únicamente cra la aproximación geográíica la que hacia 
posible que se cooperase en materia de defensa con el 
pais vecino; solamente era la geografía. lo accesorio, lo 
que realmente no tenía interks, excepto en el marco geo- 
gráfico. Sin embargo, el Gobierno socialista, como bien 
ha dicho el  señor Elorriaga, en la exposición dc motivos 
dice: «Habida cuenta de sus intereses comunes en virtud 
de su pertenencia a un mismo conjunto político, geográ- 
fico y cultural». Es decir, que nos sentimos plenamente 
idcntificados con la defensa de los valores de Occidente, 
con la defensa de los valores de la democracia, de la 

libertad y de la justicia. Por eso vamos a votar favorable- 
mente este acuerdo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia-Pagán. 
Vamos a proceder a la votación de este Acuerdo de 

Cooperación en el ámbito de la Defensa entre el Gobierno 
del Reino de España y el Gobierno de la República fran- 
cesa. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efkctuadu la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor. 250; en contru, cinco; abstenciones, 
dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el acuerdo de 
cooperación en el ámbito de la Defensa entre el Gobierno 
del Reino de España y el Gobierno de la República fran- 
cesa. 

Ruego a los senores miembros de la Junta de Portavo- 
ces comparezcan en la sala de Comisiones. 

Sc suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

Eru la una y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda lu sesión a las cuatro de la tarde. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 

- PROYECTO DE LEY DE INCOMPATIBILIDADES 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINIS- 
TRACIONES PUBLICAS, DE LA COMISION DE RE- 
GIMEN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tramos en el punto cuarto del orden del dia. dictámenes 
de Comisiones. Dictamen de la Comisión de  Régimen de 
las Administraciones Públicas referente al proyecto de 
I K V  de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas. 

En relación con este proyecto, y a la vista de la califi- 
cación de orgánicas por parte de la Mesa del Congreso de 
determinadas disposiciones de esta I K V ,  la Junta de Por- 
tavoces ha acordado devolver a la Comisión, a efectos de 
emitir dictamen por separado como 1t.y orgánica, los pre- 
ceptos de la disposición final segunda números 1 ,  3 y 4. 
Así pues. serán objeto de debate v votación en la tardc de 
hoy todos los demás preceptos de este provecto distintos 
de los enunciados. 

igualmente participo a SS. SS. que la Presidencia. en 
uso de las facultades de ordenación del debate que le 
confiere el articulo 73.2 del Reglamento, ha dispuesto 
que la defensa de las enmiendas y las subsiguientes vota- 
ciones se efectuarán por capítulos. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Capí- Capitulo 1 

tulo 1. Para su defensa tiene la palabra el señor García- 
Tizón. 
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El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Senor Presidente, 
señorías, pretendo en este turno defender las enmicndas 
que el Grupo Popular presenta al proyecto de Ley de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi- 
nistraciones Públicas, tanto en lo referente al Capítulo i 
(principios generales), como al Capítulo 11 (de su ámbito 
de aplicación), enmiendas todas ellas o bien de supresión 
que pretenden acotar lo que debe ser el ámbito de aplica- 
ción específico del proyecto de ley de que se trata. 

Asimismo, señalo a la Presidencia la retirada, por par- 
te del Grupo Popular, de las enmiendas números 92, 2, 
94, 99 y 108 de las presentadas por el Grupo. 

Igualmente, pretendo defender las enmiendas que, a 
título particular, varios Diputados pertenecientes al Gru- 
po han presentado a los artículos I .I' y 2.,* del proyecto de 
que se trata. 

Este proyecto de ley se nos presenta por el Gobierno 
-y así ha  sido discutido y viene en estos momentos al 
P l e n c t  como una ley específica que, dentro del conjunto 
general de la función pública, pretende destacar cuáles 
son las incompatibilidades del personal de las adminis- 
traciones públicas. 

No es que el tema de las incompatibilidades c a r e ~ c a  de 
sustancia propia. Entcndcm'os que la trascendencia del 
problema. que la propia especificidad de todo el tema de 
incompatibilidades, permite presentar un provecto de es- 
ta naturaleza en una ley específica. Sin embargo, a nucs- 
tro juicio, como ya lo hemos hecho notar en anteriores 
intervenciones, tanto en el debate de totalidad que tuvo 
lugar fechas atrás en este Pleno, como con el tema de la 
Reforma de la Función Pública, que va tuvimos ocasión 
de debatir, entiende nuestro Grupo que toda la materia 
de función pública requiere un tratamiento de conjunto, 
un análisis de conjunto de todos los problemas que pre- 
senta la función pública. porque si no se produce el rics- 
go de que existan distorsiones en todo el tratamiento de 
la materia de función pública o, k> que es más importan- 
te, en todo el tratamiento organizativo y de cstructura- 
ción de nuestra función pública. 

Ya  estamos viendo cómo estos defectos que riosotros 
achacamos tanto a aquel proyecto de Medidas de Refor- 
ma de la Función Pública, como los que achacamos ac- 
tualmente a este proyecto de ley, están produciendo va 
problemas sectorialmente y pronto tendremos ocasión de 
verlo, tanto en la Ley de Presupuestos como en la serie de 
medidas que se preparan de cara a ordenar, reglamentar 
o desarrollar lo que son estas actuaciones. Es decir, no se 
produce una visión de conjunto y ,  por tanto, el  trata- 
miento que en aquella y en esta ley se produce, está 
ocasionando ya distorsiones o lesiones que será muy difí- 
cil determinar. 

Pero este proyecto igualmente incurre en un defecto 
sustancial. N o  solamente KS una ley parcial v que secto- 
rializa un problema sin tener esa visión de conjunto; es 
que, al socaire de un pretendido sistema de incompatibi- 
lidades, está introduciendo tambikn una rrirzcla de dis- 
posiciones que nada tienen que ver con lo que es el fun- 
damento esencial de un provecto o de un sistema de in- 
compatibilidades en la función pública. Y ,  a título de 

ejemplo, ahí tienen sus señorías todo el tratamiento de 
las pensiones, todo el tratamiento de los haberes pasivos, 
todo el tratamiento en materia de  incompatibilidades, 
que es más propio de un régimen de previsión social y 
más propio de estudiarlo en el conjunto completo del 
sistema de retribuciones sociales que no traerlo a una ley 
que fundamentalmente esta pensada y dirigida a estable- 
cer los criterios de incompatibilidad en el desempeño de 
dos puestos, tanto en el sector público como en el sector 
privado o, en todo caso, un sistema de incompatibilida- 
des de retribuciones, de remuneraciones en razón de un 
trabajo previaniente realizado en la Administración. Es- 
ta es una de nuestras prinieras objeciones, esta es una de 
nuestras primeras enmiendas, por lo que pedimos la su- 
presión. 

En primer lugar, porque es un proyecto parcial que 
produce distorsión en el conjunto de la función pública. 
En segundo lugar, porque establece una mezcla de dispo- 
siciones que ninguna intcrprctacion, por amplia que 
quiera hacerse, permite subsumir en un tema de incom- 
patibilidades, de prestación de servicios, el tema de las 
pensiones, que seria propio de un sistema de previsión 
social. 

Hechas estas dos aclaraciones anteriores, entremos 
lundamciitalmcntc en lo que quiere her este provecto de 
ley. Es decir, un provecto determinante de un sistema de 
inconipatibilidades dentro de la función pública que obc- 
decc, según la propia exposición de motivos, a la intcii- 
cióii de nioralizar todo lo que es  el sistema de la luiicióii 
pública en España; un principio de titica rrioi.al dentro de 
la prestacibri de sci.vicios, al que riosotros i i o  tcricrrios 
nada que achacar. 

En cuanto al principio, lo compartimos plcnarncntc en 
el sentido de que cuanta más Ctica y niayor dosis dc 
moralidad, de independencia. de neutralidad y asuiiciúri 
de las responsabilidades propias de cada funcionario se 

introduzcan en la í'unción pública, tanto nicjor scrii tairi- 
bien nuestra Administración. tanto nicjor servicio se cs- 
tara dando a los í'uncionarios. 

Nosotros iio pretendenios dirigir el debate en kmio a si 
se debe o no introducir un sistema de Irioralimcióri o de 
niavor condición de i'tica dentro de la función pública; 
nosoti'os estamos absolutarrieiitc de acuerdo en que todo 
lo que sea introducir Ctica, ampliar la moralidad de la 
función pública, va a contar con nuestro asentimiento y 
con nuestra participación. Pero de lo que sí se trata es de 
analizar en este provecto de ley en concreto si ese princi- 
pio de moralización de nuestra Iunción pública obedece 
o no a un prejuicio previo de advertir que nuestra lun- 
ción pública no tiene esas dosis de Ctica o de moralidad 
que, de alguna manera. parece desconocerse en el 
proyecto respecto a la Iuncibn pública: de saber si el 
principio está bien lorniulado v de saber. finalniente, si 
el principio se puede llevar a la práctica con efectividad 
en las distintas disposiciones. 
Es decir, no discutimos cii nuestras etimieridas el prin- 

cipio de moralidad en sí de la función pública, >¡no que 
lo que  venimos a discutir es si arranca o n o  de un prc.jui- 
cio previo hacia la í'unción pública; si estii bien forniula- 
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do ese principio consagrado en la exposición dc motivos 
y si todas las disposiciones que contiene ese principio 
van a tener o:no efectividad. Por ÚItimo, si la formula- 
ción del principio de ética dentro de la función pública 
que plantea el proyecto de ley de que se trata parte de la 
definición hecha en los principios generales, en el capítu- 
lo 1, 'artículo 1 .Y, de incompatibilidad del desempeño de 
un segundo puesto de trabajo dentro del sector público, 
así como también la incompatibilidad del dKSempeñ0 de 
una actividad privada que pueda impedir o menoscabar 
el estricto cumplimiento de la función pública. Sobre 
esta base de estos dos principios de incompatibilidad es 
donde se monta todo el principio de moralización de 
nuestro sistema o de nuestra funcion pública. 

Se ha advertido por miembros del Gobierno v del Par- 
tido Socialista en intervenciones en Comisión y en el Ple- 
no que estos dos principios de incompatibilidades que 
establece el artículo 1: obedecen a una razón de ética 
necesaria dentro de nuestra función pública, y funda- 
mentalmente tambikn en base a obtener una solidaridad 
en el reparto de trabajo en  unos momentos como los 
actuales, donde el trabajo escasea y el paro aumenta. N o  
es ctico, no es moral. no es solidario que una misma 
persona ocupe dos puestos de traba,io en el sector públi- 

Entrando en lo que pueda entenderse por ctica. pensa- 
mos que no son los principios de ktica los que van a 
determinar la incompatibilidad de un segundo puesto de 
trabajo dentro de la Administración. Creo que no hay 
que acudir necesariarncnte, sin discutir el principio, a 
este principio de ética. Creo que se trata simplemente 
-v la Administración así lo puede hacer porque es la 
que emplea, la que da  trabaj- de la voluntad de no 
tener empleada en dos puestos de trabajo a la misma 
persona. El principio en ese terna no tendría objrcihn, si 
no se acompatiara tambi6n de un sistema de incompati- 
bilidades en el sector privado. 

N o  se puede limitar única v exclusivamente. como ha- 
ce el  proyecto de ley -v tambikn entrariamos dentro de 
su propio ámbito de aplicación o en la forma en que está 
regulado el proyect-, la libertad de la persona en aque- 
llas actividades en las cuales no existe una conculcación 
con el interés público. 

Por tanto, es incorrecto el proyecto en  cuanto quc dice 
que puedan impedir o menoscabar. Es que impidan o 
menoscaben. Lo que sí se podrá hacer es prohibir o dc- 
terminar, pero en ningún caso establecer un principio 
que corte la libertad respecto del derecho al trabajo en 
las distintas personas afectadas. 

Además. esta limitación que se establece en el derecho 
de la persona a buscar trabajo que no impida ni menos- 
cabe, dentro del sector público. para que sea eficaz, para 
que no produzca un sacrificio individualizado v excesivo, 
tiene que ser generalizado en la materia o, en todo caso. 
la extensión incluya a todo el sector privado. Porque si 
no convertiremos a los funcionarios en los sujetos. en  los 
ciudadanos de peor condición de lo que sucede dentro 
del sector privado. 

Por tanto, la medida va a suponer, v está suponiendo, 

co. 

un sacrificio desproporcionado, individualizado en todo 
cl contexto general de las personas que trabajan dentro 
de nuestro país. 

No se trata, señorías, sólo del principio en la forma en 
que está enunciado, ni es intención del Grupo Popular, ni 
de este Diputado, provocar un rechazo frontal a la enu- 
meración de  10 que es el principio de incompatibilidad. 
Pueden hacerse distintas interpretaciones, pueden soste- 
nerse distintas teorías, pero es indudable que todo lo que 
pueda expresarse sobre el tema de las incompatibilida- 
des admitirá, lo reconocerán conmigo SS. SS., interpre- 
taciones o matizaciones. 

Es necesario establecer una serie de controles. El re- 
chazo frontal que presentamos con nuestras enmiendas 
es que este proyecto de ley, en la forma en que está regu- 
lado, está provocando una lesión individualizada, injus- 
tificada, respecto de un sector dcterminado dc los tra- 
bajadores en este país, que no esta acompañada de una 
serie de medidas complementarias previstas por su Gru- 
po, ya previstas por los sindicatos a los que ampara su 
Grupo. Son declaraciones que se hicieron en su día por la 
Federación de Servicios Públicos, y son también manifes- 
taciones del propio Ministro de la Presidencia que vino a 
reconocer que, en tanto en cuanto en España no exista un 
sistema adecuado de retribuciones a los funcionarios pú- 
blicos. indudablemente la aplicación de un principio de 
incompatibilidad estricta v absoluta encontrará los re- 
chazos propios. N o  son palabras mías, son del propio 
Ministro de la Presidencia. 

En definitiva, VUKIVO a repetir a SS. SS. que no se trata 
de una oposición frontal a ese principio. Son ustedes 
muy dueños de entender que el sistema de ética, de mo- 
ralidad dentro de la función publica tenga estas connota- 
cioncs. El rechazo, la oposición frontal viene sobre la 
base de que el provecto n o  tiene la eficacia que pretende; 
es decir, no se corresponde ese principio de moralización 
de la función pública con lo que después se regula. En 
otros términos más claros: es una lev de fachada donde 
sólo interesa el título, pero los preceptos que la regulan 
posteriormente dejan sin efecto todos los principios de 
incompatibilidad previamente establecidos. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ruego 
silencio a la Cámara. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: En este provecto 
de Icv el Gobierno, las propias intervenciones de los re- 
presentantes del Grupo Socialista en Comisión, debe re- 
conocer que ese principio dc incompatibilidad, previa- 
mente consagrado en el sector público o de incompatibi- 
lidad en el sector privado. encuentra siempre y en todos 
los casos excepciones de aplicación que se,dejan al inte- 
rés o exclusivamente al criterio del Gobierno en su apli- 
cación. Por tanto, no se ha establecido ningún sistema de 
incompatibilidad. Se han establecido grandes titulares 
de incompatibilidad y de moralidad en la función públi- 
ca,  pero se ha dejado, por la puerta falsa, la posibilidad 
al Gobierno de aplicar esas incompatibilidades caso por 
caso, persona por persona, discrecionalidad por discre- 
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cionalidad y arbitrariedad por arbitrariedad. En todos 
los casos -no digo que vaya a producirse, digo que pue- 
de producirse-, conforme está la ley, puede verse que en 
los preceptos no existe ninguna de las causas de incom- 
patibilidad previamente establecidas que no tenga una 
excepción, o no deje en manos del Gobierno, por un pro- 
ceso de deslegalización, la posibilidad, la oportunidad de 
decidir que funcionarios son compatibles y qué funciona- 
rios son incompatibles; en qué casos se va a dar la com- 
patibilidad y en qué casos se va a dar la incompatibili- 
dad. 

El proyecto, pues, responde a una subjetivización ab- 
soluta y,  en todo caso, el tema del sistema de incompati- 
bilidades en la función pública, en este proyecto, no se 
moraliza. No se moraliza a la función pública, no se esta- 
blecen unas coordenadas de ética en la función pública. 
Lo que se hace es cercenar a los funcionarios unas liber- 
tades e imponerles no un sistema objetivo de prestación 
del trabajo dentro de la función pública, sino arrojarlos, 
de alguna manera, a las veleidades de este o de cualquier 
otro Gobierno, sea socialista, sea popular, sea de cual- 
quier otro tipo, dejándolo, en definitiva, al arbitrio de lo 
que pueda hacer el gobierno de turno. (Rumores.) 

No basta enunciar el principio. Hay que cumplirlo es- 
tableciéndolo en la ley y no fijar una excepción para 
todos los casos de incompatibilidades. 

Siento mucho, señorías, decir que éste es un proyecto 
auténticamente de titulares o de fachada, como viene 
siendo norma en todos los proyectos que este Gobierno 
está presentando en materia de función pública. (Rumo- 
res.) Es así, señores. Lo estamos viendo continuamente 
con estas medidas. Lo cierto es que es una simple facha- 
da y está trayendo un defecto esencial, que es la falta de 
credibilidad en la sociedad. Una cosa es lo que predican, 
otra cosa lo que prometen y otra cosa, en definitiva, es lo 
que hacen en materia de función pública. 

No valen ya declaraciones, no vale ya el afirmar titula- 
res, en definitiva, de moralización o de ética, lo que es 
necesario, de verdad, es organizar nuestra función públi- 
ca y no poner a nuestros ciudadanos, a los funcionarios 
públicos, única y exclusivamente, bajo la espada de Da- 
mocles de la arbitrariedad del gobierno de turno. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos de la derecha; 
rumores en los de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor García-Tizón. 

Las enmiendas números 92, del Grupo Parlamentario 
Popular, y la 160, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
han sido retiradas. 

Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamen- 
tario Centrista para defender la enmienda número 94 al 
apartado dos del artículo 1.” (Pausa.) Por decaída. 

¿Turno en contra de estas enmiendas? (Pausa.) 
Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Socialis- 

ta, el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, señorías, en 
nombre del Grupo parlamentario Socialista me corres- 

ponde subir a esta tribuna para responder, tanto al dis- 
curso magnífico y exagerado que ha hecho -por no em- 
plear otros calificativos- el representante del Grupo Po- 
pular, como también para responder a las enmiendas, 
que no de fachada, sino de farol, parece deducirse de lo 
que me consta y tiene en su poder este modesto Diputa- 
do. 

Tengo que manifestar que una cosa es lo que se dice 
aquí y otra lo que queda por escrito. Hay un viejo refrán 
que dice que lo que vale es lo que queda escrito y no lo 
que se dice, que las palabras las lleva el viento. Sí quedó 
por escrito algo de lo que me acuerdo, que ha tenido que 
escucharlo usted, cuando el Ministro de la Presidencia, 
señor Moscoso, intervino para explicar, cuando empeza- 
ron los debates, la ley de medidas para la Reforma de la 
Función Pública. El Ministro de la Presidencia dijo algo 
que yo creo que no fue rebatido y ,  por lo tanto, parecería 
que fue aceptado por las senorías del Grupo Popular, y es 
que uno de los motivos por los cuales se rompieron los 
posibles pactos, el consenso para llegar a una ley de me- 
didas de Reforma de la Función Pública, que fuese acep- 
tada por SS. S S . ,  fue la intransigencia de sus represen- 
tantes sobre el tema de las incompatibilidades. 

Por lo tanto no me vengan ustedes ahora a decir que el 
Grupo Socialista y el Gobierno Socialista decimos una 
cosa y aplicamos otra. Eso lo harán ustedes. 

En el tema de las incompatibilidades tenemos a gala 
desde hace mucho tiempo -después de haberlo traído a 
esta Cámara a iniciativa del Grupo Parlamentario- y 
presumimos de que son incompatibilidades hasta el f i -  
nal, hasta el fondo y no hay  ningún resquicio para las 
demagógicas palabras que usted ha empleado. Lo voy a 
demostrar con lo que dice la ley y explicando cómo se va 
a aplicar. 

Ustedes dicen que se sectorializa mucho el sistema de 
incompatibilidades, Todo lo contrario, senorías. En Co- 
misión ustedes lo que venían a decir es que queríamos 
abarcar mucho. Para que se pueda aplicar un sistema de 
incompatibilidades - empleo  palabras vulgares para que 
las pueda entender todo el mundo- es para que no se 
«escapen ninguno de los que hasta ahora se habían esca- 
pado; para que no se escape nadie. Por lo tanto es una 
visión de conjunto. 

Hay que tener en cuenta que el artículo 103 de la Cons- 
titución, aunque se limita a formular unas reservas de 
ley para la regulación dcl sistema de incompatibilidades, 
ello no es obstáculo para que al propio tiempo se regule 
por razón de igualdad la del restante personal, bien labo- 
ral o estatutario, al servicio de alas Administraciones pú- 
blicas. La única duda que pudiera suscitarse es si al no 
existir reserva de ley cabría entenderse quc el Gobierno 
puede fijar su rkgirnen de incompatibilidadcs cn uso de 
sus potestades reglamentarias y no lo ha hecho así, a 
pesar de que dicen ustedes que se deslegaliza para que el 
Gobierno socialista y el Grupo Socialista puedan hacer 
lo quc quieran. A l  contrario. Lo podía haber hecho y ,  sin 
embargo, mete al personal, no estrictamente funcionario. 
en esta ley para que la Cámara tenga oportunidad de 
debatirlo. 
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A nuestro modo de  ver razones de igualdad obligan a 
hacerlo. Este es el motivo esencial por el cual el Gobier- 
no socialista y el Grupo Socialista que le apoya quieren 
que en el ámbito de aplicación de las incompatibilidades 
también vaya no sólo el personal funcionario +omo 
ustedes pretenden en muchas de sus enmiendas y no lo 
han dicho-, porque ustedes pretenden que esta ley de 
incompatibilidades tan sólo se aplique a los que técnica- 
mente se entiende por funcionarios. Por tanto, su preten- 
sión es más regresiva, a nuestro juicio, que la regresiva 
ley vigente de  1982 que queremos modificar. Lo que uste- 
des pretenden es dar  lugar a que haya mayor compatibi- 
lidad que en la vieja ley que, a nuestro juicio. es regresi- 
va y por eso la queremos modificar. Este fue el criterio 
que se mantuvo. Ustedes van más atrás de  la ley del ano 
82. 

El criterio de ampliar las incompatibilidades al perso- 
nal estatutario y laboral en el sector público fue el man- 
tenido en la ley vigente 20í1982, de 9 de junio. sin que 
curiosamente los distintos Grupos Parlamentarios for- 
mularan objeciones respecto a la inclusión en el ámbito 
de  aplicación del personal no funcionario. 

Por otra parte, en ningún momento se cuestionó la co- 
rrección de este criterio ante el Tribunal Constitucional, 
porque una de sus enmiendas viene a decir -lo que pasa 
es que no se han atrevido a decirlo aquí- que este 
proyecto de ley es anticonstitucional porque va en contra 
del articulo 14 de la Constitución que, como saben, se 
refiere a la igualdad entre todos los españoles. 

Por el contrario, la aplicación de un riguroso rtigimen 
de incompatibilidades para el personal y un régimen de 
compatibilidad absoluta para el personal laboral, como 
pretenden en muchas de sus enmiendas. dentro del pro- 
pio sector público, resultaría absolutamente arbitrario y 
quizá por ello anticonstitucional, por ir en contra, preci- 
samente, del articulo 14 de la Constitución. 

Además de las razones políticas, económicas y morales 
que hay en el proyecto, ha de tenerse muy en cuenta que 
el artículo 103.3 de la Constitución alude concretamente 
a un sistema de incompatibilidades, lo que, en buena 
lógica, debe constituir un todo armónico y unitario -10- 
do lo contrario de lo que ustedes pretenden con sus 
enmiendas- y no un mosaico de tipo fragmentario que 
debe trascender obviamente del marco de un estatuto de 
la función pública. Así se ha reconocido, directa o indi- 
rectamente, en otras enmiendas de otros Grupos Parla- 
mentarios. En este sentido no puede olvidarse que el ám- 
bit0 de aplicación del proyecto de ley de incompatibili- 
dades debe ser, necesariamente, más amplio que el de la 
futura ley de bases del régimen estatutario del personal 
al servicio de  las Administraciones Públicas que, previsi- 
blemente, no incluirá al personal militar, que si va cn 
esta ley; al personal al servicio de la Administración de 
Justicia, que en principio iba en esta ley, pero con la 
determinación que ha tomado la Junta de Portavoces irá 
en otra ley; pero es voluntad política del Gobierno y del 
Grupo Socialista que también se les aplique las incompa- 
tibilidades. Tambien se le aplica al personal de arariccl 

al que ustedes, con sus enmiendas, pretenden no incluir, 
y al personal de las empresas públicas. 

Ustedes dicen que este proyecto de ley -lo ha insinua- 
do  y al final lo ha dicho, en Comisión se insistió m u c h e  
va incluso en contra del derecho al trabajo. A mí, franca- 
mente, me ha sorprendido que ustedes argumenten que 
esta Ley va en contra del derecho al trabajo. La única 
explicación que yo encuentro a eso es que ustedes quizá 
parten de un principio o de  una interpretación maxima- 
lista de este artículo 35 de la Constitución, de una visión 
individualista e insolidaria, y es posible que propia de su 
concepción social del más fuerte que tienen ustedes, de 
que todo ciudadano puede ejercer tantos puestos de tra- 
bajo como le permitan sus fuerzas. sin más límite que el 
de las veinticuatro horas. Por ello. en la situación de 
crisis económica actual y con la terrible consecuencia del 
paro, es indignante y -perdónenme, senorías- son- 
rojante, aunque no por ello menos sorprendente, escu- 
char a los representantes de la derecha invocar su con- 
cepto del derecho al trabajo; pero uno no se sorprende 
cuando profundiza en lo que ustedes han dicho y en lo 
que dicen sus enmiendas. 

Ustedes, en definitiva, lo que intentan invocar es el 
derecho al trabajo de una persona que ya tiene un puesto 
de trabajo y,  además, fijo. Y quieren que pueda ejercer 
otro puesto de trabajo en la actividad privada. 

Los socialistas, por el contrario, lo que defendemos es 
el derecho al trabajo de todos los ciudadanos y especial- 
mente de los dos millones y medio de parados que me 
imagino que verán con agrado cuando se aplique - como 
se va a hacer- hasta el fondo, hasta el final, este sistema 
de incompatibilidades. 

Dicen ustedes que da lugar a una discriminación del 
personal funcionario con el personal de las empresas pri- 
vadas. Y esto, francamente, creo que cuando sea escucha- 
do  por alguien de la calle puede causar sorpresa. Que el 
personal de las empresas privadas se pueda comparar 
negativamente con el personal funcionario, cuando ustc- 
des saben que hay muchas diferencias entre el sector 
público y el sector privado. Y ,  además, creo que no se 
puede decir que ello va en contra del articulo 14 de la 
Constitución. Todo lo contrario, senorias. 

Que el personal no puede quedar -dicen ustedes en 
otra de sus enmiendas- en peor condición en el sector 
público que en el privado. A mí me parece que es una 
paradoja que vengan ustedes a decir eso. En otro grupo 
de enmiendas, en concreto en la número 172, puesto que 
la 2 ya se ha retirado, lo que pretenden es achacar una 
posible inconstitucionalidad a la Administración públi- 
ca,  pretendiendo suprimir la frase, que es importante, 
uque puede impedir o menoscabar.. Ustedes quieren in- 
troducir [<que impida o menoscabe.. Obviamente acep- 
tar esta fórmula equivaldría a incardinar el sistema de 
incompatibilidades dentro del régimen disciplinario. La 
Administración tendría que esperar entonces a que se 
produjera el menoscabo en el cumplimiento de los debe- 
res, o a la manifestación concreta de parcialidad para 
poder declarar la incompatibilidad. 

La inconsecuencia del argumento se explica por sí mis- 
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mo. Hay reiteradas sentencias del Tribunal Supremo, no 
del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, que 
avalan que es exagerada la pretesion que ustedes tienen 
y que es correcta ia fórmula que ha empleado el proyecto 

En e l  ámbito de aplicación, ustedes pretenden -y lo 
han insinuado, pero más claramente se ve en sus enmien- 
das- que tan sólo se aplique a los funcionarios públicos. 
Quieren ustedes, por tanto, excluir al personal de aran- 
cel, al personal contratado v estatutario, al personal de 
la Seguridad Social. Creo recordar que, aproximadamen- 
te, serán 108.000 personas las que se verán afectadas por 
esta Ley de incompatibilidades. 

En definitiva, para terminar, ustedes pretenden en to- 
das sus enmiendas y con lo que han expuesto anterior- 
mente ser más regresivos que, a nuestro juicio, la rcgresi- 
va Ley vigente de 1982, que hizo la UCD. 

Y ndsotros no podemos aceptarlo. Es un error por par- 
te de ustedes que nos quieren cchar encima a los funcio- 
narios. Creo que es un error, por responsabilidad institu- 
cional, creo que es un error lo que usted ha hecho. Creo 
que la mavoria del personal funcionario ve bien esta Lcv, 
aunque haya algunos ,Cuerpos de elite que no y que 
havan intentado lo que usted ha intentado: que no se 
aplique a ciertos ámbitos. Pero La mavoria de los ciuda- 
danos v la niayoria de los afectados por esta ley,  los fun- 
cionarios públicos, el personal de las Administraciones 
Públicas, dice que ya es hora de que se aplique un siste- 
ma rígido, profundo v cohcronte, como se hace en esta 
ley. 

de ley. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra señor Garcia-Tizón para turno de 
cias. señor Lbpez Luna. 

replica. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
señorías. la intervención del representante del Grupo So- 
cialista carece de todo fundamento. carece de toda razón. 
y cso se advierte claramente si se ICK el provecto. Dice 
que pueden presumir de establecer un verdadero sistema 
rígido de incompatibilidades; que  pueden presumir de 
establecer un sistema solidario de trabajo; que pueden 
presumir de establecer un sistema progresivo respecto de 
los funcionarios públicos; que pueden presumir, en defi- 
nitiva, de que los tuncionarios están con ustedes. 

Si S. S.  ve el provecto comprobará que despuks de pro- 
clamar en el atticulo I ." la incompatibilidad en el desem- 
peno de un segundo puesto en el sector público y de 
proclamar la incompatibilidad con el  ejercicio de una 
actividad privada quC pueda impedir o menoscabar el 
dcsempcno de la función pública. encuentro: que en el 
artículo 3." ese principio general tiene todas las excepcio- 
nes del mundo, toda vez que queda al arbitrio del Go- 
bierno el poder o no establecer l a s  compatibilidades en el 
tema del sector público. 

En  el artículo 7:', cuando están cstablccicndo un sistc- 
ma de límites respecto de las retribuciones, no obstante 

también admiten que el Gobierno, por su sola voluntad, 
pueda establecer ia superación de esos límites. 

En el artículo 13, cuando establece el sistema de in- 
compatibilidades en sector privado, igualmente S K  está 
permitiendo la posibilidad de que el  Gobierno, por su 
sola voluntad, también pueda excluir este sistema de in- 
compatibilidades. 

Es decir, que después de una invocación de incornpati- 
bilidadcs en el sector público o en el sector privado, dice: 
muy bien, ahora el Gobierno hará de su capa un sayo y 
establecerá todas las compatibilidades que le  vengan e n  
gana. acudiendo a un sistema de interks público. 

Por tanto, ustedes no incompatibilizan en general la 
función pública; el Gobierno va a incompatibilizar a 
aquellos tuncionarios que n o  sean de la misma opinión 
del Gobierno. (Fuertes rcimwes v protestus.) Esa es su ley 
de incompatibilidades: una auténtica regresión. No tiene 
progresismo, no es  solidaria con ninguno de los trabaja- 
dores y ,  si no, ustedes, tan solidarios con los trabajado- 
res, díganles a los trabajadores de las empresas naciona- 
les o trabajadores manuales, por que son de peor condi- 
ción de otras mismas empresas del ramo. U n  ejemplo: un 
trabajador de SEAT n o  podrá tener la posibilidad que sí 
tiene un trabajador de FASA Renauit. 

Ustedes están haciendo posible que por toda esta situa- 
ción creada, la lunción pública. una buena función públi- 
ca en España, en los momentos actuales no este con el 
Gobierno, no está con el Partido Socialista, v ahí tienen 
todas las actitUde5 v acciones de rechazo total v absoluto 
a su politica en materia de función pública. 

Luego, señores socialistas, señores del Gobierno: uste- 
des en función pública, no conocen lo que es el progreso, 
no  conocen lo que es la solidaridad, no conocen en abso- 
luto lo que  es un tratamiento digno ... (Fiiertes nitrzores y 
prolesrus )to pen?tileit ~ . o ~ t t i ~ t i t u r  u1 orudor.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
lavor, señor Garcia-Tizón. un momento. Ruego silencio a 
la Cámara. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: No conocen lo que 
es un  tratamiento digno de los funcionarios; quieren, 
única y exclusivamente, arrojar a los funcionarios a los 
dictados sectarios del Partido Socialista. As í  de claro. 
(Niieiws rioriorc>s y protesias.) Esta ley es una auténtica 
regresión dccimonónica y cavernicola respecto de la 
mejor legislación en Iunción pública. (Fitertes norzores.) 
Suya es la responsabilidad v ustedes y ,  desgraciadamen- 
te la nación, sufriremos las consecuencias de tener una 
función pública por los suelos. (Fuerles protestas ert los 
hartcos de lu izqiiierda. Aplausos eri los haricos de lu dere- 
chu y e11 Iu rrihiiria piihlica.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El pú- 
blico de tribuna se abstendrá de cualquier manifesta- 
ción, conforme consta en la tarjeta de invitación; de lo 
contrario, la Presidencia se verá obligada a tomar medi- 
das. 

Tiene la palabra el señor López Luna. 
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El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, señorías, yo 
le rogaría al señor García-Tizón que se serenase. (Rumo- 
res.), porque le puede dar un infarto. Aquí hay un médi- 
co, que parece ser que es incompatible, y, por tanto, se- 
gún usted, no le va a pasar a usted nada, sino que le va a 
atender muy bien. Serénese. (Rumores.) 

Yo creo que después de escucharle a usted -yo, parti- 
cularmente, y me imagino que mis compañeros de Grupo 
también- nos reafirmamos más en que, puesto que us- 
ted se ha puesto tan ofendido en su discurso, algo habrá 
en esta ley que no le guste. (Rumores. Aplausos en los 
bancos de la izquierda.) Esto es evidente. Porque con esta 
ley vamos a racionalizar la Administración Pública, va- 
mos a dar  eficacia a la Administración Pública - q u e  ya 
es hora-, para que la Administración Pública no esté al 
servicio de unos cuantos funcionarios, que muchas veces 
está al servicio de los funcionarios, no al servicio de los 
intereses generales, como dice el artículo 103 de la Cons- 
titución, sino de  los intereses privados. Ya es hora de  que 
le demos eficacia. Ustedes no quieren una Administra- 
ción Pública eficaz, porque saben que una Administra- 
ción Pública eficaz va a hacer un sector público eficaz, 
que va a ir  contra las desigualdades, que va a ir hacia la 
construcción del Estado autonómico y que, en definitiva, 
una Administración Pública eficaz, de  acuerdo con el ar-  
tículo 103 de la Constitución, es un instrumento del Esta- 
d o  y de  los poderes públicos, y los poderes públicos, de 
acuerdo con el artículo 9.2, de la Constitución - q u e  le 
cito de  memoria- tienen la obligación de conseguir que 
la libertad y la igualdad de los grupos de este país sean 
iguales y reales, y remover todas las trabas que lo dificul- 
ten. Eso lo tienen que hacer los poderes públicos con una 
Administración eficaz, y ustedes no quieren hacer una 
Administración eficaz. (Aplausos en los bancos de la iz- 
quierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor López Luna. 

Vamos a efectuar la votación. 
Votamos las enmiendas, del Grupo Parlamentario Po- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
pular, al Capítulo 1. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 241; a favor, 69; en contra, 162; abstenciones, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, rechazadas las enmiendas, del 
Grupo Popular, al Capítulo 1. 

Las enmiendas al Capítulo 11, presentadas por el Gru- 
po Parlamentario Centrista, han sido retiradas. 

Enmiendas al Capítulo 11, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. El señor García-Tizón tiene la palabra. 

Capitulo ii 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
al comenzar mi intervención anterior ya dije que daba 
por defendidas, o que defendía en ese turno, las enmicn- 
das al Capítulo siguiente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco al Capítulo 
razón, señoría. 

11. Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA Y ATXAERANDIO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, voy a tratar de que con mi intervención vuel- 
va cuando menos la calma y la serenidad a esta Cámara 
y quiero adelantar que ya, con motivo del debate de tota- 
lidad al proyecto de ley que nos ocupa, mi Grupo adclan- 
tó, y hoy nos ratificamos en ello, que asumía los criterios 
generales y la filosofía que inspiraba dicho proyecto, pe- 
ro que discrepaba profundamente del tratamiento que se 
hacía de las Comunidades Autónomas con competencia 
sobre la materia, por entender que este proyecto incidía 
y de hecho sigue incidiendo clara y contundentemente en 
dichas competencias y reducía y reduce, en consecuen- 
cia, el papel que a talcs Comunidades Autónomas les 
corresponde desempeñar. 

En coherencia con este planteamiento de partida, 
nuestro Grupo tiene presentada una enmienda única a 
este capítulo 11 y a su único artículo tambien, que es el 
número 2. Se trata de la enmienda numero 161, enmien- 
da  de supresión, que en concreto propone la supresión de 
los apartados b) y c) del número 1 de este artículo 2 del 
proyecto. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Silen- 
cio, por favor. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Y propone la supre- 
si6n de estos dos apartados b) y c) por el simple hecho de 
estimar que el proyecto no debe contemplar ni al perso- 
nal al servicio de las Administraciones de las Comunida- 
des Autónomas ni al de sus Asambleas Legislativas. ni al 
personal al servicio de las Corporaciones Locales, por el 
simple hecho de ser ésta una competencia que correspon- 
de, y como tal así debe ser reconocida, a las Comunida- 
des Autónomas y que como tal deberá ser por ellas regu- 
lada, siempre, Iógicmente, dentro de su respectivo ámbi- 
to territorial. 

N o  podemos admitir que una competencia exclusiva 
de una Comunidad Autónoma -y en el caso concreto de 
nuestra Comunidad Autónoma vasca, al artículo 10.4 de 
su Estatuto me remito- pueda verse reducida en la 
práctica a una mera competencia de ejecución sin razón 
o justificación alguna. Y no hago esta afirmación gratui- 
tamente, sino que la baso en las argumentaciones hasta 
ahora sostenidas. Efectivamente, al menos hasta ahora, 
no se ha discutido la competencia de las Comunidades 
Autónomas en esta materia y se ha alegado como razón 
única para el mantenimiento de estos apartados b) y c) 
del número 1 del artículo 2:', que la Ley de Incornpatibi- 
lidades ahora vigente, de 9 de junio de 1982, también 
incluía en su ámbito de  aplicación al personal dc las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. 

Sinceramente, estimamos que ésta no es ni mucho me- 
nos una razón de pcso. Pero incluso si lo fuese -y la 
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única razón que puede mover al mantenimiento de estos 
dos apartados es la manifestada, es decir, conservar el 
ustatu quou mantenido por la mencionada Ley de 9 de 
junio de 1982-, no debe existir inconveniente alguno 
para hacer desaparecer del actual artículo 2.” al personal 
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas, por cuanto que a dicho personal no le es de apli- 
cación en este momento la vigente Ley 20í82. 

Seamos, señorías, en cualquier caso, serios con una 
competencia estatutaria y ,  además, exclusiva, como de- 
cía antes. En el caso del Estatuto Vasco me refería al 
artículo 10.4, y no voy a entrar en consideraciones en 
cuanto a la tantas veces debatida coletilla final de este 
artículo, en cuanto a aquel aspecto que dice: ((Todo ello 
sin perjuicio del artículo 141.18 de la Constitución», que 
voy a pasar por cncima por estimar que ha sido suficien- 
temente debatido en ocasiones anteriores y que, además, 
hay ya una serie de jurisprudencia del propio Tribunal 
Constitucional al respecto. Creo, también, sinceramente, 
señorías, que no podemos mezclar al Ejecutivo con el 
Legislativo ni siquiera en materias de incompatibilida- 
des, ni tampoco, digámoslo con todos los respetos, apro- 
vechemos el viaje para establecer incompatibilidades al 
personal de las Asambleas Legislativas de las Comunida- 
des Autónomas cuando este proyecto no es ni siquiera de 
aplicación al personal al servicio de las Cortes Generales. 

Por estas ramnes y por otras que a lo largo del debate 
se irán desarrollando, pero que, en definitiva, todas ellas 
de carácter competcncial, es por lo que proponemos y 
solicitamos la supresión de estos dos apartados b) y c )  
del número I del artículo 2.,, 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En el 
calor del debate de la Presidencia ha omitido someter a 
votación el texto del dictamen del capítulo 1, que votare- 
mos junto con e l  capítulo 11. 

iTurno en contra de las enmiendas al capítulo I I ?  (Pau- 
sa.) El señor López Luna tiene la palabra. 

El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, señorías, en- 
miendas al Capítulo 11 sólo qurdan por contestar las del 
Grupo Vasco, si n o  he entendido mal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): N o  se 
si S. S. ha consumido un turno en contra de las enrnien- 
das al Capitulo 11 del Grupo Parlamentario Popular que 
ya han sido defendidas por el señor García-Tizón. En 
todo caso como argumentación nueva en este turno sólo 
hay la del Grupo Vasco, efectivamente. 

El señor LOPEZ LUNA: Como n o  ha habido otra inter- 
vención del Grupo Popular, me remito a lo que dije ante- 
riormente, aunque francamente creía que iba a poder 
contestar ahora y dcji. muchas cosas que me hubiera gus- 
tado decirle al Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a ver si lo aclaramos. El señor Garcia-Tizón ha de- 

fendido sus enmiendas en un solo turno a los Capítulos 1 
y 11. Su  señoría le ha podido responder en el turno en 
contra al Capítulo i o a los dos. 

En todo caso si le queda algo por responder al señor 
García-Tizón, en cuanto al Capítulo 11, éste es el momen- 
to y también a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

El senor LOPEZ LUNA: Para no reabrir el debate tan 
sólo respondo al Grupo Vasco, a su enmienda numero 
161. Estamos hablando, como SS. SS. saben, del ámbito 
de aplicación de esta ley. 

Usted cree que esta ley va en contra de las competen- 
cias que están establecidas en el Estatuto Vasco, y le 
tengo que decir que no; en absoluto, puesto que es una 
competencia claramente estatal establecer las bases para 
que se aplique globalmente, a todo lo que se entiende por 
Administraciones Públicas, el sistema de incompatibili- 
dades. 

Su  señoría sabe perfectamente que en la Disposición 
final primera -no hemos entrado en ella, pero creo que 
viene a colación- se dice: ((Las anteriores normas de 
esta ley se considerarán bases del régimen estatutario de 
la función pública, dictadas al amparo del artículo 149.1, 
18. de la Constitución ... n Y en la disposición adicional 
sexta se dice: «El Gobierno v los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas dictarán las normas preci- 
sas para la ejecución de la presente ley.. Asegurando, por 
eso son bases, la necesaria coordinación v uniformidad 
de criterios y procedimientos. 

(Por quk se hace esto, señorías? Sencillamente porque 
si, corno usted ha dicho, coincide con el Grupo Socialista 
en la filosofía global de este proyecto de ley de incompa- 
tibilidades, la operatividad de un régimen general de in- 
compatibilidades, como sabe S .  S . ,  exige, necesariamcn- 
te, un plantearnien to uniforme y global para todas las 
Administraciones Públicas del Estado, de las Comunida- 
des Autónomas, y de las corporaciones locales y organis- 
mos y empresas de ellas dependientes. 

Piense S .  S .  aunque sería ocioso, pero para evitar con- 
fusiones, que estamos hablando tan sólo no  de los cargos 
electivos de las comunidades Autónomas, sino del perso- 
nal al servicio de las Comunidades Autónomas o de las 
corporaciones locales. Sólo así es posible garantizar un 
tratamiento común a los afectados v evitar fraudes que 
serían inevitables si no coinciden los regímenes aplica- 
bles a los distintos sectores. 

Esta circunstancia justifica por sí el que este proyecto 
puede parecer, a primera vista, que supera, respecto de 
las comunidades autónomas, el grado de concreción pro- 
pio de la legislación base; concreción que, lógicamente, 
depende de la materia de que se trate y en este caso 
específico de las incompatibilidades. 

Aunque parezca minucioso el provecto, refleja, tan só- 
lo, los principios imprescindibles para garantizar la ope- 
ratividad del sistema. Piense usted que existe en la prác- 
tica la posibilidad de que un señor en el ámbito de apli- 
cación de la Administración, de lo que se entiende Admi- 
nistración del Estado, pueda, como segundo puesto, estar 
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ejerciendo su actividad en una Comunidad Autónoma, de' 
tal forma que pueda ser incompatible. Eso la ley lo tiene 
que contemplar de forma global para evitar que, nadie 
como dije anteriormente, se pueda escapar. 

Por otro lado, aceptar esa enmienda -y S .  S .  discúlpe- 
me y no se tome como ofensa el r e c o r d a t o r i e  supon- 
dría un criterio regresivo respecto a la Ley vigente 20182, 
de 9 de junio, que incluía en su ámbito de aplicación 
precisamente al personal de las Comunidades Autóno- 
mas y de las corporaciones locales. 

Por lo tanto no hay innovación -no me importa decir- 
lo- en este tema con respecto a la ley vigente de incom- 
patibilidades, y que yo sepa ustedes no han planteado 
ningún problema, como tampoco ante el Tribunal Cons- 
ti tucional . 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Zubía tiene la palabra para réplica. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Telegráficamente, 
como dice mi compañero de Cámara, el señor Ortiz, em- 
pezaré un poco por el final. 

Dice el señor Luna concretamente que la actual Ley de 
junio de 1982 recoge ya el campo de incompatibilidades 
que la presente ley trata de  regular. Eso es absolutamen- 
te falso, porque cuanto he puesto de manifiesto en mi 
exposición sí lo es en cuanto al personal al servicio de las 
Corporaciones Locales, pero no  en cuanto al personal al 
servicio de las Comunidades Autónomas, pero no en 
cuanto al personal al servicio de las Asambleas Legislati- 
vas. Eso como punto inicial y de partida. 

Por otra parte, quiero recordarle al señor Luna que 
nadie discute, evidentemente, y lo he pasado incluso un 
poco de soslayo en mi exposición, que la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma vasca lo es sin 
perjuicio del artículo 149.1.18 de la Constitución. N o  nos 
olvidemos tampoco que según dicho Estatuto una cosa 
son las competencias exclusivas del artículo 10, con o sin 
perjuicio del artículo 149.1.18 de la Constitución, y otra 
cosa muy diferente son las competencias del articulo 1 1 ,  
que leo textualmente, que son las que establecen lo que 
son competencias exclusivas de  la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en cuanto al desarrollo legislativo y ejecu- 
ción de la legislación básica del Estado. No me equipare, 
en consecuencia, ese artículo 149.1.18 de la Constitución 
son los artículos 10 y 1 1 ,  que tienen diferencias, y en tal 
sentido le recuerdo que ya el Tribunal Constitucional en 
diversas ocasiones ha senalado y ha reiterado que la fija- 
ción de las condiciones básicas no puede implicar, en 
ningún caso, el establecimiento de un rkgimen uniforme, 
sino que debe permitir opciones diversas en aquellos ca- 
sos en que la potestad normativa de la comunidad Autó- 
noma no sea de carácter reglamentario, y este es un caso 
tajante y flagrante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra para réplica el señor Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, señorías, se- 

ñoría del Grupo Vasco, yo  me reafirmo en lo que dije 
anteriormente: que el ámbito de aplicación de este 
proyecto de  ley no modifica en absoluto sustancialmente 
el ámbito de aplicación de la vigente Ley 20182, de 9 de 
junio, y leo exactamente el artículo i:, 3: ((La presente 
Ley será de  aplicación: a) al personal civil al servicio de 
las Administraciones del Estado y sus organismos autó- 
nomos; b) al personal al servicio de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas y de los organismos de 
ellas dependientes.» 

Lo único que se ha hecho en la ley es matizar esto, pero 
no introducir ningún ámbito de aplicacion nuevo; se re- 
fiere también al personal de los órganos institucionales 
de las Comunidades Autónomas. Piensese, por ejemplo, 
en los letrados, que es lo que se me ocurre ahora mismo. 
Insisto en que no me estoy refiriendo a los cargos electi- 
vos de las comunidades Autónomas, por lo menos en 
esta caso, sino que es a todo el personal; lo que pasa es 
que creemos que esta redacción es más feliz, precisamen- 
te para que quede claro que tambikn se aplica al perso- 
nal funcionario de todo lo que se pueda entender por 
Administración de las Comunidades AutGnomas, in- 
cluyendo, para entendernos, el personal funcionario de 
las Asambleas Legislativas. 

Con respecto al problcma de las compctencias hay  rci- 
teradas sentencias, como usted sabe mejor que yo ,  por 
ejemplo la número 25/83, de 7 de abril de 1983, que viene 
a decir poco más o menos lo siguiente: «El artículo 103 
de la Constitución)) - e s t a m o s  hablando del artículo 103, 
de un sistema de incompatibilidades que es el que esta- 
blece el artículo 103 de la Constitución- ((es aplicable a 
todas las Administraciones Públicas, y eso es algo que n o  
puede ponerse en cuestión)) -dice e l  Tribunal Constitu- 
cional-. «Por principios, bases y directrices hay que en- 
tender los criterios generales de regulación de un sector- 
del ordenamiento jurídico o de una materia jurídica que 
deben ser comunes a todo el Estado» -y eso es lo que 
pretende c l  proyecto de ley-. Por ello la mencionada 
idea posee un sentido positivo y otro negativo. El sentido 
positivo manifiesta los objetivos, fines y orientaciones 
generales1 para todo el Estado exigidos por la unidad del 
mismo y por la igualdad sustancial de todos sus miem- 
bros. Piense, usted, precisamente, en esta última frase: 
«la igualdad sustancial de todos sus miembros)). No po- 
demos hacer una ley de incompatibilidades, que es míni- 
ma - c o m o  después veremos en las disposiciones adicio- 
nales-, que pueda ser mucho más favorable en uno Co- 
munidad Autónoma que e n  otta. Como mínimo tiene que 
ser igual de rígida para todos. Posteriormente, cuando 
ustedes desarrollen esto ya  verán a quien excepcionan o 
no; eso allá ustedes. Y en  sentido negativo, por la misma 
razón, constituye el límite dentro del cual tienen que 
moverse los órganos dc las Comunidadcs Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias. cuando. aun definiendo- 
se éstas como exclusivas, la Constitución y el Estatuto las 
dejan así limitadas. 

Por tanto, creo que cstá claramente explicado, desde 
nuestro punto de vista, nuestra opinión. y vamos a rccha- 
zar su enmienda. 
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El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 

Votamos, en primer lugar, el Capítulo I conforme al 

Comienza la votación. fPuitsu.l 

mos a proceder a las votaciones. 

dictamen dc la Comisión. 

Efictuudu lu iwtucióri, dio el siguiente resultado: Votos 
ernitidos, 238; u favor. 178: eri contru. 511; abstenciones. 
dos. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): En 
consecuencia, queda aprobado el Capitulo 1 del proyecto, 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Votarnos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular al Capítulo 11. 

Comienza la votación. (Puusu.) 

Efectuada lu iwtuci0n. dio el siguiente resitltudo: Votos 
ernitidos. 242: a fairor, 6 6 ;  e ~ i  c o m a ,  170: ubstenciories, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, rechazadas las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Popular al Capítulo 11. 

A continuación votarnos la enmienda número 161 del 
Grupo PaFIamentario vasco. 

Comienza la votación. í P u i i w . j  

Ef&tuudu lu iwtuciótr, dio el sigitierrir r e d t u d o :  Votos 
onitidos, 142; u fuiwr,  14; c w  cwitru, 166; ubstetrcioties, 62.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la cnrriicrida 161, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Por último. votamos el Capitulo 11. conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Puirsii.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el Capitulo 11, conlormc a l  dictamen de la 
Comisión 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Capí- 
tulo 111. Para su dctcnsa ticnc la palabra el scnor Roniay. 

Capitulo 111 

El scnor ROMAY BECCARIA: Gracias. señor Presiden- 
te. Scnoras y scnores Diputados. vov a dclcnder las en- 
rnieiidas que mantenemos a los artículos del Capitulo 111, 
de las cuales he pasado nota al scnor Presidente. 

En cuanto al articulo 3., , ,  pedimos su supresión, por- 
que, a nuestro juicio, este articulo viene a conlirmar los 
delectos de planteamiento que advertimos en el proyccto 
de Icv y entra en esa via que aqui tiernos rechazado, en 
virtud de la cual, después de una aparente universalidad 
del ámbito del provecto y de los fines que persigue, se 
entra en  la vía de las excepciones, impuesta, sin duda, 

por la realidad, pero que en algunos casos conduce tam- 
bién a la apertura de vía de discrecionalidad, que, a 
nuestro juicio, n o  se compadecen con la naturaleza de 
una norma de este tipo. N o  alcanzamos a comprender 
por qué  se da un tratamiento excepcional a determinado 
personal: quizá al personal docente sí, por unas razones 
históricas y de la naturaleza de su función, pero no en- 
tendemos por qué se va a hacer de distinta condición al 
personal sanitario que al personal que trabaja en Esta- 
distica o en otras actividades. N o  entendemos que haya 
una razún objetiva para establecer ese trato diferencial y ,  
desde luego, nos parece que constituye una deslegaliza- 
cióri -vedada en esta materia por los preceptos constitu- 
cionales, que establecen una reserva de ley- el que se 
otorgue al Gobierno, con la amplitud con que se hace, la 
posibilidad de que autorice el dcscmpeno de un segundo 
puesto de trabajo. Esta es una materia esencial en el 
sistema de incompatibilidades y nuestra Constitución 
exige que eso se regule por una norma con rango de k v ;  
no se puede hacer una deslegalización de esta naturaleza, 
n o  se puede establecer esta autorización a l  Gobierno pa- 
ra que salve de esta exigencia del principio de incompati- 
bilidad a todos aquellos supuestos en que lo estime con- 
vcniente. por razones de interés público: obviamente. to- 
das las actuaciones del Gobierno tienen que ser por razo- 
nes de iritcres público; eso esta en la naturaleza del prin- 
cipio de legalidad, que  irispira toda la actuación de la 
Administración; de modo que. realmcnte, decir eso,  es 

poco menos que Una obvicdad. 
Tampoco nos parece bien, y por eso pedirnos que se 

suprima, quc  se csi.ja la autoi.imciúri previa par-a desen- 
penar una actividad conipatiblc. El desempeño de esa 
actividad compatible se puede notiticar a la Adiriinistra- 
ción, v que la AdrninistraciOri proceda e11 consecuencia. 
Pero si la actividad es compatible y se establece en la ley 
como compatible, y forma parte, en general, de ese dere- 
cho al trabajo, que debe ser entendido y protegido en 
sentido amplio --y cualquier restricción. por el principio 
conocido ((odiosa sunt rtistrinpenda», debe entendcrsc en 
sentido estrict-, rio creemos que sea razonable exigir 
la autorimción previa para el desempeño de una activiad 
compatible. Por tanto, no nos parece bien que se diga lo 
contrario en el párrafo segundo, en donde con una mala 
t6cnica. que, dcsalortunadameritc, se repite con fi-ecuen- 
cia en este proyecto de ley, se dicen cosas tan peregrinas 
como que la autorización dc compatibilidd n o  suponga 
niodificación de jornada de trabajo y de horario de los 
dos pucstos y que se condiciona a su estricto cumpli- 
miento cri ambos. ; N o  taltaba más! Natuidniente quc no 
podía ser de otra manera. ¿Cómo va a signiticar la auto- 
rización de conipatibilidad el que se autorice a que se 
desempencn nial los pucstos de trabajo o a que no se 
cumplan los horarios? Eso va de suyo. N o  anadr nada 
que esto se diga en un proyecto de ley; por el contrario, 
dice poco de su capacidad tecnica. 

Por último, en relación con este articulo, el  apartado 
dos hace incompatible el desempeno de un puesto de 
traba-jo con la percepción de una pensión. Nosotros crce- 
mos, v lo hemos dicho ya ,  que ésta no es una niatcria de 
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incompatibilidades; las incompatibilidades se establecen 
entre un puesto de trabajo en el sector público y otro 
puesto de trabajo en el sector público o actividades pri- 
vadas; éste es el ámbito de las incompatibilidades. Sin 
embargo, condicionar la percepción de pensión a la exis- 
tencia o no de un trabajo activo, ésa no es una materia 
propia de una ley de incompatibilidades; será una mate- 
ria propia de la regulación del régimen jurídico de las 
pensiones, pero no de las incompatibilidades del perso- 
nal al servicio de las Administraciones Públicas. Cuestión 
distinta - c o n  la que nosotros tampoco estamos de 
acuerd- es también que se establezca esta prohibición, 
porque nos par;ece que no puede hacerse así, sin ninguna 
compensación -se trata en muchos casos de derechos 
plenamente adquiridos, de intereses patrimoniales que 
hay que respetar- y cualquier privación de esos dere- 
chos, sin la correspondiente indemnización, está vedada, 
a nuestro juicio, por la propia Constitución. 

Al artículo 4." no tenemos ninguna enmienda viva; he- 
mos retirado las que había. 

También creemos que el artículo 5." no debe mantener- 
se, que habría que suprimirlo. El artículo 5." establece 
también otra excepción a la regla general de la incompa- 
tibilidad. Hay incompatibilidad con muchas cosas, pero 
no con la de ser miembro de las Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas, salvo que se perciban 
retribuciones periódicas. 

A nosotros nos parece que las incompatibilidades hay 
que establecerlas por razones éticas y por razones hora- 
rias. No se puede admitir ningún trabajo que menoscabe 
la independencia, la imparcialidad o la honestidad del 
funcionario, y,  naturalmente, tampoco se puede admitir 
ninguno que le impida cumplir estrictamente con sus 
obligaciones y dedicarle a la función pública todo el 
tiempo que ésta exija. Pero ya después, si esto se salva, el 
que se pueda estar en la Asamblea Legislativa de una 
Comunidad Autónoma o en una corporación local, habría 
que verlo en cada caso; si eso es compatible con que se 
dedique seriamente y cumpla estrictamente con sus obli- 
gaciones como funcionario, no habría que poner ningún 
reparo. Desde luego, lo que no nos parece que tenga mu- 
cho sentido es que esa autorización o esa compatibilidad 
dependa de la naturaleza de la retribución. Si es periódi- 
ca, por pequeiia que sea, entonces no se puede tener la 
compatibilidad. La retribución puede ser muy grande, se 
pueden ganar 150.000 pesetas, en concepto de asistencia 
o de cosas de este tipo; jah! entonces, sí es en concepto de 
asistencia, se pueden ganar esas 150.000 pesetas como 
miembro de la Asamblea Legislativa de una Comunidad 
Autónoma, mientras que si es una retribución periódica, 
aunque sea de 25.000 pesetas, no se puede simultanear la 
función pública con el trabajo en la Asamblea Legislativa 
de la Comunidad Autónoma. 

La verdad, a mí esto no me parece razonable. Natural- 
mente que los miembros de las corporaciones locales, si 
tienen dedicación exclusiva, como se deduce de su propio 
régimen, no podrán simultanear otras actividades, pero 
si no la tienen, naturalmente que podrían simultanear 
sus funciones como miembros de las corporaciones loca- 

les con su trabajo de funcionario, respetando, como es 
natural, el cumplimiento estricto de sus obligaciones co- 
mo funcionario. De modo que, realmente, también cree- 
mos que este precepto se podría suprimir, y con eso el 
proyecto de ley ganaría. 

Al artículo 6." tampoco mantenemos ninguna enmien- 
da. 

El artículo 7." entra en esa línea de soluciones arbitris- 
tas -y no quiero hacer de esto un calificativo peyorati- 
vo- que con frecuencia aparecen en el proyecto. Se ha 
dicho antes que se podía compatibilizar la función públi- 
ca con trabajos de investigación y de asesoramiento ex- 
cepcional-, y se están apuntando a personas de un gran 
relieve que difícilmente pueden ser sustituidas en esas 
actividades de asesoramiento o de investigación, enton- 
ces se les autoriza a esas personas a que realicen estos 
trabajos de asesoramiento o de investigación, pero se di- 
ce que su retribución total por esos trabajos de asesora- 
miento y de investigación y por su retribución como fun- 
cionario no podrá sobrepasar la de un Director General, 
con lo cual, muchos -a muchos no, porque, desgraciada- 
mente, no lo son-, colectivos de funcionarios que tienen 
retribuciones análogas a las de un Director General ésos 
ya no pueden hacer actividades de investigación, ni de 
asesoramiento, ni nada, por muy distinguidos que sean, 
no se les puede pagar, por la suma de todas estas retribu- 
ciones, más de lo que se le paga a un Director General. 
Ahora nos tendríamos que preguntar a qué Director Ge- 
neral, porque si se confirman las previsiones que se han 
apuntado sobre las distintas retribuciones de los Directo- 
res Generales, quizá habría que estar en condiciones de 
salvar esto en algún momento. Después de decir esto se 
ariade que, además de ese límite máximo absoluto que 
no se puede sobrepasar -la retribución de un Director 
General-, tampoco se pueden sobrepasar unos porcen- 
tajes en relación con los complementos de dedicación, 
etcétera, que creo que se va a modificar y se van a adap- 
tar a los nuevos conceptos de la Ley de Medidas de Re- 
forma de la Función Pública, porque estaban formulados 
con referencia a la legislación anterior, pero tampoco nos 
parece de recibo en una norma de esta naturaleza el esta- 
blecimiento de esos porcentajes y esas cuantías. 

jAh! Pero eso sí, después de toda esa minuciosidad y de 
decir que no se puede pasar de la retribución de un Di- 
rector General o del porcentaje referido en relación con 
sus complementos, otra vez autorizamos para que haga 
lo que le parezca al Gobierno o al órgano competente de 
la Comunidad Autónoma o al pleno de las corporaciones 
locales. Realmente, yo creo que, de verdad, para esto no 
vale la pena traer aquí estos preceptos. Digamos que el 
Gobierno establezca por decreto estas limitaciones y que 
después las pueda obviar en los casos singulares, pero no 
hagamos una ley muy minuciosa, muy rigurosa, con mu- 
chos porcentajes y limitaciones, para decir después que 
el Gobierno podrá hacer lo que estime conveniente. De 
modo que tampoco nos parece que ese artículo 7." deba 
subsistir. 

Al  artículo 8." tenemos unas enmiendas del senor De la 
Vallina y del senor Guimón que creo que tienen razón. 
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También aquí se repite otra vez esta figura, una prohibi- 
ción general para ocupar más de dos puestos de vocal de 
Consejos de administración de las empresas públicas, pe- 
ro también salvo que el Gobierno estime conveniente sal- 
tarse esa limitación. N o  nos parece que sea un buen sis- 
tema de legislar éste, del que este proyecto está, sin du- 
da,  salpicado en muchas partes. 

El artículo 9." se refiere a la autorización de compatibi- 
lidad. que corresponde al Subsecretario del Departamen- 
to o, en su caso, al Ministro de la Presidencia. Creo que 
esto se va a obviar, porque realmente tal como estaba no 
se encontraba cuál era el caso en que el Ministro de la 
Presidencia podía autorizar esas compatibilidades en el 
sector público, porque estaban todas remitidas a los Sub- 
secretarios y el Ministerio de la Presidencia sólo aparece- 
ría en re!ación con las actividades privadas. Creo que eso 
se va a subsanar con una enmienda técnica, que nos pa- 
recerá mejor que el texto que hay, pero en todo caso 
nosotros pensamos que realmente la actividad compati- 
ble no tiene que estar sujeta a autorización, que debe ser 
notificada, por supuesto, a la Administración, para que 
esta tome todas las cautelas para que no se produzca 
ningún incumplimiento, ninguna violación de la legali- 
dad, pero no es necesario establecerlo así, ya que, en todo 
caso, lo demás serían cuestiones de carácter puramente 
reglamentario y que no hacía falta traerlas aquí. 

Luego, además, el precepto tiene algunas imperfeccio- 
nes de tipo técnico, que y o  no sé si estaríamos en tiempo 
de corregir. Las autorizaciones se conceden condiciona- 
das a las necesidades del servicio, siendo susceptibles de 
revocación mediante resolución motivada, y añade: ((y 
entendiéndose automáticamente anuladas en el caso de 
que se produzca cambio de puesto de trabajo)). Realmen- 
te estamos innovando en el Derecho administrativo. Co- 
nocíamos las anulaciones de oficio, las anulaciones a ins- 
tancia de parte; ahora tenemos otra figura, que es esta 
anulación automática. No hay tal anulación aquí, lo que 
hay es un cambio de los suspuesto de hecho. Natural- 
mente que una autorización de compatibilidad para de- 
sempeñar un puesto público y una actividad concreta 
sirve para desempeñar esa actividad concreta para la 
que está concedida: si se cambia de actividad, no hay 
que anular aquella autorización; ha quedado sin efecto, 
ha quedado sin contenido, no es que haya que anularla, 
no tiene ningún vicio de legalidad que exija su anula- 
ción; se ha quedado sin el supuesto de hecho que contem- 
plaba, y ése no es un problema de anulación. 

Por tanto, creo que en estos temas sería bueno perfec- 
cionar la técnica del proyecto de ley. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. (El  se- 
ñor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Romay. 
Hay una enmienda del Grupo Vasco. Tiene la palabra 

para defenderla el señor Zubía. 

El señor ZUBIA Y ATXAERANDIO: Gracias, señor Pre- 
sidente. Muy brevemente porque a este Capítulo 111 mi 
Grupo únicamente tiene presentada una enmienda, que 

es la enmienda 163, concretamente al artículo 5." Es una 
enmienda que propone la supresión íntegra de este artí- 
culo 5.0, y digo brevemente por cuanto que es una en- 
mienda de coherencia con la hace un momento defendi- 
da,  con la 161. En consecuencia, los argumentos que yo 
ahora podía vertir son coincidentes total y absolutamen- 
te con los vertidos hace un momento y ,  consecuentemen- 
te, no voy a cansar a sus señorías. 

Sin embargo, sí me voy a permitir manifestar como 
dato complementario mi perplejidad por este artículo, en 
cuanto a su apartado a)  fundamentalmente, dado que yo 
rocordaría a SS. SS. que en el caso de la Comunidad 
Autónoma Vasca, en su Estatuto de Autonomía hay un 
artículo, el 26.5, que concretamente dice -y leo textual- 
mente- que «una  ley electoral del Parlamento Vasco 
regulará la elección de sus miembros y fijará las causas 
de su inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los 
puestos o cargos que se desempeñen en su ámbito territo- 
rial )>.  

Creo, con absoluta sinceridad, que este artículo 26.5 
del Estatuto de Autonomía del País Vasco, por si pudiera 
existir alguna duda, refleja, bien a las claras, cuál es la 
competencia que en esta materia tiene la Comunidad Au- 
tónoma Vasca, pero, por si ello fuera poco, debo recordar 
también al Grupo Socialista que, precisamente en cum- 
plimiento de este artículo, el legislativo autónomo vasco 
reguló ya, mediante una Ley de 30 de junio de 1981, las 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad del personal 
al servicio de la Comunidad Autónoma Vasca y que aho- 
ra el presente provecto pretende regular con olvido abso- 
luto de esas competencias. 

N o  es, por otra parte, de recibo, ni mucho menos admi- 
sible, que se trate de justificar este artículos 5:, como se 
ha venido haciendo hasta ahora, al menos en Comisión, 
aduciendo que su eliminación produciría vacíos normati- 
vos y que se rompería la unidad del sistema que este 
proyecto de  ley pretende conseguir; vacío normativo, co- 
mo digo, de hecho no existe, al menos en cuanto a la 
Comunidad Autónoma Vasca, porque hay una regulación 
va específica, y en cuanto a la tan repetida unidad del 
sistema se refiere. no puede ni debe llevarse a extremos 
tales que conculque las competencias de las Comunida- 
des Autónomas. 

N o  voy 3 recordar a SS. SS. nuevamente jurispruden- 
cia del Tribunal Supremo, que es de sobra conocida, por- 
que creo que nos llevaría, realmente, a una dinámica que 
no sería de este lugar, v por ello concluvo que es evidente 
que el presente proyecto de ley, y más concretamente su 
artículo 5.0,  regula un campo que no le pertenece; ade- 
más, no permite siquiera, por su minuciosidad, las opcio- 
nes diversas a que se refiere el Tribunal Constitucional, 
v ,  en definitiva, dificulta y recorta el ejercicio de cual- 
quier desarrollo o función legislativa que pueda corres- 
ponder a las Cámaras de las Comunidades Autónomas, 
por lo cual propugnamos su supresión. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zubía. 
Tiene la palabra el señor López Luna. 
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El señor LOPEZ LUNA: Senor Presidente, en nombre 
del Grupo Socialista, yo  voy a contestar a las enmiendas 
al artículo 3: y el señor Prieto, companero de Grupo, 
responderá y fijará la posición del Grupo respecto al res- 
to de los artículos. 

A este artículo 3: nada más hay enmiendas, y numero- 
sas, del Grupo Popular, y lo que pretende, resumidamen- 
te, el Grupo Popular con sus enmiendas 106, 107, 175, 
etcétera, es la supresión de este artículo 3: Con KSO ve- 
mos que el Grupo Popular, cuando se profundiza en los 
casos concretos, cómo hace -permítanme la expresión 
coloquial- «fu» como el gato; me refiero al tema de las 
incompatibilidades de las pensiones. que es un tema de 
moralización de la vida pública. Y no nos quedamos tan 
so10 en la mera declaración de principios, como ustedes 
decían en su primera intervención, sino que profundiza- 
mos y lo regulamos aquí, y ,  entonces, en ese caso concre- 
to, a ustedes no les parece correcto y piden la supresión. 

Igual, todo lo contrario, con el apartado I .Y del articulo 
3:, cuando nosotros exponemos una serie de excepciones, 
por interés público. o una serie de limitaciones. cosa que 
la ley vigente actualmente no lo hace; una serie de limi- 
taciones, que vienen eri el resto de los artículos, y enton- 
ces ustedes adoptan una posición maximalista. Me temo 
que ustedes, en definitiva, dicen: o el todo o la nada; o 
sea, se quieren quedar con la nada, para que todo siga 
igual. 

Hay que pensar también que es una ley,  como dije, 
bastante rígida, una ley que tiene que tener en cuenta las 
necesidades de la propia Administración para conceder, 
cuando proceda, las compatibilidades, pero siempre por 
interés público, no como hasta ahora, que las compatibi- 
lidades siempre se han dado por interés de los propios 
funcionarios -así ha sido, señorías-, sino por interés 
público. 

El artículo 3.” dice que <(el personal comprendido en el 
ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá desemperiar 
un segundo puesto de  trabajo o actividad en el sector 
público en los supuestos previstos en la misma para las 
funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refie- 
ren los artículos 5:’ y 6: y en los que, mediante Real 
Decreto o bien del Gobierno de la Nación o bien de un 
órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma, en el 
ámbito de sus respectivas competencias ... » con unos lí-  
mites, primero, por interks público, y ahí, por tanto, ya 
se obvia el interés del funcionario, como ha sido hasta 
ahora, y con una serie de limitaciones. 

En ese caso, en el segundo puesto, la actividad sólo 
podrá desempeñarse en  régimen laboral, a tiempo par- 
cial, y con duración determinada, y con una serie de 
limites de tipo retributivo, y sin efectos de derechos pasi- 
vos, que regulan los artículos siguientes. Y hay razones, 
valga la redundancia, de racionalidad y de responsabili- 
dad del Gobierno, que tiene que tener en cuenta las riecr- 
sidades intrínsecas, no el interés particular de los funcio- 
narios, para el sector sanitario y para el sector docente, 
con las limitaciones que he dicho anteriormente. 

Para el sector sanitario: por ejemplo, la posibilidad de 
que los catedráticos y profesores de Facultades de Medi- 

cina y Farmacia y Escuelas Universitarias de Enferme- 
ría, que presten servicios a tiempo parcial, desempeñen 
otro puesto en el sector público sanitario, dentro de su 
propia especialidad -ya es un límite-, y será siempre 
que éste venga reglamentariamente configurado como 
prestación a tiempo parcial - o t r o  límite, no será cuando 
se quiera; véase al respecto la disposición adicional cuar- 
ta-, a fin de evitar que los centros públicos de la Seguri- 
dad Social se vean privados de la colaboración de este 
personal en detrimento de  la calidad del servicio; quizás 
s o  a ustedes no les preocupa, a nosotros s í .  

La otra excepción. de carácter transitorio, quc se ha 
establecido en la disposición transitoria cuarta prevé que 
cn tanto se establezca la regulación de los Hospitales 
Universitarios, la actividad docente de los Catedráticos y 
Profesores de Facultades de Medicina y de Escuelas Uni- 
versitarias de Enfermería no precisen autorización de 
compatibilidad para su complementaria actividad asis- 
tencial en los centros hospitalarios de la Universidad, o 
bien concertados con la misma, ya que de otro modo 
podría resultar gravemente afectada toda la enseñanza. 
Dichas actividades podrán desernpenarse en r6gimen de 
dedicación completa o a tiempo parcial, pcro si es dedi- 
cación completa, entonces no  podrán ejercer actividadeb 
privadas; es una limitación que a ustedes tampoco les 
agrada. 

Por otra parte, el rkgimen reflejado en la Disposición 
transitoria tercera, es dccir, compatibilidad de dos pues- 
tos de trabajo en el sector público sanitario, responde a 
la diversidad de los regímenes c n  cstc sector, donde son 
frecuentes, como S. S. sabe, jornadas de dos, tres y cua- 
tro horas, y a veces menos, con unas retribuciones gene- 
ralmente en consonancia con esta jornada, que impiden 
considerar tales actividades como puesto de trabajo ordi- 
nario en el sector público. sin que por ello resulte posible 
aplicar la regla general en tanto no se produzca la reor- 
denación sanitaria; y ese es otro liniite que se ha fijado el 
proyecto del Gobierno, que cuando se establezca la reor- 
denación sanitaria, desaparecerá este rtigimen, que es un 
régimen transitorio. 

La propia ley vigente, 20ílY82, reconocía, además, al 
personal sanitario la facultad de optar por dos puestos de 
trabajo, en los que, siendo compatibles conforme a la ley, 
desearan permanecer indefinidamente, cosa que n o  se 
dice en esta ley: <<una vez consumada la aplicación pro- 
gresiva del régimen transitorio aludido.. Esta fórmula 
venía a imposibilitar en la práctica la reforma de la sani- 
dad. 

Por el contrario. la innovación del proyecto consiste en 
mantener un rcgimen transitorio. con los límites retribu- 
tivos que he dicho anteriormente y de jornada, pero que 
irá concluyendo a partir del 1 de octubre de 1985, a me- 
dida que desaparezcan las causas que lo justificaron y se 
vaya produciendo la reordenación sanitaria, asignando 
jornada ordinaria a uno de los puestos compatibilizados. 

Con respecto a la compatibilidad autorizada en la Dis- 
posición transitoria quinta -sanitarios locales-, se juS- 
tifica por sí misma y tiene sus antecedentes en la vigente 
ley, sin embargo con grandes diferencias. La ley vigente 
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de 1982 reconoce la compatibilidad del ejercicio de las 
funciones de los Cuerpos especiales al servicio de la Sani- 
dad Local con las actividades al servicio de la Seguridad 
Social, consolidando dos prestaciones a efectos pasivos, 
cosa que no se hace en esta ley, y dificultando. por tanto, 
la reordenación del sector. 

El proyecto de  ley en trámite les encomienda transito- 
riamente la prestación de ambas funciones, si bien con la 
consolidación de una sola prestación a efectos pasivos, y 
en tanto se reestructuran. que es otro mandato que está 
en la Ley, los cuerpos o funciones aludidos, en cuyo mo- 
mento cesará la compatibilidad y los interesados podrán 
ejercer, en su caso, la opción correspondiente. 

Igualmente en el sector docente, por razones de funcio- 
nalidad, con los limites que he dicho anteriormente tam- 
bién: las actividades, por rai.ón de inter6s público, que 
pueda determinar el Gobierno. Yo creo que ustedes no  
han comprendido -0 quizá estoy en un error; yo creo 
que no- lo que se viene a decir aquí; es todo lo contrario 
de lo que ustedes interpretan; es, precisamente, un ama- 
rrar mas al Gobierno. Es decir, el órgano correspondien- 
te del Gobierno actualmente, de acuerdo con el provecto 
de ley v con la Ley de Medidas de la Función Pública, es 
el Ministerio de la Presidencia, quc es el competente para 
determinar la compatibilidad o incompatibilidad caso 
por caso, y aqui precisamente se dice todo lo contrario, 
que es el Gobierno cl que se autolimita iiiás, y será por 
decreto, por razones de interks público. no por razones 
del interesado, por lo que se determinarán las posibles 
compatibilidades. Por tanto. más que dar discrccionali- 
dad al Gobierno, como ustedes dicen, es todo lo contra- 
rio. es amarrar mas al Gobierno en esta tendencia de 
declarar las posibles compatibilidades por razones de in- 
teres público. Piensen sus seriorías en que puede haber 
multitud de situaciones. por ejemplo, catastróficas. en lo 
que puede ser rieccsario acudir al propio personal aí'ccta- 
do por esta lcv de inconipatibilidades, porque el intcrcs 
público saldrá perjudicado si se tuviese que contratar 
personal ajeno a la Adniinistración Pública. PiEnscsc que, 
por coherencia con la Ley de Medidas, se imposibilita la 
contratación de este personal de tipo cvcntual. Creo que 
esta posibilidad se abre precisamente para que ese perso- 
nal que por este proyecto de lev es incompatible se pueda 
compatibilizar por razones de interes público y con los 
limites de retribuciones a que me he referido antcrior- 
mente. 

Con respecto al segundo apartado que ustedes preten- 
den eliminar. que es el que dice, lo vov a leer: [(El desem- 
peno de un puesto de trabajo en el sector público...». 
delimitado en el párrafo segundo del apartado uno -por 
tanto, sector público en sentido a m p l i w  «... es incom- 
patible con la percepción de pensión de jubilación o reti- 
ro por derechos pasivos o por cualquier rcgimen de segu- 
ridad social público y obligatorio),. Y dice a continua- 
ción: <<La percepción de las pensiones indicadas quedará 
e n  suspenso por el tiempo que dure el desempeño de 
dicho puesto, sin que ello afecte a sus actualizaciones». 
Es un ejemplo más de la moralización de la vida pública, 
no es pensable en estos momentos de crisis que un señor 

que tiene un puesto de trabajo lijo, al mismo tiempo, 
aunque haya cotizado, pueda estar percibiendo una pen- 
sión, bien del propio Estado, que son fondos públicos, 
bien de la Seguridad Social, que son cada vez más fondos 
públicos porque, en definitiva, es una Seguridad Social, 
como sus senorias saben, obligatoria, que se financia ca- 
da  vez más con fondos públicos, porque cada vez es más 
deficitaria, y que se aprueba, como sus señorias saben, 
aquí, junto con los Presupuestos Generales del Estado. 
Por consiguiente, se pueden entender, tanto las pensiones 
de derechos pasivos como las pensiones de la Seguridad 
Social, como í'ondos públicos, y n o  cabe a nadie en la 
cabeza que se pueda decir lo que sus señorias dicen, que 
se pueda compatibilizar estar ejerciendo un cargo públi- 
co en el ámbito de esta ley y percibiendo una retribu- 
ción, y tambiCn cobrando una pensión. Es que si eso se le 
dijera a la opinión pública, me parece que se llevarían 
las manos a la cabeza. 

En delinitiva, por esas razones nos vamos a oponer, 
porque es un ejemplo de inoralización de la vida pública, 
y lo único que se hace es que se deja en suspenso. Una 
vez que esa persona deje de ejercer ese puesto público. 
recuperará su pensión. Es tan de sentido común. que no 
mercceria la pena de discutir más, pero sus senorias me 
han obligado, porque pretenden con sus enmiendas que 
quitemos esto. 

Nada más y niuchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor López Luna. 
Tiene la palabra el senor Prieto. 

El señor PRIETO GARCIA: Senor Presidente. señorias, 
un breve turno para oponerme a las enmiendas que que- 
dan vivas a los artículos S : , ,  7, , , ,  8." v Y.',, puesto que las 
enmiendas a los artículos 4,,, y 6." han sido retiradas. 

En cuanto a la enmienda que al articulo 5 . , ,  presenta el 
Grupo Popular, enmienda de supresión. hav que recha- 
zarla, en criterio de mi Grupo, porque nos parece que 
reduce el ámbito de aplicacion y porque nos parece que 
el texto del articulo suple un vacio legal, ya que no apa- 
recia regulada la posibilidad de la compatibilidad de los 
miembros de las Asambleas de las Comunidades Autóno- 
mas ni tampoco, v esto era muy importante, la de los 
miembros de las Corporaciories Locales. Efectivamente, 
nos parece que cuando la dedicación es  a tiempo pleno, a 
tiempo total, tiene una retribución y por eso, como obje- 
tivo, se expresa en el articulo el detalle de la retribución, 
que parece sorprender tanto al portavoz del Grupo Popu- 
lar. Digo que es totalmente nccesario este articulo y ex- 
plicitar en ti1 la compatibilidad tanto para los miembros 
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas como para los miembros de las corporaciones lo- 
cales que se encuentren en el momento actual en una 
situación absoluta de vacio legal. Gran cantidad de 
miembros de las corporaciones locales eran, al mismo 
tiempo, funcionarios y no estaba nada clara la situación 
en que se encontraban, aunque carecieran de retribucio- 
nes. 

Al  articulo 7." hay una serie de enmiendas que también 
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pretenden la supresión del mismo: 1 1  1, 112 y 178, adu- 
ciendo el hilo conductor de todas las enmiendas del Gru- 
po Popular a este proyecto de ley, que es la pretendida y 
excesiva discrecionalidad en que queda la actuación del 
Gobierno y la falta de garantías para el funcionario, para 
el administrado. Nos parece que esa discriminación no 
existe; no se establece ninguna discriminación, se esta- 
blecen una serie de criterios de equidad poniendo un to- 
pe, un límite absoluto en la retribución del Director Ge- 
neral y estableciendo luego una escala que ha sido modi- 
ficada, como bien decía el portavoz del Grupo Popular, 
en razón a la nueva redacción de la Ley de Medidas para 
la Función Pública: donde se habla de niveles, tras la 
enmienda técnica que hemos presentado y que obra en 
poder de la Presidencia, se hace una referencia a los dis- 
tintos Grupos. 

Nos parece que la última facultad al Gobierno para 
superar tales límites, siempre por acuerdo expreso, le da 
un tinte de realismo totalmente necesario, y que esta 
atribución no incurre en deslegalización, puesto que se 
establece también que la excepción se hace en base a 
razones de especial interés para el servicio, lo que no 
desvirtúa el verdadero sentido de la norma. 

Hay también una enmienda al último párrafo de este 
articulo 7.", en la que se hace referencia al cómputo del 
segundo puesto en razón a la Seguridad Social, al retiro, 
y nos parece que obedece a una interpretación errónea 
del sistema de Seguridad Social. Nosotros hemos insisti- 
do ya muchas veces a lo largo de distintos debates parla- 
mentarios en que la Seguridad Social se inspira en prin- 
cipios de solidaridad y no en la relación deber-derecho, 
no en el principio del ((do ut des,,. 

Al  artículo 8: existen también un par de enmiendas, en 
las que se vuelve a hacer hincapié en la posibilidad que 
queda al arbitrio del Gobierno de rebasar el límite de dos 
consejos de administracion como máximo, que se le au- 
toriza al personal limitado en esta Ley. Nos parece que 
esas enmiendas están faltas de realismo, ya que existen 
claros supuestos en los que puede resultar totalmente 
necesario pertenecer a más de dos empresas públicas, y 
como ejemplo se pueden citar diversas empresas del INI 
en relación con sus filiales, el caso de MERCASA en rela- 
ción con empresas de mercados mayoristas promovidas 
por ellas, ciertas empresas dependientes del Banco Exte- 
rior, que pueden hacer necesario acumular la presencia 
de altos funcionarios de algunas de estas empresas públi- 
cas en más de dos consejos de administración. 

La excesiva rigidez de la norma podría conducir a lo 
que siempre es un peligro latente en cualquier Ley de 
Incompatibilidades: quc si la Ley es excesivamente 
tajante lleva decididamente a su incumplimiento, cosa 
que se trata de evitar con esta Ley. Por otro lado, esta 
fórmula flexible ya ha sido reflejada en la Ley 2511983, 
sobre incompatibilidades de altos cargos. 

En cuanto a las enmiendas al artículo 9:, se vuelve a 
insistir en la deslegalización, en el principio de legali- 
dad, en el excesivo arbitrio para el Gobierno. Volvemos a 
insistir en que este artículo 9: que regula la competencia 
para adjudicar la compatibilidad es totalmente necesario 

en la práctica, y con la nueva redacción de la enmienda 
técnica que hemos pasado a la Presidencia queda más 
adecuado a la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Administración Pública y a lo que luego en el artículo 13 
se indica para la posibilidad de establecer la compatibili- 
dad con las actividades privadas. 

En cuanto a la enmienda defendida por el representan- 
te del Grupo Vasco, coincidimos con él en que efectiva- 
mente puede ser, es de hecho, competencia de la Comuni- 
dad Autónoma el regular la posible compatibilidad o in- 
compatibilidad de los miembros de las Asambleas Autó- 
nomas, pero hay que tener en cuenta que eso cs para el 
caso -nosotros lo establecemos así- de que un miem- 
bro de la Asamblea de la Comunidad Autónoma, de la 
Vasca o de cualquier otra, pueda ser simultáneamente 
funcionario de la Administración del Estado. Por tanto, 
se hace necesario recoger ese supuesto en el texto de la 
ley. 

Por todo ello, nuestro Grupo mantiene el texto de los 
artículos con las modificaciones de las enmiendas técni- 
cas que obran en poder de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ro- 
may para réplica por un tiempo de cinco minutos. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados, señor López Luna, noso- 
tros queremos, y pienso que ustedes también, una Admi- 
nistración moralizada. No creo que sea bueno que nos 
hagamos recíprocos juicios de intención. Creo que más 
bien discrepamos en los medios que en  los fines. Yo  creo 
que ustedes quieren una Administración moralizada y 
que también quieren una Administración eficaz; nosotros 
también queremos esa Administración moralizada y efi- 
caz. Creemos que en el contexto en que estamos, en cuan- 
to a la situación actual de las retribuciones no hay un 
problema de moralización en la Administración, y lo ha 
dicho el Ministro de la Presidencia, no lo estoy diciendo 
yo. El señor Ministro ha dicho aquí que los propios fun- 
cionarios, que los propios Cuerpos velaban por la morali- 
dad de sus miembros; afortunadamente ése no es un pro- 
blema considerado globalmente en la Administración. 
¿Los abusos? Corríjanse todos con el rigor que sea. Noso- 
tros no queremos eso; queremos a los funcionarios dedi- 
cados a su función sin ninguna actividad que empañe su 
imparcialidad, su independencia, su honestidad, dedica- 
dos en su tiempo a su función. Pero también queremos 
ser realistas. Sabemos que las retribuciones están muy 
lejos de los ideales que todos tenemos. Y le voy a decir 
más, aunque ya se ha dicho aquí: nuestro ideal sería 
también, cuando fuera posible, una Administración co- 
mo las de los países más desarrollados dedicada en ex- 
clusiva a la Función Pública. Ese es un objetivo quc está 
también en nuestros planteamientos y en nuestro contex- 
to, pero ustedes están de acuerdo con nosottos en que, 
desafortunadamente, n o  concurren las condicioncs objc- 
tivas para alcanzar esa meta, ni el nivel de retribuciones 
actuales de los funcionarios permite agravar más su si- 
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tuación con medidas que trascienden estas exigencias 
mínimas que he dicho, las de su honestidad, independen- 
cia y dedicación. 

Para nosotros, ir más allá en este contexto puede signi- 
ficar una pérdida de  calidad para la Administración. No- 
sotros, como ustedes, queremos una Administración efi- 
caz, de calidad, y no queremos que por este tipo de medi- 
das -que no han sido pedidas por nadie, porque ahora 
no es ningún escándalo lo que está pasando con nuestra 
Administración, que tiene unas retribuciones sensible- 
mente bajas- se agrave esta situación sin que dichas 
medidas resuelvan el problema de las retribuciones. Y 
estoy con el señor Ministro en cuanto a la calidad de la 
Administración, porque queremos una Administración 
de calidad que defienda con capacidad los intereses pú- 
blicos, n o  tenemos otros objetivos distintos. Pienso que 
ustedes tienen estos mismos objetivos, pero creo que es- 
tos objetivos se consiguen mejor con nuestros medios que 
con los suyos. Me parece que &te es el tipo de debate o 
discusión que deberíamos tener, porque sería más cons- 
t ruc t i vo.  

Creo que esa calidad de la Administración es buena 
para la defensa de los intereses generales, para que los 
sectores privados se encuentren frente a una Administra- 
ción de calidad, con personas tan bien dotadas como las 
del sector privado, calidad que se puede ver perjudicada 
con medidas de esta naturaleza. Esta es toda la clave del 
tema. N o  hay que hacer juicios de intención de otra natu- 
raleza. 

Sin resolver el problema de las rcttibuciones, me pare- 
ce que es imprudente agravar la situación, ya  mala, de 
muchísimos funcionarios, que se pueden ver abocados o 
bien a dejar la Administración o bien a sufrir unas conse- 
cuencias indeseables. Y la privación, aunque sea tempo- 
ral, señor Lópcz Luna. de esos dercchos legítimamente 
adquiridos a una pensión, es una privación de un dere- 
cho -usted lo sabe tan bien como yo-, es una opera- 
ción expropiatoria, ya que la expropiación es también la 
privación temporal, la mera cesación en el ejercicio de 
los derechos -dice el artículo I .I' de la Ley de Expropia- 
ción Forzosa- comprendidos en cl ámbito material de 
la misma expropiación. 

Ya si. que Esta no sería una privación singular, porque 
está establecida por una ley. pero materialmente sería 
una operación expropiatoria, y esa expropiación, esa pri- 
vación en sentido material, aunque sea temporal, de de- 
rechos, de los intereses patrimoniales legitimamente ad- 
quiridos, sin indemnización, está prohibida por la Cons- 
t i  tución. 

Usted me dicc que es un escándalo que un señor que ha 
pagado cl 5 por ciento de derechos pasivos v ha consoli- 
dado -en virtud de sus ingresos, del pago de esos derc- 
chos pasivos- una pensión que era compatible con una 
actividad que tenía en servicio activo. Y si ese señor, en 
vez de haber confiado al Estado ese 5 por ciento de dere- 
chos pasivos, hubiese ahorrado ese 5 por ciento de sus 
ingresos en una entidad de seguros privados, jsería un 
escándalo que ese señor cobrara la pensión correspon- 
diente de la entidad de seguros privados? Yo creo que 

éste es un problema que no escandaliza a nadie y#  por 
tanto, deben respetársele esos derechos que ha consolida- 
do. 

Mire usted, nosotros también discrepamos con ustedes 
sobre el modo de resolver los problemas que agravan la 
crisis en la que estamos. Nosotros queremos también que 
haya trabajo para todos y queremos la solidaridad; pero 
creemos que a ello se sirve mejor motivando a las gentes 
a que trabajen y a que se esfuercen, que no con regla- 
mentaciones que matan el espíritu de iniciativa y de estí- 
mulo. Admítame usted que también a nosotros nos preo- 
cupa la solidaridad, la creación de puestos de trabajo. 
Por eso creemos que se resuelven mejor estos problemas 
en los países que aplican nuestro pensamiento y nuestros 
ideales que en los que aplican los de ustedes. Este es un 
problema que hay que plantear en estos términos. 

Senor Prieto, efectivamente, me dice ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Romav, le ruego que 
vaya terminando. 

El scnor ROMAY BECCARIA: Termino, señor Presiden- 
te, pero por no desairar ... 

El señor PRESIDENTE: N o  le desaire. 

El señor ROMAY BECCARIA: Señor Prieto, usted me 
dice que alguno de estos preceptos viene a cubrir un va- 
cío legal, y entiendo que desde su óptica vean ustedes un 
vacio legal, porque da la impresión de que se mueven 
con el principio de que todo lo que no está permitido está 
prohibido. Por tanto, si faltan previsiones, hay que hacer- 
las. Nosotros, como funcionamos con el principio contra- 
rio, dentro de las actividades lícitas -aquello que no 
está prohibido está permitido-, naturalmente no obser- 
vamos la necesidad de que se regulen algunas de estas 
cuestiones. 

Finalmente, sólo una última referencia, abusando de la 
paciencia del senor Presidente. Es un minuto. 

El interés público, a nosotros nos preocupa tambikn. 
El interes público es la motivación normal y ordinaria de 
la actuación de la Administración, que no puede tener 
otra,  y la suma de los intereses privados legítimos reco- 
nocidos por la Administración tambitin constituye una 
manera de defender el interes general. Y no es una ente- 
lequia que se contraponga siempre a los intereses priva- 
dos. 

Que la Administración, que el Gobierno, en todos estos 
casos, actúa por razones de interés general es obvio. O 
entramos en el ridículo y decimos que el Gobierno, por 
razones de interés general para la nación entera, va a 
apreciar que es bueno que un electricista de una empresa 
pública trabaje en otra actividad, con lo que estaremos 
distorsionando el tema, o aceptamos que el Gobierno, 
como toda la Administración, actúa siempre en razón del 
interes general y sin otras motivaciones que esa. ¡Falta- 
ría más que tuviera interés particular! Salvo que ese in- 
terés particular este protegido y amparado por la Ley, en 
cuyo caso el reconocimiento de esos derechos y de esos 
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intereses también es una forma de defender los intereses 
generales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Romay. 
El senor Zubia tiene la palabra. 

EI  señor ZUBIA ATXAERANDIO: señor Presidente, no 
voy a hacer uso de mi derecho de réplica, por cuanto que 
el portavoz socialista me ha contestado a las enmiendas 
tan de pasada que prácticamente no ha habido contesta- 
ción. En cualquier caso, lo poco que me ha contestado lo 
ha sido en la línea del señor López Luna y ,  en consecucn- 
cia. no tengo nada más que aportar. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubía. 
¿Alguna observación? (Pausa.) Para rkplica, el senor 

López Luna tiene la palabra. 

El senor LOPEZ LUNA: Muy breve, señor Presidente. 
Para replicar al señor Romay, representante del Grupo 
Popular. 
Yo me alegro de que usted coincida con ese plantea- 

miento del setior Ministro de la Presidencia, al que ob- 
viamente nosotros apoyamos. Lo vamos a demostrar 
cuando venga la Ley de Presupuestos. Entonces es el nio- 
mento idóneo para hablar del tema de las retribuciones 
de los funcionarios. Esperamos con expectación cuál va a 
ser la posición de S.  S .  cuando el proyecto del Gobierno 
se vaya a discutir aquí. Ese será el momento. Ahora esta- 
mos hablando de la ley de incompatibilidades, que es un 
aspecto muv importante, que lógicamente debe ser com- 
plementado con el tema de las retribuciones, pero ahora 
estamos en el tema de las incompatibilidades, no se vaya 
por otras ramas. ¿Que se casa? Espero que asista a ese 
casamiento y le de su bendición. Ahora me remito a lo 
que venga en la Ley de Presupuestos. 

Respecto al apartado dos del artículo 3.", que habla de 
la incompatibilidad -me refiero al proyecto, no a lo que 
S. S .  pretende, que es todo lo contrari-, el proyecto 
dice que no se puede estar percibiendo simultáneamente 
una retribución por un puesto fijo, que es habitualmente 
en la Administración Pública, con una pensión. Usted 
argumenta que aquel pobrecito ha pagado el 5 por ciento 
de derechos pasivos. Pero es que ustedes tienen una con- 
cepción distinta de la nuestra de lo que es la Seguridad 
Social. Ustedes consideran que la Seguridad Social es un 
seguro privado, y saben ustedes que no lo es. Afortunada 
o desgraciadamente - o b v i o  la valoración- no es un 
seguro privado. El seguro privado es de capitalización, 
que lo que he invertido me lo den después, y ustedes 
saben que la Seguridad Social española es un sistema de 
reparto, de solidaridad, en definitiva, de pagar los que 
están trabajando para que puedan cobrar los que no lo 
están. Desde luego, con el sistema financiero de la Segu- 
ridad Social actualmente. me parece de verdad -por no 
hacer ninguna otra valoración descalificadora- injusti- 
ficado que un señor esté percibiendo un sueldo por un 
puesto fijo y ,  al mismo tiempo, esté cobrando una pen- 

sión. Me parece que sería ocioso discutir esto. Que quede 
claro cuál es el planteamiento de su Grupo y cuál el del 
Grupo Socialista. N o  se le quita nada y mucho menos se 
le expropia. Se le paraliza, se le suspende, y cuando deja 
de cobrar esa retribución del cargo público vuelve a te- 
ner pleno derecho a recobrar esa pensión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pérez. 

Tiene la palabra el señor Prieto. 
Luna. 

El señor PRIETO GARCIA: Sólo para tranquilizar al 
portavoz del Grupo Popular y decirle que no será tan 
cheque en blanco -al menos en lo que respecta a este 
Capítulo 111 de la ley- en manos del Gobierno, ni tan 
deslegalizada, ni tan sectaria como ha dicho -no 61 pero 
sí otro portavoz de su Grupo- esta ley cuando al menos 
en este Capítulo se han quedado prácticamente solos con 
sus enmiendas. Exceptuando dos pequenas enmiendas 
del Grupo Parlamentario Vasco, ni el Grupo Mixto, ni 
Minoria Catalana, ni el Grupo Centrista han hecho nin- 
gún tipo de objeciones a los artículos de esta ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Prieto. 
El Grupo Socialista ha presentado dos enmiendas Ila- 

madas técnicas, una al artículo 7:~. que efectivamente lo 
es, pucsto q u e  se trata de sustituir una terminología que 
en este momento no cs válida: < < U n  30 por ciento para el 
nivel de proporcionalidad 10 o grupo equivalente)), por 
la terminología vigente: (<Un 30 por ciento para los fun- 
cionarios dcl grupo A o personal de nivel equivalente.. 
Esta, la Presidencia la admite como enmienda técnica v 
considera modificado el texto. que se votará en su mo- 
mento. 

En relación con la enmienda al artículo 9.", la Prcsi- 
dencia considera que no es técnica v no la admite a trá- 
mite. En su caso, si el Grupo Socialista quiere modificar 
5u criterio, posteriormente puede presentar en el Senado 
la enmienda correspondirntc. 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Señor Romay, j s c  pueden votar conjuntamente todas 

las enmiendas del Grupo Popular? (Asentimiento.l 
Enmiendas del Grupo Popular al Capítulo 111. 
Comienza la votación. (Par1sa.l 

Etecti4adu la votación, dio el siguiente rrsiiltado: Votos 
emitidos, 239; a favor, 55; en contra, 179; abstenciones, 
cinco. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Popular a este Capítulo 111. 

Por decaídas las ennimiendas del Grupo Centrista, va- 
mos a votar la enmienda número 163, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV. Es la única que me parece que 
está viva a este Capitulo. 

Comienza la votación fPausa.l 

Etectiiada la solución, dio ei siguiente resnitudo: Votos 
emitidos, 239; u favor. 63;  en contra, 175; abstenciones, 
una. 
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El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 163, del Grupo Parlamentario Vasco, 
PNV. 

i S e  pueden votar todos los artículos del Capítulo 
conjun tamente? 

El señor ROMAY BECCARIA: Pido votación separada 
de los artfculos 4:, 5." y 6." 

El señor PRESIDENTE: separadamente del resto, pero 
conjuntamente entre ellos. ¿Es así, señor Romay? 

El señor ROMAY BECCARIA: Sí, senor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a votar primero los 

Comienza la votación. (Pansu.) 
artículos, 3.", 7.,,, 8." y 9:, 

Ef&titada la votuciótr, dio el siguietiie resultado: Votos 
ettiitidos, 239; u fuvor, 173;  en contru, 65: uhsteticioties. 
1 I t l U .  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 3.') ,  7:,, 8: y 9; de este provecto de ley. 

Vamos a votar los artículos 4:,, 5:) v 6.'. 

El senor ZUBIA ATXAERANDIO: Preferiría que se vo- 
tara separadamente el artículo S.',, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Pasamos a votar los artículos 

Comienza la votación. (Puma.) 
4.,,  y 6.", de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Eleciitudu lu voiacióti, dio el siguierite resiilrado: Votos 
erriiridus, 238; a fuvor, 173; eti cotitra, 16: ubstetzciotirs. 48: 
nidos, ir?io. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 
los 4:. v 6. , , ,  de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Vamos a votar el articulo 5: 
Comienza la votación. (Paiisu.)  

Efeciirudu la votucioti, dio el sigriierite resirltudo: Votos 
ettiiiidos 239: a tuiwr. 173: eti coritrrr, 18; uhsteticioties. 47: 
ti11lo3. 11tio. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

Capituioiv Entramos en el Capítulo IV. 
Hay un bloque de enmiendas del Grupo Centrista, que 

Hay una enmienda del Grupo Parlamentario de Mino- 

Tiene la palabra el senor Gomis. 

S . ' , ,  de acuerdo con el dictanien de la Comision. 

se dan por decaídas. 

ría Catalana. 

El señor GOMIS MARTI: Ha sido retirada. 

El scñor PRESIDENTE: ¿No tiene más enmiendas a 
este Capitulo? 

El señor GOMIS MARTI: No,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la enmienda 

Enmienda 164, del Grupo Parlamentario Vasco. 
Tiene la palabra el señor Zubía. 

72. 

El senor ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda 164 al 
Capítulo iV es concretamente al artículo 9: del proyecto 
que ahora ha pasado a ser artículo 10, dos, una vez que 
ha pasado por la Comisión. 

La enmienda pretende simplemente la modificación de 
dicho punto dos, quc dice: (c El Gobierno, por Real Decre- 
to, podrá determinar, con carácter general, las funciones, 
puestos o colectivos del sector público, incompatibles 
con determinadas prolesiones o actividades privadas...)) 
De conformidad, desde el punto de vista estrictamente 
jurídico, con el artículo 103.3 de la Constitución, cstima- 
mos que esta reserva que se hacc el Gobierno para que, 
por decreto, pueda realizar tal modificación, debe ser 
corregido en la Iev. 

El senor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar mantiene las cnmiendas números 4, 6, 116, 117, 120, 
130. 131, 132. 155 y 183. Las demás sc enticndcn retira- 
das. 

Para dcfender las enmiendas del Grupo Popular tiene 
la palabra el senor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Senor Prcsiden- 
te, señorías, defiendo en  este tuimo las enmiendas del 
Grupo Popular y las que a tí tulo personal algunos Dipu- 
tados de mi Grupo han formulado y que conipiciiden la 
relación a la que acaba de dar lectura el señor Presideri- 
te, y se refieren al Capitulo IV de este proyecto de Icv de 
incompatibilidades del personal al scrvicio de las Adnii- 
nistraciones Públicas, Capitulo que va dedicado a las ac- 
tividades privadas. 

Quiero indicar, desde un principio. para que sc cntien- 
dan bien niis palabras y no se puedan prestar a torcidas 
intcrprctacioiicb, que está lejos de nuestro sentir que un 
sistema racional de incompatibilidades debe ser más cui- 
dadoso y exigente, de cara a las actividades privadas que 
puedan desarrollar los funcionarios que respecto de otras 
actividades en el propio sector público ejercidas por el 
personal al servicio de la Administración Pública. Y ello 
por una razón que me parece clemental. Donde cl tráfico 
de intereses puede aparecer e n  perjuicio del intci6s pú- 
blico, en perjuicio del intercs general, es, precisamente, en 
la compatibilidad de actividades privadas. 

Pero dicho lo anterior. hay que indicar tambikn que el 
sistema de prohibiciones y limitaciones que, en definiti- 
va, se concreta en un sistema de incompatibilidades, de- 
be ser sólo el necesario v suficiente para garantiLar el 
interks público v s in  que de ese sistema de incompatibili- 
dades, sin quc de ese sistema de limitaciones y prohibi- 
ciones, pueda producirse una intervención desmesurada, 
injustificada, arbitraria. por parte del poder público en 
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la libertad e iniciativa que al funcionario, en cuanto ciu- 
dadano, también le garantiza la Constitución. 

Quiero con ello decir que no puede utilizarse un sistema 
de incompatibilidades para fines distintos de los que ra- 
cionalmente deben desprenderse de la regulación institu- 
cional de tal sistema de incompatibilidades, que es, en 
definitiva, lo que está queriendo en este punto nuestra 
Constitución. 

N o  podría, por ejemplo, utilizarse un sistema de in- 
compatibilidades para intentar controlar, partidistamen- 
te, arbitrariamente, la actuación del funcionario ponien- 
do en peligro su independencia también de cara a la 
propia Administración y al propio Poder ejecutivo. 

Partiendo de estos principios es como pueden enten- 
derse las enmiendas formuladas por mi Grupo a este Ca- 
pítulo IV, cuya redacción presenta, ciertamente, defectos 
técnicos que nos parecen importantes y ahí nuestras en- 
miendas; enmiendas que, en aras a la brevedad que me 
impone la ordenación del debate en este trámite parla- 
mentario, en este trámite plenario, voy a concretar en 
torno a los puntos siguientes. 

En primer lugar, enmiendas que intentan salvar los 
defectos técnicos de regulación que se ofrecen en el dicta- 
men de la Comisión y que, como consecuencia de esta 
imperfección técnica, están atacando o están poniendo 
de manifiesto una falta de seguridad jurídica en un tema 
que, por su propia delicadeza, exige precisión y concre- 
ción. (El señor Vicepresidenle, Torres Boursault, ocupa la 
Presidencia.) 

Dentro de este primer apartado incluyo, por ejemplo, 
la redacción que se ofrece concretamente en el artículo 
10, número uno, donde al indicar las actividades priva- 
das que se declaran incompatibles se señala que todas 
aquellas que se relacionen directamente con las que de- 
sarrolle el Departamento, Organismo o Entidad donde 
estuviera destinado el funcionario. 

Dado el carácter restrictivo y limitador que un sistema 
de incompatibilidades tiene, entiendo que no cabe una 
redacción tan amplia, tan ambigua, como la que se esta- 
blece en este precepto, en este nuinero uno del artículo 
10. 

La aplicación práctica de este precepto puede llevar a 
unas consecuencias no queridas, a que prácticamente to- 
das las actividades privadas queden prohibidas en la me- 
dida en que esta expresión «que se relacionen directa- 
mente con las que desarrolle el Departamento, Organis- 
mo o Entidad donde estuviera destinado., como vengo 
diciendo, presenta una amplitud que no se acomoda a las 
características de la regulación técnica de un sistema de 
incompatilidades. 

Frente a esta redacción, propuesta por el proyecto y 
por el dictamen de la Comisión, ofrezco la enmienda que 
en este momento defiendo que hace referencia al puesto 
de trabajo. Entiendo que la incompabilidad de activida- 
des privadas por relacionarse con la actividad que ejerce 
el funcionario debe ser referida al concepto técnico, pro- 
pio del régimen de la función pública, del puesto de tra- 
bajo. Sólo la actividad que afecte directamente a la que 
desempeñe en el puesto de trabajo el funcionario debe 

quedar prohibida, debe quedar velada, debe ser incom- 
patible. Lo contrario, la redacción del proyeto -vuelvo a 
decir una vez más- produce consecuencias prácticas, no 
queridas sin duda por el legislador, por ir más allá de lo 
que sea conveniente y necesario y ,  en todo caso, produce 
una inseguridad jurídica que no se acomoda bien con un 
sistema de incompatibilidades. 

A esta falta de precisión y rigor técnico responde tam- 
bién la redacción que se ofrece en el artículo i 1,  número 
uno, letra d) impropia e incorrectamente desde el punto 
de vista técnico, en la que se incluye la participación 
superior al 10 por ciento en el capital de empresas o 
sociedades. Digo que se incluye impropiamente, porque 
es evidente que este supuesto no es un supuesto de una 
actividad a la cual responde la regulación, el plantea- 
miento de este artículo 1 1 ,  sino que es un supuesto dis- 
tinto que, en todo caso, debería estar establecido en un 
nrecepto distinto de este artículo. 

Asimismo a este grupo de enmiendas puede recondu- 
cirse la que se formula al artículo 12 pidiendo su supre- 
sión, por ser un precepto que, entendemos, carece de ra- 
zón de ser, carece de sentido. 

En este artículo 12 se establece, en función del horario 
que tiene el funcionamiento en la Administración, una 
limitación de actividades privadas fuera del horario de 
trabajo. Evidentemente, la incompatibilidad horaria, 
exigencia del deber de dedicación del funcionario, apare- 
ce establecida en otro precepto. Aquí se intenta que el 
funcionario, fuera de su horario de trabajo al servicio de 
la Administración, no pueda realizar actividades priva- 
das perfectamente compatibles en función de un criterio 
de dedicación a la Administración Pública. 

Creo que no es razonable, que no tiene sentido este 
precepto, desde el punto de vista de lo que un sistema de 
incompatibilidades supone. Fuera del horario de trabajo 
no tiene sentido ni justificación establecer limitaciones a 
la actividad privada del funcionario en razón de su hora- 
rio en la Administración, como hace este precepto. 

El segundo grupo de enmiendas afecta a una cuestión 
más grave y trascendental. Son aquellas que pretenden 
la modificación del dictamen en la medida en que dcsvir- 
túa el sentido estatutario que constitucionalmente co- 
rresponde a la regulación de las incompatibilidades. 
Concretamente responden a esta línea argumenta1 y se 
pide la supresión del número dos del articulo 10 del dic- 
tamen de la Comisión donde se establece que: «El Go- 
bierno, por Real Decreto, podrá determinar, con carácter 
general, funciones, puestos o colectivos del sector públi- 
;o, incompatibles con determinadas profesiones o activi- 
dades privadas.. . )>. 

La lectura del precepto pone de manifiesto que nos 
encontramos claramente ante un supuesto de deslegali- 
zación, de autorización al Gobierno al margen de la regu- 
lación concreta que el Parlamento haga de la cuestión y 
que, por tanto, entiendo está prohibida por el precepto 
constitucional, por el artículo 103, número 3, de la Cons- 
titución, que reserva a la ley la regulación de las incom- 
pat ibi lidades. 

Nos movemos, una vez más, en una línea de arbitrarie- 
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dad, de ausencia de garantías legales, que es lo que ha 
querido en este punto la Constitución recogiendo un 
principio básico del Derecho Público y fundamental en la 
configuración de  la burocracia de los Estados modernos: 
que los principios básicos y fundamentales del sistema 
estatutario, de las normas que regulan la relación entre 
el funcionario y la Administración esté establecido por 
ley. 

Sin embargo, aquí se viene a conceder una autoriza- 
ción al Gobierno para que, al margen de lo que se regule 
en esta ley, pueda establecer el sistema de incompatibili- 
dades, de  actividades privadas que estime oportuno, en 
atención a funciones, puestos de trabajo o colectivos de 
funcionarios. 

Con éste sobra el resto de  los preceptos de este Capitu- 
lo IV, porque, en cualquier caso, el Gobierno puede mo- 
dificarlo con carácter general, para los funcionarios, 
puestos de trabajo, que estime oportuno. 

Por último, el tercer grupo de cuestiohes que plantean 
nuestras enmiendas es el quc hace referencia a la redac- 
ción que ofrece el dictamen de la Comisión, que entende- 
mos que está poniendo de manifiesto una innecesaria 
desconfianza hacia el funcionario público, hacia el perso- 
nal al servicio de la Administración Pública, sin estable- 
cer al mismo tiempo las garantías, las condiciones objeti- 
vas para garantizar la independencia en el actuar del 
funcionario, que es también una exigencia querida por la 
Constitución. 

A ello responde la enmienda al artículo 13, donde, en 
relación a las actividades compatibles, actividades per- 
fectamente lícitas, que puede realizar el funcionario. ac- 
tividades privadas, se exige la previa autorización por 
parte de la Administración. 

Se pasa con ello realmente a un sistema de prohibi- 
ción. Todo está prohibido. Toda actividad privada queda 
prohibida, y sólo la Administración puede, en cada caso 
concreto, levantar la prohibición mediante la correspon- 
diente autorización, lo cual me parece que no se ajusta 
tampoco al fundamental objetivo, a la finalidad que, ins- 
titucionalmente, un sistema de incompatibilidades debe 
perseguir. 

A través de procedimientos complejos que se estable- 
cen en los artículos 13 v 16, la Administración puede 
levantar la prohibición. Pero, en principio, todo está 
prohibido. 

Hay que pensar que la ley fija las condiciones genera- 
les de las incompatibilidades. Señala las actividades 
prohibidas, las actividades vedadas. El resto debe estar 
permitido, y debc, en consecuencia, bastar que el funcio- 
nario ponga en conocimiento de la Administración el 
ejercicio de  esa actividad. 

La fórmula del dictamen de la Comisión entiendo, por 
ello, que no es correcta para regular esta cuestión. Inclu- 
so el Grupo. Socialista rechazó una enmienda intermedia, 
transaccional, que, en su momento, presenté en la Comi- 
sión, de,  al  menos, entender que el silencio de la Admi- 
nistración, la pasividad de la Administración, en estos 
casos, fuese un silencio positivo. 

Recientemente tuvimos ocasión de escuchar e n  esta 

Cámara al Defensor del Pueblo cómo uno de los abusos 
más frecuentes de la Administración es el silencio, la 
inactividad ante la actuación, la petición, en este caso, 
sería del funcionario. Ante estos supuestos, el plazo de 
los dos meses que establece el proyecto debería operar 
como silencio positivo. Sería una fórmula intermedia, 
porque, ciertamente, la que ofrece el proyecto no resulta 
adecuada. Y no resulta adecuada porque no garantiza, 
como decía antes, suficientemente las condiciones de im- 
parcialidad, de independencia, del funcionario. 

Hay que pensar que cuando la Constitución en el arti- 
culo 103 habla de las garantías para la imparcialidad en 
el ejercicio de sus funciones, está pensando no solamente 
en garantizar la independencia del funcionario frente a 
los administrados, sino también frente a la propia Admi- 
nistración. y este proyecto no se preocupa por este aspec- 
to, sino que, por el contrario, se preocupa por conceder al 
Gobierno los resortes suficientes para poder lograr la ple- 
n a  sumisión dcl funcionario desvirtuando realmente lo 
que un sistema de incompatibilidades debe perseguir. 

Estas enmiendas -termino ya, señor Presidente- pa- 
ra las que solicito el voto favorable de la Cámara, entien- 
d o  que mejoran técnicamente el proyecto y centran ade- 
cuadamente el sistema de  incompatibilidades en la línea 
marcada por nuestra Constitución para lograr una Admi- 
nistración eficaz que sirva con objetividad los intereses 
generales y sin que sea posible la confusión con intereses 
partidistas del grupo detentador del poder político. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor De Vi- 
chas gracias, setior De la Vallina. 

cente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, si S S . S S .  han seguido con 
detenimiento la intervención del señor De la Vallina, ha- 
brán observado una diferencia sustancial con la interven- 
ción de su compañero de Grupo que iniciaba esta tarde 
el debate (diferencia en la forma, no en el contenido), de 
tal suerte que siendo una diferencia estrictamente for- 
mal, hemos tenido ocasión de oír -eso si, con tono ama- 
ble y siempre con el rigor personal que el senor De la 
Vallina incorpora a sus intervenciones- referencias a 
las demandas de sumisión que se pide a los funcionarios 
públicos, v a tal fin se pretexta o se avanza la posibilidad 
de que el sistema de incompatibilidades sea uno de los 
mecanismos a las situaciones de interpretación o utiliza- 
ción partidaria de lo que sea un sistema de incompatibi- 
lidades y ,  en definitiva, referencias una v otra vez a lo 
que podríamos llamar la discrecionalidad -incluso lo 
ha llamado asi el señor De la Vallina, no estaba hablando 
desde mi perspectiva, estaba intentando traducir su ex- 
presión- del Gobierno en orden a la interpretación de 
una norma. 

Quiero hacer constancia de esta constatación, con pa- 
labra tan al uso, porque si bien la expresión de S .  S . ,  
repito, ha sido moderada en el tono, he de salir inevita- 
blemente -usted lo comprenderá, no por débito inevita- 
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ble, sino por débito que comparto y me sale de dentro- 
al encuentro de sus argumentaciones, al encuentro de  sus 
argumentaciones vendo, como es lógico y en primer lu- 
gar, a la referencia concreta a sus enmiendas y yendo, en 
su momento, a la referencia y valoración global de las 
mismas. 

Yo creo que el error más grave cometido por S. S .  - d i -  
cho sea con todo respeto personal- es que no nos ha 
explicado cuál es la alternativa de su Partido al tema de 
las incompatibilidades entre el empleo en el sector públi- 
co y en el sector privado. Cometemos con frecuencia -y 
digo cometemos- desde esta tribuna, el error de olvidar 
que nuestros debates no sólo tienen como destino o desti- 
natario el «Diario de Sesiones)), que cuando estamos 
alejados del debate y lo leemos en frío incluso requiere 
que nos hagamos acompañar de textos que nos ayuden a 
interpretarlo, sino que tienen fundamentalmente un des- 
tinatario que es la sociedad española. 

En principio, tendría la tentación de explicar a S. S.  
cuál es el sistema al cual S .  S .  ha presentado enmiendas, 
que entiendo que no ha explicado a fondo, pero, eviden- 
temente, no voy a incurrir en ese error porque Iógica- 
mente perdería tiempo para hacer frente a sus interven- 
ciones. Lo que sí quiero decirle es que, con carácter gene- 
ral, la filosofía que imbrica el texto de la ley en la mate- 
ria del Capítulo IV de incompatibilidades con el sector 
privado, es la limitación clara y neta de lo que sea el 
sector público. Digo clara y neta, senor De la Vallina -y 
no incurro en este sentido en un error, que dicho sea, 
insisto, una vez más, sólo una vez más- para que no se 
entienda como motivo de agresión personal, que no es mi 
pretensión, para evitar las palabras de introducción a su 
intervención. 

Usted decía: «Estamos de acuerdo con un sistema rígi- 
do  ... )>, etcétera. Pero esto no significa que sí. Es e1 «sí ... 
pero., el «oui ... rnais)). En cualquier caso, lo que quiero 
señalar es que hay que ser congruente y coherente hasta 
el final. Yo voy a intentar explicar cómo sus enmiendas 
no lo son, porque es mi obligación hacer referencia a ello. 

En primer lugar, hay unas enmiendas que son de su- 
presión. Yo creo que no hace falta insistir demasiado en 
las enmiendas de supresión, porque vienen a modificar 
un sistema, el sistema de  la ley, pero sí, y parece lógico, 
que me refiera fundamentalmente a sus enmiendas alter- 
nativas. Para ello voy a seguir el mismo esquema, prácti- 
camente, que usted ha seguido, para dividir sus enrnien- 
das en tres bloques de intervención. En este sentido, voy 
a concretarme, de  entrada, en el artículo 1 1 ,  y voy a 
señalar cómo su enmienda de totalidad, por decirlo así, 
en el texto alternativo al artículo 1 1 ,  comienza diciendo: 
((Se declara expresamente compatible la situación de ser- 
vicio activo...)), etcétera. 

En este inciso, en esta -digamos- entrada al texto, 
está lo que nos diferencia, señor De la Vallina. Ustedes 
proponen un sistema de  compatibilidades, usted lo ha 
dicho, incluso, cuando en algún momento de su interven- 
ción decía atodo está prohibido.. No, señor De la Valli- 
na. Hay una prohibición general con unas peculiaridades 
concretas que atenúan el sistema, pero «sensu contra- 

riou, puedo afirmar que para usted todo está permitido, 
y es eso, evidentemente, lo que haría innecesaria una Ley 
de  Incompatibilidades y lo que pondría en quiebra la 
defensa de  los intereses públicos. 

La consecuencia de este sistema que, en definitiva, pro- 
ponemos, el sistema de compatibilidades, es absoluta- 
mente distinta de  la consecuencia que dimanan del siste- 
ma que ustedes proponen. 

En el sistema que ustedes proponen todo es compatible 
y si alguien se sale de la barrera v hace algo malo, con- 
creto. singular, para eso está el Derecho disciplinario. 
Dicho sea en otros ti'rminos: ustedes sitúan la normativa 
reguladora de las incompatibilidades en el Derecho disci- 
plinario. A nosotros nos parece que esto, evidentemente, 
no tiene sentido, porque «sensu contrario», sería la Ad- 
ministración -y está en una enmicnda suya que después 
analizaremos- la obligada a probar cómo, caso a caso, 
el funcionario ha incurrido en un quebrantamiento que 
determinó la situación de conflicto entre el interc's públi- 
co v el interés privado. 

Y ¿por qué la Administración tiene que ser la que 
pruebe eso con carácter general? ¿Dispone la Adminis- 
tración de los medios para hacerlo? Dejando aparte la 
filosofía general del tema, ¿tiene la informacibn sobre la 
vida privada, personal y laboral. extrafuncionarial, ex- 
tra-Administración Pública del funcionario en tal grado 
que le permita probar - c o n  lo que esta palabra significa 
en un procedimiento administrativo- la existencia de 
un quebrantamiento del interc's público? A mí mc pare- 
ce, realmente, señorías, que estamos ante una clara dife- 
renciación que, repito, situa el sistema de  incornpatibili- 
dades dentro del Derecho disciplinario. 

Pero yo creo que - S .  S .  hacía alusihn a ello- la filo- 
sofía que nos separa o la línea divisoria de su posición y 
la nuestra donde más genuinarfiente queda establecida 
es en la enmienda número 6 que S.  S .  ha defendido en 
primer lugar. La enmienda número 6, concretamente di- 
ce: <<El ejercicio de actividades profesionales, laborales, 
mercantiles o industriales. requerirá ponerlas en conoci- 
miento de la Administración Pública a la que se sirva el 
funcionario)). Y agrega posteriormente: « A  la vista de la 
declaración formulada por el interesado...)) la autoridad 
upodrá dictar previo expediente, resolución motivada ...n. 
N o  obliga siquiera a dictar resolución motivada, no esta- 
blece plazo para dictar resolución motivada, no excita a 
la Administración Pública a dictar resolucibn motivada. 
Y usted me podrá decir que, si se trata de prohibir, ¿por 
qué va a dar resolución en un plazo determinado? He 
ahí,  señoría, en ese argumento, sin duda - q u e  usted 
podrá exponer ulteriormente-, está la sinrazón de su 
posición. Porquc usted lo que pide son dos cosas: primc- 
ra, autorización general para la compatibilidad; segun- 
da ,  pasividad de la Administración. 

Y o  querría en este sentido decir que nos encontramos 
ante una segunda Consecuencia de la filosofía distinta 
que impregna una y otra manera de  entender las rclacio- 
nes entre el sector público y el sector privado en el tema 
de la prestación de servicios del sector público; en defini- 
tiva, el tema es si hay o no un expediente de compatibili- 
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dad. Ustedes dicen: póngase en conocimiento la activi- 
dad. Nosotros decimos: solicitese .a prior¡», dentro de  
un marco reglado perfectamente establecido. 

Yo quiero a este propósito, n o  obstante, señor De la 
Vallina, decir no ya algo más sobre este tema, sino insis- 
tir en los argumentos que usted ha utilizado. Usted ha 
hecho referencia en un segundo bloque de argumentos 
-haremos posteriormente referencia a enmiendas con- 
cretas incluidas en el primero- a esa deslegalización 
que se produce en opinión de S.  S.  en la regulación del 
tema de las incompatibilidades. En este sentido S.  S. ,  
literalmente, no sé si con error o por economía procesal, 
ha dicho que la Constitución regula las incompatibilida- 
des cuando se refería al artículo 103, y creame que su 
expresión no es correcta desde el punto de vista constitu- 
cional, que habla del sistema de incompatibilidades. Si 
fue un error, n o  tiene mayor trascendencia, pero para mí 
que dcbajo de K S ~  expresión, cn la medida que todos 
traducimos un subconsciente de pensamiento, está el 
((quid)) de su posición. Y digo quc está el [(quid,, de su 
posición porque lo que pretende es lo imposible. Usted 
pretende que aquí se regulen todos y cada uno de los 
casos concretos. Dicho en otros ti'rminos, que la ley sea 
una relación de puestos de trabajo declarados compati- 
bles o incompatibles. Dicho en otros tt'rmirios, que estc: 

sea el anuario telefónico. Dicho e n  otros ttkininos. usted 
dicc que no hava anuario telefónico. 

Así dichas las cosas, hay que senalar algo importante. 
La Constitución habla del sistema dc incompatibilidades 
y para t:l establece una reserva de ley. Eri eso coincidi- 
mos con S.  S .  Pero, iqur es el sistema de inconipatibili- 
dades? Y aquí podemos diferenciar su interpretación, po- 
líticamente, de guía de teli.fono o de n o  guía de tckfono; 
acabo de hacerla yo, puede que injustarncntc, pero S.  S. 
tiene un turno ulterior. Lo que  nosotros haccmos vicnc a 
afirmar que el sistema de incompatibilidades es el 
conjunto de principios que ordenan y definen unas reglas 
de ,juego para los agentes y servidores públicos, reglas 
del juego que han estado establecidas en la ley, de tal 
suerte que la aplicación por vía reglamentaria es pertec- 
tamcnte compatible con la concreción de esas normas de 
carácter general, cuanto i ~ i á ~  l a  aplicación singular a ca- 
da servidor concreto. 

N o  quiero insistir cn este tema porque ya algún com- 
patiero en intervención anterior ha hccho rclcrcncia a él. 
Sí quiero decir que frente a la acusación reiterada de 
SS. SS. a lo largo de esta tarde de arbitrariedad, caci- 
quismo v no si. cuántas otras cosas más que caminan por 
el  derecho n o  reglado, aqui .justamente el  Gobierno se 
está estableciendo a sí mismo, en la medida que  cuenta 
con el apoyo del Grupo Socialista mavoritario en la Cá- 
mara frente a su oposición. un limite. el limite de que la 
regulación de aquellos casos en los que concurra posible 
riesgo del intert's público se haga por la via de una nor- 
ma de carácter general y no por l a  vía de una norma de 
carácter singular. 

En este sentido quiero señalar, señorías, que esta afir- 
mación y este modo de regular las relaciones entre el 
sector público y el privado no se diferencia de lo que 

ocurre más allá de los Pirineos, y para no entrar en te- 
mas de gobiernos de este o aquel color, me refiero sim- 
plemente a la normativa aplicable a las, comunidades 
europeas, que es tanto o más estricta que la que esta ley 
pretende llevar adelante. 

Señor De la Vallina, nos aludía usted a una enmienda, 
la relativa a la prohibición de trabajo privado que estu- 
viera relacionado con el centro de la Administración en 
el que el funcionario trabaje, según nuestro texto, con el 
puesto de trabajo, según el suyo. Ya le hable en Coriii- 
sión, senor De la Vallina, de un funcionario que estando 
en el Ministerio en un puesto puede rcsolvcr un tema en 
la planta de arriba, que no es s u  puesto, y el de arriba 
puede resolver un tema en la planta de abajo, que no es 
su puesto. Eso sería posible con su texto; con el nuestro, 
ni en la de arriba ni en la de abajo. Unicamente hay que 
decir aquí que lo que hay es. potenciando su fórmula, la 
teoría del tapado cruzado, a la que hacia referencia en 
Comisión: yo gestiono cosas en tu sitio, tú  las gestionas 
en el mío. Es con esto con lo que hay que terminar. Esto, 
cs evidente, lo que requiere -y ya hacía referencia a ello 
un compañero en su iritervención- es una regulación no 
sectorial, no parcial, glvbal del tema de las incompatibi- 
I idadcs. 

Tanibitin quiero scnalar a estc propósito, señoras y se- 
ñores Diputados, que  e n  cl íondo se ha hccho referencia 
tambith por S .  S .  una y otra vez -ya alydí a ello al 
principio y con ello inicio el final, señor Prcsidcnte- al 
tema de la arbitrariedad, tema de l a  arbitrariedad que se 
ha mezclado en alguna otra intervención con el tema de 
las retribuciones, que se ha mezclado con la sensación de 
discrecional idad. 

Creo, señoras y señores Diputados, que con este texto 

el Gobierno no puede hacer lo que quiera, aun'que quisie- 
ra,  n i  cualquier Gobierno que aplique esta norma, por- 
que queda atado por esa norma de carácter general. que- 
da atado por unos principios irispiradores e inequívocos 
al respecto. 

Creo, señorías -y Ksta es la segunda rellexión que que- 
ría hacer-, que hay una clara contradicción entre los 
discursos que ustedes utilizan en las enmiendas escritas 
y cl que utilizan desde esta tribuna. Y digo que hay una 
clara contradicción porque aquí hay cosas que, diríamos, 
no son de recibo, por ser cordial en la expresión, no sólo 
con usted. sino con su Grupo. 

En este sentido quiero senalar que cuando se mantiene 
una posición. sin que y o  sea quien para dar lecciones a 
nadie, hay que subir aqui -así lo entiendo, con todo 
respeto- y decir lo que se dicc cn el texto. En el texto 
ustedes hablan continuamente de derechos adquiridos y 
aquí no han sido capaces de hablar de derechos adquiri- 
dos; en el texto están hablando ustedes. continuamente, 
de posiciones que  aqui no mantienen, porque no han 
planteado ni una sola enmienda dirigida a resolver nin- 
guna de las cuestiones, como el tema de las retribucio- 
nes. Me dirán que no  es el caso en este texto. Pero cuando 
se sube aqui -no lo digo en este caso por usted, señor De 
la Vallina. v permítame el partintesis, pero sí por algún 
compañero suyo de Grupo- y se habla de las retribucio- 



- 6914 - 
CONGRESO 4 DE OCTUBRE DE 1984.-NüM. 152 

nes, no basta hablar con la voluntad de comentar con 
tono más o menos solemne una idea al resto de la Cáma- 
ra, sino que hay que subir con datos. Y estos datos nos 
dicen, señorías, que la comparación de los niveles retri- 
butivos del sector público y el privado es perfectamente 
viable en los niveles bajos y medios. Le recuerdo que los 
profesores del Estado cobran el 20 por ciento más que 
SUS homónimos del sector público. A nivel de auxiliares y 
técnicos de grado medio lo es, pero le digo, complemen- 
tando, que a niveles altos puede haber diferencias y las 
hay y puede haber funcionarios no suficientemente paga- 
dos. Para eso está el mecanismo que el Gobierno está 
poniendo en marcha, del que ustedes, legítimamente por 
los demás, se han ocupado estos días a lo largo de pre- 
guntas, y vendrá, como es lógico, establecido en la Ley de 
Presupuestos. 

Quiero decir con ello que no hay por qué condicionar 
un tema al otro, porque es que el otro está ahí para 
muchos como realidad y ya está como proyecto de norma 
e inmediatamente en la Cámara. 

Lo que quiero decir es que cuando se presentan unas 
enmiendas que tratan de establecer prohibiciones netas 
de actividad entre el sector público y el privado, como es, 
en definitiva, la voluntad del proyecto del Gobierno, 
cuando se presentan unas enmiendas hay que subir aquí 
a decir lo mismo que se dice en el texto, porque si no se 
corre el riesgo, señorfas, de que sean interpretados ine- 
xactamente. Ya sé que no soy quién para solicitar que 
sean interpretados correctamente. Lo comprendo. En- 
tiefidase en un terreno puramente dialéctico. Pero quiero 
señalarles que al menos es aquello a lo que todos tene- 
mos derecho, porque, si no, no habrá manera de que nos 
entendamos, y yo quiero entenderlos. 
Y como muestra de ello, señor Presidente, y me alegro 

de mi referencia final porque me ha permitido no olvidar 
una de las enmiendas del Grupo Popular que vamos a 
admitir. Me refiero, concretamente, a la número 182, que 
si hubiera sido retirada la haríamos nuestra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Es la 
enmienda 182 al apartado dos del artículo 10, que no ha 
sido retirada. 

El señor DE VICENTE MARTIN: La enmienda 182 di- 
ce: «El personal comprendido en el ámbito de esta Ley 
no puede actuar profesionalmente en expedientes o pro- 
cedimientos judiciales o administrativos, al servicio de 
personas cuyos intereses en dichos expedientes o procedi- 
mientos sean contrarios a los del Estado, sus organismos 
autónomos o los de la Seguridad Social.. (El señor Presi- 
dente ocupa la Presidencia). 

Senor Presidente, nosotros consideramos que se puede 
admitir en sus propios términos; pero con una ubicación 
distinta, concretamente en el artículo 1 1 ,  como apartado 
2, pasando el 2 al 3. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor De Vicente. 
(Pausa.) 

Señor De Vicente, la enmienda a la que se ha referido 
S. S.  no está en la relación de enmiendas leídas por la 
Presidencia con anterioridad. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, es- 
tá en el fascículo o folleto que se nos ha distribuido pre- 
viamente. 

El señor PRESIDENTE: Pero ha sido retirada 

El senor DE VICENTE MARTIN: Por eso he dicho que 
en tal supuesto la hacía mía. He dicho que si no ha sido 
retirada anuncio votación a favor, y si lo ha sido la hago 
mía, que creo que es viable reglamentariamente. Si el 
señor Presidente, no obstante, entiende que no es así, ni 
qué decir tiene que cumplidamente, aunque con disgus- 
to. me sometería a la decisión de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor De Vicente; va- 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 
mos a consultarlo 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gracias, senor 
Presidente. 

Señorías, me temía que el señor De Vicente -y se lo 
digo con todo afecto v con el respesto que S.  S.  me mere- 
ce- montase, en la contestación a mis enmiendas, un  
maniqueo para atacarle a su capricho diciendo realmen- 
te cosas que yo no he dicho desde esta tribuna. 

Evidentemente, el debate parlamentario tiene diversos 
trámites y a través de esos diversos trámites se van de- 
cantando las posturas de los distintos grupos políticos. 
En ,est momento mi grupo político, en relación con este 
capítulo IV, ha defendido una determinada línea argu- 
mental, que es la línea argurnental que permite el debate 
en el momento en que nos encontramos v la postura del 
Grupo Socialista. Quiero decir que es distinta la postura 
inicial de un debate de totalidad con texto alternativo 
que las posibilidades que quedan a un grupo político en 
estos momentos frente a la postura del Grupo mayorita- 
rio. 

En estos momentos, la postura del Grupo Popular se 
concretaba en una línea argumental, que creo he intenta- 
do exponer, persiguiendo depurar técnicamente este ca- 
pítulo IV del proyecto de Ley de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones públicas y 
acomodándole a lo que constitucionalmente. cuando se 
habla del sistema de incompatibilidades en el artículo 
103, se pretende que sea la regulación legal de esas limi- 
taciones y prohibiciones para el personal al servicio de la 
Administración. 

El señor De Vicente, ciertamente. ha incurrido e n  gra- 
ves errores al enjuiciar la intervención de este Diputado. 
Concretamente se ha referido a una enmienda, la número 
122, que no está viva en este momento, que no he defen- 
dido y no he partido de ese sistema. 

Y en relación al tema importante, me parece, respecto 
del sistema de incompatibilidades que monta el proyec- 
to, de la autorización previa, lo cual quiere decir que 
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toda actividad privada está prohibida, o la simple puesta 
en conocimiento de la Administración, me parece que 
también el señor De Vicente al leer mi enmienda número 
6 no lo hizo con exactitud, no interpretó exactamente el 
sistema que en esta enmienda se propone. Se propone 
que el funcionario tenga la obligación de poner en cono- 
cimiento de la Administración las actividades privadas y 
que la Administración, a la vista de la declaración de las 
actividades que el funcionario vaya a realizar, pueda, si 
efectivamente entiende que esas actividades inciden en 
las prohibiciones que la Ley establece, en el plazo de dos 
meses dictar resolución declarando la incompatibilidad 
de esas actividades. 

Este es un sistema que me parece responde más, vuel- 
vo  a decirle, a lo que el sistema de incompatibilidades 
debe ser, lo que la Constitución entiende que debe ser 
este sistema de incompatibilidades, y no el sistema de 
incompatibilidades que me parece que la intervención de 
esta tarde del señor De Vicente ha puesto de manifiesto, 
y lo digo con todo afecto y respeto a su persona, como es 

un sistema de absoluta desconfianza hacia el funciona- 
rio. Entiendo que el funcionario de la Administración 
española ciertamente no merece este trato por parte del 
legislador. Este es nuestro punto de vista, y las enmien- 
das, partiendo del sistema del provecto de Iev -porque 
entendemos que en este trámite parlamentario va no es 
posible rectificar v establecer otro criterio-, partiendo 
del criterio de la ley pretenden, primero, ajustarlo a la 
Constitución y ,  segundo, establecer un sistema que no 
sea innecesariamente restrictivo para la libertad. para la 
iniciativa de los funcionarios. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, senor De la Vallina. 
Scnor De Vicente, la Mesa considera que no existe nin- 

gún precedente de que se pueda asumir por un Grupo 
Parlamentario la enmienda de otro Grupo y ,  por consi- 
guiente, habiendo sido retirada, no ha lugar a la petición 
de S . S .  

El señor DE VICENTE MARTIN: Pues. crt'ame, señor 
Presidente, señoras v señores Diputados, que lo siento, y 
mucho, porque era una enmienda progresista; era una 
enmienda progresista v vo lamento que. no obstante ha- 
ber sido retirada, no haya sido asumida, si es que tenía 
la posibilidad reglamentaria para ello. 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente. como ha 
sido retirada, va no ha lugar a hablar de ello. Su señoría 
y el Grupo Parlamentario tienen posibilidad en el Sena- 
do  de replantear el tema. 

El señor DE VICENTE MARTIN: De acuerdo, señor 
Presidente. siempre cumpliendo, como es lógico, con sus 
instrucciones (Risas.), quiero decir a este propósito -y 
esto supongo que sí puedo haced- que lamento que la 
enmienda se haya retirado porque era una enmienda 
progre. (Risas.)  Pero, de verdad, era una enmienda bue- 
na. Por cierto que no era del Grupo de AP; era del PDP. 
N o  es cuestión de plantear problemas. Quiero decirlo pa- 

ra que maticemos el tema y los hinchamientos lógicos 
sean puestos en su sitio. (Risas.) 

Decía S . S .  que me he inventado un maniqueo y ,  a 
continuación, al ataque, en términos coloquiales. No; mi- 
re, lo que ocurre es que usted ha subido aquí y no dice lo 
que señalan las enmiendas. Entonces, ¿quién se ha inven- 
tado algo? 

Por otra parte, S.  S. ha finalizado su intervención di- 
ciendo que había una absoluta desconfianza hacia el fun- 
cionario público, que no había derecho a tratar al funcio- 
nario público así. Era el cuarto de los argumentos ideoló- 
gicos que ustedes han utilizado a lo largo de la tarde, que 
algún compañero utilizó y que yo había olvidado señalar. 

Yo le quiero decir a usted que no es el caso. Lea usted 
la ley y verá como todo queda arreglado. Leála con dete- 
nimiento, de verdad, y quitémonos las gafas recíprocas; 
no las de naturaleza óptica, sino esas otras que deforman 
un poco nuestra capacidad de razón inevitablemente, v 
hagamos un esfuerzo, que es posible, y verá usted como 
aquí los funcionarios queda perfectamente pertrechados 
de mecanismos que eviten cualquier disfuncionalidad. 

Y o  le podía decir -y no  se lo voy a decir- que a usted 
no Ic interesa el servicio público, que a usted no le preo- 
cupa el interés público. . N o  se lo voy a decir, aunque 
parezca que instrumentalmente se lo digo. N o  se lo voy a 
decir. (Risas.) Lo que si quiero senalar a este propósito, 
señor De la Vallina, es sencillamente, que cuando ustedes 
dicen que pretenden un texto que se ajuste a la Constitu- 
ción. nosotros creemos que este texto se ajusta s respeta 
claramente al artículo 103 en cuanto a lo que es el sistc- 
ma v ,  de verdad, la interpretación que S.  S.  sugiere Ileva- 
ría inevitablemente a la necesidad de una regulación in- 
dividualizada de las condiciones de compatibilidad o in- 
compatibilidad del puesto de trabajo con carácter, diga- 
mos, previo a la demanda que pudiera darse po; parte de 
un funcionario en una norma con rango de kv, v IIO pare- 
ce que ni la jerarquía de las normas permitan tal cosa ni 
el sistema de incompatibilidades que la Constitución de- 
manda exija un, digamos, semejante bochorno a un texto 
legal. 

En cualquier caso, lamento de verdad, v con ello finali- 
zo, que hayan retirado ustedes la enmienda 182, porque 
si bien es cierto. y lo decía el señor Presidente, que noso- 
tros podemos presentar algo parecido en e l  Senado, n o  e5 

menos propio que respetemos el derecho de ustedes a 
seguir apadrinando una enmienda progresista. siquiera 
sea por una vez. 

Muchas gracias. ( R i s a )  

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor De Vicente. 
Vamos a proceder a la votación, si les parece a sus 

SS. SS. Retiradas todas las enmiendas y mantenidas ex- 
clusivamente las enmiendas 4, 6, 116, 117, 120, 130, 131, 
132, 155 y 183, del Grupo Parlamentario Popular, vamos 
a proceder a la votación de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular conjuntamente'. 

Comienza la votación. íPaitsa.) 

Ef&*tuuda la iwraciUri, dio el siguierite resultado: votos 
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emitidos, 250; a favor, 64: en contra, 166: abstenciones, 19; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas anteriormente indicadas del Grupo Parlamenta- 
rio Popular a este Capítulo IV. 

Vamos a votar el Capítulo IV de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. (El senor De la Vallina Velarde pide la 
palabra .) 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, si lo estima oportuno, desearíamos que el artículo 14 
se votara separadamente. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a votar entonces todos 

Comienza la votación. (Pausa.) 
los artículos del capítulo IV, con exclusión del 14. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 173; en contra, 66; abstenciones, 10; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 
los 10, 1 1 ,  12 y 13, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

Votamos a continuación el artículo 14. 
Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 227: en contra, 1 1 ;  abstenciones, 10; 
nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Entramos en el capítulo V. 
¿Se mantienen las enmiendas del Grupo Parlamentario 

de Minoría Catalana a este Capítulo? (Pausa.) Entonces, 
vamos a empezar con las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular, el cual mantiene a este capítulo las 
enmiendas 136, 137, 138, 140 y 186. Las restantes quedan 
retiradas. 

14, dc acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
Capiiuiov 

Tiene la palabra el señor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Gracias, señor Presiden- 
te. Señoras y señores Diputados, muy brevemente, por- 
que entramos en una parte del proyecto de ley que es 
más instrumental, y no se trata de prolongar el debate 
más de lo necesario. Simplemente, queremos dar algunas 
razones por las cuales entendemos que algunos de estos 
artículos correspondientes a este capítulo V podrían su- 
primirse también, sin que, realmente, sufriera nada la 
buena concepción de esta materia. 

El artículo 15 establece la prohibición de reconocer o 
de autorizar la compatibilidad a personas que perciban 
determinados complementos. Nosotros creemos que real- 
mente esa prohibición sólo debería regir para aquellos 
que perciban el complemento de incompatibilidad o de 
dedicación especial, lo que antes era el Complemento de 

dedicación exclusiva, y que, naturalmente, de ser eso así, 
n o  haría falta incorporar semejante disposición a ningún 
texto normativo, porque, obviamente, si se percibe un 
Zomplemento de incompatibilidad, no se puede ejercer 
ninguna actividad más que la del cargo público configu- 
rado de esa manera. Realmente creemos que para decir 
esto no hacía falta traer este precepto al proyecto de ley. 

El artículo 16 es un artículo meramente instrumental y 
organizativo, que trata de distribuir competencias entre 
los distintos órganos de la Administración del Estado, 
atribuyendo a los delegados del Gobierno unas compe- 
tencias en relación con los servicios periféricos de la Ad- 
ministración que, realmente. se podían establecer por vía 
de mera desconcentración y no hace falta legalizar estas 
cuestiones. Son problemas organizativos más propios, en 
todo caso, de una disposición de otra naturaleza que de 
una incompatibilidad de la Administración, y el no ser 
rigurosos en el tratamiento de estas cuestiones da lugar a 
las incorrecciones técnicas que se producen en este mis- 
mo proyecto. Porque este artículo 16 habla de las atribu- 
ciones de los Subsecretarios, y después el artículo 9." ha- 
bla de los Subsecretarios y Ministro de la Presidencia, y 
no se sabe bien cómo queda realmente. Todo esto induce 
a confusión; más confunde que aclara. 

El artículo 17 establece que todas las resoluciones de 
compatibilidad se inscribirán en los registros de personal 
correspondientes. Una norma más reglamentaria que es- 
ta no puede haber. Es evidente quc esto no requiere ran- 
go de ley; basta que se diga en normas internas de la 
Administración, que, naturalmente, puede establecerlas, 
en uso de su potestad autoorganizativa, por vía regla- 
mentaria. 

Pero la segunda parte del artículo añade a esto una 
consecuencia que a nosotros sí nos parece indeseable y 
que debería ser evitada. Es decir, se condiciona la ins- 
cripción en el registro a que los interesados puedan per- 
cibir los haberes correspondientes. A nosotros nos pare- 
cería muy bien que sc condicionase esa percepción de los 
haberes a que se solicite dicha inscripción, a que el fun- 
cionario produzca una actividad tendente a que esa cues- 
tión se esclarezca y esa inscripción en el registro se pro- 
duzca, pero hacer depender de la diligencia que la Admi- 
nistraciún tenga en el cumplimiento de esa función de 
inscripción en el registro el que el funcionario perciba o 
no los haberes, me parece que es una medida desorbitada 
y que no debe establecerse, porque no se puede hacer al 
funcionario víctima de ese incumplimiento o de los retra- 
sos en que la Administración puede incurrir; tratándose 
de una Administración tan numerosa como la que tene- 
mos es fácil que se produzcan estos retrasos y no hay por 
qué hacer al funcionario víctima de esos incumplimien- 
tos, a los que es completamente ajeno. 

Al artículo 18 no tenemos ninguna enmienda. 
El artículo 19 creemos que también sobra, porque de- 

cir que el incumplimiento de lo dispuesto en estos artícu- 
los será sancionado conforme al regimen disciplinario ... 
Naturalmente, eso no hay que decirlo. El régimen disci- 
plinario regulará todos los incumplimientos en todas las 
disposiciones legales y en todos los deberes de los funcio- 
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narios. Y a esto se añade: << ... sin perjuicio de la ejecutivi- 
dad de la incompatibilidad en que se haya incurridos. 
Realmente, no sé muy bien qué se quiere decir por ejecu- 
tividad. La ejecutividad de los actos administrativos es 
un principio generalmente establecido y no hace falta 
hacer declaraciones de esta naturaleza, porque al hacer- 
las y el no hacerlas con el rigor del caso muchas veces 
induce a confusión. Por supuesto, decir que el ejercicio 
de  cualquier actividad incompatible, que, además, ya es- 
tá dicho en otros artículos, no servirá de excusa al deber 
de residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que re- 
quiera su puesto o cargo, ni al retraso o negligencia, me 
parece que es una obviedad elemental y que dcclaracio- 
nes de esta naturaleza, que no añaden ni dicen nada, 
incorporarlas a un ordenamiento jurídico con rango legal 
es hacer un uso inadecuado de la potestad legislativa de  
las Cámaras. 

El apartado tres de esta misma naturaleza, porque di- 
ce que los órganos a los que compete la dirección, inspec- 
ción o jefatura de los diversos servicios deberán cuidar 
del cumplimiento de las leyes, también de la Ley de In- 
compatibilidades. Esto me parece que es algo tan ele- 
mental que está en las leyes básicas y en las de régimen 
jurídico y de procedimiento, pero no hace falta estarlo 
diciendo en todas las Icyes. Naturalmente, ¿qué van a 
hacer los órganos de dirección más que cuidar de que las 
personas que actúan bajo sus órdenes y bajo su responsa- 
bilidad cumplan todas sus obligaciones y,  por supuesto, 
las derivadas de la ley de incompatibilidades? Que la 
inspección General de los servicios de la Administración 
intervenga en estas cuestiones es algo que, evidentemen- 
te, tampoco necesita una proclamación con rango dc ley 
en  una norma como i-sta que debatimos. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Romay. 
Por Minoría Catalana, el señor Gomís tiene únicamen- 

te, si no me equivoco, la enmienda 78, puesto que ha sido 
retirada la 74. ¿Es así? (Asentimiento.) Tiene la palabra el 
:señor Gomís. 

El señor GOMIS MARTI: Senor Presidente, señorías. 
para defender con toda brevedad nuestra enmienda al 
punto 2 del artículo 19, artículo que ha sido modificado 
en el trámite de Ponencia y de Comisión por la introduc- 
ción de diferentes enmiendas de los diversos Grupos, pe- 
ro que, a nuestro entender, en Su punto segundo sigue 
manteniendo una figura sancionadora que se aparta de 
lo que debe intcrpretarse como una justa y correcta in- 
terpretación del precepto. El precepto, como SS. S S .  co- 
nocen. dice que quedará automáticamente revocada una 
conducta en el caso de que un expediente sancionador 
califique como falta grave o muy grave ... (El  orador pro- 
rirrncia palabras qrrr no se perciben.) N o  entendernos que 
pueda ser sancionadora una conducta y sus consecuen- 
cias extrapolando dicha sanción al hecho remoto de una 
situación reconocida y absolutamente marginal en cuan- 
to no se concluye en sí misma el sujeto ... (El  orador pro- 
nuncia palabras que no se perciben.) La compatibilidad 

mper ser no pucde constituirse en sujeto de sanción, en 
cuanto no supone incumplimiento alguno ni falta tipifi- 
cada en el régimen disciplinario que se aplique. 
Yo no me atrevo a repetir ante ustedes, señoría, que es 

un principio básico, elemental. tanto del Derecho penal 
como del Derecho administrativo, que toda sanción debe 
guardar correlación con la falta cometida. El párrafo fi- 
nal del artículo 19.2, a nuestro entender, establece una 
sanción accesoria de modo automático por actos que no 
guardan relación con la autorización o reconocimiento 
de  la compatibilidad y sin las garantías establecidas por 
el ordenamiento jurfdico. A mayor abundamiento, pienso 
que si se suprime dicho párrafo en el artículo, ni la nor- 
ma ni la ley sufren en su espíritu, yo diría ni en su forma 
ni en su fondo, porque el artículo 9." ya  establece que las 
compatibilidades son susceptibles de regulación ... (El 
orador pronrrncia palabras qrte no se perciben.) mediante 
desarrollo motivado que comparte la tramitación, como 
siempre debería comportar, del correspondiente expe- 
diente administrativo. Es por ello únicamente, senorías, 
que pedimos la supresión de este párrafo final del artícu- 
lo 9.2. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Gomís. 
Existe también una enmienda que pretende la adición 

de un artículo 19 bis del scnor Bandrés. la enmienda 
número 1 .  El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, senor 
Presiden te. 

En efecto. existe esta enmienda, pero quiero decir, co- 
mo ya indiqué en Comisión, que este proyecto de lev a 
Euskadico Esquetra, el Partido al que yo represento 
aquí, le parece sustancialmente correcto y por ello no ha 
enmendado sus artículos, salvo el de esta enmienda y 
salvo alguna cuestión de contenido autonómico enmen- 
dada va por el Partido Nacionalista Vasco, cuyas en- 
miendas han  sido votadas lavorablemente por este Dipu- 
tado. 

Esta enmienda que defiendo trata de dar una eficacia 
real a la ley. que, a nuestro juicio, quedaría disminuida 
si no se adoptan medidas como la que se propone, es 
decir, la creación de un registro de intereses, que, por 
cierto, es una institución ya recogida en otras leyes que 
tienen una voluntad legislativa similar a la que tiene la 
presente. 

Nosotros creemos que esta enmienda, que en Comisión 
n o  mereció rechazo frontal por parte del Partido que 
apoya al Gobierno. si la redacción no resulta afortunada 
en este momento. pudiera, quizá en trámites posteriores, 
introducirse de alguna manera el espíritu o la filosofía 
que inspira esta adición de un nuevo artículo. 
Yo comprendo que existen problemas jurídicos técni- 

cos serios, entre otros el enorme número de funcionarios; 
no es igual hacer un registro de intereses para 700 perso- 
nas que para un millón de personas, pero entiendo que 
estamos en la epoca de ordenadores y a lo mejor eso que 
parece tan complicado para un hombre como yo no es 
tan difícil para los grandes técnicos. Lo cierto es que a 
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mí lo que sí me parece es que si no hay un registro de 
intereses nos vamos a encontrar con que la ley va a que- 
dar  condicionada en su eficacia o en su coniplimiento 
real, o bien a la buena voluntad del funcionario, que 
manifestará lo que le parezca, o bien, lo que sería peor. a 
denuncias o cumunicaciones de terceros, diciendo que el 
funcionario no cumple, etcétera, lo cual me parece que 
no sería bueno para un correcto funcionamiento de la 
Ley. 

Es por ello que insisto en mantener esta enmienda, 
aunque creo que no va a tener fortuna. N o  obstante, la 
mantengo porque creo que el espíritu es correcto v que 
ayudaría mucho al cumplimiento estricto v exacto de 
esta ley. 

El senor PRESIDENTE: El scnor López Luna se va a 
oponer a las enmiendas de todos los artículos, con excep- 
ción del artículo 15 en el que intervendrá el señor Moya. 

El señor LOPEZ L U N A :  Brevemente, señor Presidente, 
señorías, dado lo avanzado de la hora y también la bre- 
vedad dc los representantes de los Grupos que han inter- 
venido. 

El senor Romay cuando habla, aparte de lo que dice, lo 
hace en un tono benevolente v agradable, muy positivo, 
cosa que es digna de agradecer. comparado con la inte- 
vencion del senor García Tizón al principio de la Ley, 
aunque quizá era porque aquellos temas eran temas don- 
de de verdad se jugaba lo que la lev quería decir. Estos 
temas son más de pasada, como as¡ es realamente, son al 
Título V,  disposiciones comunes, que son más bien cues- 
tiones técnicas pero importantes. 

Sin embargo, senor Romay, me permitirá que no  esté 
de acuerdo y que Ic reproche en el sentido parlamenta- 
rio, no personal, que constantemente diga quc es tkcnica- 
mente una mala ley. Parece que ustedes son los listos v 
que nosotros somos los torpes. Constantemente, dicen que 
es una mala ley, que todo sobra. Me remito a lo que dije 
al principio. ;Ve usted como no sobra tanto? Usted lo 
que quiere es que sobren muchas cosas, incluso cuestio- 
nes técnicas que avudan a que esta ley sc pueda aplicar 
precisamente. Por tanto, crcernos que no sobra nada. 

Cualquier analista que haga un estudio valorativo de 
las enmiendas que ha presentado el Grupo Popular verá 
que en la mavoría han pedido la supresión de todos y 
cada uno de los artículos -a los servicios de la Cámara 
me remito-; es decir, ustedes parece que no quieren Ley 
de  Incompatibilidadcs, lo parece según se desprende de 
sus enmiendas, no tal como lo dicen ustedes aquí. Como 
bien ha dicho mi compañero Ciriaco de Vicente una cosa 
es lo que dicen y otra cosa lo que está escrito. Yo creo 
que lo que vale es lo que cstá escrito. 

Ustedes han pretendido sistemáticamente suprimir la 
mayoría de los artículos de este provecto dc lev. No so- 
bra nada; al contrario, quizá falta, v ,  Iógicarncntc, habrá 
un desarrollo reglamentario en base a esta ley. Ustedes 
dicen, por ejemplo, que sobra la referencia que se hace 
en el artículo 16. Ya he dicho que las enmiendas al artí- 
culo 15 las contestará mi compañero don Pedro Moya.  El 

artículo 16 dicen que sobra y ustedes deben saber que un 
sistema de incompatibilidades como el que pretendemos 
tiene que delimitar, en primer lugar, el ámbito objetivo y 
subjetivo que se va a aplicar a la ley, el procedimiento y 
el órgano. Muchas veces, si no se determina qué órgano 
competente va a ser el que determine si hay compatibili- 
dad o no, todo se queda en papel mojado. 

Aquí lo que se dice expresamente es que para los colec- 
tivos de personal afectados por esta lev, bien el personal 
de servicios periféricos de ámbito regional o bien el per- 
sonal de servicios periféricos en la provincia, serán com- 
petentes, en el primer caso, los Delegados del Gobierno 
en la Comunidades Autónomas y p  en el segundo caso, los 
Gobernadores Civiles. Precisamente se ha puesto esta 
Competencia, que es una competencia nueva que se esta- 
blece aquí, para estar más cerca del problema, tanto pa- 
ra garantía de que no se va a cometer ninguna injusticia 
con un funcionario que su labor en su actividad privada 
pueda ser compatible, y se puede conocer mejor allá que 
no desde Madrid, desde el Ministerio de la Presidencia, 
como para garantía también de que no se va a defraudar 
el interés público. Por tanto, es perfectamente correcto, 
útil e interesante y necesario, diría yo, que se establezca 
el órgano competente para estos colectivos: los delegados 
del Gobierno y los Gobernadores Civiles. 

Pretenden también la supresión del artículo 17, dicien- 
do que no hace falta que se establezca este registro del 
pcrsonal, con un matiz que ustedes introducían. Eviden- 
temente, eso es cierto. Usted dice: si la culpa es de la 
Administración Pública, el funcionario nunca va a tener 
una repercusión negativa en la acreditación de haberes. 
Usted piense que la Administración Pública, aunque esté 
en manos del Gobierno Socialista, no va a ser tan tonta 
como para pedirle responsabilidades de algo de lo cual el 
funcionario no es culpable. Usted es perfectamente cono- 
cedor de la Administración Publica y sabe que en la apli- 
cación de la vigente ley,  que es una ley medio benévola, 
esta es mucho más exigente, como dije al principio, por 
el ámbito de aplicación- el Gobierno Socialista se está 
encontrando con grandes dificultades, por el oscurantis- 
mo que hay en la Administración Pública para saber 
cuándo un funcionario podía incurrir en incompabilidad, 
y hay muchos de esos casos (afortunadamente dentro de 
todo el colectivo no tantos) sobre todo en los cuerpos 
altos, en los cuerpos de elite. Por tanto, no pretenda us- 
ted o el senor De la Vallina, cuando intervenía también, 
traer aquí a co lac ih  el enfrentamiento del Partido Socia- 
lista, del Gobierno Socialista o del Grupo Socialista, con 
los funcionarios. Nosotros tenemos una buena opinión de 
los funcionarios, eso es evidente, que son los que están 
ahora mismo al servicio de la Administración, que es un 
instrumento claramente del Estado y que ahora mismo 
cstá gobernado por el Partido Socialista. 

;Cómo nosotros vamos a ir en contra de los funciona- 
rios? Vamos en contra de  aquellas situaciones que son 
injustas y que los propios funcionarios denuncian al no 
estar de acuerdo porque son situaciones injustas. Desde 
luego son minoritarias, pero desprestigian a los propios 
funcionarios. Ustedes pretenden que no se haga constar 
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esa situaci6n de posible compatibilidad en el registro de 
personal. Como he dicho al señor Bandrés, este registro 
de personal puede, aunque no sea exactamente con el 
alcance que S. S. pretendía, ser un camino para llegar de 
una vez a esa situación que usted pretendía cuando tenga 
la Administraci6n Pública posibilidades técnicas para 
hacer ese registro de interek. Este registro de personal, en 
el que van a figurar todas las compatibilidades que ten- 
gan los funcionarios y las actividades privadas o públi- 
cas, va a da r  fe de  cuál es la situación y las compatibili- 
dades que se están produciendo. Como S .  S .  sabe, tam- 
bién se establece en la disposición adicional tercera en 
concreto que ((el Consejo Superior de la Función Pública 
informará cada seis meses a las Cortes Generales de las 
autorizaciones de compatibilidades concedidas en todas 
las Administraciones Públicas y en los entes, organismos 
y empresas de ellas dependientes». 

Por tanto, aunque no Sea la pretensión máxima que su 
señoría tenía -me refiero al señor Bandrés-, vamos en 
esa línea (dadas las limitaciones tecnológicas de la pro- 
pia Administración Pública) para conseguir ese objetivo 
que también es el nuestro. 

El señor Romay, del Grupo Popular, también preten- 
día la supresión del artículo 19, porque dice que no hace 
falta. Nosotros consideramos que sí hace falta poner todo 
lo que se dice aquí. Este artículo 19 dice: «El incumpli- 
miento de lo dispuesto en los artículos anteriores será 
considerado como falta muy grave, sin perjuicio de la 
ejecutividad de la incompatibilidad en que se haya incu- 
rrido. 

El ejercicio de cualquier actividad compatible no ser- 
virá de excusa al deber de residencia, a la asistencia al 
lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al 
retraso, negligencia o descuido en el desempeño de los 
mismos ... D. 

En la práctica, desgraciadamente, se están producien- 
do  muchas situaciones y es conveniente y útil ponerlo 
aquí. 

Con respecto a la enmienda número 78, comprendemos 
la preocupación del representante de la Minoría Catala- 
na, pero lo hemos estudiado y le digo con sinceridad que 
hemos estado pensando y creemos que es mejor mante- 
ner este tema, porque no perjudica a nadie. Piensen que 
si se suprimiera la frase que ustedes pretenden, en defini- 
tiva se podría entender como un premio a aquel señor 
que hubiera sido castigado, y creo que ni sus señorías ni 
nosotros estamos por dar  premios a aquellas personas, 
minoritarias, quizá, que incumplen su obligación con el 
sistema de incompatibilidades. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 

Tiene la palabra el señor Moya. 
Luna. 

El señor MOYA MILANES: Gracias, senor Presidente. 
Voy a ser muy breve en la exposición de la postura del 
Grupo Socialista en relación con las enmiendas que han 
quedado vivas al artículo 15; brevedad que viene obliga- 

da por el escaso número de enmiendas que han quedado 
vivas, si no recuerdo mal son la 136 y la 186, del Grupo 
Popular. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente 

El señor MOYA MILANES: Entiendo que las de Mino- 
ría Catalana y del Grupo Centrista han sido retiradas, así 
como también alguna otra del Grupo Popular. 

La enmienda número 136, que ha tenido un tratamien- 
to un tanto de pasada por parte del senor Romay en la 
justificación escrita que nos hace de las enmiendas, pide 
la supresión del artículo 15 por entender que no hay ra- 
zones para la discriminación que establece el precepto, y 
alude al artículo 14 de la Constitución. Nosotros enten- 
demos que aquí, tal como está redactado este artículo 15, 
no hay ninguna discriminación en igualdad de condicio- 
nes, sino tratamiento distinto para situaciones difercn- 

El artículo 14 de la Constitución establece la igualdad 
ante la ley, sin discriminaciones, pero esto no tiene nada 
que ver con la regulación que aquí se hace en  este artícu- 
lo. Una regulación de las incompatibilidades no es ningu- 
na agresión de los derechos y libertades y ninguna discri- 
minación. La discriminación aparecería en todo caso 
cuando ante supuestos diferentes a los generales, como 
es el caso de las dedicaciones especiales, de las responsa- 
bilidades, etcétera, se pretendiese darles un tratamiento 
igual al resto de las situaciones comunes. Sería en este 
caso privilegiar estos supuestos en detrimento y discri- 
minación de las situaciones restantes. N o  hay país mo- 
derno ni legislación moderna que no contemple estas es- 
pecificaciones y no contemple especialidades, que no de 
tratamiento distinto a situaciones diferentes y que no las 
trate de manera específica como tales. Consiguientemen- 
te, la enmienda número 136 no la consideramos de reci- 
bo, corno tampoco que trate de apoyarse en el artículo 14 
de la Constitución. 

En relación con la enmienda número 186, que en cierto 
modo trae causa también de la anterior, he entendido 
por parte del señor Romay que la justificación estaría 
determinada por la idea de sostener solamente como 
complemento específico de dedicación aquel destinado a 
retribuir la incompatibilidad, desechando los demás. 

Nosotros no vamos a aceptar esta enmienda 186, como 
ya lo dijimos en Comisión muy brevemente. por tres ra- 
zones. En primer lugar, porque hay que armonizar este 
texto con el de la Ley de Reforma de la Función Pública, 
y si sus señorías tienen la amabilidad de leerse el articu- 
lo 23.3 de esa Ley de medidas, verán que una armoniza- 
ción obliga, en definitiva, a que figuren en el artículo 15 
los complementos quc ahí se colocan. 

En segundo lugar, no sé si lo que molesta al Grupo 
Popular en esta redacción del artículo 15 es la alusión 
.que aquí se hace a situaciones derivadas de situaciones 
asimiladas por creer que puede existir una cierta insegu- 
ridad jurídica en esta expresión. 

Entendemos que el abanico de dedicación cspccífica es 
tan amplio que es necesario introducir una frase de este 

tes. 
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tenor, sin perjuicio de que haya posteriores matizaciones 
por vía reglamentaria. 

Por último, entendemos que es necesario ampliar este 
abanico, porque el hecho de que exista un complemento 
específico para retribuir la incompatibilidad no quiere 
decir que otros complementos, como pueden ser dedica- 
ción, responsabilidad u otros, no puedan conllevar tam- 
bién la incompatibilidad con actividades públicas o pri- 
vadas, Son igualmente situaciones específicas y por ello 
la incompatibilidad debe ser más rigurosa en esta situa- 
ción. 

Por estas razones entendemos que se deben rechazar, y 
así lo hacemos, las enmiendas presentadas por el Grupo 
Popular al artículo 15. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, retiro 
la enmienda número 1 .  

El señor PRESIDENTE: Por retirada la enmienda nú- 

Tiene la palabra el señor Romay, por cinco minutos. 
mero 1 ,  del señor Bandrés. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Setior López Luna, no es que seamos más 
listos ni menos listos unos y otros. Estos temas suelen ser 
problemas de dedicación de tiempo, y cuando los demás 
no se lo prestamos nos equivocamos también. En algunos 
casos puede contar también la experiencia, que es un 
valor que nosotros aportamos en alguna ocasión y no 
sería malo tenerlo en cuenta más veces para aprovechar- 
la en lo que vale, y creo que puede valer. 

Queremos las incompatibilidades que hemos dicho, las 
incompatibilidades que garanticen la ética de los funcio- 
narios y su dedicación estricta a la función pública, eso 
lo queremos. Lo que no queremos, y lo hemos dicho -y 
creíamos entender que no lo quería tampoco el señor 
Ministro de la Presidencia, pero no ha sido muy con- 
gruente con aquellas manifestaciones-, es que en tanto 
no se resuelva, no se mejore una situación que se califica 
de muy grave en las retribuciones de los funcionarios no 
es ocasión para agravar esta situación, para apretar más 
todavía a los funcionarios, porque con esto pueden pade- 
cer legítimos intereses de los funcionarios v puede pade- 
cer también el interés publico al verse privado de servi- 
dores capaces, ya que entre todos tienen que ayudar a 
esa modernización y a esa mejora tan proclamada de la 
sociedad espanola. 

Decir que los subsecretarios son los que tienen que 
resolver estos expedientes de incompatibilidad son ganas 
de repetir algo que ya se deduce de lo que establece al 
efecto la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, que dice que los subsecretarios son los jefes 
superiores de personal en los departamentos, bajo las 
órdenes del Ministro, y que tienen entre sus atribuciones 
resolver todas las cuestiones relativas al personal del de- 
partamento. No hay que  añadir más ni hacer más leyes 

para decir cuáles son las atribuciones de los subsecreta- 
rios; y para desconcentrar en los delegados de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas alguna de estas atribu- 
ciones tampoco hacen falta leyes, porque éstas figuran, 
están reguladas en diversas leyes en vigor. 

Otro punto que tratamos se refiere a que es muy grave 
que se exija la constancia en el registro de las resolucio- 
nes de compatibilidades para que se puedan acreditar los 
haberes. Ustedes saben que con ese precepto los interven- 
tores no van a pagar hasta que no se les acredite que eso 
está inscrito. No  basta con que el funcionario presente 
una copia sellada de que ha mandado al registro su reso- 
lucion concediéndole la compatibilidad, que hasta ahí se 
le puede imponer esa carga. El hecho de que se le exija 
que eso conste en el registro, que la Administración ten- 
ga la diligencia necesaria para que eso vaya pronto al 
registro a fin de que a ese funcionario se le pueda pagar, 
creo que es un mal estilo de gobernar, supone que la 
Administración siga dando esa sensación de prepotencia 
incluso frente a sus propios funcionarios. Hay que pasar 
al sentido del servicio público de la Administracion hacia 
el ciudadano y hacia el propio funcionario, no andar con 
exigencias innecesarias e ir haciendo recaer sobre los 
funcionarios y sobre los administrados las consecuencias 
de la lentitud de la Administración que, además, puede 
deberse al cúmulo de expedientes que se plantean, ni 
siquiera a negligencia de los funcionarios. 

En la Administración nos encontramos con muchas di- 
ficultades siempre que se quieren llevar a cabo los pro- 
gramas de Gobierno; pero es la Administración que tene- 
mos, que tiene muchas cosas buenas que se comparan, 
con ventaja, con la mayor parte de las Administraciones 
occidentales y que no son herencias que se puedan acep- 
tar a beneficio de inventario. Claro que la Administra- 
ción ofrece muchas dificultades para muchas cosas, pero 
a cambio de eso tiene muchas cosas buenas: ha incorpo- 
rado a funcionarios muy capaces y tiene un nivel de mo- 
ralidad que se compara, con ventaja, vuelvo a repetir, 
con la de muchas Administraciones occidentales. 

En cuanto a las situaciones injustas, no venimos aquí a 
defender ningún privilegio odioso ni ninguna situación 
injusta o ilegal. Eso tiene que quedar muy claro. Discre- 
pamos, eso sí, con los medios aconsejables en este mo- 
mento para defender ese interés público, que consiste en 
tener la Administración más capaz posible en cada mo- 
mento para defender con eficacia esos intereses públicos. 

En cuanto al artículo 19 -perdón, señor López Luna- 
creo que realmente sobra. Decir que esto se regulará de 
acuerdo con las sanciones derivadas de las incompatibili- 
dades, que se aplicarán de acuerdo con el régimen disci- 
plinario y que se revocan las autorizaciones por reconoci- 
miento de las incompatibilidades, lo único que tiene de 
novedoso es algo que es malo, y no lo he dicho antes pero 
lo digo ahora. Tiene de malo que agrava innecesariamen- 
te la situacion del funcionario que tiene un trabajo com- 
patible, porque del incumplimiento de sus obligaciones 
en la actividad principal se deriva automáticamente la 
revocación de la compatibilidad, con lo cual a este fun- 
cionario se le hace de peor condición que a un funciona- 
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rio normal. Un funcionario normal comete una infrac- 
ción en sus obligaciones normales y se le sanciona con la 
pena correspondiente a esa infracción. Si a este funciona- 
rio por tener un trabajo compatible, que puede no tener 
nada que ver con la infracción cometida, se le añade 
además la sanción de la revocación de su compatibili- 
dad, probablemente estamos ante un caso de duplicación 
violando el principio de anon bis in idems, lo que convie- 
ne tener presente cuando se legisla sobre esta materia. 

Señor Moya, si el Parlamento tiene algo de  gracia es en 
la medida en que aquí discutimos las cosas que habla- 
mos y los argumentos que traemos, pero no por docu- 
mentos anteriores que han quedado desvirtuados por las 
explicaciones que en el momento definitivo se dan en 
esta tribuna. 

Nosotros seguimos pensando que esta limitación de las 
compatibilidades no debe ser en función de los comple- 
mentos de  responsabilidad o de especial capacidad de los 
funcionarios, sino en función de lo que exija su propia 
actividad; si se le exige la incompatibilidad se le da el 
complemento por esta incompatibilidad, y eso lleva co- 
mo consecuencia la incompatibilidad. Pero generalizar 
ahora esta medida sin haber resuelto el tema de las retri- 
buciones, como he dicho antes, puede significar despla- 
zar de  la Función Pública a funcionarios muy valiosos 
que nosotros creemos que hacen mucha falta a la Admi- 
nistración para el mejor servicio a la sociedad española. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Romay. 
Tiene la palabra el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Gracias, señor Presidente. 
Voy a ser muy breve porque no se ha aportado ningún 

argumento nuevo. Solamente quiero reiterar lo que ya 
dije anteriormente. 

Con respecto al artículo 17, relativo al registro de per- 
sonal, no sé por qué usted tiene cierto prejuicio a este 
registro. Este registro de personal va a tener repercusión, 
como aquí se dice, para que no se puedan acreditar habe- 
res a los afectados. Se refiere tan sólo a la posible compa- 
tibilidad de  dos puestos públicos. Si es por culpa de la 
Administración, en todo caso el funcionario puede sufrir 
lógicamente un retraso, pero siempre será con efecto re- 
troactivo desde que se declaró la compatibilidad. Usted 
sabe mejor que yo las ventajas que tiene este registro. 

Actualmente, de la mayoría de las compatibilidades 
que se están produciendo en nuestro país, el segundo 
puesto público no está registrado en ningún sitio. El Go- 
bierno tiene la obligación moral, política y administrati- 
va de enterarse, y éste puede ser un mecanismo. 

De las pocas declaraciones de compatibilidad que se 
han hecho -y han sido muy pocas-, con la aplicación 
desde el 1 de enero de 1983 de la vigente ley, entre un 6 y 
un 10 por ciento, aproximadamente, hemos comprobado 
que estaban compatibilizando funcionarios que tenían ya 
de  por sí en su primer puesto dedicación exclusiva. Esta 
es una situación tan bárbara e injusta que como no se 
ponga el Registro de Personal, la Administración, el Go- 
bierno que sea, nunca se va a enterar de cómo está la 

situación de  la función pública, y eso es lo que se preten- 
de. 

N o  pretenda S .  S .  trasladar ningún tipo de repercusión 
negativa para el funcionario. Como dije, se trata de clari- 
ficar y enterarnos todos -los parlamentarios también-, 
ya que, como se dice después, cada seis meses se van a 
trasladar aquí las compatibilidades que se han produci- 
do. Esta es la unica forina de que los representantes del 
pueblo, los parlamentarios, el propio Gobierno y la opi- 
nion pública se enteren de  quiéenes son los que están 
compatibilizando dos puestos de trabajo en el sector pú- 
blico o en la actividad privada. N o  hay ningún trasfondo 
negativo para el funcionario. 

Con respecto al articulo 19, usted pretende la supre- 
sión de parte del mismo. Le respondo lo que dije al re- 
presentante de Minoría Catalana: no se trata de castigar 
dos veces, sino que se trata de que no pueda salir pre- 
miado aquel funcionario que debe conocer la ley y que 
ha sido sancionado por una falta grave o muy grave, con 
todas las garantías procesales que se establecen para el 
funcionario. N o  puede, pues, esa persona estar compati- 
bilizando, porque lo contrario sería darle un premio, y 
no creo que ni S. S. ni yo queramos eso. 

Por consiguiente, rechazamos los argumentos de S. S. 
y nos vamos a oponer a la pretensión del Grupo Popular 
de suprimir los artículos correspondientes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gomís, que tenía una 
enmienda y que quiere replicar, tiene la palabra. 

El señor GOMIS MARTI: Gracias, señor Presidente. Yo 
le agradezco mucho a S. S. la atención que ha tenido al 
decir que había estudiado nuestra enmienda, pero con- 
vendrá conmigo en que n o  puedo quedarme satisfecho de 
la contestación que me ha dado. 

Entender que la compatibilidad es un premio y que en 
el mismo momento en que por un acto -no sabemos 
cuál- que merece una sanción, al mismo tiempo ksta 
puede ser revocada automáticamente, n o  es, cfectiva- 
mente, un premio. El mantenimiento de una situación en 
la que ha sido concedida una autorización mediante una 
valoración objetiva y de acuerdo con la ley, no es un 
premio. De no rectificar ustedes esta norma, lo que pue- 
de ocurrir es que se roce la chapuza jurídica, permítame 
que se lo diga con todo respeto. 

Yo pienso que todavía hay trámites para que esta si- 
tuación pueda ser corregida. Yo se lo agradecería, porque 
con esta modificación, la ley saldría ganando. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gomís. 
Tiene la palabra el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Me remito al argumento que le 
di en respuesta al señor Romay. N o  se trata de darle 
ningún premio. Si se aceptara su pretensión, a lo que se 
daría lugar sería a un premio. Lo que aquí se dice es que 
cuando se detecta el incumplimiento de los artículos an- 
terior&, que hacen referencia a las obligaciones del per- 
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sonal afectado por esta ley, y en el expediente correspon- 
diente se declara que ha sido falta grave o muy grave, 
automáticamente queda revocada la compatibilidad que 
estuviese realizando. 

En definitiva, aunque sea una frase afortunada que se 
me ocurre ahora mismo, tiene que haber una correlación 
de mutuo reconocimiento y de buena fe entre la Adminis- 
tración, el interés público y el mismo funcionario. En el 
momento en que se incumple esta ley se rompe moral- 
mente la correlación que existía antes por la compatibili- 
dad que se le había autorizado. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate, vamos a 
proceder a las votaciones. Vamos a votar, en primer lu- 
gar, las enmiendas números 136, 186, 187, 138 y 140, del 
Grupo Parlamentario Popular, a este Capítulo V. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor, 71 ;  en contra, 170; abstenciones, 12; 
nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Popular mantenidas en el Pleno al 
Capítulo V .  

Enmienda número 78, del Grupo Parlamentario Mino- 
ría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 78; en contra, 163; abstenciones, i 1 ;  
nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 78, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

Vamos a votar el Capítulo V de acuerdo con el dicta- 

Serior Romay, jse puede votar conjuntamente? 
men de la Comisión. 

El señor ROMAY BECCARIA: Solicitaría la votación 
separada del artículo 18. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar todo el Capítu- 
lo V con excepción del artículo 18. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor, 176; en contra, 67; abstenciones, 11: 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados todos los 
artículos del Capítulo V de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión, con excepción del artículo 18, que vamos a 
votar a continuación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 234; en contra, ocho; abstenciones, 
11; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 18 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

En el debate posterior, la disposición derogatoria pasa- 
rá al final del texto y no antes de las disposiciones fina- 
les, por razones obvias. 

Empezaremos la próxima sesión el martes a las cuatro 
de la tarde, debatiendo el resto de este proyecto de ley. 

Se levanta la sesión hasta el martes a las cuatro de la 
tarde. 

Eran las siete v treinta y cinco minutos de la tarde. 
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